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ANEXO 
Cédulas presentadas por la Autoridad responsable en 

cumplimento al requerimiento de fecha cuatro de enero 
del dos mil once  

 
 

“Consejo Distrital 01 con Cabecera en Huauchinango, Puebla. 
 

CÉDULA 
 
Propietario 1 
 
Cédula emitida de conformidad con lo establecido en la parte considerativa 
del presente Acuerdo, mediante el cual se expresan de manera 
sistemática, objetiva y esquemática, las razones por las cuales se 
considera que la C. Reyna Márquez Hernández, designada Consejera 
Electoral Propietaria en el 01 Consejo Distrital con cabecera en 
Huauchinango en el Estado de Puebla, satisface los requisitos que este 
Instituto Federal Electoral, determinó debían cumplir para el debido 
ejercicio de la función que desarrollará en los Procesos Electorales 
Federales 2011-2012 y 2014-2015, señalando específicamente las 
consideraciones que sustentan la decisión que se emite a través del 
presente, de conformidad con lo siguiente: 
 
Nombre: Reyna Márquez Hernández 
 
Cargo: Consejera Electoral Propietaria  
 
Fórmula: 1 
 
Cumplimiento de los requisitos legales establecidos en el artículo 
150, numeral 1, en concordancia con el artículo 139, numeral 1 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, que a 
la letra dispone lo siguiente: 
[…] 
De conformidad con lo dispuesto en el citado precepto legal, esta autoridad 
precisa los documentos que fueron presentados por la C. Reyna Márquez 
Hernández, a efecto de satisfacer los requisitos legales para 
desempeñarse como Consejera Electoral en el 01 Consejo Distrital con 
cabecera en Huauchinango, Puebla, mismos que fueron analizados y 
valorados en su conjunto, y no requirieron de verificación adicional alguna, 
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por no contarse, en el propio expediente y en las observaciones 
formuladas por los partidos políticos, con algún indicio que pusiera en duda 
su veracidad, como sigue: 
 

Art. 
139, P. 
1 

Copia de los documentos comprobatorios del cumplimiento de 
los requisitos 

a) Acta de nacimiento con folio 9- 1810507, de fecha 03/01/2000, 
expedida en Huauchinango, Puebla; Credencial para Votar con No. 
de folio 0000039705507 

b) Declaración Bajo Protesta de Decir Verdad de fecha 10/11/2011 
c) Cédula No. 2041633 y nombramientos expedidos por el IFE e IEE 
d) Declaración Bajo Protesta de Decir Verdad de fecha 10/11/2011 
e) Declaración Bajo Protesta de Decir Verdad de fecha 10/11/2011 
f) Declaración Bajo Protesta de Decir Verdad de fecha 10/11/2011 

 
Del análisis de las documentales exhibidas por la ciudadana, y descritas en 
el cuadro anterior, se concluye que con ello se acredita el cumplimiento de 
los requisitos legales establecidos en el artículo 150, numeral 1 en 
concordancia con el artículo 139, numeral 1 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Cumplimiento de los requisitos documentales exigidos por el 
Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11, aprobado en sesión 
extraordinaria el 25 de octubre de 2011, que a la letra dispone lo 
siguiente: 
[…] 
De conformidad con lo dispuesto en el citado precepto legal, esta autoridad 
precisa los documentos que fueron presentados por la C. Reyna Márquez 
Hernández, a efecto de satisfacer los requisitos establecidos en el Acuerdo 
del Consejo Local antes referido para desempeñarse como Consejera 
Electoral en el 01 Consejo Distrital con Cabecera en Huauchinango, en el 
estado de Puebla, mismos que fueron analizados y valorados en su 
conjunto, y no requirieron de verificación adicional alguna, por no contarse, 
en el propio expediente y en las observaciones formuladas por los partidos 
políticos, con algún indicio que pusiera en duda su veracidad, como sigue: 
 

NUMERAL [5] 
CL/A/21/003/11 

Copias de documentos comprobatorios del 
cumplimiento de los requisitos 

a Curriculum Vitae (No proporcionó correo electrónico) 
b.l Copia simple de la copia certificada del acta de nacimiento 

con folio 9-1810507, de fecha 3/01/2000, expedida en 
Huauchinango, Puebla 

b.ll Copia simple de la Credencial para Votar con No. de folio 
0000039705507 por ambos lados 
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NUMERAL [5] 
CL/A/21/003/11 

Copias de documentos comprobatorios del 
cumplimiento de los requisitos 

b.lll Recibo de luz de fecha 14 de agosto de 2011, declaración 
Bajo Protesta de Decir Verdad de fecha 10/11/2011 

b.lV Declaración Bajo Protesta de Decir Verdad de 
fecha10/11/2011  

b.V Declaración Bajo Protesta de Decir Verdad de fecha 
10/11/2011 

b.Vl Declaración Bajo Protesta de Decir Verdad de fecha 
10/11/2011 

b.Vll -Diploma como Asesor Jurídico del 10 Distrito Electoral 
Federal 
-Nombramiento expedido por el IEE de carácter provisional 
como jefe de departamento de Educación Cívica 
-Diplomado de Derecho Electoral impartido por el IEE y 
UPAEP 
-Diploma expedido por el IFE, ILCE y CREFAL  en 
Diplomado Nacional a Distancia formación de Educadores 
para la Democracia 
-Diploma expedido por la Asociación Política Nacional 
Conciencia Política por la participación en el Seminario 
“Estrategias Electorales y Análisis Político” 
-Constancia expedida por la Universidad Iberoamericana 
por participar en el Seminario: “Fundamentos Político-
Jurídicos en materia Electoral” 
-Constancia expedida por Kaizen por participar en el curso 
Formación de Instructores 
-Constancia expedida por Kaizen por participar en el curso: 
“Taller de Ortografía y Redacción” 
-Reconocimiento expedido por el IEE por haber tomado el 
curso Maicrosoft Word Básico 
-Constancia expedida por el IEE por acreditar el curso 
“Trabajo en Equipo” 
-Constancia expedida por el TEPJF del curso “Derecho 
Administrativo Sancionador” 
-Constancia expedida por el IEE por participar en la 
conferencia “Derecho Administrativo Sancionador 
Electoral” 
-Constancia laboral en el Centro Coordinador Indigenista 
de fecha 7/03/1994  
-Constancia Laboral expedida por Jugos y Concentrados 
Xico, S.A. de fecha 29/09/1995 
-Constancia Laboral expedida por el despacho jurídico 
Islas & Asociados /01/10/2006 
-Diploma expedido por el IFE por desempeñar el puesto de 
Supervisor de la Capacitación Electoral 
-Diploma expedido por la Comisión Distrital Electoral como 
Supervisor Electoral Local de 1998 
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NUMERAL [5] 
CL/A/21/003/11 

Copias de documentos comprobatorios del 
cumplimiento de los requisitos 
-Constancia laboral expedida por el IFE como Supervisor 
en Capacitación Electoral en el PEF 1999-2000 
-Diploma expedido por el IFE por la Capacitación, 
Supervisión y Asistencia Electoral 
-Nombramiento como Analista en Capacitación Electoral y 
Educación Cívica expedido por el IEE 
-Reconocimiento expedido por el IEE durante el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2001  
-Reconocimiento expedido por el INEGI y SPP por 
participar en el XI Censo General de Población y Vivienda 
-Reconocimiento expedido por la Presidencia del INEGI 
-Reconocimiento expedido por la SEP en su participación 
en las pláticas de Valores Democráticos Libertad y 
Responsabilidad 
-Reconocimiento expedido por el IFE por su participación 
como expositora en el curso de Capacitación en Materia 
Electoral 
-Reconocimiento expedido por la Universidad de Xicotepetl 
A. C. por haber impartido la conferencia Función del 
Instituto Electoral del Estado de Puebla 
-Reconocimiento expedido por la Universidad Anglo 
Zacatlán por participar en el curso taller para prestadores 
de servicio social del IEE 
-Constancia expedida por el la UO por participar como 
expositor en el curso de inducción Fines y Funciones del 
IEE y valores de la democracia 
-Diploma expedido por la escuela de Jurisprudencia y 
Humanidades SC por impartir la conferencia Taller de 
Iniciación en Materia Política Electoral 
-Reconocimiento expedido por la SEP por la capacitación y 
el apoyo brindado al Proceso Electoral de la Sociedad de 
Alumnos 
-Reconocimiento expedido por la UTT por impartir la 
conferencia “Educación Cívica y Cultura Política” 
-Reconocimiento Expedido por la SEP por participar a 
favor de la Educación Cívica 
-Reconocimiento otorgado por la SEP por impartir la 
Conferencia “Valores de la Democracia” 
-Reconocimiento expedido por el IEE y CDH por asistir a la 
conferencia “Democracia y Derechos Humanos” 
-Reconocimiento expedido por el la Expo Puebla por 
participar en el evento DIVERTIJUEGA 2005 
-Reconocimiento expedido por el CEE de Sonora por 
participar en el Segundo Encuentro Nacional de 
Capacitación y Educación Cívica 
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NUMERAL [5] 
CL/A/21/003/11 

Copias de documentos comprobatorios del 
cumplimiento de los requisitos 
- Nombramiento como Consejero Electoral Suplente del 
Consejo General del IEE 

b.Vlll No presenta documentos probatorios 
b.lX Carta de Motivos de fecha 9/11/2011 
b.X Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 

10/11/2011 
 
Del análisis de las documentales exhibidas por la ciudadana, y descritas en 
el cuadro anterior, se concluye que con ello acredita los requisitos 
documentales exigidos por el Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11, 
para sustentar el cumplimiento de los requisitos legales establecidos en el 
artículo 139, numeral 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales.  
 
Cumplimiento de los criterios de valoración para la designación de 
los consejeros electorales del 01 Consejo Distrital 
El numeral 12, del Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11 señala lo 
siguiente: 
 
12. En reunión de trabajo, los Consejeros Electorales del Consejo Local 
elaborarán las propuestas definitivas para integrar las seis fórmulas de los 
Consejos Distritales, atendiendo los criterios siguientes: 
[…] 
 
Análisis de los criterios de valoración 
 
Compromiso democrático. De la revisión del expediente la ciudadana 
Reyna Márquez Hernández, se desprende su compromiso en virtud de que 
tiene una amplia experiencia electoral y disponibilidad para participar en 
los Procesos Electorales Federales 2011-2012 y 2014-2015 tal como se 
muestra con las constancias expedidas por las diversas Instituciones 
Electorales y Educativas. 
 
Prestigio público y profesional. Se ha desempeñado como Asesor 
Jurídico, Capacitador y supervisor en Materia Electoral en el IFE, así como 
desempeñar diversos puestos en el IEE en mandos medios y haber 
impartido y presenciado diversos diplomados, talleres y cursos en materia 
de capacitación electoral y educación cívica en diversas Instituciones 
Electorales  y Educativas.  
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Pluralidad cultural de la entidad. La Consejera Electoral durante el 
periodo comprendido de 1987-1988 se desempeñó como auxiliar en el 
departamento administrativo y en el almacén del Centro Coordinador 
Indigenista en Huauchinango Puebla, así como auxiliar jurídico en 
despachos jurídicos. 
 
Conocimiento de la materia electoral. La participación de  la ciudadana 
como Auxiliar Jurídica Distrital, así como Supervisora de Capacitación 
Electoral, Capacitadora y Asistente Electoral, fue nombrada por el 
Congreso del Estado como Consejera Electoral Suplente del Consejo 
General del IEE, también ha impartido cursos y diplomados en materia 
electoral a diversas instituciones educativas y ha participado en mandos 
medios en el IEE, lo cual avala su amplia experiencia en ésta materia. 
 
Participación comunitaria o ciudadana. Del expediente se advierte que 
ha impartido diversos cursos y asistido a diplomados, cursos, talleres en 
materia de educación cívica, así como ha interactuado en exposiciones 
comunitarias. 
 
De la revisión del expediente, se concluye que la ciudadana Reyna 
Márquez Hernández cumple con todos los requisitos establecidos por 
el artículo 139 numeral 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; con la entrega de la documentación 
señalada por el Acuerdo CL/A/21/003/11 del Consejo Local del 
Instituto Federal Electoral en el Estado de Puebla, así como con los 
criterios de valoración que han sido expresados con antelación, por 
ende se aprueba su designación para ocupar el cargo de Consejera 
Electoral Propietario en el 01 Consejo Distrital con cabecera en 
Huauchinango, en el Estado de Puebla. 
 

CÉDULA 
 
Suplente 1 
 
Cédula emitida de conformidad con lo establecido en la parte considerativa 
del presente Acuerdo, mediante el cual se expresan de manera 
sistemática, objetiva y esquemática, las razones por las cuales se 
considera que el C. Arturo Sánchez Rojas Licona, designado Consejero 
Electoral Suplente en el 01 Consejo Distrital con cabecera en 
Huauchinango en el Estado de Puebla, satisface los requisitos que este 
Instituto Federal Electoral, determinó debían cumplir para el debido 
ejercicio de la función que desarrollará en los Procesos Electorales 
Federales 2011-2012 y 2014-2015, señalando específicamente las 
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consideraciones que sustentan la decisión que se emite a través del 
presente, de conformidad con lo siguiente: 
 
Nombre: Arturo Sánchez Rojas Licona 
 
Cargo: Consejero Electoral Suplente  
 
Fórmula: 1 
 
Cumplimiento de los requisitos legales establecidos en el artículo 
150, numeral 1, en concordancia con el artículo 139, numeral 1 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, que a 
la letra dispone lo siguiente: 
[…] 
De conformidad con lo dispuesto en el citado precepto legal, esta autoridad 
precisa los documentos que fueron presentados por el C. Arturo Sánchez 
Rojas Licona, a efecto de satisfacer los requisitos legales para 
desempeñarse como Consejero Electoral en el 01 Consejo Distrital con 
cabecera en Huauchinango, Puebla, mismos que fueron analizados y 
valorados en su conjunto, y no requirieron de verificación adicional alguna, 
por no contarse, en el propio expediente y en las observaciones 
formuladas por los partidos políticos, con algún indicio que pusiera en duda 
su veracidad, como sigue: 
 
Art. 139, 
P. 1 

Copia de los documentos comprobatorios del cumplimiento de 
los requisitos 

a) Acta número 1098 de fecha 9/09/1999, expedida en Tulancingo de 
Bravo, Hidalgo, credencial para votar con folio número 039691645 

b) Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 9/11/2011 
c) Identificaciones que acreditan su desempeño como observador 

electoral en el IFE e IEV y comisionado por el Frente Mexicano Pro 
Derechos Humanos 

d) Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 9/11/2011 
e) Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 9/11/2011 
f) Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 9/11/2011 

 
Del análisis de las documentales exhibidas por el ciudadano, y descritas en 
el cuadro anterior, se concluye que con ello se acredita el cumplimiento de 
los requisitos legales establecidos en el artículo 150, numeral 1 en 
concordancia con el artículo 139, numeral 1 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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Cumplimiento de los requisitos documentales exigidos por el 
Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11, aprobado en sesión 
extraordinaria el 25 de octubre de 2011, que a la letra dispone lo 
siguiente: 
[…] 
De conformidad con lo dispuesto en el citado precepto legal, esta autoridad 
precisa los documentos que fueron presentados por el C. Arturo Sánchez 
Rojas Licona, a efecto de satisfacer los requisitos establecidos en el 
Acuerdo del Consejo Local antes referido para desempeñarse como 
Consejero Electoral en el 01 Consejo Distrital con Cabecera en 
Huauchinango, en el estado de Puebla, mismos que fueron analizados y 
valorados en su conjunto, y no requirieron de verificación adicional alguna, 
por no contarse, en el propio expediente y en las observaciones 
formuladas por los partidos políticos, con algún indicio que pusiera en duda 
su veracidad, como sigue: 
 

NUMERAL [5] 
CL/A/21/003/1

1 

Copias de documentos comprobatorios del cumplimiento 
de los requisitos 

a Curriculum Vitae (No cuenta con correo electrónico ni número 
telefónico) 

b.l Acta número 1098 de fecha 9/09/1999, expedida en 
Tulancingo de Bravo, Hidalgo 

b.ll Credencial para votar con folio número 039691645 por 
ambos lados 

b.lll Recibo de luz de fecha 23/09/2011 y declaración bajo 
protesta de decir verdad de fecha 9/11/2011 

b.lV Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 9/11/2011 
b.V Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 9/11/2011 
b.Vl Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 9/11/2011 
b.Vll Identificaciones que acreditan su desempeño como 

observador electoral en el IFE e IEV y comisionado por el 
Frente Mexicano Pro Derechos Humanos 

b.Vlll No presenta documentos 
b.lX Carta de exposición de motivos 
b.X Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 9/11/2011 

 
Del análisis de las documentales exhibidas por el ciudadano, y descritas en 
el cuadro anterior, se concluye que con ello acredita los requisitos 
documentales exigidos por el Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11, 
para sustentar el cumplimiento de los requisitos legales establecidos en el 
artículo 139, numeral 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales.  
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Cumplimiento de los criterios de valoración para la designación de 
los consejeros electorales del 01 Consejo Distrital 
El numeral 12, del Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11 señala lo 
siguiente: 
 
12. En reunión de trabajo, los Consejeros Electorales del Consejo Local 
elaborarán las propuestas definitivas para integrar las seis fórmulas de los 
Consejos Distritales, atendiendo los criterios siguientes: 
[…] 
 
Análisis de los criterios de valoración 
 
Compromiso democrático. De la revisión del expediente del ciudadano 
Arturo Sánchez Rojas Licona, se desprende su compromiso democrático 
toda vez que se ha desempeñado como observador electoral en Proceso 
Electorales Federal y Local. 
  
Prestigio público y profesional. Se ha desempeñado como observador 
electoral en el IFE e IEV y comisionado por el Frente Mexicano Pro 
Derechos Humanos, así como se encuentra cursando la licenciatura en 
Derecho. 
 
Pluralidad cultural de la entidad. El Consejero Electoral participó como 
comisionado para los derechos políticos en los Estados de Puebla, Hidalgo 
y Veracruz en la Región Huasteca. 
 
Conocimiento de la materia electoral. La participación del ciudadano 
como Observador electoral en el IFE e IEE. 
 
Participación comunitaria o ciudadana. Del expediente se advierte que 
fue comisionado para los Derechos Políticos en los Estados de Puebla, 
Hidalgo y Veracruz, en la Región Huasteca por el Frente Mexicano Pro 
Derechos Humanos. 
 
De la revisión del expediente, se concluye que el ciudadano Arturo 
Sánchez Rojas Licona cumple con todos los requisitos establecidos 
por el artículo 139 numeral 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; con la entrega de la documentación 
señalada por el Acuerdo CL/A/21/003/11 del Consejo Local del 
Instituto Federal Electoral en el Estado de Puebla, así como con los 
criterios de valoración que han sido expresados con antelación, por 
ende se aprueba su designación para ocupar el cargo de Consejero 



RSG-019/2011 y acumulados RSG-020/2011,  
RSG-029/2011, RSG-030/2011, RSG-031/2011,  
RSG-032/2011, RSG-033/2011 y RSG-034/2011 

10 

Electoral Suplente en el 01 Consejo Distrital con cabecera en 
Huauchinango, en el Estado de Puebla. 
 

CÉDULA 
 
Propietario 2 
 
Cédula emitida de conformidad con lo establecido en la parte considerativa 
del presente Acuerdo, mediante el cual se expresan de manera 
sistemática, objetiva y esquemática, las razones por las cuales se 
considera que la C. Adriana Marín Barrera, designada Consejera Electoral 
Propietaria en el 01 Consejo Distrital con cabecera en Huauchinango en el 
Estado de Puebla, satisface los requisitos que este Instituto Federal 
Electoral, determinó debían cumplir para el debido ejercicio de la función 
que desarrollará en los Procesos Electorales Federales 2011-2012 y 2014-
2015, señalando específicamente las consideraciones que sustentan la 
decisión que se emite a través del presente, de conformidad con lo 
siguiente: 
 
Nombre: Adriana Marín Barrera 
 
Cargo: Consejera Electoral Propietaria 
 
Fórmula: 2 
 
Cumplimiento de los requisitos legales establecidos en el artículo 
150, numeral 1, en concordancia con el artículo 139, numeral 1 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, que a 
la letra dispone lo siguiente: 
[…] 
De conformidad con lo dispuesto en el citado precepto legal, esta autoridad 
precisa los documentos que fueron presentados por la C. Adriana Marín 
Barrera, a efecto de satisfacer los requisitos legales para desempeñarse 
como Consejera Electoral en el 01 Consejo Distrital con cabecera en 
Huauchinango, Puebla, mismos que fueron analizados y valorados en su 
conjunto, y no requirieron de verificación adicional alguna, por no contarse, 
en el propio expediente y en las observaciones formuladas por los partidos 
políticos, con algún indicio que pusiera en duda su veracidad, como sigue: 
 
 
 
 
Art. 139, 
P. 1 

Copia de los documentos comprobatorios del cumplimiento 
de los requisitos 



RSG-019/2011 y acumulados RSG-020/2011,  
RSG-029/2011, RSG-030/2011, RSG-031/2011,  
RSG-032/2011, RSG-033/2011 y RSG-034/2011 

11 

a) Acta de nacimiento número 481, de fecha 16/10/1989 expedida 
en Huauchinango, Puebla, credencial para votar con número de 
folio 0000104855601 

b) Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 08/11/2011 
c) Titulo que la acredita como Licenciada en Derecho, Cédula 

profesional número 6130723, Toma de Protesta de la Maestría 
en Derecho Constitucional y Amparo 

d) Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 08/11/2011 
e) Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 08/11/2011 
f) Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 08/11/2011 

 
Del análisis de las documentales exhibidas por la ciudadana, y descritas en 
el cuadro anterior, se concluye que con ello se acredita el cumplimiento de 
los requisitos legales establecidos en el artículo 150, numeral 1 en 
concordancia con el artículo 139, numeral 1 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Cumplimiento de los requisitos documentales exigidos por el 
Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11, aprobado en sesión 
extraordinaria el 25 de octubre de 2011, que a la letra dispone lo 
siguiente: 
[…] 
De conformidad con lo dispuesto en el citado precepto legal, esta autoridad 
precisa los documentos que fueron presentados por la C. Adriana Marín 
Barrera, a efecto de satisfacer los requisitos establecidos en el Acuerdo del 
Consejo Local antes referido para desempeñarse como Consejera 
Electoral en el 01 Consejo Distrital con Cabecera en Huauchinango, en el 
Estado de Puebla, mismos que fueron analizados y valorados en su 
conjunto, y no requirieron de verificación adicional alguna, por no contarse, 
en el propio expediente y en las observaciones formuladas por los partidos 
políticos, con algún indicio que pusiera en duda su veracidad, como sigue: 
 

NUMERAL [5] 
CL/A/21/003/11 

Copias de documentos comprobatorios del 
cumplimiento de los requisitos 

a Curriculum Vitae 
b.l Acta de nacimiento número 481, de fecha 16/10/1989 

expedida en Huauchinango, Puebla 
b.ll Credencial para votar con número de folio 0000104855601 

por ambos lados 
b.lll Recibo telefónico de fecha 24/10/2011 y Declaración bajo 

protesta de decir verdad de fecha 08/11/2011  
b.lV Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 

08/11/2011 
b.V Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 

08/11/2011 
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NUMERAL [5] 
CL/A/21/003/11 

Copias de documentos comprobatorios del 
cumplimiento de los requisitos 

b.Vl Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 
08/11/2011 

b.Vll - Cédula profesional número 6130723 
- Toma de Protesta de la Maestría en Derecho Constitucional 
y Amparo 
- Constancia expedida por la Universidad de la Sierra en el 
taller de primeros auxilios 
- Constancia expedida por la Universidad de la Sierra en la 
conferencia de planeación familiar 
- Diploma expedido por CDH y la Universidad de la Sierra 
por el curso- taller Derechos Humanos y Derechos de los 
Pueblos Indígenas 
- Diploma expedido por la Universidad de la Sierra que la 
acredita su estudio en la maestría en Derecho Constitucional 
y Amparo 

b.Vlll No presenta documentos 
b.lX Carta de exposición de motivos de fecha 08/11/2011 
b.X Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 

08/11/2011 
 
Del análisis de las documentales exhibidos por la ciudadana, y descritas en 
el cuadro anterior, se concluye que con ello acredita los requisitos 
documentales exigidos por el Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11, 
para sustentar el cumplimiento de los requisitos legales establecidos en el 
artículo 139, numeral 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales.  
 
Cumplimiento de los criterios de valoración para la designación de 
los consejeros electorales del 01 Consejo Distrital 
El numeral 12, del Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11 señala lo 
siguiente: 
 
12. En reunión de trabajo, los Consejeros Electorales del Consejo Local 
elaborarán las propuestas definitivas para integrar las seis fórmulas de los 
Consejos Distritales, atendiendo los criterios siguientes: 
[…] 

 
Análisis de los criterios de valoración 
 
Compromiso democrático. De la revisión del expediente del la ciudadana 
Adriana Marín Barrera, se desprende su compromiso en virtud de que tiene 
el conocimiento e interés de participar y vigilar en los Procesos de Elección 
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en el país, toda vez, que cuenta con los amplios conocimientos en materia 
Constitucional y Amparo, para poder tener un criterio democrático . 

 
Prestigio público y profesional. Se ha concluido los estudios de maestría 
en Derecho Constitucional y Amparo. 
 
Pluralidad cultural de la entidad. La Consejera Electoral participo en 
cursos- taller de primeros auxilios, planificación familiar y formación básica 
emprendedora, derechos humanos y derecho de los pueblos indígenas. 
 
De la revisión del expediente, se concluye que la  ciudadana Adriana 
Marín Barrera cumple con todos los requisitos establecidos por el 
artículo 139 numeral 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; con la entrega de la documentación 
señalada por el Acuerdo CL/A/21/003/11 del Consejo Local del 
Instituto Federal Electoral en el Estado de Puebla, así como con los 
criterios de valoración que han sido expresados con antelación, por 
ende se aprueba su designación para ocupar el cargo de Consejera 
Electoral Propietaria en el 01 Consejo Distrital con cabecera en 
Huauchinango, en el Estado de Puebla. 
 

CÉDULA 
 
Suplente 2 
 
Cédula emitida de conformidad con lo establecido en la parte considerativa 
del presente Acuerdo, mediante el cual se expresan de manera 
sistemática, objetiva y esquemática, las razones por las cuales se 
considera que el C. Efraín Delgado Calipa, designado Consejero Electoral 
Suplente en el 01 Consejo Distrital con cabecera en Huauchinango en el 
estado de Puebla, satisface los requisitos que este Instituto Federal 
Electoral, determinó debían cumplir para el debido ejercicio de la función 
que desarrollará en los Procesos Electorales Federales 2011-2012 y 2014-
2015, señalando específicamente las consideraciones que sustentan la 
decisión que se emite a través del presente, de conformidad con lo 
siguiente: 
 
Nombre: Efraín Delgado Calipa 
 
Cargo: Consejero Electoral Suplente  
 
 
 
Fórmula: 2 
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Cumplimiento de los requisitos legales establecidos en el artículo 
150, numeral 1, en concordancia con el artículo 139, numeral 1 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, que a 
la letra dispone lo siguiente: 
[…] 
De conformidad con lo dispuesto en el citado precepto legal, esta autoridad 
precisa los documentos que fueron presentados por el C. Efraín Delgado 
Calipa, a efecto de satisfacer los requisitos legales para desempeñarse 
como Consejero Electoral en el 01 Consejo Distrital con cabecera en 
Huauchinango, Puebla, mismos que fueron analizados y valorados en su 
conjunto, y no requirieron de verificación adicional alguna, por no contarse, 
en el propio expediente y en las observaciones formuladas por los partidos 
políticos, con algún indicio que pusiera en duda su veracidad, como sigue: 
 
Art. 139, 
P. 1 

Copia de los documentos comprobatorios del cumplimiento 
de los requisitos 

a) Extracto del acta de nacimiento con número 3321551, de fecha 
25/02/2010, expedida en Tezonapa, Veracruz y credencial para 
votar folio número 0000108419156 

b) Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 10/11/2011 
c) Diploma expedido por la universidad de Chapingo acreditándolo 

como Ing. Agrónomo Especialista en Fitotecnia, así como diversos 
diplomas y reconocimientos de diversas instituciones 

d) Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 10/11/2011 
e) Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 10/11/2011 
f) Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 10/11/2011 

 
Del análisis de las documentales exhibidas por el ciudadano, y descritas en 
el cuadro anterior, se concluye que con ello se acredita el cumplimiento de 
los requisitos legales establecidos en el artículo 150, numeral 1 en 
concordancia con el artículo 139, numeral 1 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Cumplimiento de los requisitos documentales exigidos por el 
Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11, aprobado en sesión 
extraordinaria el 25 de octubre de 2011, que a la letra dispone lo 
siguiente: 
[…] 
De conformidad con lo dispuesto en el citado precepto legal, esta autoridad 
precisa los documentos que fueron presentados por el C. Efraín Delgado 
Calipa, a efecto de satisfacer los requisitos establecidos en el Acuerdo del 
Consejo Local antes referido para desempeñarse como Consejero 
Electoral en el 01 Consejo Distrital con Cabecera en Huauchinango, en el 
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Estado de Puebla, mismos que fueron analizados y valorados en su 
conjunto, y no requirieron de verificación adicional alguna, por no contarse, 
en el propio expediente y en las observaciones formuladas por los partidos 
políticos, con algún indicio que pusiera en duda su veracidad, como sigue: 

 
NUMERAL [5] 
CL/A/21/003/11 

Copias de documentos comprobatorios del 
cumplimiento de los requisitos 

a Curriculum Vitae 
b.l Extracto del acta de nacimiento con número 3321551, de 

fecha 25/02/2010 expedida en Tezonapa, Veracruz por 
ambos lados 

b.ll Credencial para votar folio número 0000108419156 por 
ambos lados 

b.lll Recibo telefónico de fecha 10/10/2011, Declaración bajo 
protesta de decir verdad de fecha 10/11/2011 

b.lV Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 
10/11/2011 

b.V Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 
10/11/2011 

b.Vl Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 
10/11/2011 

b.Vll -Carta de apoyo expedida por la Ucired de fecha 
27/10/2011 
-Carta de apoyo expedida por Mait a Makan A.C. de fecha 
4/11/2011 
-Carta de recomendación expedida por Abriendo veredas 
A.C. de fecha 6/11/2011 
-Carta de Apoyo expedida por la CIDES A.C. de fecha 
7/11/2011 
-Carta de apoyo expedida por Centros Infantiles 
Campesinos S. de S. S. 
-Carta de apoyo expedida por Yanhuik Tatokis Latamat 
A.C. de fecha 8/11/2011 
- Carta de apoyo expedida por la Escuela de Técnicos y 
Profesionistas Campesinos Centro de Estudios para el 
Desarrollo Rural 
- Carta de apoyo expedida por Xiujkayotsin A.C. de fecha 
8/11/2011 
- Carta de Apoyo expedida por la Organización Regional 
de Campesinos Sustentables de fecha 8/11/2011 
- Carta de apoyo expedida por la Ucired de fecha 
3/11/2011 
- Diploma expedido por la Universidad Autónoma Chapingo 
que lo acredita como Ingeniero Agrónomo especialista en 
Fitotecnia 
 
-Certificado de estudios de la Universidad Autónoma 
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NUMERAL [5] 
CL/A/21/003/11 

Copias de documentos comprobatorios del 
cumplimiento de los requisitos 
Chapingo 
- Reconocimiento expedido por el Instituto Federal 
Electoral por su participación como  Capacitador – 
Asistente Electoral 
-Reconocimiento expedido por la 01 Junta Distrital 
Ejecutiva del Instituto Federal Electoral en el Estado de 
Puebla por su participación como Capacitador – Asistente 
Electoral 
-Nombramiento expedido por el IEE como Auxiliar Electoral 
de Capacitación Electoral 
-Reconocimiento expedido por el Instituto Nacional de las 
Mujeres por su participación en el Taller de Fortalecimiento 
Institucional 
- Constancia expedida por la SEDESOL por su 
participación en la Promoción vinculación de conocimiento 
y experiencias innovadora en el ámbito local y regional 
- Diploma expedido por la PNUD por acreditar el diplomado 
en Manejo Local de Riesgos de Desastres 
-Constancia Laboral expedida por el Colegio de 
Posgraduados  
-Reconocimiento expedido por la Universidad Veracruzana 
por su participación en el Foro Universitario la 
Investigación vinculada  con actores sociales del 
Totocapan 
-Constancia expedida por la Universidad Veracruzana por 
haber impartido la Conferencia El Cultivo de la palma 
camedor y bambú en la conservación del suelo y el agua 
-Constancia expedida por el CENJEC por la conclusión del 
Diplomado Desarrollo Económico Comunitario 
-Constancia expedida por la CONAFOR y SEMARNAT por 
participar en el curso-taller para los beneficiarios de las 
áreas afectadas por los huracanes Stan y Wilma  
-Diploma expedido por la FIRA por aprobar el curso de 
Formulación y evaluación de proyecto nivel II 
-Diploma expedido por la CECT por participar como 
ponente en el 1er encuentro de Investigación y 
transferencia de tecnología del sector agropecuario  en el 
Estado de Puebla 
-Constancia laboral expedida por la SDR de Puebla de 
fecha 14/02/2003 
-Constancia laboral expedida por la SDR de Puebla de 
fecha 30/04/2002 
-Constancia expedida por su participación en la XIII 
reunión Científica- Tecnológica Forestal y Agropecuaria 
Veracruz 2000 
-Diploma expedido por al Universidad Autónoma Chapingo 
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NUMERAL [5] 
CL/A/21/003/11 

Copias de documentos comprobatorios del 
cumplimiento de los requisitos 
por participa en el V concurso departamental de cuenta 
Cosechando la Imaginación 
-Constancia expedida por la UNICACH por asistir al II 
Congreso Intencional de Anonáceas 
-Diploma expedido por la Universidad Autónoma Chapingo 
por haber participado en el IV concurso departamental de 
cuenta Cosechando la Imaginación 1999 
-Constancia expedida por la Universidad Autónoma 
Chapingo por asistir al curso especializado en Cafeticultura 
producción, beneficio y comercialización 

b.Vlll No presenta documentos probatorios 
b.lX Carta de exposición de motivos de fecha 8/11/2011 
b.X Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 

10/11/2011 
 
Del análisis de las documentales exhibidas por el ciudadano, y descritas en 
el cuadro anterior, se concluye que con ello acredita los requisitos 
documentales exigidos por el Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11, 
para sustentar el cumplimiento de los requisitos legales establecidos en el 
artículo 139, numeral 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales.  
 
Cumplimiento de los criterios de valoración para la designación de 
los consejeros electorales del 01 Consejo Distrital 
El numeral 12, del Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11 señala lo 
siguiente: 
 
12. En reunión de trabajo, los Consejeros Electorales del Consejo Local 
elaborarán las propuestas definitivas para integrar las seis fórmulas de los 
Consejos Distritales, atendiendo los criterios siguientes: 
[…] 
 
Análisis de los criterios de valoración 
 
Compromiso democrático. De la revisión del expediente del ciudadano 
Efraín Delgado Calipa, se desprende su compromiso toda vez que ha 
participado en diversas actividades electorales y ambientales que refleja 
una preocupación y aplicación de sus conocimientos para proteger el 
medio ambiente y ayudar a la comunidad 
 
Prestigio público y profesional. Su prestigio se refleja en su desempeño 
como Asesor Técnico en proyectos Agropecuarios, Extensionista en 
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programas impartidos por la Secretaría de Desarrollo Rural, y ha 
participado en diversas ponencias en materia ambiental. 
 
Pluralidad cultural de la entidad. El Consejero Electoral refleja en su 
expediente su preocupación e implementación de sus conocimientos en el 
desarrollo de programas para el desarrollo en zonas rurales e indígenas. 
 
Conocimiento de la materia electoral. La participación del ciudadano 
como capacitador asistente electoral en el IFE, así como auxiliar electoral 
de capacitación electoral en el IEE. 
 
Participación comunitaria o ciudadana. Del expediente se desprende 
que cuenta con los conocimientos de primeros auxilios y ha sido instructor 
y estudioso para las Áreas afectadas por los desastres naturales, así como 
ha mostrado su interés por el bienestar ciudadano y del medio ambiente. 
 
De la revisión del expediente, se concluye que el ciudadano Efraín 
Delgado Calipa cumple con todos los requisitos establecidos por el 
artículo 139 numeral 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; con la entrega de la documentación 
señalada por el Acuerdo CL/A/21/003/11 del Consejo Local del 
Instituto Federal Electoral en el Estado de Puebla, así como con los 
criterios de valoración que han sido expresados con antelación, por 
ende se aprueba su designación para ocupar el cargo de Consejero 
Electoral Suplente en el 01 Consejo Distrital con cabecera en 
Huauchinango, en el Estado de Puebla. 
 

CÉDULA 
 
Propietario 3 
 
Cédula emitida de conformidad con lo establecido en la parte considerativa 
del presente Acuerdo, mediante el cual se expresan de manera 
sistemática, objetiva y esquemática, las razones por las cuales se 
considera que el C. Oswaldo Trujillo Cruz, designado Consejero Electoral 
Propietario en el 01 Consejo Distrital con cabecera en Huauchinango en el 
Estado de Puebla, satisface los requisitos que este Instituto Federal 
Electoral, determinó debían cumplir para el debido ejercicio de la función 
que desarrollará en los Procesos Electorales Federales 2011-2012 y 2014-
2015, señalando específicamente las consideraciones que sustentan la 
decisión que se emite a través del presente, de conformidad con lo 
siguiente: 
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Nombre: Oswaldo Trujillo Cruz 
 
Cargo: Consejero Electoral Propietario 
 
Fórmula: 3 
 
Cumplimiento de los requisitos legales establecidos en el artículo 
150, numeral 1, en concordancia con el artículo 139, numeral 1 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, que a 
la letra dispone lo siguiente: 
[…] 
De conformidad con lo dispuesto en el citado precepto legal, esta autoridad 
precisa los documentos que fueron presentados por el C. Oswaldo Trujillo 
Cruz, a efecto de satisfacer los requisitos legales para desempeñarse 
como Consejero Electoral en el 01 Consejo Distrital con cabecera en 
Huauchinango, Puebla, mismos que fueron analizados y valorados en su 
conjunto, y no requirieron de verificación adicional alguna, por no contarse, 
en el propio expediente y en las observaciones formuladas por los partidos 
políticos, con algún indicio que pusiera en duda su veracidad, como sigue: 
 
Art. 139, P. 
1 

Copia de los documentos comprobatorios del 
cumplimiento de los requisitos 

a) Acta de nacimiento con folio 05-278949 de fecha 23/05/2005 
expedida en Tlaola, Puebla, credencial para votar con número 
de folio 0000113845602 

b) Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 9/11/2011 
c) Copia de nombramientos y constancias laborales que acreditan 

su experiencia electoral 
d) Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 9/11/2011 
e) Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 9/11/2011 
f) Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 9/11/2011 

 
Del análisis de las documentales exhibidas por el ciudadano, y descritas en 
el cuadro anterior, se concluye que con ello se acredita el cumplimiento de 
los requisitos legales establecidos en el artículo 150, numeral 1 en 
concordancia con el artículo 139, numeral 1 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Cumplimiento de los requisitos documentales exigidos por el 
Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11, aprobado en sesión 
extraordinaria el 25 de octubre de 2011, que a la letra dispone lo 
siguiente: 
[…] 
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De conformidad con lo dispuesto en el citado precepto legal, esta autoridad 
precisa los documentos que fueron presentados por el C. Oswaldo Trujillo 
Cruz, a efecto de satisfacer los requisitos establecidos en el Acuerdo del 
Consejo Local antes referido para desempeñarse como Consejero 
Electoral en el 01 Consejo Distrital con Cabecera en Huauchinango, en el 
Estado de Puebla, mismos que fueron analizados y valorados en su 
conjunto, y no requirieron de verificación adicional alguna, por no contarse, 
en el propio expediente y en las observaciones formuladas por los partidos 
políticos, con algún indicio que pusiera en duda su veracidad, como sigue: 
 

NUMERAL [5] 
CL/A/21/003/11 

Copias de documentos comprobatorios del 
cumplimiento de los requisitos 

a Curriculum vitae (no proporciona correo electrónico) 
b.l Acta de nacimiento con folio 05-278949 de fecha 23/05/2005 

expedida en Tlaola, Puebla 
b.ll Credencial para votar número de folio 0000113845602 por 

ambos lados 
b.lll Recibo de luz de fecha 4/11/2011 y Declaratoria bajo 

protesta de decir verdad de fecha 9/11/2011 
b.lV Declaratoria bajo protesta de decir verdad de fecha 

9/11/2011 
b.V Declaratoria bajo protesta de decir verdad de fecha 

9/11/2011 
b.Vl Declaratoria bajo protesta de decir verdad de fecha 

9/11/2011 
b.Vll -Propuesta expedida por la Universidad Xicotepetl A.C.  

-Autorización por la SEP como pasante de Derecho por un 
año 
-Constancia laboral expedida por la 01 JDE del IFE en 
Puebla 
-Nombramiento como Auxiliar Electoral de Capacitación 
Electoral expedido por el IEE 
-Reconocimiento expedido por el IEE por participar como 
Auxiliar Electoral de Capacitación Electoral 
-Reconocimiento expedido por el IEE por asistir al curso de 
Capacitación 
-Reconocimiento expedido por el IEE por su participación 
como Coordinador de Organización Electoral 
-Diploma expedido por la Universidad de Xicotepetl A.C. por 
su segundo lugar de aprovechamiento en la licenciatura de 
Derecho 
-Carta de recomendación expedida por el Vocal Ejecutivo de 
la 01 Junta Distrital Electoral en el Estado de Puebla 
-Carta de recomendación expedida por el Vocal de 
Capacitación Electoral y Educación Cívica de la 01 Junta 
Distrital Electoral en el Estado de Puebla 
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NUMERAL [5] 
CL/A/21/003/11 

Copias de documentos comprobatorios del 
cumplimiento de los requisitos 
-Credencial de trabajador como Entrevistador en el INEGI 
-Reconocimiento expedido por la Universidad de Xicotepetl 
por asistir al módulo de “Derecho Constitucional y Amparo” 
- Reconocimiento expedido por la Universidad de Xicotepetl 
por asistir al módulo “La Defensa de la Constitución” 

b.Vlll No presenta documentos probatorios 
b.lX Carta de Exposición de Motivos de fecha 9/11/2011 
b.X Declaratoria bajo protesta de decir verdad de fecha 

9/11/2011 
 
Del análisis de las documentales exhibidas por el ciudadano, y descritas en 
el cuadro anterior, se concluye que con ello acredita los requisitos 
documentales exigidos por el Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11, 
para sustentar el cumplimiento de los requisitos legales establecidos en el 
artículo 139, numeral 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales.  
 
Cumplimiento de los criterios de valoración para la designación de 
los consejeros electorales del 01 Consejo Distrital 
El numeral 12, del Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11 señala lo 
siguiente: 
 
12. En reunión de trabajo, los Consejeros Electorales del Consejo Local 
elaborarán las propuestas definitivas para integrar las seis fórmulas de los 
Consejos Distritales, atendiendo los criterios siguientes: 
[…] 
Análisis de los criterios de valoración 
 
Compromiso democrático. De la revisión del expediente del Oswaldo 
Trujillo Cruz, se desprende su compromiso con la ciudadanía por haber 
participado en diversos procesos electorales así como en el conteo de la 
población y contar con conocimientos político electorales. 
 
Prestigio público y profesional. Se ha desempeñado como abogado 
litigante, técnico electoral en el IFE, y auxiliar de capacitación electoral en 
el IEE, también ha participado como coordinador de organización electoral 
en el IEE, y su participación como entrevistador en el INEGI. 
 
Pluralidad cultural de la entidad. El Consejero Electoral representa 
dignamente al sector jurídico del Distrito Electoral Federal 01 del Estado de 
Puebla, lo cual contribuirá a la diversidad de las opiniones y a la toma de 
decisiones al interior del Consejo desde perspectivas Constitucionales. 
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Conocimiento de la materia electoral. La participación del ciudadano 
como técnico electoral en el IFE, y auxiliar de capacitación electoral en el 
IEE, también ha participado como coordinador de organización electoral en 
el IEE. 
 
Participación comunitaria o ciudadana. Del expediente se advierte que 
su desempeño laboral ha sido en la materia electoral y jurídica en la que 
ha tenido trato directo con el público en general. 
 
De la revisión del expediente, se concluye que el ciudadano Oswaldo 
Trujillo Cruz cumple con todos los requisitos establecidos por el 
artículo 139 numeral 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; con la entrega de la documentación 
señalada por el Acuerdo CL/A/21/003/11 del Consejo Local del 
Instituto Federal Electoral en el Estado de Puebla, así como con los 
criterios de valoración que han sido expresados con antelación, por 
ende se aprueba su designación para ocupar el cargo de Consejero 
Electoral Propietario en el 01 Consejo Distrital con cabecera en 
Huauchinango, en el Estado de Puebla. 
 

CÉDULA 
 
Suplente 3 
 
Cédula emitida de conformidad con lo establecido en la parte considerativa 
del presente Acuerdo, mediante el cual se expresan de manera 
sistemática, objetiva y esquemática, las razones por las cuales se 
considera que el C. Praxedis Cruz Rosales, designado Consejero Electoral 
Suplente en el 01 Consejo Electoral con cabecera en Huauchinango en el 
Estado de Puebla, satisface los requisitos que este Instituto Federal 
Electoral, determinó debían cumplir para el debido ejercicio de la función 
que desarrollará en los Procesos Electorales Federales 2011-2012 y 2014-
2015, señalando específicamente las consideraciones que sustentan la 
decisión que se emite a través del presente, de conformidad con lo 
siguiente: 
 
Nombre: Praxedis Cruz Rosales 
 
Cargo: Consejero Electoral Suplente  
 
Fórmula: 3 
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Cumplimiento de los requisitos legales establecidos en el artículo 
150, numeral 1, en concordancia con el artículo 139, numeral 1 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, que a 
la letra dispone lo siguiente: 
[…] 
De conformidad con lo dispuesto en el citado precepto legal, esta autoridad 
precisa los documentos que fueron presentados por el C. Praxedis Cruz 
Rosales, a efecto de satisfacer los requisitos legales para desempeñarse 
como Consejero Electoral en el 01 Consejo Distrital con cabecera en 
Huauchinango, Puebla, mismos que fueron analizados y valorados en su 
conjunto, y no requirieron de verificación adicional alguna, por no contarse, 
en el propio expediente y en las observaciones formuladas por los partidos 
políticos, con algún indicio que pusiera en duda su veracidad, como sigue: 
 
Art. 139, 
P. 1 

Copia de los documentos comprobatorios del cumplimiento 
de los requisitos 

a) Acta de nacimiento número 1047 de fecha 12/06/2007, expedida 
en Huauchinango, Puebla y credencial para votar con folio 
0000093074531 

b) Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 9/11/2011 
c) Titulo que lo acredita como licenciado en Economía, así como 

reconocimientos y diplomas en el ámbito electoral 
d) Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 9/11/2011 
e) Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 9/11/2011 
f) Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 9/11/2011 

 
Del análisis de las documentales exhibidas por el ciudadano, y descritas en 
el cuadro anterior, se concluye que con ello se acredita el cumplimiento de 
los requisitos legales establecidos en el artículo 150, numeral 1 en 
concordancia con el artículo 139, numeral 1 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Cumplimiento de los requisitos documentales exigidos por el 
Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11, aprobado en sesión 
extraordinaria el 25 de octubre de 2011, que a la letra dispone lo 
siguiente: 
[…] 
De conformidad con lo dispuesto en el citado precepto legal, esta autoridad 
precisa los documentos que fueron presentados por el C. Praxedis Cruz 
Rosales, a efecto de satisfacer los requisitos establecidos en el Acuerdo 
del Consejo Local antes referido para desempeñarse como Consejero 
Electoral en el 01 Consejo Distrital con Cabecera en Huauchinango, en el 
estado de Puebla, mismos que fueron analizados y valorados en su 
conjunto, y no requirieron de verificación adicional alguna, por no contarse, 
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en el propio expediente y en las observaciones formuladas por los partidos 
políticos, con algún indicio que pusiera en duda su veracidad, como sigue: 
 

NUMERAL [5] 
CL/A/21/003/11 

Copias de documentos comprobatorios del 
cumplimiento de los requisitos 

a Currículum Vitae 
b.l Acta de nacimiento número 1047 de fecha 12/06/2007, 

expedida en Huauchinango, Puebla 
b.ll Credencial para votar con folio 0000093074531 por ambos 

lados 
b.lll Recibo telefónico de fecha 16/08/2010 y constancia de 

domicilio expedida por la presidencia auxiliar municipal de 
Huilacapixtla Huauchinango, Puebla 

b.lV Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 
9/11/2011 

b.V Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 
9/11/2011 

b.Vl Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 
9/11/2011 

b.Vll -Certificado de estudios de la maestría en Administración de 
pequeñas y medianas empresas expedido por la BUAP 
-Título de licenciado en Economía expedido por la BUAP 
-Reconocimiento expedido por el IFE por la participación 
como capacitador asistente electoral 
-Reconocimiento expedido por el IFE por su desempeño 
como capacitador asistente electoral 
-Diploma expedido por el IFE por participar como Presidente 
de la mesa directiva de casilla 
-Credencial como consejero electoral propietario del IEE 
-Reconocimiento expedido por el IEE por su participación 
como consejero distrital electoral 
-Reconocimiento expedido por el IEE por su desempeño 
como auxiliar electoral de capacitación 
-Nombramiento expedido por el IEE como consejero 
electoral propietario  
-Credencial de trabajo como Notificador-Ejecutor de la 
Secretaría de Finanzas en el año 2007 
-Credencial de trabajo como Notificador-Ejecutor de la 
Secretaría de Finanzas en el año 2008 
-Credencial expedida por la SMRN como brigadista en 
Huauchinango 
-Credencial de trabajo como Enumerador del Censo 
Agropecuario INEGI 
-Constancia laboral expedida por la SEP como docente en el 
Taller de Lectura y Redacción, Filosofía I y II, introducción a 
las Ciencias Sociales, Historia de México, estructuras 
socioeconómicas de México, Historia Universal y 
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NUMERAL [5] 
CL/A/21/003/11 

Copias de documentos comprobatorios del 
cumplimiento de los requisitos 
responsable del área administrativa del Bachillerato General 
Rafael Ramírez Castañeda 

b.Vlll No presenta documentos probatorios 
b.lX Carta de exposición de motivos 
b.X Declaración bajo protesta de decir verdad 9/11/2011 

 
Del análisis de las documentales exhibidas por el ciudadano, y descritas en 
el cuadro anterior, se concluye que con ello acredita los requisitos 
documentales exigidos por el Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11, 
para sustentar el cumplimiento de los requisitos legales establecidos en el 
artículo 139, numeral 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales.  
 
Cumplimiento de los criterios de valoración para la designación de 
los consejeros electorales del 01 Consejo Distrital 
El numeral 12, del Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11 señala lo 
siguiente: 
 
12. En reunión de trabajo, los Consejeros Electorales del Consejo Local 
elaborarán las propuestas definitivas para integrar las seis fórmulas de los 
Consejos Distritales, atendiendo los criterios siguientes: 
[…] 
 
Análisis de los criterios de valoración 
 
Compromiso democrático. De la revisión del expediente del ciudadano 
Praxedis Cruz Rosales, se muestra su capacidad y disposición como 
conocedor de la materia electoral y así como en la rama administrativa de 
empresas privadas. 
 
Prestigio público y profesional. Se ha desempeñado como Presidente 
de mesa directiva de casilla en elecciones federales, docente en nivel 
medio superior, Capacitador-Asistente del IFE, enumerador en el INEGI, 
Auxiliar Electoral en el IEE, Notificador en la Secretaría de Finanzas, 
Consejero Electoral en elecciones extraordinarias locales. 
 
Pluralidad cultural de la entidad. Del curriculum vitae se desprende una 
amplia trayectoria en la materia electoral, así como de tener el 
conocimiento y manejo del idioma Náhuatl. 
 
Conocimiento de la materia electoral. La participación del ciudadano 
como Presidente de mesa directiva de casilla en elecciones federales, 
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docente en nivel medio superior, Capacitador-Asistente del IFE, 
enumerador en el INEGI, Auxiliar Electoral en el IEE, Notificador en la 
Secretaría de Finanzas, Consejero Electoral en elecciones extraordinarias 
locales. 
 
Participación comunitaria o ciudadana. Del expediente se advierte que 
participó como enumerador de INEGI y docente en diversas materias del 
área social. 
 
De la revisión del expediente, se concluye que el ciudadano Praxedis 
Cruz Rosales cumple con todos los requisitos establecidos por el 
artículo 139 numeral 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; con la entrega de la documentación 
señalada por el Acuerdo CL/A/21/003/11 del Consejo Local del 
Instituto Federal Electoral en el Estado de Puebla, así como con los 
criterios de valoración que han sido expresados con antelación, por 
ende se aprueba su designación para ocupar el cargo de Consejero 
Electoral Suplente en el 01 Consejo Distrital con cabecera en 
Huauchinango, en el Estado de Puebla. 
 

CÉDULA 
 
Propietario 4 
 
Cédula emitida de conformidad con lo establecido en la parte considerativa 
del presente Acuerdo, mediante el cual se expresan de manera 
sistemática, objetiva y esquemática, las razones por las cuales se 
considera que la C. Rutila González Ramírez, designada Consejera 
Electoral Propietaria en el 01 Consejo Distrital con cabecera en 
Huauchinango en el Estado de Puebla, satisface los requisitos que este 
Instituto Federal Electoral, determinó debían cumplir para el debido 
ejercicio de la función que desarrollará en los Procesos Electorales 
Federales 2011-2012 y 2014-2015, señalando específicamente las 
consideraciones que sustentan la decisión que se emite a través del 
presente, de conformidad con lo siguiente: 
 
Nombre: Rutila González Ramírez 
 
Cargo: Consejera Electoral Propietaria 
 
Fórmula: 4 
 
Cumplimiento de los requisitos legales establecidos en el artículo 
150, numeral 1, en concordancia con el artículo 139, numeral 1 del 
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Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, que a 
la letra dispone lo siguiente: 
[…] 
De conformidad con lo dispuesto en el citado precepto legal, esta autoridad 
precisa los documentos que fueron presentados por la C. Rutila González 
Ramírez, a efecto de satisfacer los requisitos legales para desempeñarse 
como Consejera Electoral en el 01 Consejo Distrital con cabecera en 
Huauchinango, Puebla, mismos que fueron analizados y valorados en su 
conjunto, y no requirieron de verificación adicional alguna, por no contarse, 
en el propio expediente y en las observaciones formuladas por los partidos 
políticos, con algún indicio que pusiera en duda su veracidad, como sigue: 
 
Art. 139, 
P. 1 

Copia de los documentos comprobatorios del cumplimiento 
de los requisitos 

a) Acta de nacimiento con folio 05-230122 de fecha 19/04/2055 
expedida en Nuevo Necaxa, Juan Galindo, Puebla y credencial 
para con No. De folio 039699841 

b) Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 09/11/2011 
c) Título que la acredita como Enfermera expedido por la Secretaría 

de Salubridad y Asistencia, así como diversos reconocimientos y 
diplomas que acreditan su experiencia en el sector salud 

d) Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 09/11/2011 
e) Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 09/11/2011 
f) Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 09/11/2011 

 
Del análisis de las documentales exhibidas por el ciudadana, y descritas en 
el cuadro anterior, se concluye que con ello se acredita el cumplimiento de 
los requisitos legales establecidos en el artículo 150, numeral 1 en 
concordancia con el artículo 139, numeral 1 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Cumplimiento de los requisitos documentales exigidos por el 
Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11, aprobado en sesión 
extraordinaria el 25 de octubre de 2011, que a la letra dispone lo 
siguiente: 
[…] 
De conformidad con lo dispuesto en el citado precepto legal, esta autoridad 
precisa los documentos que fueron presentados por la C. Rutila González 
Ramírez, a efecto de satisfacer los requisitos establecidos en el Acuerdo 
del Consejo Local antes referido para desempeñarse como Consejera 
Electoral en el 01 Consejo Distrital con Cabecera en Huauchinango, en el 
Estado de Puebla, mismos que fueron analizados y valorados en su 
conjunto, y no requirieron de verificación adicional alguna, por no contarse, 
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en el propio expediente y en las observaciones formuladas por los partidos 
políticos, con algún indicio que pusiera en duda su veracidad, como sigue: 

 
NUMERAL [5] 

CL/A/21/003/11 
Copias de documentos comprobatorios del 
cumplimiento de los requisitos 

a Curriculum Vitae 
b.l Acta de nacimiento con folio 05-230122 de fecha 

19/04/2055 expedida en Nuevo Necaxa, Juan Galindo, 
Puebla 

b.ll Credencial para con No. De folio 039699841 por ambos 
lados 

b.lll Recibo telefónico de fecha 25/10/2011 y Declaración bajo 
protesta de decir verdad de fecha 9/11/2011 

b.lV Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 
9/11/2011 

b.V Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 
9/11/2011 

b.Vl Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 
9/11/2011 

b.Vll Titulo de enfermera expedido por la Secretaría de 
Salubridad y Asistencia 
-Reconocimiento expedido por la SNTSS Sección 1 por 
obtener el reto más importante: éxito, desarrollo personal, 
felicidad, equilibrio en la vida laboral y familiar 
-Reconocimiento expedido por el SME por el día de la 
enfermera 
-Reconocimiento del SME por colaborar en la salud de los 
trabajadores de la división Necaxa 
-Constancia expedida por el IMSS por asistir al diplomado 
sobre atención materno infantil para personal de enfermería 
-Constancia expedida por el IMSS por su asistencia al curso 
de lactancia materna 
-Reconocimiento expedido por el IMSS por sus 24 años de 
servicio 
-Reconocimiento por el Hospital General por su 
participación como enfermera 
-Constancia expedida por el IMSS por su asistencia al 
seminario de mejoramiento de la imagen institucional 

b.Vlll -Constancia de desempeño por fungir como consejera 
electoral propietaria en el 01 Consejo Distrital del IFE en 
Puebla 
-Constancia expedida por el IFE por su labor como 
Consejera Electoral 2005 
-Diploma expedido por el Consejo General del IFE por su 
labor como Consejera Electoral 2003 

b.lX Carta de exposición de motivos de fecha 9/11/2011 
b.X Escrito disponibilidad fecha 9/11/2011 
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Del análisis de las documentales exhibidas por la ciudadana, y descritas en 
el cuadro anterior, se concluye que con ello acredita los requisitos 
documentales exigidos por el Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11, 
para sustentar el cumplimiento de los requisitos legales establecidos en el 
artículo 139, numeral 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales.  
 
Cumplimiento de los criterios de valoración para la designación de 
los consejeros electorales del 01 Consejo Distrital 
El numeral 12, del Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11 señala lo 
siguiente: 
 
12. En reunión de trabajo, los Consejeros Electorales del Consejo Local 
elaborarán las propuestas definitivas para integrar las seis fórmulas de los 
Consejos Distritales, atendiendo los criterios siguientes: 
[…] 
 
Análisis de los criterios de valoración 
 
Compromiso democrático. De la revisión del expediente de la ciudadana 
Rutila González Ramírez, se desprende su compromiso social con la 
ciudadanía debido a su experiencia en el sector salud, así como en sus 
conocimientos aplicables al público en general, también se ha desempeñó 
como Consejera Electoral Propietaria en este mismo Distrito Electoral. 
 
Prestigio público y profesional. Su desempeño como enfermera refleja el 
lado humano que tiene hacia sus semejantes, aplicándolos y enfocándolos 
en el sector salud, así  como en el ámbito electoral. 
 
Pluralidad cultural de la entidad. La Consejera Electoral cuenta con 
diversos documentos que acreditan su buen funcionamiento y desempeño 
en la materia que domina lo cual se estima contribuirá a la diversidad de 
las opiniones y a la toma de decisiones del Consejo Distrital.  
 
Conocimiento de la materia electoral. La participación de la ciudadana 
como Consejera Electoral Propietaria en dos Procesos Electorales 
Federales, le hace tener ya un amplio conocimiento al respecto.  
 
Participación comunitaria o ciudadana. Del expediente se advierte que 
la Conseja es enfermera lo cual la hace una persona que ha interactuado 
directamente con la ciudadanía y eso refleja su interés en servir a la 
comunidad. 
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De la revisión del expediente, se concluye que la ciudadana Rutila 
González Ramírez cumple con todos los requisitos establecidos por el 
artículo 139 numeral 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; con la entrega de la documentación 
señalada por el Acuerdo CL/A/21/003/11 del Consejo Local del 
Instituto Federal Electoral en el Estado de Puebla, así como con los 
criterios de valoración que han sido expresados con antelación, por 
ende se aprueba su designación para ocupar el cargo de Consejera 
Electoral Propietaria en el 01 Consejo Distrital con cabecera en 
Huauchinango, en el Estado de Puebla. 
 

CÉDULA 
 
Suplente 4 
 
Cédula emitida de conformidad con lo establecido en la parte considerativa 
del presente Acuerdo, mediante el cual se expresan de manera 
sistemática, objetiva y esquemática, las razones por las cuales se 
considera que la C. Estela de la Cruz Morales, designada  Consejera 
Electoral Suplente en el 01 Consejo Distrital con cabecera en 
Huauchinango en el Estado de Puebla, satisface los requisitos que este 
Instituto Federal Electoral, determinó debían cumplir para el debido 
ejercicio de la función que desarrollará en los Procesos Electorales 
Federales 2011-2012 y 2014-2015, señalando específicamente las 
consideraciones que sustentan la decisión que se emite a través del 
presente, de conformidad con lo siguiente: 
 
Nombre: Estela de la Cruz Morales 
 
Cargo: Consejera Electoral Suplente  
 
Fórmula: 4 
 

 Cumplimiento de los requisitos legales establecidos en el artículo 150, 
numeral 1, en concordancia con el artículo 139, numeral 1 del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, que a la letra 
dispone lo siguiente: 
[…] 
De conformidad con lo dispuesto en el citado precepto legal, esta autoridad 
precisa los documentos que fueron presentados por la  C. Estela de la 
Cruz Morales, a efecto de satisfacer los requisitos legales para 
desempeñarse como Consejera  Electoral en el 01 Consejo Distrital con 
cabecera en Huauchinango, Puebla, mismos que fueron analizados y 
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valorados en su conjunto, y no requirieron de verificación adicional alguna, 
por no contarse, en el propio expediente y en las observaciones 
formuladas por los partidos políticos, con algún indicio que pusiera en duda 
su veracidad, como sigue: 
 

Art. 
139, P. 
1 

Copia de los documentos comprobatorios del cumplimiento de 
los requisitos 

a) Acta de nacimiento número de folio 5-283968 de fecha 31/08/1995, 
expedida en Xicotepec de Juárez, Puebla y Credencial para votar 
con folio 0000148675920 

b) Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 9/11/2011 
c) Cuenta con el título como ingeniero en Sistemas Computacionales 

así como diversos reconocimientos y diplomas por diversas 
Instituciones Electorales 

d) Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 9/11/2011 
e) Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 9/11/2011 
f) Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 9/11/2011 

 
Del análisis de las documentales exhibidas por la ciudadana, y descritas en 
el cuadro anterior, se concluye que con ello se acredita el cumplimiento de 
los requisitos legales establecidos en el artículo 150, numeral 1 en 
concordancia con el artículo 139, numeral 1 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Cumplimiento de los requisitos documentales exigidos por el 
Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11, aprobado en sesión 
extraordinaria el 25 de octubre de 2011, que a la letra dispone lo 
siguiente: 
[…] 
De conformidad con lo dispuesto en el citado precepto legal, esta 
autoridad precisa los documentos que fueron presentados por la C. 
Estela de la Cruz Morales, a efecto de satisfacer los requisitos 
establecidos en el Acuerdo del Consejo Local antes referido para 
desempeñarse como Consejera Electoral en el 01 Consejo Distrital con 
Cabecera en Huauchinango, en el Estado de Puebla, mismos que 
fueron analizados y valorados en su conjunto, y no requirieron de 
verificación adicional alguna, por no contarse, en el propio expediente y 
en las observaciones formuladas por los partidos políticos, con algún 
indicio que pusiera en duda su veracidad, como sigue: 
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NUMERAL [5] 
CL/A/21/003/11 

Copias de documentos comprobatorios del 
cumplimiento de los requisitos 

a Curriculum Vitae 
b.l Acta de nacimiento número de folio 5-283968 de fecha 

31/08/1995, expedida en Xicotepec de Juárez, Puebla y 
Credencial para votar con folio 0000148675920 

b.ll Credencial para votar con folio 0000148675920 por ambos 
lados 

b.lll Factura de agua número 179892 serie A, de fecha 8/11/2011 
y Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 
9/11/2011 

b.lV Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 
9/11/2011 

b.V Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 
9/11/2011 

b.Vl Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 
9/11/2011 

b.Vll -Titulo expedido por el Instituto Superior de Huauchinango 
como Ingeniero en Sistemas Computacionales 
-Diploma expedido por el IFE por su participación como 
Capacitador Electoral 2009 
-Reconocimiento expedido por el IEE por participas como 
Capturita Auxiliar de Organización de Consejo Distrital  
- Nombramiento expedido por el IEE como Consejera 
Electoral Suplente 2009 
- Cédula profesional No. 5382670 
- Diploma expedido por la SEP por sus estudios de Técnico 
de Desarrollo Comunitario 
- Carta de recomendación expedida por el SAT de fecha 
4/09/2008 
-Constancia expedida por el CITIS por su asistencia al 
encuentro de Computación Inteligente 
-Constancia expedida por el Instituto Superior Tecnológico 
de Huauchinango por asistir al ciclo de conferencias y 
talleres en el 2do Congreso Nacional de Sistemas de Control 
- Diploma expedido por el Proyecto Estratégico por la 
Seguridad Alimentaria y el Instituto Internacional de 
Investigación y Tecnología Educativa 

b.Vlll No presenta documentación probatoria 
b.lX Carta de exposición de motivos de fecha 9/11/2011 
b.X Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 

9/11/2011 
 
Del análisis de las documentales exhibidas por la ciudadana, y descritas en 
el cuadro anterior, se concluye que con ello acredita los requisitos 
documentales exigidos por el Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11, 
para sustentar el cumplimiento de los requisitos legales establecidos en el 
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artículo 139, numeral 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales.  
 
Cumplimiento de los criterios de valoración para la designación de 
los consejeros electorales del 01 Consejo Distrital 
El numeral 12, del Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11 señala lo 
siguiente: 
 
12. En reunión de trabajo, los Consejeros Electorales del Consejo Local 
elaborarán las propuestas definitivas para integrar las seis fórmulas de los 
Consejos Distritales, atendiendo los criterios siguientes: 
[…] 
 
Análisis de los criterios de valoración 
 
Compromiso democrático. De la revisión del expediente de la Consejera 
Estela de la Cruz Morales, se desprende su compromiso como Ingeniera 
en Sistemas Computacionales, así como también en el ámbito electoral 
toda vez que ha participado como Consejera Electoral Suplente en el IEE, 
y en diversos puestos en ese mismo organismo electoral. 
 
Prestigio público y profesional. Se ha desempeñado como según como 
lo refiere en su curriculum vitae como Capturista en el área de 
Organización Electoral en el IEE, Cajera en autoservicios, Promotora y 
Técnico de verificación en el SAT, Capacitador Asistente Electoral en el 
IFE, Auxiliar administrativo en sector privado, Coordinadora de sistemas de 
Información, y catedrática, lo cual la hace tener una experiencia interactiva 
con la ciudadania. 
 
Pluralidad cultural de la entidad. La  Consejera Electoral ha tenido 
diversos puestos en materia electoral y ha fungido como Consejera 
Electoral Suplente lo cual la hace conocedora en la materia y eso refleja 
una buena perspectiva al emitir alguna opinión dentro de esta función. 
 
Conocimiento de la materia electoral. Demuestra tener conocimiento en 
la materia toda vez que anexa a su expediente diversas constancias, 
diplomas y nombramientos que avalan el conocimiento. 
 
Participación comunitaria o ciudadana. Del expediente se advierte que 
por los cargos que ha desempeñado ha tenido trato directo con la 
ciudadanía. 
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De la revisión del expediente, se concluye que la ciudadana  Estela de 
la Cruz Morales cumple con todos los requisitos establecidos por el 
artículo 139 numeral 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; con la entrega de la documentación 
señalada por el Acuerdo CL/A/21/003/11 del Consejo Local del 
Instituto Federal Electoral en el Estado de Puebla, así como con los 
criterios de valoración que han sido expresados con antelación, por 
ende se aprueba su designación para ocupar el cargo de Consejera 
Electoral Suplente en el 01 Consejo Distrital con cabecera en 
Huauchinango, en el Estado de Puebla. 
 

CÉDULA 
 
Propietario 5 
 
Cédula emitida de conformidad con lo establecido en la parte considerativa 
del presente Acuerdo, mediante el cual se expresan de manera 
sistemática, objetiva y esquemática, las razones por las cuales se 
considera que la C. Lucina López Celedonio, designada Consejera 
Electoral Propietaria en el 01 Consejo Distrital con cabecera en 
Huauchinango en el Estado de Puebla, satisface los requisitos que este 
Instituto Federal Electoral, determinó debían cumplir para el debido 
ejercicio de la función que desarrollará en los Procesos Electorales 
Federales 2011-2012 y 2014-2015, señalando específicamente las 
consideraciones que sustentan la decisión que se emite a través del 
presente, de conformidad con lo siguiente: 
 
Nombre: Lucina López Celedonio 
 
Cargo: Consejera Electoral Propietaria  
 
Fórmula: 5 

 
Cumplimiento de los requisitos legales establecidos en el artículo 
150, numeral 1, en concordancia con el artículo 139, numeral 1 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, que a 
la letra dispone lo siguiente: 
[…] 
De conformidad con lo dispuesto en el citado precepto legal, esta autoridad 
precisa los documentos que fueron presentados por la  C. Lucina López 
Celedonio, a efecto de satisfacer los requisitos legales para desempeñarse 
como Consejera  Electoral en el 01 Consejo Distrital con cabecera en 
Huauchinango, Puebla, mismos que fueron analizados y valorados en su 
conjunto, y no requirieron de verificación adicional alguna, por no contarse, 
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en el propio expediente y en las observaciones formuladas por los partidos 
políticos, con algún indicio que pusiera en duda su veracidad, como sigue: 
 
 

Art. 139, 
P. 1 

Copia de los documentos comprobatorios del cumplimiento de 
los requisitos 

a) Acta de nacimiento número de folio 9-1719871 de fecha 16/11/1999, 
expedida en Necaxa, Puebla y Credencial para votar con folio 
039713460 

b) Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 9/11/2011 
c) Cuenta con reconocimientos y diplomas por participar en diversos 

talleres y encuentros culturales 
d) Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 

9/11/2011713460 
e) Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 

9/11/2011713460 
f) Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 

9/11/2011713460 
 
Del análisis de las documentales exhibidas por la ciudadana, y descritas en 
el cuadro anterior, se concluye que con ello se acredita el cumplimiento de 
los requisitos legales establecidos en el artículo 150, numeral 1 en 
concordancia con el artículo 139, numeral 1 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 

1. Cumplimiento de los requisitos documentales exigidos por el Acuerdo 
del Consejo Local CL/A/21/003/11, aprobado en sesión extraordinaria 
el 25 de octubre de 2011, que a la letra dispone lo siguiente: 
[…] 
De conformidad con lo dispuesto en el citado precepto legal, esta autoridad 
precisa los documentos que fueron presentados por la C. la Cruz Morales, 
a efecto de satisfacer los requisitos establecidos en el Acuerdo del Consejo 
Local antes referido para desempeñarse como Consejera Electoral en el 
01 Consejo Distrital con Cabecera en Huauchinango, en el estado de 
Puebla, mismos que fueron analizados y valorados en su conjunto, y no 
requirieron de verificación adicional alguna, por no contarse, en el propio 
expediente y en las observaciones formuladas por los partidos políticos, 
con algún indicio que pusiera en duda su veracidad, como sigue: 
 

NUMERAL [5] 
CL/A/21/003/11 

Copias de documentos comprobatorios del 
cumplimiento de los requisitos 

a Curriculum Vitae 
b.l Acta de nacimiento número de folio 9-1719871 de fecha 

16/11/1999 expedida en Necaxa, Puebla 
b.ll Credencial para votar con folio 039713460 por ambos lados 



RSG-019/2011 y acumulados RSG-020/2011,  
RSG-029/2011, RSG-030/2011, RSG-031/2011,  
RSG-032/2011, RSG-033/2011 y RSG-034/2011 

36 

NUMERAL [5] 
CL/A/21/003/11 

Copias de documentos comprobatorios del 
cumplimiento de los requisitos 

b.lll Recibo telefónico de fecha 2/11/2011 y Declaración bajo 
protesta de decir verdad de fecha 9/11/2011 

b.lV Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 
9/11/2011 

b.V Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 
9/11/2011 

b.Vl Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 
9/11/2011 

b.Vll -Certificado de estudios de educación primaria 
-Certificado de estudios de educación secundaria 
-Certificado de Bachillerato 
-Reconocimiento por su participación en el IV encuentro 
nacional de economía solidaria 
-Diploma expedido por la UNAM por participar en el taller 
“Conoce como identificar y herborizar a las cactáceas” 
-Constancia expedida por la Universidad Autónoma 
Chapingo por asistir al IV Congreso Nacional de Medicina 
Tradicional y Complementarias 

b.Vlll -Diploma expedido por el Consejo General del IFE por su 
labor como Consejera Electoral en el 01 Consejo Distrital 
2003 
-Constancia expedido por el Consejo General del IFE por su 
labor como Consejera Electoral en el 01 Consejo Distrital 
2005-2006 
-Nombramiento expedido por el Consejo Local de 
Puebla como Consejera Electoral Propietaria del 01 
Consejo Distrial 

b.lX Carta de exposición de motivos de fecha 9/11/2011 
b.X Carta de disponibilidad del 8 al 9 de noviembre de 2011 

 
Del análisis de las documentales exhibidas por la ciudadana, y descritas en 
el cuadro anterior, se concluye que con ello acredita los requisitos 
documentales exigidos por el Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11, 
para sustentar el cumplimiento de los requisitos legales establecidos en el 
artículo 139, numeral 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales.  
 
Cumplimiento de los criterios de valoración para la designación de 
los consejeros electorales del 01 Consejo Distrital 
El numeral 12, del Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11 señala lo 
siguiente: 
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12. En reunión de trabajo, los Consejeros Electorales del Consejo Local 
elaborarán las propuestas definitivas para integrar las seis fórmulas de los 
Consejos Distritales, atendiendo los criterios siguientes: 
[…] 
 
Análisis de los criterios de valoración 
 
Compromiso democrático. De la revisión del expediente de la ciudadana 
Lucina López Celedonio, se desprende su compromiso toda vez, que ya ha 
participado en diversos Procesos Electorales Federales como Consejera 
Electoral en el 01 Consejo Distrital. 
 
Prestigio público y profesional. Se ha desempeñado como Consejera 
Electoral Propietaria, y a su vez, a tomado diversos cursos y talleres en 
algunas áreas lo cual amplia su conocimiento cultural. 
 
Pluralidad cultural de la entidad. La Consejera Electoral como ya ha sido 
Consejera Electoral Propietaria en el mismo Consejo distrital que ahora se 
le nombra nuevamente como Consejera Propietaria, hace que la misma ya 
tenga una amplia experiencia en éste Consejo y así pueda apoyar en el 
funcionamiento para este Proceso Electoral Federal. 
 
Conocimiento de la materia electoral. La participación de la ciudadana 
como Consejera Electoral Propietaria en los Procesos Electorales 
Federales 2002-2003 y 2005-2006. 
 
Participación comunitaria o ciudadana. Dentro del expediente no se 
desprende ningún documento que pueda avalar como tal esta 
participación, pero al tener constancias y diplomas por sus cursos tomados 
en las áreas de salud ello hace que tenga un interés al respecto. 
 
De la revisión del expediente, se concluye que la ciudadana Lucina 
López Celedonio cumple con todos los requisitos establecidos por el 
artículo 139 numeral 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; con la entrega de la documentación 
señalada por el Acuerdo CL/A/21/003/11 del Consejo Local del 
Instituto Federal Electoral en el Estado de Puebla, así como con los 
criterios de valoración que han sido expresados con antelación, por 
ende se aprueba su designación para ocupar el cargo de Consejera 
Electoral Propietaria en el 01 Consejo Distrital con cabecera en 
Huauchinango, en el Estado de Puebla. 
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CÉDULA 
 
Suplente 5 
 
Cédula emitida de conformidad con lo establecido en la parte considerativa 
del presente Acuerdo, mediante el cual se expresan de manera 
sistemática, objetiva y esquemática, las razones por las cuales se 
considera que el C. Abraham Díaz Ramos, designado Consejero Electoral 
Suplente en el 01 Consejo Distrital con cabecera en Huauchinango en el 
Estado de Puebla, satisface los requisitos que este Instituto Federal 
Electoral, determinó debían cumplir para el debido ejercicio de la función 
que desarrollará en los Procesos Electorales Federales 2011-2012 y 2014-
2015, señalando específicamente las consideraciones que sustentan la 
decisión que se emite a través del presente, de conformidad con lo 
siguiente: 
 
Nombre: Abraham Díaz Ramos 
 
Cargo: Consejero Electoral Suplente  
 
Fórmula: 5 
 
Cumplimiento de los requisitos legales establecidos en el artículo 
150, numeral 1, en concordancia con el artículo 139, numeral 1 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, que a 
la letra dispone lo siguiente: 
[…] 
De conformidad con lo dispuesto en el citado precepto legal, esta autoridad 
precisa los documentos que fueron presentados por el C. Abraham Díaz 
Ramos, a efecto de satisfacer los requisitos legales para desempeñarse 
como Consejero Electoral en el 01 Consejo Distrital con cabecera en 
Huauchinango, Puebla, mismos que fueron analizados y valorados en su 
conjunto, y no requirieron de verificación adicional alguna, por no contarse, 
en el propio expediente y en las observaciones formuladas por los partidos 
políticos, con algún indicio que pusiera en duda su veracidad, como sigue: 
 
Art. 139, 
P. 1 

Copia de los documentos comprobatorios del cumplimiento de 
los requisitos 

a) Acta de nacimiento No. 480 de fecha 2/10/1985 expedida en 
Xicotepec de Juarez, Puebla y credencial para votar con folio 
0000062155439 

b) Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 9/11/2011 
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Art. 139, 
P. 1 

Copia de los documentos comprobatorios del cumplimiento de 
los requisitos 

c) Certificado de conclusión de estudios en la Licenciatura de Derecho, 
así como nombramientos y diplomas por diversas autoridades 
electorales 

d) Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 9/11/2011 
e) Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 9/11/2011 
f) Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 9/11/2011 

 
Del análisis de las documentales exhibidas por el ciudadano, y descritas en 
el cuadro anterior, se concluye que con ello se acredita el cumplimiento de 
los requisitos legales establecidos en el artículo 150, numeral 1 en 
concordancia con el artículo 139, numeral 1 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Cumplimiento de los requisitos documentales exigidos por el 
Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11, aprobado en sesión 
extraordinaria el 25 de octubre de 2011, que a la letra dispone lo 
siguiente: 
[…] 
De conformidad con lo dispuesto en el citado precepto legal, esta autoridad 
precisa los documentos que fueron presentados por el C. Abraham Díaz 
Ramos, a efecto de satisfacer los requisitos establecidos en el Acuerdo del 
Consejo Local antes referido para desempeñarse como Consejero 
Electoral en el 01 Consejo Distrital con Cabecera en Huauchinango, en el 
estado de Puebla, mismos que fueron analizados y valorados en su 
conjunto, y no requirieron de verificación adicional alguna, por no contarse, 
en el propio expediente y en las observaciones formuladas por los partidos 
políticos, con algún indicio que pusiera en duda su veracidad, como sigue: 
 

NUMERAL [5] 
CL/A/21/003/11 

Copias de documentos comprobatorios del 
cumplimiento de los requisitos 

a Curriculum Vitae (no cuenta con correo electrónico) 
b.l Acta de nacimiento No. 480 de fecha 2/10/1985 expedida en 

Xicotepec de Juarez, Puebla  
b.ll Credencial para votar con folio 0000062155439 por ambos 

lados 
b.lll Recibo telefónico de fecha 13/10/2011 y Declaración bajo 

protesta de decir verdad de fecha 9/11/2011 
b.lV Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 

9/11/2011 
b.V Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 

9/11/2011 
b.Vl Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 

9/11/2011 
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NUMERAL [5] 
CL/A/21/003/11 

Copias de documentos comprobatorios del 
cumplimiento de los requisitos 

b.Vll - Carta de recomendación por la PPGDS  
- Certificado de terminación de estudios en la Licenciatura 
de Derecho expedido por la Universidad de la Sierra A.C. 
- Diploma expedido por el IFE por participar como 
Capacitador- Asistente Electoral 2009 
-Nombramiento como Consejero Electoral Propietario 
expedido por el IEE 2007 
-Nombramiento como Consejero Electoral Propietario 
expedido por el IEE 2009 
- Reconociendo expedido por el CECITE por participar en el 
2do Concurso estatal de material didáctico 
- Reconociendo expedido por el CECITE por participar en la 
presentación de Trabajos finales en la asignatura semestral 
- Diploma expedido por la SEP por participar en el 1er Taller 
para determinar el Curriculum del CEFVM 
- Reconocimiento expedido por la SEP por participar en el 
curso “Trastorno de Déficit de Atención” 
- Constancia expedida por la SEP por participar en el Taller 
de Academias de Actualización 2003-2004 para docente de 
educación Secundaria 
- Constancia expedida por la SEP por participar en los 
Talleres Generales de Actualización  
- Diploma expedido por la Universidad de la Sierra por asistir 
a las Conferencia de Derecho Electoral 
- Constancia expedida por la SEP, CECYTE y CONALEP 
por participar en el Curso de Capacitación Microsoft Office 
Excel 2003 intermedio 
- Constancia expedida por la SEP por participar en el Curso 
de Evaluación del aprendizaje bajo, el enfoque de 
competencias 
- Diploma expedido por la Universidad Tecnológica de 
Puebla por acreditar el diplomando en competencias 
docentes en el nivel medio superior 
-Constancia laborar expedida por la Procuraduría Agraria de 
Xicotepec de Juárez, Pue., de fecha 23/03/2001 
-Constancia expedida por el INEGI por su participación en el 
levantamiento de la información en campo con el puesto de 
Técnico en Rageb 
-Constancia laboral expedida por el CEFVM de fecha 
8/08/2003 
-Constancia laboral expedida por el CEFVM de fecha 
6/07/2006 
-Constancia laboral expedida por el CEFVM de fecha 
8/08/2007 
-Constancia laboral expedida por el CECYTE de fecha 
19/07/2010 
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NUMERAL [5] 
CL/A/21/003/11 

Copias de documentos comprobatorios del 
cumplimiento de los requisitos 

b.Vlll No presenta documentos  
b.lX Carta de exposición de motivos  
b.X Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 

9/11/2011 
 
Del análisis de las documentales exhibidas por el ciudadano, y descritas en 
el cuadro anterior, se concluye que con ello acredita los requisitos 
documentales exigidos por el Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11, 
para sustentar el cumplimiento de los requisitos legales establecidos en el 
artículo 139, numeral 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales.  
 
Cumplimiento de los criterios de valoración para la designación de 
los consejeros electorales del 01 Consejo Distrital 
El numeral 12, del Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11 señala lo 
siguiente: 
 
12. En reunión de trabajo, los Consejeros Electorales del Consejo Local 
elaborarán las propuestas definitivas para integrar las seis fórmulas de los 
Consejos Distritales, atendiendo los criterios siguientes: 
[…]. 
 
Análisis de los criterios de valoración 
 
Compromiso democrático. De la revisión del expediente del ciudadano 
Abraham Díaz Ramos, se desprende su compromiso social ya que 
muestra interés jurídico y electoral debido a su experiencia en diversos 
cargos electorales. 
 
Prestigio público y profesional. Se ha desempeñado como Catedrático 
de educación primaria, así como Consejero y Capacitador Electoral en el 
IEE e IFE, respectivamente. 
 
Pluralidad cultural de la entidad. El Consejero Electoral porque conoce 
el trato tanto a niños por su profesión y en adultos por haber participado en 
Procesos Electorales Federal y Locales. 
 
Conocimiento de la materia electoral. Por la destacada participación del 
ciudadano en los cargos de Consejero Electoral Propietario en el Instituto 
Electoral del Estado, y Capacitador – Asistente Electoral en el IFE, lo cual 
hace que enriquecerá los enfoques dentro del Consejo Electoral Distrital. 
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Participación comunitaria o ciudadana. Del expediente se advierte que 
sus amplios conocimientos los ha desempeñado como docente en el área 
Histórico- Social impartiendo materias a los niños. 
 
De la revisión del expediente, se concluye que el ciudadano Abraham 
Díaz Ramos cumple con todos los requisitos establecidos por el 
artículo 139 numeral 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; con la entrega de la documentación 
señalada por el Acuerdo CL/A/21/003/11 del Consejo Local del 
Instituto Federal Electoral en el Estado de Puebla, así como con los 
criterios de valoración que han sido expresados con antelación, por 
ende se aprueba su designación para ocupar el cargo de Consejero 
Electoral Suplente en el 01 Consejo Distrital con cabecera en 
Huauchinango, en el Estado de Puebla. 
 

CÉDULA 
 
Propietario 6 
 
Cédula emitida de conformidad con lo establecido en la parte considerativa 
del presente Acuerdo, mediante el cual se expresan de manera 
sistemática, objetiva y esquemática, las razones por las cuales se 
considera que la C. Maricela Cruz Ochoa, designada Consejera Electoral 
Propietaria en el 01 Consejo Distrital con cabecera en Huauchinango en el 
Estado de Puebla, satisface los requisitos que este Instituto Federal 
Electoral, determinó debían cumplir para el debido ejercicio de la función 
que desarrollará en los Procesos Electorales Federales 2011-2012 y 2014-
2015, señalando específicamente las consideraciones que sustentan la 
decisión que se emite a través del presente, de conformidad con lo 
siguiente: 
 
Nombre: Maricela Cruz Ochoa 
 
Cargo: Consejera Electoral Propietaria  
 
Fórmula: 6 
 
Cumplimiento de los requisitos legales establecidos en el artículo 
150, numeral 1, en concordancia con el artículo 139, numeral 1 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, que a 
la letra dispone lo siguiente: 
[…] 
De conformidad con lo dispuesto en el citado precepto legal, esta autoridad 
precisa los documentos que fueron presentados por la C. Maricela Cruz 
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Ochoa, a efecto de satisfacer los requisitos legales para desempeñarse 
como Consejera  Electoral en el 01 Consejo Distrital con cabecera en 
Huauchinango, Puebla, mismos que fueron analizados y valorados en su 
conjunto, y no requirieron de verificación adicional alguna, por no contarse, 
en el propio expediente y en las observaciones formuladas por los partidos 
políticos, con algún indicio que pusiera en duda su veracidad, como sigue: 
 

Art. 
139, P. 
1 

Copia de los documentos comprobatorios del cumplimiento de 
los requisitos 

a) Acta de nacimiento Número 175220 de fecha 15/02/1984 expedida en 
Tuxtla Chico, Chiapas y credencial para votar folio 039688681 

b) Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 9/11/2011 
c) Titulo como Licenciada en Administración Agropecuaria expendido por 

la Universidad Autónoma de Chiapas, así un diplomado, constancias y 
reconocimientos expedidos por diversas instituciones educativas  

d) Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 9/11/2011 
e) Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 9/11/2011 
f) Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 9/11/2011 

 
Del análisis de las documentales exhibidas por el ciudadano, y descritas en 
el cuadro anterior, se concluye que con ello se acredita el cumplimiento de 
los requisitos legales establecidos en el artículo 150, numeral 1 en 
concordancia con el artículo 139, numeral 1 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Cumplimiento de los requisitos documentales exigidos por el 
Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11, aprobado en sesión 
extraordinaria el 25 de octubre de 2011, que a la letra dispone lo 
siguiente: 
[…] 
De conformidad con lo dispuesto Cruz Ochoa, a efecto de satisfacer los 
requisitos establecidos en el Acuerdo del Consejo Local antes referido para 
desempeñarse como Consejera Electoral en el 01 Consejo Distrital con 
Cabecera en Huauchinango, en el Estado de Puebla, mismos que fueron 
analizados y valorados en su conjunto, y no requirieron de verificación 
adicional alguna, por no contarse, en el propio expediente y en las 
observaciones formuladas por los partidos políticos, con algún indicio que 
pusiera en duda su veracidad, como sigue: 
 

NUMERAL [5] 
CL/A/21/003/11 

Copias de documentos comprobatorios del 
cumplimiento de los requisitos 

a Curriculum Vitae 
b.l Acta de nacimiento Número 175220 de fecha 15/02/1984 

expedida en Tuxtla Chico, Chiapas  
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NUMERAL [5] 
CL/A/21/003/11 

Copias de documentos comprobatorios del 
cumplimiento de los requisitos 

b.ll Credencial para votar con fotografía con folio 039688681 
por ambos lados 

b.lll Recibo de agua de fecha 09/11/2011 y declaración bajo 
protesta de decir verdad de fecha 9/11/2011 

b.lV Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 
9/11/2011 

b.V Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 
9/11/2011 

b.Vl Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 
9/11/2011 

b.Vll - Titulo expedido por la Universidad Autónoma de Chiapas 
como Licenciada en Administración Agropecuaria 
- Cédula Profesional número 1340187 
-Constancia de estudios del Diplomado en Administración 
Gerencial expedida por la Universidad de la Sierra 
-Constancia de estudios en la maestría en Administración 
Financiera expedida por la Universidad de la Sierra 
- Certificado de estudios expedido por el ITESEM  
- Diploma expedido por el ITESEM y CONALEP por cursar 
el programa de actualización en habilidades docentes 
CONALEP- ITESEM 
- Diploma expedido por el CONALEP por acreditar el 
diplomado en formación pedagógica para la ciencia y 
tecnología 
- Constancia de estudios expedido por el IPC por el 
diplomado de Office e Internet  
- Constancia de estudios expedido por la UPN por concluir 
el Programa de la especialidad en competencias docentes 
para la educación media superior 
- Reconocimiento expedido por la SEMS por participar en el 
curso taller Juventud Genero y Equidad 
- Reconocimiento expedido por la  SEP por participar en el 
curso taller Trabajo Colaborativo 
- Reconocimiento expedido por la SEP por participar como 
instructor del curso de nivelación para el Aprendizaje de 
Desarrollo de Habilidades para los alumnos de nuevo 
ingreso 
- Reconocimiento expedido por la SEP por participar en el 
curso taller Ejes de la Reforma 
- Constancia expedida por la SEP por participar en el curso 
taller Programa Nacional de Tutorías 
- Reconocimiento expedido por la SEP por participar en el 
curso taller Metodología Constructivista  
- Constancia expedida por la SEP por participar en el curso 
taller Reforma Integral (marco curricular común) 
- Reconocimiento expedido por la SEP por participar como 
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NUMERAL [5] 
CL/A/21/003/11 

Copias de documentos comprobatorios del 
cumplimiento de los requisitos 
instructor en el curso de nivelación de los alumnos de nuevo 
ingreso  
- Reconocimiento expedido por la SEP por participar en el 
curso taller Concreción de la reforma integral de la 
educación media superior nivel I, II y III 
- Reconocimiento expedido por la SEP por participar en el 
curso taller Concreción de la reforma integral de la 
educación media superior nivel IV y V y constuyet 
- Reconocimiento expedido por la SEP por participar en el 
curso taller V nivel de concreción VI y VII sesión de 
seguimiento de la RIEMS 
- Reconocimiento expedido por la SEP por participar en el 
curso taller Elaboración Secuencias Didáctica y Planeación 
Especifica 
- Constancia expedids por la SEP por participar en el curso 
taller en Instrumentos de Seguimiento de Evaluación de la 
RIEMS 
- Constancia expedida por la SEP por participar en el curso 
de Desarrollo de Habilidades de aprendizaje para los 
alumnos de nuevo ingreso 
- Reconocimiento expedido por la SEP por participar en el 
curso taller Moodle como estrategia centrada en el 
aprendizaje 
- Constancia expedida por la SEP por participar en el curso 
taller Grupos Colaborativos 
- Reconocimiento expedido por la SEP por participar en el 
curso taller Trajo Colaborativo 
- Constancia de trabajo expedido por la Universidad de la 
Sierra  
- Constancia de Servicios expedido por la DGTI 
- Constancia laboral expedida por el CONA 
-Diploma expedido por el IFE por su desempeño como 
Pdte. de  Mesa Directiva de Casilla 

b.Vlll -Oficio de notificación del acuerdo por el que se le designa 
como Consejera Electoral Propietaria en el 01 Consejo 
Electoral 
-Diploma expedido por el CG del IFE por su labor como 
Consejera Electoral en el PEF 1999-2000 
-Notificación de designación como Consejera Electoral 
Propietaria en el PEF 2005-2006 y 2008-2009 
-Diploma expedido por el CG del IFE por su labor como 
Consejera Electoral en el PEF 2003 
- Constancia expedida por el CG del IFE por su labor como 
Consejera Electoral en el PEF 2005-2006 
-Diploma expedido por el CG del IFE por su labor como 
Consejera Electoral en el PEF 2000 
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NUMERAL [5] 
CL/A/21/003/11 

Copias de documentos comprobatorios del 
cumplimiento de los requisitos 

b.lX Carta de exposición de motivos  
b.X Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 

9/11/2011 
 
Del análisis de las documentales exhibidas por la ciudadana, y descritas en 
el cuadro anterior, se concluye que con ello acredita los requisitos 
documentales exigidos por el Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11, 
para sustentar el cumplimiento de los requisitos legales establecidos en el 
artículo 139, numeral 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales.  
 
Cumplimiento de los criterios de valoración para la designación de 
los consejeros electorales del 01 Consejo Distrital 
El numeral 12, del Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11 señala lo 
siguiente: 
 
12. En reunión de trabajo, los Consejeros Electorales del Consejo Local 
elaborarán las propuestas definitivas para integrar las seis fórmulas de los 
Consejos Distritales, atendiendo los criterios siguientes: 
[…] 

 
Análisis de los criterios de valoración 
 
Compromiso democrático. De la revisión del expediente de la ciudadana 
Maricela Cruz Ochoa, se desprende su compromiso en virtud de que ha 
mostrado una profunda preocupación por la ecuación y capacitación cívica 
así como, su amplia trayectoria electoral y disponibilidad para participar en 
los Procesos Electorales Federales 2011-2012 y 2014-2015 tal como se 
muestra con las constancias expedidas por las diversas Instituciones 
Electorales y Educativas. 
 
Prestigio público y profesional. Se ha desempeñado como docente en 
diversas Instituciones educativas, así como sus actividades cívico-sociales 
como Consejera Electoral en cuatro Procesos Electorales Federales. 
 
Pluralidad cultural de la entidad. La consejera electoral presenta un 
amplio criterio cultural debido a su trayectoria académica, y laborando 
tanto en los sectores público y privado. 
 
Conocimiento de la materia electoral. Del expediente se advierte que la 
mayor parte de su vida laboral la ha dedicado a la docencia y al cultivo 
académico. 
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De la revisión del expediente, se concluye que la ciudadana Maricela 
Cruz Ochoa cumple con todos los requisitos establecidos por el 
artículo 139 numeral 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; con la entrega de la documentación 
señalada por el Acuerdo CL/A/21/003/11 del Consejo Local del 
Instituto Federal Electoral en el Estado de Puebla, así como con los 
criterios de valoración que han sido expresados con antelación, por 
ende se aprueba su designación para ocupar el cargo de Consejera 
Electoral Propietaria en el 01 Consejo Distrital con cabecera en 
Huauchinango, en el Estado de Puebla. 
 

CÉDULA 
 
Suplente 6 
 
Cédula emitida de conformidad con lo establecido en la parte considerativa 
del presente Acuerdo, mediante el cual se expresan de manera 
sistemática, objetiva y esquemática, las razones por las cuales se 
considera que la C. Enedina Gómez Vigueras, designada Consejera 
Electoral Suplente en el 01 Consejo Distrital con cabecera en 
Huauchinango en el estado de Puebla, satisface los requisitos que este 
Instituto Federal Electoral, determinó debían cumplir para el debido 
ejercicio de la función que desarrollará en los Procesos Electorales 
Federales 2011-2012 y 2014-2015, señalando específicamente las 
consideraciones que sustentan la decisión que se emite a través del 
presente, de conformidad con lo siguiente: 
 
Nombre: Enedina Gómez Vigueras 
 
Cargo: Consejera Electoral Suplente  
 
Fórmula: 6 
 
Cumplimiento de los requisitos legales establecidos en el artículo 
150, numeral 1, en concordancia con el artículo 139, numeral 1 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, que a 
la letra dispone lo siguiente: 
[…] 
De conformidad con lo dispuesto en el citado precepto legal, esta autoridad 
precisa los documentos que fueron presentados por la C. Enedina Gómez 
Vigueras, a efecto de satisfacer los requisitos legales para desempeñarse 
como Consejera Electoral en el 01 Consejo Distrital con cabecera en 
Huauchinango, Puebla, mismos que fueron analizados y valorados en su 



RSG-019/2011 y acumulados RSG-020/2011,  
RSG-029/2011, RSG-030/2011, RSG-031/2011,  
RSG-032/2011, RSG-033/2011 y RSG-034/2011 

48 

conjunto, y no requirieron de verificación adicional alguna, por no contarse, 
en el propio expediente y en las observaciones formuladas por los partidos 
políticos, con algún indicio que pusiera en duda su veracidad, como sigue: 
 
Art. 
139, P. 
1 

Copia de los documentos comprobatorios del cumplimiento de 
los requisitos 

a) Acta de nacimiento folio 18466 de fecha 28/04/2007 expedida en 
Huauchinango, Puebla y credencial para votar con folio número 
150542255 

b) Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 9/11/2011 
c) Titulo como Licenciada en Derecho, Toma de protesta de la Maestría 

en Derecho Constitucional y Amparo, así como constancias, 
reconocimientos, certificados de diversas instituciones académicas 

d) Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 9/11/2011 
e) Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 9/11/2011 
f) Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 9/11/2011 

 
Del análisis de las documentales exhibidas por la ciudadana Enedina 
Gómez Vigueras, y descritas en el cuadro anterior, se concluye que con 
ello se acredita el cumplimiento de los requisitos legales establecidos en el 
artículo 150, numeral 1 en concordancia con el artículo 139, numeral 1 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Cumplimiento de los requisitos documentales exigidos por el 
Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11, aprobado en sesión 
extraordinaria el 25 de octubre de 2011, que a la letra dispone lo 
siguiente: 
[…] 
De conformidad con lo dispuesto en el citado precepto legal, esta autoridad 
precisa los documentos que fueron presentados por la C. Enedina Gómez 
Vigueras, a efecto de satisfacer los requisitos establecidos en el Acuerdo 
del Consejo Local antes referido para desempeñarse como Consejera 
Electoral en el 01 Consejo Distrital con Cabecera en Huauchinango, en el 
Estado de Puebla, mismos que fueron analizados y valorados en su 
conjunto, y no requirieron de verificación adicional alguna, por no contarse, 
en el propio expediente y en las observaciones formuladas por los partidos 
políticos, con algún indicio que pusiera en duda su veracidad, como sigue: 

 
NUMERAL [5] 
CL/A/21/003/11 

Copias de documentos comprobatorios del cumplimiento 
de los requisitos 

a Curriculum Vitae 
b.l Acta de nacimiento folio 18466 de fecha 28/04/2007 expedida 

en Huauchinango, Puebla  
b.ll Credencial para votar con folio número 150542255 por ambos 



RSG-019/2011 y acumulados RSG-020/2011,  
RSG-029/2011, RSG-030/2011, RSG-031/2011,  
RSG-032/2011, RSG-033/2011 y RSG-034/2011 

49 

NUMERAL [5] 
CL/A/21/003/11 

Copias de documentos comprobatorios del cumplimiento 
de los requisitos 
lados 

b.lll Recibo telefónico de fecha 28/10/2011 y declaración bajo 
protesta de decir verdad de fecha 9/11/2011 

b.lV Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 9/11/2011 
b.V Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 9/11/2011 
b.Vl Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 9/11/2011 
b.Vll -Titulo de Licenciada en Derecho expedido por SEP 

- Toma de protesta de la maestría en Derecho Constitucional 
y Amparo expedido por la Universidad de la Sierra 
- Certificado de la maestría en Derecho Constitucional y 
Amparo expedido por la Universidad de la Sierra 
- Constancia expedida por el Gobierno del Estado de Puebla  
- Diploma expedido por Universidad de la Sierra por culminar 
maestría en Derecho Constitucional y Amparo 
- Diploma expedido por la Universidad de la Sierra por 
participar en el curso Formación Básica Emprendedora 
- Reconocimiento expedido por la Secretaria de Gobernación 
por asistir al 2do Congreso Nacional Cultura de la Legalidad e 
Informática Jurídica 
-Certificado expedido por el Instituto Profesional en 
Computación por cursar el plan de estudios de la carrera 
Programador Analista 
- Diploma expedido por el Instituto Profesional en 
Computación por cursar la carrera Programador Analista 
-Constancia de estudios expedido por el Instituto Profesional 
en Computación 
- Constancia laboral expedido por el COBAEP  
- Carta laboral expedido por Casa de Cultura 
-Carta de recomendación expedida por la SEP 

b.Vlll No presento documentos 
b.lX Carta de exposición de motivos de fecha 9/11/2011 
b.X Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 9/11/2011 

 
Del análisis de las documentales exhibidas por la ciudadana, y descritas en 
el cuadro anterior, se concluye que con ello acredita los requisitos 
documentales exigidos por el Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11, 
para sustentar el cumplimiento de los requisitos legales establecidos en el 
artículo 139, numeral 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales.  
 
Cumplimiento de los criterios de valoración para la designación de 
los consejeros electorales del 01 Consejo Distrital 
El numeral 12, del Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11 señala lo 
siguiente: 
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12. En reunión de trabajo, los Consejeros Electorales del Consejo Local 
elaborarán las propuestas definitivas para integrar las seis fórmulas de los 
Consejos Distritales, atendiendo los criterios siguientes: 
[…] 
 
Análisis de los criterios de valoración 
 
Compromiso democrático. De la revisión del expediente de la ciudadana 
Enedina Gómez Vigueras, se desprende su compromiso con la 
Democracia, al tener una extensa experiencia jurídico-política y aunque no 
tiene experiencia electoral muestra su interés en aplicar sus conocimientos 
en los Procesos Electorales Federales del IFE. 
 
Prestigio público y profesional. Se ha desempeñado dentro del sector 
Privado y como  Profesora en distintos y niveles educativos, por lo que 
muestra aceptación e interés social en el medio donde se desenvuelve 
laboralmente. 
 
Pluralidad cultural de la entidad. La Consejera Electoral tiene una gran 
identidad con los distintos sectores sociales del distrito 01 Electoral 
Federal, toda vez que ha laborado diversas instituciones educativas como 
docente, así como en el Juzgado Menor de lo Civil y de defensa social. 
 
Conocimiento de la materia electoral. La participación de la ciudadana 
como Capacitadora –Asistente en el IFE acredita conocimientos suficientes 
en el campo electoral, con lo que garantiza un adecuado desempeño de 
sus funciones como Consejera Electoral. 
 
Participación comunitaria o ciudadana. Del expediente se advierte que 
a pesar de no contar con experiencia dentro del ámbito Electoral Federal 
muestra la disposición e interés para asistir en los Procesos Electorales 
debido a que ha tenido interacción con jóvenes y adultos en las diversas 
Instituciones Educativas.  
 
De la revisión del expediente, se concluye que la ciudadana Enedina 
Gómez Vigueras cumple con todos los requisitos establecidos por el 
artículo 139 numeral 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; con la entrega de la documentación 
señalada por el Acuerdo CL/A/21/003/11 del Consejo Local del 
Instituto Federal Electoral en el Estado de Puebla, así como con los 
criterios de valoración que han sido expresados con antelación, por 
ende se aprueba su designación para ocupar el cargo de Consejera 
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Electoral Suplente en el 01 Consejo Distrital con cabecera en 
Huauchinango, en el Estado de Puebla. 

 
 

Consejo Distrital 06 con Cabecera en Puebla, Puebla. 
 

CÉDULA 
 
Propietario 1 
 
Cédula emitida de conformidad con lo establecido en la parte considerativa 
del presente Acuerdo, mediante el cual se expresan de manera 
sistemática, objetiva y esquemática, las razones por las cuales se 
considera que la C. María de los Dolores Orozco Cuautle, designada 
Consejero Distrital Propietario en el 06 Consejo Distrital con cabecera en 
Puebla, Puebla, satisface los requisitos que este Instituto Federal Electoral, 
determinó debían cumplir para el debido ejercicio de la función que 
desarrollará en los Procesos Electorales Federales 2011-2012, y 2014-
2015, señalando específicamente las consideraciones que sustentan la 
decisión que se emite a través del presente, de conformidad con lo 
siguiente: 
 
Nombre: María de los Dolores Orozco Cuautle 
 
Cargo: Consejero Distrital Propietario 
 
Fórmula: 1 
 
Cumplimiento de los requisitos legales establecidos en el artículo 
150, numeral 1, en concordancia con el artículo139, numeral 1 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, que a 
la letra dispone lo siguiente: 
[…] 
De conformidad con lo dispuesto en el citado precepto legal, esta autoridad 
precisa los documentos que fueron presentados por la C. María de los 
Dolores Orozco Cuautle, a efecto de satisfacer los requisitos legales para 
desempeñarse como Consejero Electoral en el 06 Consejo Distrital con 
cabecera en Puebla, Puebla, mismos que fueron analizados y valorados en 
su conjunto, y no requirieron de verificación adicional alguna, por no 
contarse, en el propio expediente y en las observaciones formuladas por 
los partidos políticos, con algún indicio que pusiera en duda su veracidad, 
como sigue: 
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Art. 
139, P. 
1 

Copia de los documentos comprobatorios del cumplimiento de 
los requisitos 

a) Acta de nacimiento con número de folio 554531, expedida por el  
Gobierno del Estado de Puebla.  

b) Recibo de pago de servicio eléctrico, número de medidor: JE5904 y 
Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 10 de noviembre 
de 2011. 

c) (No presenta) 
d) Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 10 de noviembre 

de 2011. 
e) Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 10 de noviembre 

de 2011. 
f) Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 10 de noviembre 

de 2011. 
 
Del análisis de las documentales exhibidas por la ciudadana, y descritas en 
el cuadro anterior, se concluye que con ello se acredita el cumplimiento de 
los requisitos legales establecidos en el artículo 150, numeral 1 en 
concordancia con el artículo 139, numeral 1 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Cumplimiento de los requisitos documentales exigidos por el 
Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11, aprobado en sesión 
extraordinaria el 25 de octubre de 2011, que a la letra dispone lo 
siguiente: 
[…] 
De conformidad con lo dispuesto en el citado precepto legal, esta autoridad 
precisa los documentos que fueron presentados por la C. María de los 
Dolores Orozco Cuautle, a efecto de satisfacer los requisitos establecidos 
en el Acuerdo del Consejo Local antes referido para desempeñarse como 
Consejero Electoral en el 06 Consejo Distrital con cabecera en Puebla, 
Puebla, mismos que fueron analizados y valorados en su conjunto, y no 
requirieron de verificación adicional alguna, por no contarse, en el propio 
expediente y en las observaciones formuladas por los partidos políticos, 
con algún indicio que pusiera en duda su veracidad, como sigue: 

 
NUMERAL 

[5]CL/A/21/003/
11 

Copias de documentos comprobatorios del cumplimiento
de los requisitos 

a Curriculum vitae. Sí cumple 
b.l Acta de nacimiento con número de folio 554531, expedida

por el Gobierno del Estado de Puebla. Sí cumple. 
b.ll Copia de la Credencial para Votar con fotografía, clave de

elector: ORCTDL53020421M3600. Sí cumple. 
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NUMERAL 
[5]CL/A/21/003/

11 

Copias de documentos comprobatorios del cumplimiento
de los requisitos 

b.lll Recibo de pago de servicio eléctrico, número de medidor:
JE5904 y declaración bajo protesta de decir verdad de fecha
10 de noviembre de 2011. Sí cumple. 

b.lV Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 10 de
noviembre de 2011. Sí cumple. 

b.V Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 10 de
noviembre de 2011. Sí cumple. 

b.Vl Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 10 de
noviembre de 2011. Sí cumple. 

b.Vll (No presentó). 
b.Vlll (No presentó). 
b.lX Sí cumple. 
b.X Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 10 de

noviembre de 2011. Sí cumple. 
 
Del análisis de las documentales exhibidas por la ciudadana, y descritas en 
el cuadro anterior, se concluye que con ello acredita los requisitos 
documentales exigidos por el Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11, 
para sustentar el cumplimiento de los requisitos legales establecidos en el 
artículo 139, numeral 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 
 
Cumplimiento de los criterios de valoración para la designación de 
los consejeros electorales del 06 Consejo Distrital 
El numeral 12, del Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11 señala lo 
siguiente: 
 
12. En reunión de trabajo, los Consejeros Electorales del Consejo Local 
elaborarán las propuestas definitivas para integrar las seis fórmulas de los 
Consejos Distritales, atendiendo los criterios siguientes: 
[…] 
 
Análisis de los criterios de valoración 
 
Compromiso democrático. En el expediente de la ciudadana María de 
los Dolores Orozco Cuautle, constan documentos con los que acredita 
haberse desempeñado en diversas empresas de la iniciativa privada como: 
Productos “FUSIMEX” y como Directora del Comedor “Las Juanitas”, 
donde ha tenido trato directo con personal en dichas empresas, como con 
los clientes de las mismas, lo que le permitirá plantear una visión 
ciudadana plural y neutral dentro del Consejo. 



RSG-019/2011 y acumulados RSG-020/2011,  
RSG-029/2011, RSG-030/2011, RSG-031/2011,  
RSG-032/2011, RSG-033/2011 y RSG-034/2011 

54 

 
 
Prestigio público y profesional. Se ha desempeñado como: Técnico 
masajista, Coordinadora General de Productos “FUSIMEX” y como 
Directora de un comedor, lo que permite considerar que tiene alta vocación 
de servicio, así como una formación plural. 
 
Pluralidad cultural de la entidad. La Consejero Electoral representa 
dignamente al sector empresarial del Distrito Electoral Federal 06 del 
Estado de Puebla, lo cual contribuirá a la diversidad de las opiniones, a la 
toma de decisiones al interior del Consejo desde perspectivas variadas y 
enriquecerá el pluralismo dentro del mismo. 
 
Conocimiento de la materia electoral. La ciudadana de referencia, 
aunque no presenta documento alguno que acredite su experiencia en la 
materia, manifestó haber participado como Consejero Electoral Suplente 
del 06 Consejo Distrital en el Estado de Puebla, durante los Procesos 
Electorales 1999-2000 y 2002-2003, por lo que se estima que su 
participación en el órgano colegiado aportará una visión ciudadana con 
experiencia que contribuirá con un enfoque social integrador. 
 
Participación comunitaria o ciudadana. Del expediente se advierte que 
ha participado con sus deberes cívicos como ciudadana ocupando 
diversos cargos en mesas directivas de casilla, así como Observador 
Electoral, durante los Procesos Electorales de 1994, 1995 y 1997, 
respectivamente, por lo que se infiere que además de haberse 
desarrollado laboralmente en la iniciativa privada ha sido una ciudadana 
responsable y participativa en la vida democrática de nuestro país. 
 
De la revisión del expediente, se concluye que la Ciudadana María de 
los Dolores Orozco Cuautle cumple con todos los requisitos 
establecidos por el artículo 139 numeral 1 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; con la entrega de la 
documentación señalada por el Acuerdo CL/A/21/003/11 del Consejo 
Local del Instituto Federal Electoral en el Estado de Puebla, así como 
con los criterios de valoración que han sido expresados con 
antelación, por ende se aprueba su designación para ocupar el cargo 
de Consejero Electoral Propietario en el 06 Consejo Distrital con 
cabecera en Puebla, para los Procesos Electorales federales 2011-
2012 y 2014-2015. 
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CÉDULA 
 
Suplente 1 
 
Cédula emitida de conformidad con lo establecido en la parte considerativa 
del presente Acuerdo, mediante el cual se expresan de manera 
sistemática, objetiva y esquemática, las razones por las cuales se 
considera que el C. Jesús Ambríz Morales, designado Consejero Distrital 
Suplente en el 06 Consejo Distrital con cabecera en Puebla, Puebla, 
satisface los requisitos que este Instituto Federal Electoral, determinó 
debían cumplir para el debido ejercicio de la función que desarrollará en 
los Procesos Electorales Federales 2011-2012, y 2014-2015, señalando 
específicamente las consideraciones que sustentan la decisión que se 
emite a través del presente, de conformidad con lo siguiente: 
 
Nombre: Jesús Ambríz Morales 
 
Cargo: Consejero Distrital Suplente 
 
Fórmula: 1 
 
Cumplimiento de los requisitos legales establecidos en el artículo 
150, numeral 1, en concordancia con el artículo139, numeral 1 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, que a 
la letra dispone lo siguiente: 
[…] 
De conformidad con lo dispuesto en el citado precepto legal, esta autoridad 
precisa los documentos que fueron presentados por el C. Jesús Ambríz 
Morales, a efecto de satisfacer los requisitos legales para desempeñarse 
como Consejero Electoral en el 06 Consejo Distrital con cabecera en 
Puebla, Puebla, mismos que fueron analizados y valorados en su conjunto, 
y no requirieron de verificación adicional alguna, por no contarse, en el 
propio expediente y en las observaciones formuladas por los partidos 
políticos, con algún indicio que pusiera en duda su veracidad, como sigue: 
 

Art. 139, 
P. 1 

Copia de los documentos comprobatorios del cumplimiento 
de los requisitos 

a) Acta de nacimiento con número de folio 7-1005321, expedida por 
el  Gobierno del Estado de Puebla. 

b) Recibo de pago de servicio eléctrico, número de medidor: C63X18 
y Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 11 de 
noviembre de 2011. 

c) (No presenta). 
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Art. 139, 
P. 1 

Copia de los documentos comprobatorios del cumplimiento 
de los requisitos 

d) Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 11 de 
noviembre de 2011. 

e) Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 11 de 
noviembre de 2011. 

f) Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 11 de 
noviembre de 2011. 

 
Del análisis de las documentales exhibidas por el ciudadano, y descritas en 
el cuadro anterior, se concluye que con ello se acredita el cumplimiento de 
los requisitos legales establecidos en el artículo 150, numeral 1 en 
concordancia con el artículo 139, numeral 1 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Cumplimiento de los requisitos documentales exigidos por el 
Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11, aprobado en sesión 
extraordinaria el 25 de octubre de 2011, que a la letra dispone lo 
siguiente:  
[…] 
De conformidad con lo dispuesto en el citado precepto legal, esta autoridad 
precisa los documentos que fueron presentados por el C. Jesús Ambriz 
Morales, a efecto de satisfacer los requisitos establecidos en el Acuerdo 
del Consejo Local antes referido para desempeñarse como Consejero 
Electoral en el 06 Consejo Distrital con Cabecera en Puebla, Puebla, 
mismos que fueron analizados y valorados en su conjunto, y no requirieron 
de verificación adicional alguna, por no contarse, en el propio expediente y 
en las observaciones formuladas por los partidos políticos, con algún 
indicio que pusiera en duda su veracidad, como sigue: 

 
NUMERAL [5]CL/A/21/003/11 Copias de documentos 

comprobatorios del cumplimiento de 
los requisitos 

a Curriculum vitae. Sí cumple 
b.l Acta de nacimiento con número de folio 

7-1005321, expedida por el Gobierno del 
Estado de Puebla. Sí cumple. 

b.ll Copia de la Credencial para Votar con 
fotografía, clave de elector: 
AMMRJS61040721H300. Sí cumple. 

b.lll Recibo de pago de servicio eléctrico, 
número de medidor: C63X18 y 
declaración bajo protesta de decir verdad 
de fecha 11 de noviembre de 2011. Sí 
cumple. 
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NUMERAL [5]CL/A/21/003/11 Copias de documentos 
comprobatorios del cumplimiento de 
los requisitos 

b.lV Declaración bajo protesta de decir 
verdad de fecha 11 de noviembre de 
2011. Sí cumple. 

b.V Declaración bajo protesta de decir 
verdad de fecha 11 de noviembre de 
2011. Sí cumple. 

b.Vl Declaración bajo protesta de decir 
verdad de fecha 11 de noviembre de 
2011. Sí cumple. 

b.Vll (No presentó) 
b.Vlll (No presentó) 
b.lX Sí cumple. 
b.X Declaración bajo protesta de decir 

verdad de fecha 11 de noviembre de 
2011. Sí cumple. 

 
Del análisis de las documentales exhibidas por el ciudadano, y descritas en 
el cuadro anterior, se concluye que con ello acredita los requisitos 
documentales exigidos por el Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11, 
para sustentar el cumplimiento de los requisitos legales establecidos en el 
artículo 139, numeral 1del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 
 
Cumplimiento de los criterios de valoración para la designación de 
los consejeros electorales del 06 Consejo Distrital 
El numeral 12, del Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11 señala lo 
siguiente: 
 
12. En reunión de trabajo, los Consejeros Electorales del Consejo Local 
elaborarán las propuestas definitivas para integrar las seis fórmulas de los 
Consejos Distritales, atendiendo los criterios siguientes: 
[…] 
 
Análisis de los criterios de valoración 
 
Compromiso democrático. En el expediente del C. Jesús Ambríz 
Morales, constan documentos con los que acredita haberse desempeñado 
como académico en la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla y en 
diversas Universidades privadas, donde ha tenido trato directo con 
alumnos; asimismo, demuestra haberse desempeñado en diversas 
dependencias de Gobierno, como el Tribunal Superior de Justicia en el 
Estado de Puebla, como Secretario de Acuerdos y Juez por Ministerio de 
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Ley, así como Agente del Ministerio Público, de la Procuraduría General de 
Justicia del Estado de Puebla, y también haber sido representante de 
asuntos jurídicos de la compañía denominada “PROLIBER” (Grupo Integra 
S.A. de C.V.), por lo que le permitirá plantear una visión ciudadana 
imparcial y neutral dentro del Consejo. 
 
Prestigio público y profesional. Debido a que se ha desempeñado 
profesionalmente como Abogado, tanto en la docencia, en el servicio 
público y en el ramo privado, permite considerar que tiene alto compromiso 
social derivado de su profesión y de los diversos ámbitos en los que se ha 
desarrollado. 
 
Pluralidad cultural de la entidad. El Consejero Electoral representa 
dignamente al sector docente del Distrito Electoral Federal 06 del Estado 
de Puebla, lo cual contribuirá a la diversidad de las opiniones y a la toma 
de decisiones al interior del Consejo desde perspectivas variadas y 
plurales. 
 
Conocimiento de la materia electoral. Por la trayectoria académica de 
referido ciudadano y por su trayectoria profesional como abogado aun 
cuando no presenta documento alguno que acredite su experiencia en la 
materia, se estima que su participación en el Órgano colegiado aportará 
una visión ciudadana de docente, como servidor público estatal, cuya 
experiencia que colaborará para imprimirle un enfoque social sin vicios e 
integrador. 
 
Participación comunitaria o ciudadana. Del expediente se advierte que 
por haber sido Agente del Ministerio Publico de la Procuraduría General de 
Justicia del Estado tiene tacto social, y ha estado en contacto con grupos 
vulnerables, y por su actividad docente y su interacción directa con la 
juventud ha sido un ciudadano responsable y participativo, situación que 
coadyuva en la vida democrática de nuestro país. 
 
De la revisión del expediente, se concluye que el Ciudadano Jesús 
Ambríz Morales, cumple con todos los requisitos establecidos por el 
artículo 139 numeral 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; con la entrega de la documentación 
señalada por el Acuerdo CL/A/21/003/11del Consejo Local del Instituto 
Federal Electoral en el Estado de Puebla, así como con los criterios 
de valoración que han sido expresados con antelación, por ende se 
aprueba su designación para ocupar el cargo de Consejero Electoral 
Suplente en el 06 Consejo Distrital con cabecera en Puebla, Puebla, 
para los Procesos Electorales Federales 2011-2012 y 2014-2015. 
 



RSG-019/2011 y acumulados RSG-020/2011,  
RSG-029/2011, RSG-030/2011, RSG-031/2011,  
RSG-032/2011, RSG-033/2011 y RSG-034/2011 

59 

 

CÉDULA 
 
Propietario 2 
 
Cédula emitida de conformidad con lo establecido en la parte considerativa 
del presente Acuerdo, mediante el cual se expresan de manera 
sistemática, objetiva y esquemática, las razones por las cuales se 
considera que la C. Rosa Lina de la Rosa Ruíz, designada Consejero 
Distrital Propietario en el 06 Consejo Distrital con cabecera en Puebla, 
Puebla, satisface los requisitos que este Instituto Federal Electoral, 
determinó debían cumplir para el debido ejercicio de la función que 
desarrollará en los Procesos Electorales Federales 2011-2012, y 2014-
2015, señalando específicamente las consideraciones que sustentan la 
decisión que se emite a través del presente, de conformidad con lo 
siguiente: 
 
Nombre: Rosa Lina de la Rosa Ruíz 
 
Cargo: Consejero Distrital Propietario 
 
Fórmula: 2 
 
Cumplimiento de los requisitos legales establecidos en el artículo 
150, numeral 1, en concordancia con el artículo139, numeral 1del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, que a 
la letra dispone lo siguiente: 
[…] 
De conformidad con lo dispuesto en el citado precepto legal, esta autoridad 
precisa los documentos que fueron presentados por la C. Rosa Lina de la 
Rosa Ruíz, a efecto de satisfacer los requisitos legales para desempeñarse 
como Consejero Electoral en el 06 Consejo Distrital con cabecera en 
Puebla, Puebla, mismos que fueron analizados y valorados en su conjunto, 
y no requirieron de verificación adicional alguna, por no contarse, en el 
propio expediente y en las observaciones formuladas por los partidos 
políticos, con algún indicio que pusiera en duda su veracidad, como sigue: 
 

Art. 139, 
P. 1 

Copia de los documentos comprobatorios del 
cumplimiento de los requisitos 

a) Acta de nacimiento con número de folio 250739, expedida por 
el Gobierno del Estado de Puebla. 

b) Recibo de pago de servicio de agua, con número de folio 
4580200 y Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 
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Art. 139, 
P. 1 

Copia de los documentos comprobatorios del 
cumplimiento de los requisitos 
11 de noviembre de 2011. 

c) • Diploma expedido por la Escuela Libre Derecho de Puebla, A.C., 
por haber participado en el Diplomado en Análisis Político, 
Económico y Jurídico Electoral, impartido del 3 de septiembre 
al 18 de diciembre de 1999; 

• Reconocimiento expedido por el Instituto Federal Electoral el 2 de 
julio de 2006, por su participación como Capacitador-Asistente 
Electoral en el Proceso 2005-2006; 

• Constancia expedida por la Coordinadora Administrativa de la 
Junta Local Ejecutiva del Instituto Federal Electoral del Estado 
de Puebla, el 15 de julio de 2009, que la acredita como 
Supervisora Electoral en la 06 Junta Distrital Ejecutiva, durante 
el periodo comprendido del 22 de febrero de 2009 al 15 de julio 
de 2009;  

• Nombramiento de Consejero Electoral Propietario de 10 de mayo 
de 2007, expedido por el Instituto Electoral del Estado de 
Puebla. 

• Nombramiento de Secretario Suplente de 9 de marzo de 2010, 
expedido por el Instituto Electoral del Estado de Puebla; 
Nombramiento de Consejero Electoral Propietario de 30 de 
junio de 2001, expedido por el Instituto Electoral del Estado de 
Puebla. 

d) Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 11 de 
noviembre de 2011. 

e) Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 11 de 
noviembre de 2011. 

f) Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 11 de 
noviembre de 2011. 

 
Del análisis de las documentales exhibidas por la ciudadana, y descritas en 
el cuadro anterior, se concluye que con ello se acredita el cumplimiento de 
los requisitos legales establecidos en el artículo 150, numeral 1 en 
concordancia con el artículo 139, numeral 1 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Cumplimiento de los requisitos documentales exigidos por el 
Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11, aprobado en sesión 
extraordinaria el 25 de octubre de 2011, que a la letra dispone lo 
siguiente: 
[…] 
De conformidad con lo dispuesto en el citado precepto legal, esta autoridad 
precisa los documentos que fueron presentados por la C. Rosa Lina de la 
Rosa Ruíz, a efecto de satisfacer los requisitos establecidos en el Acuerdo 
del Consejo Local antes referido para desempeñarse como Consejero 
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Electoral en el 06 Consejo Distrital con Cabecera en Puebla, Puebla, 
mismos que fueron analizados y valorados en su conjunto, y no requirieron 
de verificación adicional alguna, por no contarse, en el propio expediente y 
en las observaciones formuladas por los partidos políticos, con algún 
indicio que pusiera en duda su veracidad, como sigue: 

 
NUMERAL [5] 
CL/A/21/003/11 

Copias de documentos comprobatorios del 
cumplimiento de los requisitos 

a Curriculum vitae. Sí cumple. 
b.l Acta de nacimiento con número de folio 250739, 

expedida por el Gobierno del Estado de Puebla. Sí 
cumple. 

b.ll Copia de la Credencial para Votar con fotografía, 
clave de elector: RSRZR59073121M400. Sí 
cumple. 

b.lll Recibo de pago de servicio de agua, con número 
de folio: 4580200 y declaración bajo protesta de 
decir verdad de 11 de noviembre de 2011. Sí 
cumple. 

b.lV Declaración bajo protesta de decir verdad de 11 
de noviembre de 2011. Sí cumple. 

b.V Declaración bajo protesta de decir verdad de 11 
de noviembre de 2011. Sí cumple. 

b.Vl Declaración bajo protesta de decir verdad de 11 
de noviembre de 2011. Sí cumple. 

b.Vll No presentó publicaciones en materia electoral 
pero en lo referente a formación continua en 
materia electoral presentó: 

• Diploma expedido por la Escuela Libre Derecho de 
Puebla, A.C., por haber participado en el 
Diplomado en Análisis Político, Económico y 
Jurídico Electoral, impartido del 3 de septiembre al 
18 de diciembre de 1999; 

• Reconocimiento expedido por el Instituto Federal 
Electoral el 2 de julio de 2006, por su participación 
como Capacitador-Asistente Electoral en el 
Proceso 2005-2006; 

b.Vlll (No presentó). 
b.lX Sí cumple. 
b.X Declaración bajo protesta de decir verdad de 11 

de noviembre de 2011. Sí cumple. 
 
Del análisis de las documentales exhibidas por la ciudadana, y descritas en 
el cuadro anterior, se concluye que con ello acredita los requisitos 
documentales exigidos por el Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11, 
para sustentar el cumplimiento de los requisitos legales establecidos en el 



RSG-019/2011 y acumulados RSG-020/2011,  
RSG-029/2011, RSG-030/2011, RSG-031/2011,  
RSG-032/2011, RSG-033/2011 y RSG-034/2011 

62 

artículo 139, numeral 1del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 
 
Cumplimiento de los criterios de valoración para la designación de 
los consejeros electorales del 06 Consejo Distrital. 
El numeral 12, del Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11 señala lo 
siguiente: 
 
12. En reunión de trabajo, los Consejeros Electorales del Consejo Local 
elaborarán las propuestas definitivas para integrar las seis fórmulas de los 
Consejos Distritales, atendiendo los criterios siguientes: 
[…] 

 
Análisis de los criterios de valoración 
 
Compromiso democrático. En el expediente de la ciudadana Rosa Lina 
de la Rosa Ruíz, constan documentos con los que acredita haberse 
desempeñado en diversas ocasiones como parte integrante de los 
procedimientos electorales, tanto en el Instituto Electoral en el Estado de 
Puebla como en el Instituto Federal Electoral, donde ha tenido una 
interacción directa con personas involucradas en la vida democrática del 
Estado y del país, lo que le permitirá plantear una visión ciudadana 
experta, neutral e incluyente dentro del Consejo. 
 
Prestigio público y profesional. Se ha desempeñado como abogada en 
el nivel profesional y en el público, por su experiencia como Capacitador 
Asistente Electoral, Supervisor Electoral y Consejero de Distrito en el 
Instituto Electoral en el Estado de Puebla, permite considerar que tiene 
suficiente experiencia profesional y en el servicio público electoral con alta 
vocación de servicio, que coadyuvará con un mejor desempeño en sus 
funciones y participación dentro del Consejo. 
 
Pluralidad cultural de la entidad. La Consejero Electoral representa 
dignamente al sector de la sociedad más participativo en la vida 
democrática del país no sólo con el ejercicio del derecho al voto sino que 
es de aquellos pocos ciudadanos que interactuando dentro del servicio 
público electoral interviene proactivamente en el mismo, lo cual contribuirá 
a la diversidad de las opiniones así como a la toma de decisiones con 
experiencia y democracia al interior del Consejo desde perspectivas 
transformadoras. 
 
Conocimiento de la materia electoral. Por la documentación presentada, 
es evidente que acredita su experiencia en la materia, como Capacitador 
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Asistente Electoral en el 2006, Capacitador y Supervisor Electoral en el 
2009 y como Consejero de Distrito en el Instituto Electoral del Estado de 
Puebla en el 2001, 2004 y 2007, por lo que se estima que su participación 
en el órgano colegiado aportará una visión ciudadana con experiencia que 
aportará un enfoque social integrador. 
 
Participación comunitaria o ciudadana. Del expediente se advierte que 
ha participado ocupando diversos cargos ciudadanos tanto en el Instituto 
Federal Electoral como en el Instituto Electoral en el Estado de Puebla, así 
como otras actividades laborales que ha llevado a cabo en el INEGI con 
participación en el Censo Nacional de Población y Vivienda, así como en el 
censo nacional de población, por lo que se infiere que además de haberse 
desarrollado laboralmente en la vida democrática del país ha sido una 
ciudadana responsable y participativa en la comunidad. 
 
De la revisión del expediente, se concluye que la Ciudadana Rosa 
Lina de la Rosa Ruíz cumple con todos los requisitos establecidos 
por el artículo 139 numeral 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; con la entrega de la documentación 
señalada por el Acuerdo CL/A/21/003/11del Consejo Local del Instituto 
Federal Electoral en el Estado de Puebla, así como con los criterios 
de valoración que han sido expresados con antelación, por ende se 
aprueba su designación para ocupar el cargo de Consejero Electoral 
Propietario en el 06 Consejo Distrital con cabecera en Puebla, en el 
Estado de Puebla, para los Procesos Electorales Federales 2011-2012 
y 2014-2015. 

 
CÉDULA 

 
Suplente 2 
 
Cédula emitida de conformidad con lo establecido en la parte considerativa 
del presente Acuerdo, mediante el cual se expresan de manera 
sistemática, objetiva y esquemática, las razones por las cuales se 
considera que la C. María de Lourdes Flores Morales, designada 
Consejero Distrital Suplente en el 06 Consejo Distrital con cabecera en 
Puebla, Puebla, satisface los requisitos que este Instituto Federal Electoral, 
determinó debían cumplir para el debido ejercicio de la función que 
desarrollará en los Procesos Electorales Federales 2011-2012, 2014-2015, 
señalando específicamente las consideraciones que sustentan la decisión 
que se emite a través del presente, de conformidad con lo siguiente: 
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Nombre: María de Lourdes Flores Morales 
 
Cargo: Consejero Distrital Suplente 
 
Fórmula: 2 
 
Cumplimiento de los requisitos legales establecidos en el artículo 
150, numeral 1, en concordancia con el artículo139, numeral 1 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, que a 
la letra dispone lo siguiente: […] 
De conformidad con lo dispuesto en el citado precepto legal, esta autoridad 
precisa los documentos que fueron presentados por la C. María de 
Lourdes Flores Morales, a efecto de satisfacer los requisitos legales para 
desempeñarse como Consejero Electoral en el 06 Consejo Distrital con 
cabecera en Puebla, Puebla, mismos que fueron analizados y valorados en 
su conjunto, y no requirieron de verificación adicional alguna, por no 
contarse, en el propio expediente y en las observaciones formuladas por 
los partidos políticos, con algún indicio que pusiera en duda su veracidad, 
como sigue: 
 

Art. 139, 
P. 1 

Copia de los documentos comprobatorios del cumplimiento 
de los requisitos 

a) Acta de nacimiento con número de folio 414382, expedida por el  
Gobierno del Estado de Puebla. 

b) Recibo de pago de servicio telefónico, número de folio: 
MMP11660541 y declaración bajo protesta de decir verdad de 
fecha 11 de noviembre de 2011. 

c) (No presenta). 
d) Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 11 de 

noviembre de 2011. 
e) Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 11 de 

noviembre de 2011. 
f) Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 11 de 

noviembre de 2011. 
 
Del análisis de las documentales exhibidas por la ciudadana, y descritas en 
el cuadro anterior, se concluye que con ello se acredita el cumplimiento de 
los requisitos legales establecidos en el artículo 150, numeral 1 en 
concordancia con el artículo 139, numeral 1 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Cumplimiento de los requisitos documentales exigidos por el 
Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11, aprobado en sesión 
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extraordinaria el 25 de octubre de 2011, que a la letra dispone lo 
siguiente: 
 
De conformidad con lo dispuesto en el citado precepto legal, esta autoridad 
precisa los documentos que fueron presentados por la C. María de 
Lourdes Flores Morales, a efecto de satisfacer los requisitos establecidos 
en el Acuerdo del Consejo Local antes referido para desempeñarse como 
Consejero Electoral en el 06 Consejo Distrital con Cabecera en Puebla, 
Puebla, mismos que fueron analizados y valorados en su conjunto, y no 
requirieron de verificación adicional alguna, por no contarse, en el propio 
expediente y en las observaciones formuladas por los partidos políticos, 
con algún indicio que pusiera en duda su veracidad, como sigue: 

 
NUMERAL [5] 

CL/A/21/003/11 
Copias de documentos comprobatorios del 
cumplimiento de los requisitos 

a Curriculum vitae. Sí cumple. 
b.l Acta de nacimiento con número de folio 414382, expedida 

por el Gobierno del Estado de Puebla. Sí cumple. 
b.ll Copia de la Credencial para Votar con fotografía, clave de 

elector: FLMRLR76112921M600. Sí cumple. 
b.lll Recibo de pago de servicio telefónico, número de folio: 

MMP11660541 y declaración bajo protesta de decir verdad 
de fecha 11 de noviembre de 2011. Sí cumple. 

b.lV Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 11 de 
noviembre de 2011. Sí cumple. 

b.V Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 11 de 
noviembre de 2011. Sí cumple. 

b.Vl Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 11 de 
noviembre de 2011. Sí cumple. 

b.Vll (No presentó). Sí cumple. 
b.Vlll (No presentó). Sí cumple. 
b.lX Sí cumple. 
b.X Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 11 de 

noviembre de 2011. Sí cumple. 
 
Del análisis de las documentales exhibidas por la ciudadana, y descritas en 
el cuadro anterior, se concluye que con ello acredita los requisitos 
documentales exigidos por el Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11, 
para sustentar el cumplimiento de los requisitos legales establecidos en el 
artículo 139, numeral 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 
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Cumplimiento de los criterios de valoración para la designación de 
los consejeros electorales del 06 Consejo Distrital 
El numeral 12, del Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11 señala lo 
siguiente: 
 
12. En reunión de trabajo, los Consejeros Electorales del Consejo Local 
elaborarán las propuestas definitivas para integrar las seis fórmulas de los 
Consejos Distritales, atendiendo los criterios siguientes: 

 
Análisis de los criterios de valoración 
 
Compromiso democrático. En el expediente de la C. María de Lourdes 
Flores Morales, constan documentos con los que acredita tener un 
compromiso con un grupo vulnerable de la sociedad, siendo éste las 
trabajadoras de la industria maquiladora de prendas de vestir en el Estado 
de Puebla, así como que dentro de sus principales actividades laborales 
tienen que ver con la docencia y con la investigación, donde ha tenido trato 
directo con alumnos, lo que evidencia su capacidad con la que participa en 
la construcción democrática de su entorno social, por lo que le permitirá 
plantear una visión ciudadana plural, incluyente e imparcial dentro del 
Consejo. 
 
Prestigio público y profesional. Debido a que se ha desempeñado 
profesionalmente como economista, socióloga, escritora y antropóloga, 
permite considerar que tiene alto compromiso social derivado de su 
profesión y de los diversos ámbitos en los que se ha desarrollado. 
 
Pluralidad cultural de la entidad. La Consejero Electoral representa 
dignamente al sector de investigadores del Distrito Electoral Federal 06 del 
Estado de Puebla, así como ser porta voz del grupo de mujeres 
trabajadoras de las que ha escrito y dictado un numero sustancioso de 
publicaciones y conferencias lo cual contribuirá a la pluralidad de las 
opiniones y toma de decisiones democrática al interior del Consejo desde 
perspectivas incluyentes. 
 
Conocimiento de la materia electoral. Por su trayectoria investigadora, 
académica y profesional como antropóloga, aunque la ciudadana 
Consejero suplente no presenta documento alguno que acredite su 
experiencia en la materia, se estima que su participación en el órgano 
colegiado aportará una visión ciudadana de pluralidad incluyente cuya 
experiencia contribuirá con un enfoque social sin vicios, buscando la 
igualdad y la inclusión de la variedad social de nuestro país. 
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Participación comunitaria o ciudadana. Del expediente se advierte que 
por haber investigado de primera mano el fenómeno de la industria 
maquiladora de prendas de vestir en la zona metropolitana de Puebla se 
infiere que tiene tacto social, y ha estado en contacto con grupos 
vulnerables, de mujeres principalmente, y por su actividad docente y su 
interacción directa con la investigación social ha sido una ciudadana 
responsable y participativa, situación que coadyuva en la vida democrática 
de nuestro país. 
 
De la revisión del expediente, se concluye que la Ciudadana María de 
Lourdes Flores Morales, cumple con todos los requisitos establecidos 
por el artículo 139 numeral 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; con la entrega de la documentación 
señalada por el Acuerdo CL/A/21/003/11del Consejo Local del Instituto 
Federal Electoral en el Estado de Puebla, así como con los criterios 
de valoración que han sido expresados con antelación, por ende se 
aprueba su designación para ocupar el cargo de Consejero Electoral 
Suplente en el 06 Consejo Distrital con cabecera en Puebla, Puebla, 
para los Procesos Electorales Federales 2011-2012 y 2014-2015. 
 

CÉDULA 
 
Propietario 3 
 
Cédula emitida de conformidad con lo establecido en la parte considerativa 
del presente Acuerdo, mediante el cual se expresan de manera 
sistemática, objetiva y esquemática, las razones por las cuales se 
considera que el C. José de Jesús Miranda Espinosa, designado 
Consejero Distrital Propietario en el 06 Consejo Distrital con cabecera en 
Puebla, Puebla, satisface los requisitos que este Instituto Federal Electoral, 
determinó debían cumplir para el debido ejercicio de la función que 
desarrollará en los Procesos Electorales Federales 2011-2012, y 2014-
2015, señalando específicamente las consideraciones que sustentan la 
decisión que se emite a través del presente, de conformidad con lo 
siguiente: 
 
Nombre: José de Jesús Miranda Espinosa 
 
Cargo: Consejero Distrital Propietario 
 
Fórmula: 3 
 
Cumplimiento de los requisitos legales establecidos en el artículo 
150, numeral 1, en concordancia con el artículo139, numeral 1 del 



RSG-019/2011 y acumulados RSG-020/2011,  
RSG-029/2011, RSG-030/2011, RSG-031/2011,  
RSG-032/2011, RSG-033/2011 y RSG-034/2011 

68 

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, que a 
la letra dispone lo siguiente: […] 
De conformidad con lo dispuesto en el citado precepto legal, esta autoridad 
precisa los documentos que fueron presentados por el C. José de Jesús 
Miranda Espinosa, a efecto de satisfacer los requisitos legales para 
desempeñarse como Consejero Electoral en el 06 Consejo Distrital con 
cabecera en Puebla, Puebla, mismos que fueron analizados y valorados en 
su conjunto, y no requirieron de verificación adicional alguna, por no 
contarse, en el propio expediente y en las observaciones formuladas por 
los partidos políticos, con algún indicio que pusiera en duda su veracidad, 
como sigue: 
 

Art. 139, 
P. 1 

Copia de los documentos comprobatorios del cumplimiento 
de los requisitos 

a) Acta de nacimiento con número de folio 5292374, expedida por 
el  Gobierno del Distrito Federal. 

b) Recibo de pago de Servicio de Agua Potable y Alcantarillado, 
número de folio: 34746020 y declaración bajo protesta de decir 
verdad de fecha 09 de noviembre de 2011. 

c) (No presenta). 
d) Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 09 de 

noviembre de 2011. 
e) Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 09 de 

noviembre de 2011. 
f) Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 09 de 

noviembre de 2011. 
 
Del análisis de las documentales exhibidas por el ciudadano, y descritas en 
el cuadro anterior, se concluye que con ello se acredita el cumplimiento de 
los requisitos legales establecidos en el artículo 150, numeral 1 en 
concordancia con el artículo 139, numeral 1 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Cumplimiento de los requisitos documentales exigidos por el 
Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11, aprobado en sesión 
extraordinaria el 25 de octubre de 2011, que a la letra dispone lo 
siguiente: […] 
De conformidad con lo dispuesto en el citado precepto legal, esta autoridad 
precisa los documentos que fueron presentados por el C. José de Jesús 
Miranda Espinosa, a efecto de satisfacer los requisitos establecidos en el 
Acuerdo del Consejo Local antes referido para desempeñarse como 
Consejero Electoral en el 06 Consejo Distrital con cabecera en Puebla, 
mismos que fueron analizados y valorados en su conjunto, y no requirieron 
de verificación adicional alguna, por no contarse, en el propio expediente y 
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en las observaciones formuladas por los partidos políticos, con algún 
indicio que pusiera en duda su veracidad, como sigue: 

 
NUMERAL [5] 

CL/A/21/003/11 
Copias de documentos comprobatorios del cumplimiento 
de los requisitos 

a Curriculum vitae. Sí cumple. 
b.l Acta de nacimiento con número de folio 5292374, expedida 

por el Gobierno del Distrito Federal. Sí cumple. 
b.ll Copia de la Credencial para Votar con fotografía, clave de 

elector: MRESJS40081409H200. Sí cumple. 
b.lll Recibo de pago de de Agua Potable y Alcantarillado, número 

de folio: 34746020 y declaración bajo protesta de decir verdad 
de fecha 09 de noviembre de 2011. Sí cumple. 

b.lV Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 09 de 
noviembre de 2011. Sí cumple. 

b.V Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 09 de 
noviembre de 2011. Sí cumple. 

b.Vl Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 09 de 
noviembre de 2011. Sí cumple. 

b.Vll (No presentó). Sí cumple. 
b.Vlll (No presentó). Sí cumple. 
b.lX Sí cumple. 
b.X Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 09 de 

noviembre de 2011. Sí cumple. 
 
Del análisis de las documentales exhibidas por el ciudadano, y descritas en 
el cuadro anterior, se concluye que con ello acredita los requisitos 
documentales exigidos por el Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11, 
para sustentar el cumplimiento de los requisitos legales establecidos en el 
artículo 139, numeral 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 
 
Cumplimiento de los criterios de valoración para la designación de 
los consejeros electorales del 06 Consejo Distrital 
El numeral 12, del Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11 señala lo 
siguiente: 
 
12. En reunión de trabajo, los Consejeros Electorales del Consejo Local 
elaborarán las propuestas definitivas para integrar las seis fórmulas de los 
Consejos Distritales, atendiendo los criterios siguientes: […] 
 
Análisis de los criterios de valoración 
 
Compromiso democrático. En el expediente del ciudadano José de 
Jesús Miranda Espinosa, consta que su principal actividad es la docencia y 
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la administración de instituciones educativas, donde ha tenido trato directo 
tanto con personal en dichas instituciones, como con los alumnos de las 
mismas, lo que le permitirá plantear una visión ciudadana integral e 
imparcial dentro del Consejo. 
 
Prestigio público y profesional. Se ha desempeñado como maestro en 
educación, ha sido docente y coordinador académico de diversas 
licenciaturas y maestrías lo que permite considerar que tiene alta vocación 
de servicio, así como una formación plural y especializada en su campo 
profesional. 
 
Pluralidad cultural de la entidad. El Consejero Electoral representa 
dignamente al sector docente del Distrito Electoral Federal 06 del Estado 
de Puebla, lo cual contribuirá a la diversidad de las opiniones, a la toma de 
decisiones al interior del Consejo desde perspectivas variadas y 
enriquecerá participación dentro del mismo. 
 
Conocimiento de la materia electoral. El ciudadano de referencia, 
aunque no presenta documento alguno que acredite su experiencia en la 
materia, manifiesta haber participado en diversos cursos tendentes a lograr 
conocimientos especializados en la materia, por lo que se estima que su 
participación en el órgano colegiado aportará una visión ciudadana con 
experiencia doctrinal suficiente para contribuir con un enfoque proactivo y 
retroalimentador. 
 
Participación comunitaria o ciudadana. Del expediente se advierte que 
ha participado como funcionario de Mesa Directiva de Casilla el 2 de julio 
de 2006, así como Promotor de Desarrollo Rural en Chiapas de 1999 a 
2000, Secretario y Promotor de Desarrollo Comunitario en Comunidades 
Campesinas de Tlaxcala de 1980 a 1981 por lo que se infiere que además 
de haberse desarrollado laboralmente en como académico ha sido un 
ciudadano responsable y participativo en la vida comunitaria de nuestro 
país. 
 
De la revisión del expediente, se concluye que el Ciudadano José de 
Jesús Miranda Espinosa cumple con todos los requisitos 
establecidos por el artículo 139 numeral 1 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; con la entrega de la 
documentación señalada por el Acuerdo CL/A/21/003/11del Consejo 
Local del Instituto Federal Electoral en el Estado de Puebla, así como 
con los criterios de valoración que han sido expresados con 
antelación, por ende se aprueba su designación para ocupar el cargo 
de Consejero Electoral Propietario en el 06 Consejo Distrital con 
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cabecera en Puebla, para los Procesos Electorales federales 2011-
2012 y 2014-2015. 

 
CÉDULA 

 
Suplente 3 
 
Cédula emitida de conformidad con lo establecido en la parte considerativa 
del presente Acuerdo, mediante el cual se expresan de manera 
sistemática, objetiva y esquemática, las razones por las cuales se 
considera que el C. David Sánchez Yanes, designado Consejero Distrital 
Suplente en el 06 Consejo Distrital con cabecera en Puebla, Puebla, 
satisface los requisitos que este Instituto Federal Electoral, determinó 
debían cumplir para el debido ejercicio de la función que desarrollará en 
los Procesos Electorales Federales 2011-2012, y 2014-2015, señalando 
específicamente las consideraciones que sustentan la decisión que se 
emite a través del presente, de conformidad con lo siguiente: 
 
Nombre: David Sánchez Yanes 
 
Cargo: Consejero Distrital Suplente 
 
Fórmula: 3 
 
Cumplimiento de los requisitos legales establecidos en el artículo 
150, numeral 1, en concordancia con el artículo139, numeral 1 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, que a 
la letra dispone lo siguiente: […] 
 
De conformidad con lo dispuesto en el citado precepto legal, esta autoridad 
precisa los documentos que fueron presentados por el C. David Sánchez 
Yanes, a efecto de satisfacer los requisitos legales para desempeñarse 
como Consejero Electoral en el 06 Consejo Distrital con cabecera en 
Puebla, Puebla, mismos que fueron analizados y valorados en su conjunto, 
y no requirieron de verificación adicional alguna, por no contarse, en el 
propio expediente y en las observaciones formuladas por los partidos 
políticos, con algún indicio que pusiera en duda su veracidad, como sigue: 
 

Art. 
139, 
P. 1 

Copia de los documentos comprobatorios del cumplimiento de 
los requisitos 

a) Acta de nacimiento con número de folio 461061, expedida por el  
Gobierno del Estado de Puebla. 
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Art. 
139, 
P. 1 

Copia de los documentos comprobatorios del cumplimiento de 
los requisitos 

b) Recibo de pago de servicio eléctrico, número de medidor: AY120H y 
declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 11 de noviembre 
de 2011. 

c) (No presenta). 
d) Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 11 de noviembre 

de 2011. 
e) Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 11 de noviembre 

de 2011. 
f) Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 11 de noviembre 

de 2011. 
 
Del análisis de las documentales exhibidas por el ciudadano, y descritas en 
el cuadro anterior, se concluye que con ello se acredita el cumplimiento de 
los requisitos legales establecidos en el artículo 150, numeral 1 en 
concordancia con el artículo 139, numeral 1 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Cumplimiento de los requisitos documentales exigidos por el 
Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11, aprobado en sesión 
extraordinaria el 25 de octubre de 2011, que a la letra dispone lo 
siguiente: 
De conformidad con lo dispuesto en el citado precepto legal, esta autoridad 
precisa los documentos que fueron presentados por el C. David Sánchez 
Yanes, a efecto de satisfacer los requisitos establecidos en el Acuerdo del 
Consejo Local antes referido para desempeñarse como Consejero 
Electoral en el 06 Consejo Distrital con Cabecera en Puebla, Puebla 
mismos que fueron analizados y valorados en su conjunto, y no requirieron 
de verificación adicional alguna, por no contarse, en el propio expediente y 
en las observaciones formuladas por los partidos políticos, con algún 
indicio que pusiera en duda su veracidad, como sigue: 

 
NUMERAL [5] 
CL/A/21/003/11 

Copias de documentos comprobatorios del 
cumplimiento de los requisitos 

a Curriculum vitae. Sí cumple. 
b.l Acta de nacimiento con número de folio 461061, 

expedida por el Gobierno del Estado de Puebla. Sí 
cumple. 

b.ll Copia de la Credencial para Votar con fotografía, clave de 
elector: SNYNDV64113221H802. Sí cumple. 

b.lll Recibo de pago de servicio eléctrico, número de medidor: 
4Y120H y declaración bajo protesta de decir verdad de 
fecha 11 de noviembre de 2011. Sí cumple. 
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NUMERAL [5] 
CL/A/21/003/11 

Copias de documentos comprobatorios del 
cumplimiento de los requisitos 

b.lV Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 11 de 
noviembre de 2011. Sí cumple. 

b.V Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 11 de 
noviembre de 2011. Sí cumple. 

b.Vl Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 11 de 
noviembre de 2011. Sí cumple. 

b.Vll (No presentó). 
b.Vlll (No presentó). 
b.lX Sí cumple. 
b.X Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 11 de 

noviembre de 2011. Sí cumple. 
 
Del análisis de las documentales exhibidas por el ciudadano, y descritas en 
el cuadro anterior, se concluye que con ello acredita los requisitos 
documentales exigidos por el Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11, 
para sustentar el cumplimiento de los requisitos legales establecidos en el 
artículo 139, numeral 1del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 
 
Cumplimiento de los criterios de valoración para la designación de 
los consejeros electorales del 06 Consejo Distrital 
El numeral 12, del Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11 señala lo 
siguiente: 
 
12. En reunión de trabajo, los Consejeros Electorales del Consejo Local 
elaborarán las propuestas definitivas para integrar las seis fórmulas de los 
Consejos Distritales, atendiendo los criterios siguientes: […] 

 
Análisis de los criterios de valoración 
 
Compromiso democrático. En el expediente del C. David Sánchez 
Yanes, manifiesta haberse desempeñado como académico en diversas 
Universidades del Estado de Puebla, donde ha tenido trato directo con 
alumnos, asimismo, participar laboralmente en diversas empresas como 
Licenciado en Comunicación, lo que le permitirá plantear una visión 
ciudadana imparcial y neutral dentro del Consejo. 
 
Prestigio público y profesional. Debido a que se ha desempeñado 
profesionalmente como comunicólogo, tanto en la docencia, y en el ramo 
privado, permite considerar que tiene alto compromiso social derivado de 
su profesión y de los diversos ámbitos en los que se ha desarrollado. 
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Pluralidad cultural de la entidad. El Consejero Electoral representa 
dignamente al sector docente y de comunicación del Distrito Electoral 
Federal 06 del Estado de Puebla, lo cual contribuirá a la diversidad de las 
opiniones y a la toma de decisiones al interior del Consejo desde 
perspectivas variadas y plurales. 
 
Conocimiento de la materia electoral. Por la trayectoria académica del 
referido ciudadano y por su trayectoria profesional como comunicador aun 
cuando no presenta documento alguno que acredite su experiencia en la 
materia, se estima que su participación en el Órgano colegiado aportará 
una visión ciudadana de docente, cuya experiencia colaborará para 
imprimirle un enfoque social sin vicios e integrador. 
 
Participación comunitaria o ciudadana. Del expediente se advierte que 
por ser docente y comunicólogo tiene tacto social, y ha estado en contacto 
con grupos vulnerables, y por su actividad docente y su interacción directa 
con la juventud ha sido un ciudadano responsable y participativo, situación 
que coadyuva en la vida democrática de nuestro país. 
 
De la revisión del expediente, se concluye que el Ciudadano David 
Sánchez Yanes, cumple con todos los requisitos establecidos por el 
artículo 139 numeral 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; con la entrega de la documentación 
señalada por el Acuerdo CL/A/21/003/11del Consejo Local del Instituto 
Federal Electoral en el Estado de Puebla, así como con los criterios 
de valoración que han sido expresados con antelación, por ende se 
aprueba su designación para ocupar el cargo de Consejero Electoral 
Suplente en el 06 Consejo Distrital con cabecera en Puebla, Puebla, 
para los Procesos Electorales Federales 2011-2012 y 2014-2015. 
 

 
CÉDULA 

 
Propietario 4 
 
Cédula emitida de conformidad con lo establecido en la parte considerativa 
del presente Acuerdo, mediante el cual se expresan de manera 
sistemática, objetiva y esquemática, las razones por las cuales se 
considera que el C. Rodrigo Núñez Cuétara, Consejero Distrital Propietario 
en el 06 Consejo Distrital con cabecera en Puebla, Puebla, satisface los 
requisitos que este Instituto Federal Electoral, determinó debían cumplir 
para el debido ejercicio de la función que desarrollará en los Procesos 
Electorales Federales 2011-2012 y 2014-2015, señalando específicamente 
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las consideraciones que sustentan la decisión que se emite a través del 
presente, de conformidad con lo siguiente: 
 
Nombre: Rodrigo Núñez Cuétara 
 
Cargo: Consejero Distrital Propietario 
 
Fórmula: 4 
 
Cumplimiento de los requisitos legales establecidos en el artículo 
150, numeral 1, en concordancia con el artículo139, numeral 1 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, que a 
la letra dispone lo siguiente: […] 
 
De conformidad con lo dispuesto en el citado precepto legal, esta autoridad 
precisa los documentos que fueron presentados por el C. Rodrigo Núñez 
Cuétara, a efecto de satisfacer los requisitos legales para desempeñarse 
como Consejero Electoral en el 06 Consejo Distrital con cabecera en 
Puebla, Puebla, mismos que fueron analizados y valorados en su conjunto, 
y no requirieron de verificación adicional alguna, por no contarse, en el 
propio expediente y en las observaciones formuladas por los partidos 
políticos, con algún indicio que pusiera en duda su veracidad, como sigue: 
 

Art. 139, 
P. 1 

Copia de los documentos comprobatorios del cumplimiento 
de los requisitos 

a) Acta de nacimiento con número de control: 1206026, folio 359646, 
expedida por el gobierno del Estado de Puebla. 

b) Recibo de estado de cuenta de Teléfonos de México, de la línea 
2372115, factura 120411080033009 y Declaración bajo protesta 
de decir verdad de fecha 01 de noviembre de 2011. 

c) (no presenta) 
d) Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 01 de 

noviembre de 2011. 
e) Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 01 de 

noviembre de 2011. 
f) Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 01 de 

noviembre de 2011. 
 
Del análisis de las documentales exhibidas por el ciudadano, y descritas en 
el cuadro anterior, se concluye que con ello se acredita el cumplimiento de 
los requisitos legales establecidos en el artículo 150, numeral 1 en 
concordancia con el artículo 139, numeral 1 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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Cumplimiento de los requisitos documentales exigidos por el 
Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11, aprobado en sesión 
extraordinaria el 25 de octubre de 2011, que a la letra dispone lo 
siguiente: […] 
 
De conformidad con lo dispuesto en el citado precepto legal, esta autoridad 
precisa los documentos que fueron presentados por el C. Rodrigo Núñez 
Cuétara, a efecto de satisfacer los requisitos establecidos en el Acuerdo 
del Consejo Local antes referido para desempeñarse como Consejero 
Electoral en el 06 Consejo Distrital con Cabecera en Puebla, en el Estado 
de Puebla, mismos que fueron analizados y valorados en su conjunto, y no 
requirieron de verificación adicional alguna, por no contarse, en el propio 
expediente y en las observaciones formuladas por los partidos políticos, 
con algún indicio que pusiera en duda su veracidad, como sigue: 

 
NUMERAL [5] 

CL/A/21/003/11 
Copias de documentos comprobatorios del 
cumplimiento de los requisitos 

a Curriculum vitae. Sí cumple.  
b.l Acta de nacimiento con número de control 1206026, folio 

359646, expedida por el Gobierno del Estado de Puebla. 
Sí cumple.  

b.ll Copia de la Credencial para Votar con fotografía, clave de 
elector: NZCTRD86050721H200. Sí cumple. 

b.lll Recibo de estado de cuenta de Teléfonos de México, de 
la línea 2372115, factura 120411080033009 y 
Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 01 de 
noviembre de 2011. Sí cumple.  

b.lV Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 01 de 
noviembre de 2011. Sí cumple.  

b.V Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 01 de 
noviembre de 2011. Sí cumple.  

b.Vl Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 01 de 
noviembre de 2011. Sí cumple.  

b.Vll (No presentó). 
b.Vlll (No presentó). 
b.lX Sí cumple.  
b.X Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 01 de 

noviembre de 2011. Sí cumple.  
 
Del análisis de las documentales exhibidas por el ciudadano, y descritas en 
el cuadro anterior, se concluye que con ello acredita los requisitos 
documentales exigidos por el Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11, 
para sustentar el cumplimiento de los requisitos legales establecidos en el 
artículo 139, numeral 1del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 
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Cumplimiento de los criterios de valoración para la designación de 
los consejeros electorales del 06 Consejo Distrital 
El numeral 12, del Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11 señala lo 
siguiente: 
 
12. En reunión de trabajo, los Consejeros Electorales del Consejo Local 
elaborarán las propuestas definitivas para integrar las seis fórmulas de los 
Consejos Distritales, atendiendo los criterios siguientes: […] 
 
Análisis de los criterios de valoración 
 
Compromiso democrático. De la revisión del expediente del ciudadano 
Rodrigo Núñez Cuétara, consta en su escrito en donde expresa las 
razones por las que aspira a ser consejero distrital que tiene una amplia 
vocación del servicio y que cree en la igualdad, la tolerancia, el respeto y la 
participación y que son a su consideración algunos de los principios que 
sostienen a la democracia.  
 
Prestigio público y profesional. Se ha desempeñado como Maestro de 
Música en diferentes Escuelas y su amplia preparación musical en la 
Benemérita Universidad Autónoma de Puebla, demostrando su 
profesionalismo como lo refiere en su curriculum vitae.  
 
Pluralidad cultural de la entidad. El Consejero Electoral representa 
dignamente al sector profesional musical en el Municipio de Puebla, lo cual 
contribuirá a la diversidad de las opiniones y a la toma de decisiones al 
interior del Consejo desde perspectivas variadas. 
 
Conocimiento de la materia electoral. Aun cuando no acredita 
experiencia o conocimientos en la materia, se estima que su participación 
en el Órgano colegiado aportará una visión ciudadana diversa que 
enriquecerá los enfoques sociales. 
 
Participación comunitaria o ciudadana. Del expediente se advierte que 
la mayor parte de su vida laboral la ha dedicado a la enseñanza musical, 
en la que ha tenido trato directo con el público, por lo que se considera que 
el Consejero Electoral entiende a cabalidad la importancia del servicio a la 
comunidad. 
 
De la revisión del expediente, se concluye que el Ciudadano Rodrigo 
Núñez Cuétara cumple con todos los requisitos establecidos por el 
artículo 139 numeral 1 del Código Federal de Instituciones y 
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Procedimientos Electorales; con la entrega de la documentación 
señalada por el Acuerdo CL/A/21/003/11del Consejo Local del Instituto 
Federal Electoral en el Estado de Puebla, así como con los criterios 
de valoración que han sido expresados con antelación, por ende se 
aprueba su designación  para ocupar el cargo de Consejero Electoral 
Propietario en el 06 Consejo Distrital con cabecera en Puebla, en el 
Estado de Puebla, para los Procesos Electorales federales 2011-2012 
y 2014-2015. 
 

 
CÉDULA 

 
Suplente 4 
 
Cédula emitida de conformidad con lo establecido en la parte considerativa 
del presente Acuerdo, mediante el cual se expresan de manera 
sistemática, objetiva y esquemática, las razones por las cuales se 
considera que el C. Jacinto Rojas Rodríguez, designado Consejero Distrital 
Suplente en el 06 Consejo Distrital con cabecera en Puebla en el Estado 
de Puebla, satisface los requisitos que este Instituto Federal Electoral, 
determinó debían cumplir para el debido ejercicio de la función que 
desarrollará en los Procesos Electorales Federales 2011-2012 y 2014-
2015, señalando específicamente las consideraciones que sustentan la 
decisión que se emite a través del presente, de conformidad con lo 
siguiente: 
 
Nombre: Jacinto Rojas Rodríguez 
 
Cargo: Consejero Distrital Suplente 
 
Fórmula: 4 
 
Cumplimiento de los requisitos legales establecidos en el artículo 
150, numeral 1, en concordancia con el artículo139, numeral 1 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, que a 
la letra dispone lo siguiente: […] 
 
De conformidad con lo dispuesto en el citado precepto legal, esta autoridad 
precisa los documentos que fueron presentados por el C. Jacinto Rojas 
Rodríguez, a efecto de satisfacer los requisitos legales para desempeñarse 
como Consejero  Electoral en el 06 Consejo Distrital con cabecera en 
Puebla, Puebla, mismos que fueron analizados y valorados en su conjunto, 
y no requirieron de verificación adicional alguna, por no contarse, en el 
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propio expediente y en las observaciones formuladas por los partidos 
políticos, con algún indicio que pusiera en duda su veracidad, como sigue: 
 

Art. 139, 
P. 1 

Copia de los documentos comprobatorios del cumplimiento 
de los requisitos 

a) Acta de nacimiento número de control 0239491, Folio 201376, 
expedida por el Gobierno del Estado de Puebla.  

b) Recibo Telefónico de la Empresa MAXCOM, de la línea telefónica 
222 2880926 a nombre de María Elena Rodríguez Martínez y 
credencial para votar con fotografía, clave de elector  
RSRDJC67022221H600. Declaración bajo protesta de decir 
verdad de fecha 11 de noviembre de 2011.  

c) Título de Abogado Notario y Actuario, expedido por la Universidad 
Autónoma de Puebla, reconocimiento por haber participado como 
responsable de casilla infantil y juvenil durante la jornada electoral 
en el 12 Distrito Electoral Federal en el proceso electoral federal 
2003; Constancia de haber laborado como Supervisor de la 
Capacitación y Asistencia Electoral en el 12 Distrito Electoral 
Federal durante el proceso electoral 1999-2000; Carta de 
recomendación por haber participado durante el proceso electoral 
federal de 1997, como Supervisor Electoral en el Distrito 12 y 
Carta de recomendación por haber participado como Capacitador 
Electoral en el distrito 12, durante el proceso electoral federal de 
1994, reconocimiento denominado El Sistema Electoral Mexicano, 
expedido por la Federación Estudiantil Jurídica Poblana. Y demás 
documentos donde se demuestra que si cumple con estos 
requisitos.  

d) Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 11 de 
noviembre de 2011. 

e) Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 11 de 
noviembre de 2011 

f) Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 11 de 
noviembre de 2011 

 
Del análisis de las documentales exhibidas por el ciudadano y descritas en 
el cuadro anterior, se concluye que con ello se acredita el cumplimiento de 
los requisitos legales establecidos en el artículo 150, numeral 1 en 
concordancia con el artículo 139, numeral 1 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Cumplimiento de los requisitos documentales exigidos por el 
Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11, aprobado en sesión 
extraordinaria el 25 de octubre de 2011, que a la letra dispone lo 
siguiente: […] 
De conformidad con lo dispuesto en el citado precepto legal, esta autoridad 
precisa los documentos que fueron presentados por el C. Jacinto Rojas 
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Rodríguez, a efecto de satisfacer los requisitos establecidos en el Acuerdo 
del Consejo Local antes referido para desempeñarse como Consejero 
Electoral en el 06 Consejo Distrital con Cabecera en Puebla, en el Estado 
de Puebla, mismos que fueron analizados y valorados en su conjunto, y no 
requirieron de verificación adicional alguna, por no contarse, en el propio 
expediente y en las observaciones formuladas por los partidos políticos, 
con algún indicio que pusiera en duda su veracidad, como sigue: 

 
NUMERAL [5] 
CL/A/21/003/11 

Copias de documentos comprobatorios del 
cumplimiento de los requisitos 

a Curriculum vitae. Sí cumple. 
b.l Acta de nacimiento número de control 0239491, Folio 

201376, expedida por el Gobierno del Estado de Puebla. 
Sí cumple.  

b.ll Credencial para votar con fotografía, clave de elector  
RSRDJC67022221H600, Sí cumple. 

b.lll Recibo Telefónico de la Empresa MAXCOM, de la línea 
telefónica 222 2880926 a nombre de María Elena 
Rodríguez Martínez. Sí cumple.  

b.lV Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 11 de 
noviembre de 2011, Sí cumple 

b.V Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 11 de 
noviembre de 2011, Sí cumple.  

b.Vl Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 11 de 
noviembre de 2011, Sí cumple.  

b.Vll Si cumple. 
b.Vlll (no presentó). 
b.lX Sí cumple. 
b.X Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 11 de 

noviembre de 2011, Sí cumple. 
 
Del análisis de las documentales exhibidas por el ciudadano, y descritas en 
el cuadro anterior, se concluye que con ello acredita los requisitos 
documentales exigidos por el Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11, 
para sustentar el cumplimiento de los requisitos legales establecidos en el 
artículo 139, numeral 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 
 
Cumplimiento de los criterios de valoración para la designación de 
los consejeros electorales del 06 Consejo Distrital 
 
El numeral 12, del Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11señala lo 
siguiente: 
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12. En reunión de trabajo, los Consejeros Electorales del Consejo Local 
elaborarán las propuestas definitivas para integrar las seis fórmulas de los 
Consejos Distritales, atendiendo los criterios siguientes: […] 
 
Análisis de los criterios de valoración 
 
Compromiso democrático. De la revisión del expediente del ciudadano 
Jacinto Rojas Rodríguez, se desprende su compromiso con la Democracia, 
al desempeñarse como Coordinador de Centros de Capacitación Electoral 
en el distrito 12 del Instituto Federal Electoral en 1994; Supervisor Electoral 
durante los procesos electorales federales 1997 y 2000. 
 
Prestigio público y profesional. Se ha desempeñado como litigante, 
profesional del derecho, a impartidos cursos en las escuelas secundarias, 
ha tenido contacto directo con la ciudadanía al participar en los procesos 
electorales de 1994, 1997 y 2000, desarrollando sus actividades de 
manera eficiente puntual y con responsabilidad como se desprenden de las 
cartas de recomendación, reconocimientos y constancias.  
 
Pluralidad cultural de la entidad. El Consejero Electoral Suplente, tiene 
una gran identidad con los ciudadanos y adolescentes al ser Supervisor 
Electoral y Capacitador Electoral, así también su carrera de abogado le 
permite tener una visión amplia con la misma sociedad.  
 
Conocimiento de la materia electoral. La participación del ciudadano 
como Supervisor- Capacitador –Asistente Electoral en el Instituto Federal 
Electoral, acredita conocimientos suficientes en el campo electoral, con lo 
que garantiza un adecuado desempeño de sus funciones como Consejero 
Electoral Suplente.  
 
Participación comunitaria o ciudadana. Del expediente se advierte que 
el Consejero Electoral Suplente ha brindado sus servicios profesionales en 
Instituciones públicas como en el IFE e Instituciones Educativas, por lo que 
ha mostrado un compromiso con la ciudadanía y en los comicios federales 
electorales.  
 
De la revisión del expediente, se concluye que el Ciudadano Jacinto 
Rojas Rodríguez cumple con todos los requisitos establecidos por el 
artículo 139 numeral 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; con la entrega de la documentación 
señalada por el Acuerdo CL/A/21/003/11del Consejo Local del Instituto 
Federal Electoral en el Estado de Puebla, así como con los criterios 
de valoración que han sido expresados con antelación, por ende se 
aprueba su designación para ocupar el cargo de Consejero Electoral 
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Suplente en el 06 Consejo Distrital con cabecera en Puebla, en el 
Estado de Puebla, para los Procesos Electorales Federales 2011-2012 
y 2014-2015. 
 

 
CÉDULA 

 
Propietario 5 
 
Cédula emitida de conformidad con lo establecido en la parte considerativa 
del presente Acuerdo, mediante el cual se expresan de manera 
sistemática, objetiva y esquemática, las razones por las cuales se 
considera que la Ciudadana María Anabel Torres Trujillo, Consejero 
Distrital Propietario en el 06 Consejo Distrital con cabecera en Puebla, 
Puebla, satisface los requisitos que este Instituto Federal Electoral, 
determinó debían cumplir para el debido ejercicio de la función que 
desarrollará en los Procesos Electorales Federales 2011-2012 y 2014-
2015, señalando específicamente las consideraciones que sustentan la 
decisión que se emite a través del presente, de conformidad con lo 
siguiente: 
 
Nombre: María Anabel Torres Trujillo 
 
Cargo: Consejero Distrital Propietario 
 
Fórmula: 5 
 
 
Cumplimiento de los requisitos legales establecidos en el artículo 
150, numeral 1, en concordancia con el artículo139, numeral 1 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, que a 
la letra dispone lo siguiente: […] 
 
De conformidad con lo dispuesto en el citado precepto legal, esta autoridad 
precisa los documentos que fueron presentados por la C. Anabel Torres 
Trujillo, a efecto de satisfacer los requisitos legales para desempeñarse 
como Consejero Electoral en el 06 Consejo Distrital con cabecera en 
Puebla, Puebla, mismos que fueron analizados y valorados en su conjunto, 
y no requirieron de verificación adicional alguna, por no contarse, en el 
propio expediente y en las observaciones formuladas por los partidos 
políticos, con algún indicio que pusiera en duda su veracidad, como sigue: 
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Art. 139, 
P. 1 

Copia de los documentos comprobatorios del cumplimiento 
de los requisitos 

a) Acta de nacimiento con número de control: 07 923931, folio 
448108, expedida por el Gobierno del Estado de Puebla. 

b) Recibo de Comisión Federal de Electricidad con folio número 
000004831429 del mes de noviembre, y Declaración bajo protesta 
de decir verdad de fecha 11 de noviembre de 2011. 

c) Título de Licenciado en Ciencias Antropológicas, expedido por la 
Universidad Autónoma de Yucatán; Capacitadora-Asistente 
Electoral en el 06 Consejo Distrital del Instituto Federal Electoral 
del periodo comprendido del 22 de febrero al 08 de julio de 2009; 
Consejero electoral Propietario en el Instituto electoral del Estado 
de Puebla, para el proceso electoral Estatal ordinario de 2009-
2010. Sí cumple. 

d) Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 11 de 
noviembre de 2011. Sí cumple. 

e) Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 11 de 
noviembre de 2011. Sí cumple. 

f) Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 11 de 
noviembre de 2011. Sí cumple. 

 
Del análisis de las documentales exhibidas por la ciudadana, y descritas en 
el cuadro anterior, se concluye que con ello se acredita el cumplimiento de 
los requisitos legales establecidos en el artículo 150, numeral 1 en 
concordancia con el artículo 139, numeral 1 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Cumplimiento de los requisitos documentales exigidos por el 
Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11, aprobado en sesión 
extraordinaria el 25 de octubre de 2011, que a la letra dispone lo 
siguiente: […] 
De conformidad con lo dispuesto en el citado precepto legal, esta autoridad 
precisa los documentos que fueron presentados por la C. María Anabel 
Torres Trujillo, a efecto de satisfacer los requisitos establecidos en el 
Acuerdo del Consejo Local antes referido para desempeñarse como 
Consejero Electoral Propietario en el 06 Consejo Distrital con Cabecera en 
Puebla, en el Estado de Puebla, mismos que fueron analizados y 
valorados en su conjunto, y no requirieron de verificación adicional alguna, 
por no contarse, en el propio expediente y en las observaciones 
formuladas por los partidos políticos, con algún indicio que pusiera en duda 
su veracidad, como sigue: 
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NUMERAL [5] 
CL/A/21/003/11 

Copias de documentos comprobatorios del 
cumplimiento de los requisitos 

a Curriculum vitae. Sí cumple. 
b.l Acta de nacimiento con número de control: 07 923931, folio 

448108, expedida por el Gobierno del Estado de Puebla. Sí 
cumple. Sí cumple. 

b.ll Copia de la Credencial para Votar con fotografía, clave de 
elector TRTRAM72051821M500. Sí cumple.  

b.lll Recibo de Comisión Federal de Electricidad con folio 
número 000004831429 del mes de noviembre, y 
Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 11 de 
noviembre de 2011.Declaración bajo protesta de decir 
verdad de fecha 11 de noviembre de 2011. Sí cumple. 

b.lV Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 11 de 
noviembre de 2011. Sí cumple. 

b.V Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 11 de 
noviembre de 2011. Sí cumple.  

b.Vl Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 11 de 
noviembre de 2011. Sí cumple. 

b.Vll Sí cumple. 
b.Vlll No presentó, pero si fue Consejero electoral en el proceso 

electoral estatal 2009-2010.  
b.lX Sí cumple.  
b.X Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 11 de 

noviembre de 2011. Sí cumple.  
 
Del análisis de las documentales exhibidas por el ciudadano, y descritas en 
el cuadro anterior, se concluye que con ello acredita los requisitos 
documentales exigidos por el Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11, 
para sustentar el cumplimiento de los requisitos legales establecidos en el 
artículo 139, numeral 1del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 
 
Cumplimiento de los criterios de valoración para la designación de 
los consejeros electorales del 06 Consejo Distrital 
El numeral 12, del Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11señala lo 
siguiente: 
 
12. En reunión de trabajo, los Consejeros Electorales del Consejo Local 
elaborarán las propuestas definitivas para integrar las seis fórmulas de los 
Consejos Distritales, atendiendo los criterios siguientes: […] 
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Análisis de los criterios de valoración 
 
Compromiso democrático. De la revisión del expediente de la ciudadana 
María Anabel Torres Trujillo, se puede constatar su preparación 
universitaria y su participación en su un proceso electoral federal 2008-
2009 como Capacitadora-Asistente y Consejero Electoral Propietario en el 
Instituto Estatal Electoral durante el proceso estatal ordinario 2009-2010, 
en donde asume una actitud participativa y activa en la democracia 
mexicana tanto a nivel federal como en el Estado de Puebla.  
 
Prestigio público y profesional. La Consejero electoral Propietario, 
cuenta con una formación universitaria en Ciencias Antropológicas en la 
especialidad de Historia, además de que como se ha referido en el párrafo 
anterior cuenta con una amplia experiencia en los procesos electorales 
federal y estatal.  
 
Pluralidad cultural de la entidad. La Consejero Electoral por su formación 
académica en ciencias antropológicas en la especialidad de Historia, tiene 
una visión amplia y diversa, y por su trayectoria en el Instituto Federal 
Electoral y en el Instituto Estatal Electoral, contribuirá a la toma de 
decisiones al interior del Consejo desde diversas perspectivas. 
 
Conocimiento de la materia electoral. De la revisión de la 
documentación es posible apreciar que ha participado como Capacitador-
Asistente Electoral en el Proceso electoral federal 2008-2009 y como 
Consejero Electoral Propietario en el Instituto Estatal Electoral en los años 
2008-2009, precisando que durante este año obtuvo un premio al 
desempeño como Capacitadora-Asistente Electoral, por lo que tiene los 
conocimientos necesarios para poder desarrollar la función como 
Consejero Electoral Propietario en este 06 Consejo Electoral Federal. 
 
Participación comunitaria o ciudadana. Como Capacitador-Asistente 
Electoral en el Instituto Federal Electoral, durante los años 2008-2009, tuvo 
un acercamiento directo y personal con los ciudadanos que participaron 
como funcionarios en las mesas directas de casilla durante el día de la 
jornada electoral de ese proceso electoral federal.  
 
De la revisión del expediente, se concluye que la Ciudadana María 
Anabel Torres Trujillo cumple con todos los requisitos establecidos 
por el artículo 139 numeral 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; con la entrega de la documentación 
señalada por el Acuerdo CL/A/21/003/11del Consejo Local del Instituto 
Federal Electoral en el Estado de Puebla, así como con los criterios 
de valoración que han sido expresados con antelación, por ende se 
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aprueba su designación  para ocupar el cargo de Consejero Electoral 
Propietario en el 06 Consejo Distrital con cabecera en Puebla, en el 
Estado de Puebla, para los Procesos Electorales federales 2011-2012 
y 2014-2015. 

 
CÉDULA 

 
Suplente 5 
 
Cédula emitida de conformidad con lo establecido en la parte considerativa 
del presente Acuerdo, mediante el cual se expresan de manera 
sistemática, objetiva y esquemática, las razones por las cuales se 
considera que la C. Berenice María de Jesús Pérez Rebollar, designada 
Consejero Distrital Suplente en el 06 Consejo Distrital con cabecera en 
Puebla en el Estado de Puebla, satisface los requisitos que este Instituto 
Federal Electoral, determinó debían cumplir para el debido ejercicio de la 
función que desarrollará en los Procesos Electorales Federales 2011-2012 
y 2014-2015, señalando específicamente las consideraciones que 
sustentan la decisión que se emite a través del presente, de conformidad 
con lo siguiente: 
 
Nombre: Berenice María de Jesús Pérez Rebollar 
 
Cargo: Consejero Distrital Suplente 
 
Fórmula: 5 
 
Cumplimiento de los requisitos legales establecidos en el artículo 
150, numeral 1, en concordancia con el artículo139, numeral 1del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, que a 
la letra dispone lo siguiente: […] 
De conformidad con lo dispuesto en el citado precepto legal, esta autoridad 
precisa los documentos que fueron presentados por la C. Berenice María 
de Jesús Pérez Rebollar, a efecto de satisfacer los requisitos legales para 
desempeñarse como Consejero  Electoral en el 06 Consejo Distrital con 
cabecera en Puebla, Puebla, mismos que fueron analizados y valorados en 
su conjunto, y no requirieron de verificación adicional alguna, por no 
contarse, en el propio expediente y en las observaciones formuladas por 
los partidos políticos, con algún indicio que pusiera en duda su veracidad, 
como sigue: 
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Art. 139, 
P. 1 

Copia de los documentos comprobatorios del cumplimiento 
de los requisitos 

a) Acta de nacimiento número de control 1206027, Folio 8204856, 
expedida por el Gobierno del Estado de Puebla. 

b) Recibo de Comisión Federal de Electricidad de fecha de pago 4 
de noviembre de 2011 a nombre de Javier Pérez Romero y 
credencial para votar con fotografía, clave de elector 
PRRBBR79022421M101 y Declaración bajo protesta de decir 
verdad de fecha sin fecha. 

c) Presentó Cédula Profesional de la Licenciatura en Administración 
de Empresas,  

d) Declaración bajo protesta de decir verdad sin fecha.  
e) Declaración bajo protesta de decir verdad sin fecha.  
f) Declaración bajo protesta de decir verdad sin fecha. 

 
Del análisis de las documentales exhibidas por la ciudadana y descritas en 
el cuadro anterior, se concluye que con ello se acredita el cumplimiento de 
los requisitos legales establecidos en el artículo 150, numeral 1 en 
concordancia con el artículo 139, numeral 1 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Cumplimiento de los requisitos documentales exigidos por el 
Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11, aprobado en sesión 
extraordinaria el 25 de octubre de 2011, que a la letra dispone lo 
siguiente: 
De conformidad con lo dispuesto en el citado precepto legal, esta autoridad 
precisa los documentos que fueron presentados por la C. Berenice María 
de Jesús Pérez Rebollar, a efecto de satisfacer los requisitos establecidos 
en el Acuerdo del Consejo Local antes referido para desempeñarse como 
Consejero Electoral en el 06 Consejo Distrital con Cabecera en Puebla, en 
el Estado de Puebla, mismos que fueron analizados y valorados en su 
conjunto, y no requirieron de verificación adicional alguna, por no contarse, 
en el propio expediente y en las observaciones formuladas por los partidos 
políticos, con algún indicio que pusiera en duda su veracidad, como sigue: 

 
NUMERAL [5] 

CL/A/21/003/11 
Copias de documentos comprobatorios del 
cumplimiento de los requisitos 

a Curriculum vitae. Sí cumple. 
b.l Acta de nacimiento número de control 1206027, Folio 

8204856, expedida por el Gobierno del Estado de 
Puebla. Sí cumple. 

b.ll Credencial para votar con fotografía, clave de elector 
PRRBBR79022421M101, Sí cumple. 

b.lll Recibo de Comisión Federal de Electricidad de fecha de 
pago 4 de noviembre de 2011 a nombre de Javier Pérez 
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Romero y Declaración bajo protesta de decir verdad de 
fecha sin fecha. 

b.lV Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha sin 
fecha, si cumple 

b.V Declaración bajo protesta de decir verdad sin fecha. Sí 
cumple.  

b.Vl Declaración bajo protesta de decir verdad sin fecha. Sí 
cumple.  

b.Vll No presentó. 
b.Vlll No presentó. 
b.lX Sí cumple. 
b.X Declaración bajo protesta de decir verdad sin fecha. Sí 

cumple. 
 
Del análisis de las documentales exhibidas por el ciudadano, y descritas en 
el cuadro anterior, se concluye que con ello acredita los requisitos 
documentales exigidos por el Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11, 
para sustentar el cumplimiento de los requisitos legales establecidos en el 
artículo 139, numeral 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 
 
Cumplimiento de los criterios de valoración para la designación de 
los consejeros electorales del 06 Consejo Distrital 
El numeral 12, del Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11señala lo 
siguiente: 
 
12. En reunión de trabajo, los Consejeros Electorales del Consejo Local 
elaborarán las propuestas definitivas para integrar las seis fórmulas de los 
Consejos Distritales, atendiendo los criterios siguientes: […] 

 
Análisis de los criterios de valoración 
 
Compromiso democrático. De la revisión del expediente de la ciudadana 
Berenice María de Jesús Pérez Rebollar, consta en su escrito en donde 
expresa las razones por las que aspira a ser Consejero distrital que tiene 
una amplia vocación del servicio y que cree en la igualdad, la tolerancia, el 
respeto y la participación y que son a su consideración algunos de los 
principios que sostienen a la democracia, manifiesta que cree en el voto 
libre y secreto y que no solo basta ejercer el voto, que es importante 
participar.  
 
Prestigio público y profesional. Ha ejercido su carrera principalmente 
como asistente administrativo en la Benemérita Universidad Autónoma de 
Puebla, y además ha sido catedrática en diversas instituciones educativas. 
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Pluralidad cultural de la entidad. La Consejero Electoral Suplente, al ser 
catedrática y ser Licenciada en Administración de Empresas tiene una 
visión distinta por su formación lo que le permitirá emitir opiniones en la 
toma de decisiones del 06 Consejo Distrital.  
 
Conocimiento de la materia electoral. Aun cuando no acredita 
experiencia o conocimientos en la materia, se estima que su participación 
en el Órgano Colegiado aportará una visión Ciudadana diversa que 
enriquecerá los enfoques sociales. 
 
Participación comunitaria o ciudadana. Del expediente se advierte que 
la mayor parte de su vida laboral la ha dedicado a la enseñanza musical, 
en la que ha tenido trato directo con el público, por lo que se considera que 
el Consejero Electoral entiende a cabalidad la importancia del servicio a la 
comunidad. 
 
De la revisión del expediente, se concluye que la ciudadana Berenice 
María de Jesús Pérez Rebollar cumple con todos los requisitos 
establecidos por el artículo 139 numeral 1 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; con la entrega de la 
documentación señalada por el Acuerdo CL/A/21/003/11del Consejo 
Local del Instituto Federal Electoral en el Estado de Puebla, así como 
con los criterios de valoración que han sido expresados con 
antelación, por ende se aprueba su designación para ocupar el cargo 
de Consejero Electoral Suplente en el 06 Consejo Distrital con 
cabecera en Puebla, en el Estado de Puebla, para los Procesos 
Electorales Federales 2011-2012 y 2014-2015. 

 
CÉDULA 

 
Propietario 6 
 
Cédula emitida de conformidad con lo establecido en la parte considerativa 
del presente Acuerdo, mediante el cual se expresan de manera 
sistemática, objetiva y esquemática, las razones por las cuales se 
considera que la C. Margarita Aceves Morquecho, designada Consejero 
Distrital Propietario en el 06 Consejo Distrital con cabecera en Puebla en el 
Estado de Puebla, satisface los requisitos que este Instituto Federal 
Electoral, determinó debían cumplir para el debido ejercicio de la función 
que desarrollará en los Procesos Electorales Federales 2011-2012 y 2014-
2015, señalando específicamente las consideraciones que sustentan la 
decisión que se emite a través del presente, de conformidad con lo 
siguiente: 
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Nombre: Margarita Aceves Morquecho 
 
Cargo: Consejero Distrital Propietario 
 
Fórmula: 6 
 
Cumplimiento de los requisitos legales establecidos en el artículo 
150, numeral 1, en concordancia con el artículo139, numeral 1del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, que a 
la letra dispone lo siguiente: […] 
 
De conformidad con lo dispuesto en el citado precepto legal, esta autoridad 
precisa los documentos que fueron presentados por la C. Margarita Aceves 
Morquecho, a efecto de satisfacer los requisitos legales para 
desempeñarse como Consejero  Electoral en el 06 Consejo Distrital con 
cabecera en Puebla, Puebla, mismos que fueron analizados y valorados en 
su conjunto, y no requirieron de verificación adicional alguna, por no 
contarse, en el propio expediente y en las observaciones formuladas por 
los partidos políticos, con algún indicio que pusiera en duda su veracidad, 
como sigue: 
 

Art. 139, 
P. 1 

Copia de los documentos comprobatorios del cumplimiento 
de los requisitos 

a) Acta de nacimiento número de control 1904190, sin folio, 
expedida por el Gobierno del Estado de Guerrero 

b) Recibo de Comisión Federal de Electricidad de fecha de pago 23 
de septiembre de 2011 a nombre de Federico González Magaña y 
credencial para votar con fotografía, clave de elector 
AEMM700709MGRCRR02 y Declaración bajo protesta de decir 
verdad de 11 de noviembre de 2011.  

c) Diploma como miembro de la generación otoño 1999 de la 
Licenciatura en Derecho por la Universidad Loyola del Pacifico.  

d) Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 11 de 
noviembre de 2011. 

e) Declaración bajo protesta de decir verdad 11 de noviembre de 
2011. 

f) Declaración bajo protesta de decir 11 de noviembre de 2011. 
 
Del análisis de las documentales exhibidas por la ciudadana y descritas en 
el cuadro anterior, se concluye que con ello se acredita el cumplimiento de 
los requisitos legales establecidos en el artículo 150, numeral 1 en 
concordancia con el artículo 139, numeral 1 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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Cumplimiento de los requisitos documentales exigidos por el 
Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11, aprobado en sesión 
extraordinaria el 25 de octubre de 2011, que a la letra dispone lo 
siguiente: […] 

 
De conformidad con lo dispuesto en el citado precepto legal, esta autoridad 
precisa los documentos que fueron presentados por la C. Margarita Aceves 
Morquecho, a efecto de satisfacer los requisitos establecidos en el Acuerdo 
del Consejo Local antes referido para desempeñarse como Consejero 
Electoral en el 06 Consejo Distrital con Cabecera en Puebla, en el Estado 
de Puebla, mismos que fueron analizados y valorados en su conjunto, y no 
requirieron de verificación adicional alguna, por no contarse, en el propio 
expediente y en las observaciones formuladas por los partidos políticos, 
con algún indicio que pusiera en duda su veracidad, como sigue: 

 
NUMERAL [5] 

CL/A/21/003/11 
Copias de documentos comprobatorios del 
cumplimiento de los requisitos 

a Curriculum vitae. Sí cumple. 
b.l Acta de nacimiento número de control 1904190, sin folio, 

expedida por el Gobierno del Estado de Guerrero. Sí 
cumple.  

b.ll Credencial para votar con fotografía, clave de elector 
AEMM700709MGRCRR02. Sí cumple. 

b.lll Recibo de Comisión Federal de Electricidad de fecha de 
pago 23 de septiembre de 2011 a nombre de Federico 
González Magaña y Declaración bajo protesta de decir 
verdad de fecha 11 de noviembre. Sí cumple 

b.lV Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 11 de 
noviembre. Sí cumple.  

b.V Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 11 de 
noviembre. Sí cumple. 

b.Vl Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 11 de 
noviembre. Sí cumple. 

b.Vll No presentó. 
b.Vlll No presentó. 
b.lX Sí cumple. 
b.X Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 11 de 

noviembre. Sí cumple. 
 
Del análisis de las documentales exhibidas por el ciudadano, y descritas en 
el cuadro anterior, se concluye que con ello acredita los requisitos 
documentales exigidos por el Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11, 
para sustentar el cumplimiento de los requisitos legales establecidos en el 
artículo 139, numeral 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 
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Cumplimiento de los criterios de valoración para la designación de 
los consejeros electorales del 06 Consejo Distrital 
El numeral 12, del Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11señala lo 
siguiente: 
 
12. En reunión de trabajo, los Consejeros Electorales del Consejo Local 
elaborarán las propuestas definitivas para integrar las seis fórmulas de los 
Consejos Distritales, atendiendo los criterios siguientes: […] 

 
Análisis de los criterios de valoración 
 
Compromiso democrático. De la revisión del expediente de la ciudadana 
Margarita Aceves Morquecho, consta en su escrito en donde expresa las 
razones que tiene por las que aspira a ser Consejero distrital, destaca de 
ser una ciudadana preocupada y ocupada de los problemas sociales, 
políticos y ambientales que ocurren en nuestro país y que es su anhelo 
participar trabajando a favor de la formación democrática, además de que 
considera indispensable la participación ciudadana como parte del actual 
cívico en el acontecer político de nuestro país, además señala de que fue 
observadora electoral en el proceso electoral federal 2008-2009.  
 
Prestigio público y profesional. Ha ejercido su carrera principalmente 
como académica de la Universidad Loyola del Pacifico, A.C. De 1999 a 
2002, y ha participado como observadora electoral en el proceso electoral 
federal 2008-2009.  
 
Pluralidad cultural de la entidad. La Consejero Electoral Propietario, al 
ser catedrática y al participar activamente en el proceso electoral federal, 
así como en otras actividades políticas y sociales, tiene un conocimiento 
de la diversidad cultural en el Estado de Puebla.  
 
Conocimiento de la materia electoral. Aun cuando no acredita 
experiencia o conocimientos en la materia, si manifiesta que fue 
observadora electoral federal 2008-2009, por lo que se considera que tiene 
conocimiento en la materia electoral, por lo que le permitirá ejercer sus 
funciones como Consejero Electoral Propietario.  
 
Participación comunitaria o ciudadana. Del expediente se advierte que 
la mayor parte de su vida laboral la ha dedicado a la docencia y a participar 
en organizaciones civiles, por lo que ha tenido contacto directo con la 
ciudadanía.  
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De la revisión del expediente, se concluye que la ciudadana Margarita 
Aceves Morquecho cumple con todos los requisitos establecidos por 
el artículo 139 numeral 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; con la entrega de la documentación 
señalada por el Acuerdo CL/A/21/003/11del Consejo Local del Instituto 
Federal Electoral en el Estado de Puebla, así como con los criterios 
de valoración que han sido expresados con antelación, por ende se 
aprueba su designación para ocupar el cargo de Consejero Electoral 
Propietario en el 06 Consejo Distrital con cabecera en Puebla, en el 
Estado de Puebla, para los Procesos Electorales Federales 2011-2012 
y 2014-2015. 

 
 

CÉDULA 
 
Suplente 6 
 
Cédula emitida de conformidad con lo establecido en la parte considerativa 
del presente Acuerdo, mediante el cual se expresan de manera 
sistemática, objetiva y esquemática, las razones por las cuales se 
considera que el C. Simón López Maldonado, designado Consejero 
Distrital Suplente en el 06 Consejo Distrital con cabecera en Puebla, 
Puebla, satisface los requisitos que este Instituto Federal Electoral, 
determinó debían cumplir para el debido ejercicio de la función que 
desarrollará en los Procesos Electorales Federales 2011-2012, y 2014-
2015, señalando específicamente las consideraciones que sustentan la 
decisión que se emite a través del presente, de conformidad con lo 
siguiente: 
 
Nombre: Simón López Maldonado 
 
Cargo: Consejero Distrital Suplente 
 
Fórmula: 6 
 
Cumplimiento de los requisitos legales establecidos en el artículo 
150, numeral 1, en concordancia con el artículo139, numeral 1 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, que a 
la letra dispone lo siguiente: […] 
 
De conformidad con lo dispuesto en el citado precepto legal, esta autoridad 
precisa los documentos que fueron presentados por el C. Simón López 
Maldonado, a efecto de satisfacer los requisitos legales para 
desempeñarse como Consejero Electoral en el 06 Consejo Distrital con 
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cabecera en Puebla, Puebla, mismos que fueron analizados y valorados en 
su conjunto, y no requirieron de verificación adicional alguna, por no 
contarse, en el propio expediente y en las observaciones formuladas por 
los partidos políticos, con algún indicio que pusiera en duda su veracidad, 
como sigue: 
 

Art. 139, 
P. 1 

Copia de los documentos comprobatorios del cumplimiento 
de los requisitos 

a) Acta de nacimiento con número de folio 766906, expedida por el  
Gobierno del Estado de Puebla. 

b) Recibo de pago de servicio telefónico con folio número: 
MMP42846331 y declaración bajo protesta de decir verdad de 
fecha 08 de noviembre de 2011. 

c) (No presenta). 
d) Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 08 de 

noviembre de 2011. 
e) Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 08 de 

noviembre de 2011. 
f) Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 08 de 

noviembre de 2011. 
 
Del análisis de las documentales exhibidas por el ciudadano, y descritas en 
el cuadro anterior, se concluye que con ello se acredita el cumplimiento de 
los requisitos legales establecidos en el artículo 150, numeral 1 en 
concordancia con el artículo 139, numeral 1 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Cumplimiento de los requisitos documentales exigidos por el 
Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11, aprobado en sesión 
extraordinaria el 25 de octubre de 2011, que a la letra dispone lo 
siguiente: […] 
De conformidad con lo dispuesto en el citado precepto legal, esta autoridad 
precisa los documentos que fueron presentados por el C. Simón López 
Maldonado, a efecto de satisfacer los requisitos establecidos en el Acuerdo 
del Consejo Local antes referido para desempeñarse como Consejero 
Electoral en el 06 Consejo Distrital con Cabecera en Puebla, Puebla 
mismos que fueron analizados y valorados en su conjunto, y no requirieron 
de verificación adicional alguna, por no contarse, en el propio expediente y 
en las observaciones formuladas por los partidos políticos, con algún 
indicio que pusiera en duda su veracidad, como sigue: 

 
NUMERAL [5] 
CL/A/21/003/11 

Copias de documentos comprobatorios del 
cumplimiento de los requisitos 

a Curriculum vitae. Sí cumple. 
b.l Acta de nacimiento con número de folio 766906, expedida 
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NUMERAL [5] 
CL/A/21/003/11 

Copias de documentos comprobatorios del 
cumplimiento de los requisitos 
por el Gobierno del Estado de Puebla. Sí cumple. 

b.ll Copia de la Credencial para Votar con fotografía, clave de 
elector: LPMLSM65042021H100. Sí cumple. 

b.lll Recibo de pago de servicio telefónico con folio número: 
MMP42846331 y declaración bajo protesta de decir verdad 
de fecha 08 de noviembre de 2011. 

b.lV Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 08 de 
noviembre de 2011. Sí cumple. 

b.V Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 08 de 
noviembre de 2011. Sí cumple. 

b.Vl Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 08 de 
noviembre de 2011. Sí cumple. 

b.Vll (No presentó). 
b.Vlll (No presentó). 
b.lX Sí cumple. 
b.X Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 08 de 

noviembre de 2011. Sí cumple. 
 
Del análisis de las documentales exhibidas por el ciudadano, y descritas en 
el cuadro anterior, se concluye que con ello acredita los requisitos 
documentales exigidos por el Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11, 
para sustentar el cumplimiento de los requisitos legales establecidos en el 
artículo 139, numeral 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 
 
Cumplimiento de los criterios de valoración para la designación de 
los consejeros electorales del 06 Consejo Distrital 
El numeral 12, del Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11 señala lo 
siguiente: 
 
12. En reunión de trabajo, los Consejeros Electorales del Consejo Local 
elaborarán las propuestas definitivas para integrar las seis fórmulas de los 
Consejos Distritales, atendiendo los criterios siguientes: […] 
 
Análisis de los criterios de valoración 
 
Compromiso democrático. En el expediente del C. Simón López 
Maldonado, se observa que, aunque no presenta documentos que 
comprueben su partición, manifiesta que ha participado en diferentes 
cargos como funcionario de mesa directiva de casilla, en elecciones 
federales y estatales, lo que permite plantear una visión ciudadana plural y 
neutral dentro de las funciones que se realizan en el Consejo. 
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Prestigio público y profesional. Manifiesta haberse desempeñado como 
Abogado Litigante, así como Asesor Jurídico de Asociación Civil, de 
diferentes Unidades Habitaciones, Colonias, Barrios y Fraccionamientos, lo 
que permite considerar que tiene alto compromiso social derivado de su 
profesión y de los diversos ámbitos en los que se ha desarrollado. 
 
Pluralidad cultural de la entidad. El Consejero Electoral por su formación 
académica en derecho y ciencias sociales, tiene una visión amplia y 
diversa, lo que contribuirá a la toma de decisiones al interior del Consejo 
desde diversas perspectivas. 
 
Conocimiento de la materia electoral. Por su trayectoria profesional 
como abogado cuenta con la experiencia en la materia, y se estima que su 
participación en el Órgano colegiado aportará una visión ciudadana. 
 
Participación comunitaria o ciudadana. Del expediente se advierte que 
por a ver participado como Presidente de una colonia y asesor jurídico de 
diferentes colonias, barrios y fraccionamientos, así como abogado litigante, 
tiene contacto con diferentes tipos de grupos vulnerables y responsable y 
participativo, situación que coadyuva en la vida democrática de nuestro 
país. 
 
De la revisión del expediente, se concluye que el Ciudadano Simón 
López Maldonado, cumple con todos los requisitos establecidos por 
el artículo 139 numeral 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; con la entrega de la documentación 
señalada por el Acuerdo CL/A/21/003/11del Consejo Local del Instituto 
Federal Electoral en el Estado de Puebla, así como con los criterios 
de valoración que han sido expresados con antelación, por ende se 
aprueba su designación para ocupar el cargo de Consejero Electoral 
Suplente en el 06 Consejo Distrital con cabecera en Puebla, Puebla, 
para los Procesos Electorales Federales 2011-2012 y 2014-2015. 
 

Consejo Distrital 08 con Cabecera en Ciudad Serdán, Puebla. 
 

CÉDULA 
 
Propietario 1 
 
Cédula emitida de conformidad con lo establecido en la parte considerativa 
del presente Acuerdo, mediante el cual se expresan de manera 
sistemática, objetiva y esquemática, las razones por las cuales se 
considera que el C. Héctor Omar Díaz Pérez, designado Consejero Distrital 
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Propietario en el 08 Consejo Distrital con cabecera en Ciudad Serdán, en 
el estado de Puebla, satisface los requisitos que este Instituto Federal 
Electoral, determinó debían cumplir para el debido ejercicio de la función 
que desarrollará en los Procesos Electorales Federales 2011-2012 y 2014-
2015, señalando específicamente las consideraciones que sustentan la 
decisión que se emite a través del presente, de conformidad con lo 
siguiente: 
 
Nombre: Héctor Omar Díaz Pérez 
 
Cargo: Consejero Distrital Propietario 
 
Fórmula: 1 
 
Cumplimiento de los requisitos legales establecidos en el artículo 
150, numeral 1, en concordancia con el artículo139, numeral 1 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, que a 
la letra dispone lo siguiente: […] 
 
De conformidad con lo dispuesto en el citado precepto legal, esta autoridad 
precisa los documentos que fueron presentados por el C. Héctor Omar 
Díaz Pérez, a efecto de satisfacer los requisitos legales para 
desempeñarse como Consejero Electoral en el 08 Consejo Distrital con 
cabecera en Ciudad Serdán, Puebla, mismos que fueron analizados y 
valorados en su conjunto, y no requirieron de verificación adicional alguna, 
por no contarse, en el propio expediente y en las observaciones 
formuladas por los partidos políticos, con algún indicio que pusiera en duda 
su veracidad, como sigue: 
 

Art. 
139, 
P. 1 

Copia de los documentos comprobatorios del cumplimiento de 
los requisitos 

a) Acta de nacimiento No. 00720, folio 385335, Ciudad Serdán, Pue. 
b) Recibo de Teléfonos de México S.A. B. C.V., declaración bajo protesta 

de decir verdad del 08 de noviembre de 2011. 
c) Currículum Vitae, Promotor de Crédito Compartamos Banco, 

empleado en el Banco HSBC, en Sistema Operador de Agua Potable 
y  Alcantarillado de Ciudad Serdan, representante y vendedor de la 
microempresa Keos Publiciti.   

d) Declaración bajo  protesta de decir verdad del 08 de noviembre de 
2011. 

e) Declaración bajo  protesta de decir verdad del 08 de noviembre de 
2011. 

f) Declaración bajo  protesta de decir verdad del 08 de noviembre de 
2011. 
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Del análisis de las documentales exhibidas por el ciudadano, y descritas en 
el cuadro anterior, se concluye que con ello se acredita el cumplimiento de 
los requisitos legales establecidos en el artículo 150, numeral 1 en 
concordancia con el artículo 139, numeral 1 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Cumplimiento de los requisitos documentales exigidos por el 
Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11, aprobado en sesión 
extraordinaria el 25 de octubre de 2011, que a la letra dispone lo 
siguiente: […] 
De conformidad con lo dispuesto en el citado precepto legal, esta autoridad 
precisa los documentos que fueron presentados por el C. Héctor Omar 
Díaz Pérez, a efecto de satisfacer los requisitos establecidos en el Acuerdo 
del Consejo Local antes referido para desempeñarse como Consejero 
Electoral en el 08 Consejo Distrital con Cabecera en Ciudad Serdán, en el 
estado de Puebla, mismos que fueron analizados y valorados en su 
conjunto, y no requirieron de verificación adicional alguna, por no contarse, 
en el propio expediente y en las observaciones formuladas por los partidos 
políticos, con algún indicio que pusiera en duda su veracidad, como sigue: 
 

NUMERAL [5] 
CL/A/21/003/11 

Copias de documentos comprobatorios del 
cumplimiento de los requisitos 

a Currículum Vitae. 
b.l Acta de nacimiento No. 00720, folio 385335, Ciudad 

Serdán, Pue. 
b.ll Credencial para Votar con Fotografía, folio 144268912 
b.lll Recibo de Teléfonos de México S.A. B. C.V., Declaración 

bajo  protesta de decir verdad del 08 de noviembre de 
2011. 

b.lV Declaración bajo  protesta de decir verdad del 08 de 
noviembre de 2011. 

b.V Declaración bajo  protesta de decir verdad del 08 de 
noviembre de 2011. 

b.Vl Declaración bajo  protesta de decir verdad del 08 de 
noviembre de 2011. 

b.Vll Currículum Vitae, Promotor de Crédito Compartamos 
Banco, empleado en el Banco HSBC, en Sistema 
Operador de Agua Potable y  Alcantarillado de Ciudad 
Serdán, representante y vendedor de la microempresa 
Keos Publiciti. 

b.Vlll No cuenta con documentos que acrediten experiencia en 
materia electoral. 

b.lX Redacción de dos páginas de razones por la que aspira a 
ser designado como Consejero Electoral. 
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b.X Declaración bajo protesta de decir verdad del 08 de 
noviembre de 2011. 

 
Del análisis de las documentales exhibidas por el ciudadano, y descritas en 
el cuadro anterior, se concluye que con ello acredita los requisitos 
documentales exigidos por el Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11, 
para sustentar el cumplimiento de los requisitos legales establecidos en el 
artículo 139, numeral 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales.  
 
Cumplimiento de los criterios de valoración para la designación de 
los consejeros electorales del 08 Consejo Distrital 
El numeral 12, del Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11 señala lo 
siguiente: 
 
12. En reunión de trabajo, los Consejeros Electorales del Consejo Local 
elaborarán las propuestas definitivas para integrar las seis fórmulas de los 
Consejos Distritales, atendiendo los criterios siguientes: […] 
 
Análisis de los criterios de valoración 
 
Compromiso democrático. De la revisión del expediente del ciudadano 
Héctor Omar Díaz Pérez, se desprende su compromiso por haber prestado 
sus servicios en el ayuntamiento de Ciudad Serdán atendiendo a la 
ciudadanía y en el ámbito privado en servicios financieros. 
 
Prestigio público y profesional. Se ha desempeñado como Promotor de 
Crédito en Compartamos Banco, empleado en el Banco HSBC, en Sistema 
Operador de Agua Potable y  Alcantarillado de Ciudad Serdán, 
representante y vendedor de la microempresa Keos Publiciti, esto 
garantiza sus capacidades para desempeñar la función de Consejero 
ciudadano. 
 
Pluralidad cultural de la entidad. El Consejero Electoral actualmente 
labora en ámbito privado contribuyendo a la construcción de la cultura de 
los créditos bancarios para mejorar su economía de la ciudadanía. 
 
Participación comunitaria o ciudadana. Del expediente se advierte que 
el aspirante a Consejero ha tenido vínculos directos con los ciudadanos 
buscando el bienestar común  a través de su gestión para otórgales algún 
crédito bancario. 
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De la revisión del expediente, se concluye que el ciudadano Héctor 
Omar Díaz Pérez cumple con todos los requisitos establecidos por el 
artículo 139 numeral 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; con la entrega de la documentación 
señalada por el Acuerdo CL/A/21/003/11del Consejo Local del Instituto 
Federal Electoral en el estado de Puebla, así como con los criterios de 
valoración que han sido expresados con antelación, por ende se 
aprueba su designación  para ocupar el cargo de Consejero Electoral 
Propietario en el 08 Consejo Distrital con cabecera en Ciudad Serdán, 
en el estado de Puebla. 
 

 
CÉDULA 

 
Suplente 1 
 
Cédula emitida de conformidad con lo establecido en la parte considerativa 
del presente Acuerdo, mediante el cual se expresan de manera 
sistemática, objetiva y esquemática, las razones por las cuales se 
considera que la  C. Gudelia Carro Brunet, designada Consejera Distrital 
Suplente en el 08 Consejo Distrital con cabecera en Ciudad Serdán, en el 
estado de Puebla, satisface los requisitos que este Instituto Federal 
Electoral, determinó debían cumplir para el debido ejercicio de la función 
que desarrollará en los Procesos Electorales Federales 2011-2012 y 2014-
2015, señalando específicamente las consideraciones que sustentan la 
decisión que se emite a través del presente, de conformidad con lo 
siguiente: 
 
Nombre: Gudelia Carro Brunet 
 
Cargo: Consejera Distrital Suplente 
 
Fórmula: 1 
 
Cumplimiento de los requisitos legales establecidos en el artículo 
150, numeral 1, en concordancia con el artículo139, numeral 1 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, que a 
la letra dispone lo siguiente: […] 
De conformidad con lo dispuesto en el citado precepto legal, esta autoridad 
precisa los documentos que fueron presentados por la C. Gudelia Carro 
Brunet, a efecto de satisfacer los requisitos legales para desempeñarse 
como Consejera  Electoral en el 08 Consejo Distrital con cabecera en 
Ciudad Serdán, Puebla, mismos que fueron analizados y valorados en su 
conjunto, y no requirieron de verificación adicional alguna, por no contarse, 
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en el propio expediente y en las observaciones formuladas por los partidos 
políticos, con algún indicio que pusiera en duda su veracidad, como sigue: 
 
Art. 139, 
P. 1 

Copia de los documentos comprobatorios del cumplimiento 
de los requisitos 

a) Acta de nacimiento No. 574, libro 04, Tlaxcala, Tlax. 
b) Recibo de Pago de Energía Eléctrica, declaración bajo  protesta 

de decir verdad del 07 de noviembre de 2011. 
c) Currículum Vitae, Cirujano Dentista en consultorio particular, 

Consejera Propietaria Presidenta del Consejo Municipal de 
Chalchicomula de Sesma, Observador Electoral en el Proceso 
Electoral  Federal  2005-2006 y 2008-2009, Consejera Suplente 
en el Municipio de San Juan Atenco, Auxiliar de Módulo en el 
Registro Federal de Electores  del IFE de Ciudad Serdán y 
promotora de Salud en Libres Puebla. 

d) Declaración bajo  protesta de decir verdad del 07 de noviembre de 
2011. 

e) Declaración bajo  protesta de decir verdad del 07 de noviembre de 
2011. 

f) Declaración bajo  protesta de decir verdad del 07 de noviembre de 
2011. 

 
Del análisis de las documentales exhibidas por la ciudadana, y descritas en 
el cuadro anterior, se concluye que con ello se acredita el cumplimiento de 
los requisitos legales establecidos en el artículo 150, numeral 1 en 
concordancia con el artículo 139, numeral 1 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Cumplimiento de los requisitos documentales exigidos por el 
Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11, aprobado en sesión 
extraordinaria el 25 de octubre de 2011, que a la letra dispone lo 
siguiente: […] 
De conformidad con lo dispuesto en el citado precepto legal, esta autoridad 
precisa los documentos que fueron presentados por la C. Gudelia Carro 
Brunet, a efecto de satisfacer los requisitos establecidos en el Acuerdo del 
Consejo Local antes referido para desempeñarse como Consejera 
Electoral en el 08 Consejo Distrital con Cabecera en Ciudad Serdán, en el 
estado de Puebla, mismos que fueron analizados y valorados en su 
conjunto, y no requirieron de verificación adicional alguna, por no contarse, 
en el propio expediente y en las observaciones formuladas por los partidos 
políticos, con algún indicio que pusiera en duda su veracidad, como sigue: 
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NUMERAL [5] 
CL/A/21/003/11 

Copias de documentos comprobatorios del 
cumplimiento de los requisitos 

a Currículum Vitae (no cuenta con correo electrónico) 
b.l Acta de nacimiento No. 574, libro 04, Tlaxcala, Tlax. 
b.ll Credencial para Votar con Fotografía, folio 

0000048599858 
b.lll Recibo de Energía Eléctrica, declaración bajo  protesta 

de decir verdad del 07 de noviembre de 2011. 
b.lV Declaración bajo  protesta de decir verdad del 07 de 

noviembre de 2011. 
b.V Declaración bajo  protesta de decir verdad del 07 de 

noviembre de 2011. 
b.Vl Declaración bajo  protesta de decir verdad del 07 de 

noviembre de 2011. 
b.Vll Currículum Vitae, Cirujano Dentista en consultorio 

particular, Consejera Propietaria Presidenta del Consejo 
Municipal de Chalchicomula de Sesma, Observador 
Electoral en el Proceso Electoral  Federal  2005-2006 y 
2008-2009, Consejera Suplente en el Municipio de San 
Juan Atenco, Auxiliar de Módulo en el Registro Federal 
de Electores  del IFE de Ciudad Serdán y promotora de 
Salud en Libres Puebla. 

b.Vlll Nombramiento como Consejera Suplente en el Municipio 
de Chalchicomula de Sesma en 2010, reconocimiento 
por el cargo de Consejera Municipal Presidenta por el 
Consejo de Chalchicomula de Sesma y Consejera 
Electoral Propietaria por el mismo Consejo Municipal; 
reconocimiento por ser Observador Electoral en el 
Proceso Federal 2005-2006; Consejero Suplente en el 
Consejo Municipal en San Juan Atenco. 

b.lX Redacción de dos páginas de razones por la que aspira 
a ser designado como Consejero Electoral. 

b.X Declaración bajo  protesta de decir verdad del 07 de 
noviembre de 2011. 

 
Del análisis de las documentales exhibidas por la ciudadana, y descritas en 
el cuadro anterior, se concluye que con ello acredita los requisitos 
documentales exigidos por el Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11, 
para sustentar el cumplimiento de los requisitos legales establecidos en el 
artículo 139, numeral 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales.  
 
Cumplimiento de los criterios de valoración para la designación de 
los consejeros electorales del 08 Consejo Distrital 
El numeral 12, del Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11 señala lo 
siguiente: 
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12. En reunión de trabajo, los Consejeros Electorales del Consejo Local 
elaborarán las propuestas definitivas para integrar las seis fórmulas de los 
Consejos Distritales, atendiendo los criterios siguientes: […] 

 
Análisis de los criterios de valoración 
 
Compromiso democrático. De la revisión del expediente la ciudadana 
Gudelia Carro Brunet, se desprende su compromiso por la ciudadanía y la 
cultura política democrática demostrada en su participación en los cargos 
de Observador Electoral, Consejera Suplente y Propietaria en los Consejos 
Municipales de Chalchicomula de Sesma y San Juan Atenco.  
 
Prestigio público y profesional. Se ha desempeñado como Cirujano 
Dentista en ámbito público y privado, así como, atenta a las actividades 
democráticas en los cargos como Consejera Electoral y Observadora 
Electoral en Procesos Locales y Federales. 
 
Pluralidad cultural de la entidad. La  Consejera Electoral actualmente 
desempeña actividades relacionadas con la salud bucal y funciones 
relacionadas con la democracia que contribuyen a la construcción de una 
cultura democrática que respeta la diversidad social. 
 
Conocimiento de la materia electoral. La participación de la ciudadana 
como aspirante a Consejera ha sido de vital importancia para construir una 
ciudadanía más equitativa y participativa en la elección de sus 
gobernantes, como lo demuestra en los cargos de Observador Electoral y 
Consejera Suplente y Propietaria en Procesos Electorales Locales y 
Federales. 
 
Participación comunitaria o ciudadana. Del expediente se advierte que 
la ciudadana ha contribuido con la prestación de sus servicios 
profesionales en ámbito público beneficiando a los sectores más 
vulnerables de la sociedad y en el materia electoral  ha contribuido al 
fortalecimiento de la democracia en su distrito. 
 
De la revisión del expediente, se concluye que la ciudadana Gudelia 
Carro Brunet cumple con todos los requisitos establecidos por el 
artículo 139 numeral 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; con la entrega de la documentación 
señalada por el Acuerdo CL/A/21/003/11del Consejo Local del Instituto 
Federal Electoral en el estado de Puebla, así como con los criterios de 
valoración que han sido expresados con antelación, por ende se 
aprueba su designación para ocupar el cargo de Consejera Electoral 
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Suplente en el 08 Consejo Distrital con cabecera en Ciudad Serdán, 
en el estado de Puebla. 
 

CÉDULA 
 
Propietario 2 
 
Cédula emitida de conformidad con lo establecido en la parte considerativa 
del presente Acuerdo, mediante el cual se expresan de manera 
sistemática, objetiva y esquemática, las razones por las cuales se 
considera que la C. Ana Alicia García Jiménez, designada Consejera 
Distrital Propietaria en el 08 Consejo Distrital con cabecera en Ciudad 
Serdán, en el estado de Puebla, satisface los requisitos que este Instituto 
Federal Electoral, determinó debían cumplir para el debido ejercicio de la 
función que desarrollará en los Procesos Electorales Federales 2011-2012 
y 2014-2015, señalando específicamente las consideraciones que 
sustentan la decisión que se emite a través del presente, de conformidad 
con lo siguiente: 
 
Nombre: Ana Alicia García Jiménez 
 
Cargo: Consejera Distrital Propietaria 
 
Fórmula: 2 
 
Cumplimiento de los requisitos legales establecidos en el artículo 
150, numeral 1, en concordancia con el artículo139, numeral 1 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, que a 
la letra dispone lo siguiente: […] 
 
De conformidad con lo dispuesto en el citado precepto legal, esta autoridad 
precisa los documentos que fueron presentados por la C. Ana Alicia García 
Jiménez, a efecto de satisfacer los requisitos legales para desempeñarse 
como Consejera Electoral en el 08 Consejo Distrital con cabecera en 
Ciudad Serdán, Puebla, mismos que fueron analizados y valorados en su 
conjunto, y no requirieron de verificación adicional alguna, por no contarse, 
en el propio expediente y en las observaciones formuladas por los partidos 
políticos, con algún indicio que pusiera en duda su veracidad, como sigue: 
 

Art. 139, 
P. 1 

Copia de los documentos comprobatorios del cumplimiento 
de los requisitos 

a) Acta de nacimiento No. 174, libro 01, folio 6407, Ciudad Serdán, 
Pue. 
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b) Recibo de Pago de Energía Eléctrica, declaración bajo  protesta 
de decir verdad del 10 de noviembre de 2011. 

c) Currículum Vitae, constancia por el SECAP de Ciudad Serdán y 
diploma por la Universidad Hispana. 

d) Declaración bajo  protesta de decir verdad del 10 de noviembre 
de 2011. 

e) Declaración bajo  protesta de decir verdad del 10 de noviembre 
de 2011. 

f) Declaración bajo  protesta de decir verdad del 10 de noviembre 
de 2011. 

 
Del análisis de las documentales exhibidas por la ciudadana, y descritas en 
el cuadro anterior, se concluye que con ello se acredita el cumplimiento de 
los requisitos legales establecidos en el artículo 150, numeral 1 en 
concordancia con el artículo 139, numeral 1 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Cumplimiento de los requisitos documentales exigidos por el 
Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11, aprobado en sesión 
extraordinaria el 25 de octubre de 2011, que a la letra dispone lo 
siguiente: […] 
De conformidad con lo dispuesto en el citado precepto legal, esta autoridad 
precisa los documentos que fueron presentados por la C. Ana Alicia García 
Jiménez, a efecto de satisfacer los requisitos establecidos en el Acuerdo 
del Consejo Local antes referido para desempeñarse como Consejera 
Electoral en el 08 Consejo Distrital con Cabecera en Ciudad Serdán, en el 
estado de Puebla, mismos que fueron analizados y valorados en su 
conjunto, y no requirieron de verificación adicional alguna, por no contarse, 
en el propio expediente y en las observaciones formuladas por los partidos 
políticos, con algún indicio que pusiera en duda su veracidad, como sigue: 
 

NUMERAL [5] 
CL/A/21/003/11 

Copias de documentos comprobatorios del 
cumplimiento de los requisitos 

a Currículum Vitae.  
b.l Acta de nacimiento No. 174, libro 01, folio 6407, Ciudad 

Serdán, Pue. 
b.ll Credencial para Votar con Fotografía, folio 

0721082103464 
b.lll Recibo de Energía Eléctrica, declaración bajo  protesta de 

decir verdad del 10 de noviembre de 2011. 
b.lV Declaración bajo  protesta de decir verdad del 10 de 

noviembre de 2011. 
b.V Declaración bajo  protesta de decir verdad del 10 de 

noviembre de 2011. 
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b.Vl Declaración bajo  protesta de decir verdad del 10 de 
noviembre de 2011. 

b.Vll Currículum Vitae, constancia por el SECAP de Ciudad 
Serdán y diploma por la Universidad Hispana. 

b.Vlll No cuenta con documentos que acrediten experiencia en 
materia electoral. 

b.lX Redacción de una página de razones por la que aspira a 
ser designado como Consejero Electoral. 

b.X Declaración bajo protesta de decir verdad del 10 de 
noviembre de 2011. 

 
Del análisis de las documentales exhibidas por la ciudadana, y descritas en 
el cuadro anterior, se concluye que con ello acredita los requisitos 
documentales exigidos por el Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11, 
para sustentar el cumplimiento de los requisitos legales establecidos en el 
artículo 139, numeral 1del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales.  
 
Cumplimiento de los criterios de valoración para la designación de 
los consejeros electorales del 08 Consejo Distrital 
El numeral 12, del Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11 señala lo 
siguiente: 
 
12. En reunión de trabajo, los Consejeros Electorales del Consejo Local 
elaborarán las propuestas definitivas para integrar las seis fórmulas de los 
Consejos Distritales, atendiendo los criterios siguientes: […] 
 
Análisis de los criterios de valoración 
 
Compromiso democrático. De la revisión del expediente la ciudadana 
Ana Alicia García Jiménez, se desprende su compromiso por participar 
como Consejera Electoral y aportar decisiones importantes para el Proceso 
Electoral y la democracia en Consejo Distrital 08 de Ciudad Serdán. 
 
Prestigio público y profesional. Se ha desempeñado como prestadora 
de servicio social desarrollando actividades de psicología e impartiendo 
talleres en la prevención de adicciones, así como, sesiones psicológicas a 
los internos del CERESO de Ciudad Serdán. 
 
Pluralidad cultural de la entidad. La Consejera Electoral actualmente 
apoya a la ciudadanía con talleres y pláticas relacionadas con la 
prevención de adicciones y aplicación y evaluación de pruebas 
psicométricas a internos dl CERESO de Ciudad Serdán. 
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Participación comunitaria o ciudadana. Del expediente se advierte que 
el aspirante a Consejera a contribuido al bienestar social impartiendo 
talleres a los jóvenes y aplicando pruebas psicométricas a internos del 
centro de readaptación social de su distrito. 
 
De la revisión del expediente, se concluye que la ciudadana Ana Alicia 
García Jiménez cumple con todos los requisitos establecidos por el 
artículo 139 numeral 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; con la entrega de la documentación 
señalada por el Acuerdo CL/A/21/003/11 del Consejo Local del 
Instituto Federal Electoral en el estado de Puebla, así como con los 
criterios de valoración que han sido expresados con antelación, por 
ende se aprueba su designación  para ocupar el cargo de Consejera 
Electoral Propietaria en el 08 Consejo Distrital con cabecera en 
Ciudad Serdán, en el estado de Puebla. 
 

 
CÉDULA 

 
Suplente 2 
 
Cédula emitida de conformidad con lo establecido en la parte considerativa 
del presente Acuerdo, mediante el cual se expresan de manera 
sistemática, objetiva y esquemática, las razones por las cuales se 
considera que el C. Omar Mendoza Lima, designado Consejero Distrital 
Suplente en el 08 Consejo Distrital con cabecera en Ciudad Serdán, en el 
estado de Puebla, satisface los requisitos que este Instituto Federal 
Electoral, determinó debían cumplir para el debido ejercicio de la función 
que desarrollará en los Procesos Electorales Federales 2011-2012 y 2014-
2015, señalando específicamente las consideraciones que sustentan la 
decisión que se emite a través del presente, de conformidad con lo 
siguiente: 
 
Nombre: Omar Mendoza Lima 
 
Cargo: Consejero Distrital Suplente 
 
Fórmula: 2 
 

• Cumplimiento de los requisitos legales establecidos en el artículo 150, 
numeral 1, en concordancia con el artículo139, numeral 1 del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, que a la letra 
dispone lo siguiente: […] 
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De conformidad con lo dispuesto en el citado precepto legal, esta autoridad 
precisa los documentos que fueron presentados por el C. Omar Mendoza 
Lima, a efecto de satisfacer los requisitos legales para desempeñarse 
como Consejero Electoral en el 08 Consejo Distrital con cabecera en 
Ciudad Serdán, Puebla, mismos que fueron analizados y valorados en su 
conjunto, y no requirieron de verificación adicional alguna, por no contarse, 
en el propio expediente y en las observaciones formuladas por los partidos 
políticos, con algún indicio que pusiera en duda su veracidad, como sigue: 
 

Art. 139, 
P. 1 

Copia de los documentos comprobatorios del cumplimiento 
de los requisitos 

a) Acta de nacimiento No. 356, libro 1, tomo 1, folio 358603, Ciudad 
Serdán, Pue. 

b) Recibo de Pago de Energía Eléctrica, declaración bajo  protesta 
de decir verdad del mes de noviembre de 2011. 

c) Currículum Vitae, Cirujano Dentista por la BUAP, auxiliar de 
módulo 1999-2000 del Registro Federal de Electores, Capacitador 
Asistente Electoral en el Proceso Electoral 2000 y auxiliar de 
módulo 2000 al 2001 en el RFE, constancia de la jurisdicción 
sanitaria no. 4 de San Salvador el Seco en 1998, constancia por 
su labor durante el Proceso Electoral 2005-2006 como Consejero 
Electoral, nombramiento como Consejero Electoral Propietario en 
los procesos Electorales Federal 205-2006 y 2008-2009 del 
Distrito 08; reconocimiento por el curso del introducción a la 
computación ( Windows XP), introducción a Word 2000 de 
SICOM; nombramiento como Consejero Electoral Suplente del 
Consejo Municipal de Aljojuca del IEE en 2001; diploma por 
participar como capacitador Asistente en el Proceso Electoral 
Federal 1999-2000; diploma por el curso denominado calidad en le 
servicio por el Centro de Capacitación para el Desarrollo (SEDAC) 
y constancia por el curso de capacitación a promotores de la salud 
de la Secretaria de Salud del Estado de Puebla. 

d) Declaración bajo protesta de decir verdad del mes de noviembre 
de 2011. 

e) Declaración bajo  protesta de decir verdad del mes de noviembre 
de 2011. 

f) Declaración bajo  protesta de decir verdad del mes de noviembre 
de 2011. 

 
Del análisis de las documentales exhibidas por el ciudadano, y descritas en 
el cuadro anterior, se concluye que con ello se acredita el cumplimiento de 
los requisitos legales establecidos en el artículo 150, numeral 1 en 
concordancia con el artículo 139, numeral 1 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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Cumplimiento de los requisitos documentales exigidos por el 
Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11, aprobado en sesión 
extraordinaria el 25 de octubre de 2011, que a la letra dispone lo 
siguiente: […] 
 
De conformidad con lo dispuesto en el citado precepto legal, esta autoridad 
precisa los documentos que fueron presentados por el C. Omar Mendoza 
Lima, a efecto de satisfacer los requisitos establecidos en el Acuerdo del 
Consejo Local antes referido para desempeñarse como Consejero 
Electoral en el 08 Consejo Distrital con Cabecera en Ciudad Serdán, en el 
estado de Puebla, mismos que fueron analizados y valorados en su 
conjunto, y no requirieron de verificación adicional alguna, por no contarse, 
en el propio expediente y en las observaciones formuladas por los partidos 
políticos, con algún indicio que pusiera en duda su veracidad, como sigue: 
 

NUMERAL [5] 
CL/A/21/003/11 

Copias de documentos comprobatorios del 
cumplimiento de los requisitos 

a Currículum Vitae (falta correo electrónico) 
b.l Acta de nacimiento No. 356, libro 1, tomo 1, folio 358603, 

Ciudad Serdán, Pue. 
b.ll Credencial para Votar con Fotografía, folio 

0000039865372 
b.lll Recibo de Energía Eléctrica, declaración bajo  protesta 

de decir verdad del mes de noviembre de 2011. 
b.lV Declaración bajo  protesta de decir verdad del mes de 

noviembre de 2011. 
b.V Declaración bajo  protesta de decir verdad del mes de 

noviembre de 2011. 
b.Vl Declaración bajo  protesta de decir verdad del mes de 

noviembre de 2011. 
b.Vll Currículum Vitae, Cirujano Dentista por la BUAP, auxiliar 

de módulo 1999-2000 del Registro Federal de Electores, 
Capacitador Asistente Electoral en el Proceso Electoral 
2000 y auxiliar de módulo 2000 al 2001 en el RFE, 
constancia de la jurisdicción sanitaria no. 4 de San 
Salvador el Seco en 1998, constancia por su labor 
durante el Proceso Electoral 2005-2006 como Consejero 
Electoral, nombramiento como Consejero Electoral 
Propietario en los Procesos Electorales Federal 2005-
2006 y 2008-2009 del Consejo Distrital 08; 
reconocimiento por el curso del introducción a la 
computación ( Windows XP), introducción a Word 2000 
de SICOM; nombramiento como Consejero Electoral 
Suplente del Consejo Municipal de Aljojuca del IEE en 
2001; diploma por participar como Capacitador Asistente 
en el Proceso Electoral Federal 1999-2000; diploma por 
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NUMERAL [5] 
CL/A/21/003/11 

Copias de documentos comprobatorios del 
cumplimiento de los requisitos 
el curso denominado calidad en le servicio por el Centro 
de Capacitación para el Desarrollo (SEDAC) y constancia 
por el curso de capacitación a promotores de la salud de 
la Secretaria de Salud del Estado de Puebla. 

b.Vlll Ha participado en Proceso Electoral 2005-2006 como 
Consejero Electoral, cuenta con nombramiento como 
Consejero Electoral Propietario en los Procesos 
Electorales Federales 2005-2006 y 2008-2009 del 
Consejo Distrital 08 y nombramiento como Consejero 
Electoral Suplente del Consejo Municipal de Aljojuca del 
IEE en 2001. 

b.lX Redacción de una página de razones por la que aspira a 
ser designado como Consejero Electoral. 

b.X Declaración bajo protesta de decir verdad del mes de 
noviembre de 2011. 

 
Del análisis de las documentales exhibidas por el ciudadano, y descritas en 
el cuadro anterior, se concluye que con ello acredita los requisitos 
documentales exigidos por el Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11, 
para sustentar el cumplimiento de los requisitos legales establecidos en el 
artículo 139, numeral 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales.  
 
Cumplimiento de los criterios de valoración para la designación de 
los consejeros electorales del 08 Consejo Distrital 
El numeral 12, del Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11 señala lo 
siguiente: 
 
12. En reunión de trabajo, los Consejeros Electorales del Consejo Local 
elaborarán las propuestas definitivas para integrar las seis fórmulas de los 
Consejos Distritales, atendiendo los criterios siguientes: 

 
Análisis de los criterios de valoración 
 
Compromiso democrático. De la revisión del expediente del ciudadano 
Omar Mendoza Lima, se desprende su compromiso por la atención a la 
ciudadanía en general a través de la prestación de sus servicios como 
Cirujano Dentista y de la participación en la democracia ocupando los 
cargos de Consejero Suplente y Propietario en los Procesos Locales y 
Federales,  coadyuvando al fortalecimiento de la cultura democrática. 
 
Prestigio público y profesional. Se ha desempeñado como Cirujano 
Dentista actualmente y participando en actividades democráticas en los 
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puestos de Consejero Electoral y Capacitador Asistente Electoral 
atendiendo a la ciudadanía del distrito. 
 
Pluralidad cultural de la entidad. El Consejero Electoral actualmente 
cumple con funciones que contribuyen a la construcción de una sociedad 
sana y a una cultura nacional, respetando la diversidad social en su 
distrito. 
 
Conocimiento de la materia electoral. La participación del ciudadano 
como aspirante a Consejero ha sido importante para la democracia en el 
distrito 08 en virtud de que ha ocupado los cargos que van desde 
Capacitador Asistente Electoral, auxiliar de módulo en el Registro Federal 
de Electores hasta Consejero Suplente y Propietario en Elecciones Locales 
y Federales en su distrito. 
 
Participación comunitaria o ciudadana. Del expediente se advierte que 
el ciudadano ha contribuido con la sociedad fortaleciendo la salud pública 
de un sin número de personas que demandan el servicio de las 
instituciones públicas y en materia electoral ha participado como Consejero 
Electoral fortaleciendo el sistema democrático de la sociedad. 
 
De la revisión del expediente, se concluye que el ciudadano Omar 
Mendoza Lima cumple con todos los requisitos establecidos por el 
artículo 139 numeral 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; con la entrega de la documentación 
señalada por el Acuerdo CL/A/21/003/11del Consejo Local del Instituto 
Federal Electoral en el estado de Puebla, así como con los criterios de 
valoración que han sido expresados con antelación, por ende se 
aprueba su designación para ocupar el cargo de Consejero Electoral 
Suplente en el 08 Consejo Distrital con cabecera en Ciudad Serdán, 
en el estado de Puebla. 
 

CÉDULA 
 
Propietario 3 
 
Cédula emitida de conformidad con lo establecido en la parte considerativa 
del presente Acuerdo, mediante el cual se expresan de manera 
sistemática, objetiva y esquemática, las razones por las cuales se 
considera que la C. Ayerim Berriel Mora, designada Consejera Distrital 
Propietaria en el 08 Consejo Distrital con cabecera en Ciudad Serdán, en 
el estado de Puebla, satisface los requisitos que este Instituto Federal 
Electoral, determinó debían cumplir para el debido ejercicio de la función 
que desarrollará en los Procesos Electorales Federales 2011-2012 y 2014-
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2015, señalando específicamente las consideraciones que sustentan la 
decisión que se emite a través del presente, de conformidad con lo 
siguiente: 
 
Nombre: Ayerim Berriel Mora 
 
Cargo: Consejera Distrital Propietario 
 
Fórmula: 3 
 

• Cumplimiento de los requisitos legales establecidos en el artículo 150, 
numeral 1, en concordancia con el artículo139, numeral 1 del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, que a la letra 
dispone lo siguiente: […] 
De conformidad con lo dispuesto en el citado precepto legal, esta autoridad 
precisa los documentos que fueron presentados por la C. Ayerim Berriel 
Mora, a efecto de satisfacer los requisitos legales para desempeñarse 
como Consejera  Electoral en el 08 Consejo Distrital con cabecera en 
Ciudad Serdán, Puebla, mismos que fueron analizados y valorados en su 
conjunto, y no requirieron de verificación adicional alguna, por no contarse, 
en el propio expediente y en las observaciones formuladas por los partidos 
políticos, con algún indicio que pusiera en duda su veracidad, como sigue: 
 

Art. 139, 
P. 1 

Copia de los documentos comprobatorios del cumplimiento 
de los requisitos 

a) Acta de nacimiento No. 1886, libro 10, folio 1181, Ciudad Serdán, 
Pue. 

b) Recibo de Pago de Energía Eléctrica, declaración bajo  protesta 
de decir verdad del 11 de noviembre de 2011. 

c) Currículum Vitae, docente universitario en la Universidad Hispana, 
Tallerista en el Centro Escolar Francisco I. Madero de Acátzingo, 
Docente en el Instituto Tecnológico Superior de Ciudad Serdán y 
capacitador en la empresa yakult S.A de C.V.   

d) Declaración bajo protesta de decir verdad del 11 de noviembre de 
2011. 

e) Declaración bajo  protesta de decir verdad del 11 de noviembre 
de 2011. 

f) Declaración bajo  protesta de decir verdad del 11 de noviembre 
de 2011. 

 
Del análisis de las documentales exhibidas por la ciudadana, y descritas en 
el cuadro anterior, se concluye que con ello se acredita el cumplimiento de 
los requisitos legales establecidos en el artículo 150, numeral 1 en 
concordancia con el artículo 139, numeral 1 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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Cumplimiento de los requisitos documentales exigidos por el 
Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11, aprobado en sesión 
extraordinaria el 25 de octubre de 2011, que a la letra dispone lo 
siguiente: […] 
De conformidad con lo dispuesto en el citado precepto legal, esta autoridad 
precisa los documentos que fueron presentados por la C. Ayerim Berriel 
Mora, a efecto de satisfacer los requisitos establecidos en el Acuerdo del 
Consejo Local antes referido para desempeñarse como Consejera 
Electoral en el 08 Consejo Distrital con Cabecera en Ciudad Serdán, en el 
estado de Puebla, mismos que fueron analizados y valorados en su 
conjunto, y no requirieron de verificación adicional alguna, por no contarse, 
en el propio expediente y en las observaciones formuladas por los partidos 
políticos, con algún indicio que pusiera en duda su veracidad, como sigue: 
 

NUMERAL [5] 
CL/A/21/003/11 

Copias de documentos comprobatorios del 
cumplimiento de los requisitos 

a Currículum Vitae. 
b.l Acta de nacimiento No. 1886, libro 10, folio 1181, Ciudad 

Serdán, Pue. 
b.ll Credencial para Votar con Fotografía, folio 

0521080106158 
b.lll Recibo de Energía Eléctrica, declaración bajo protesta de 

decir verdad del 11 de noviembre de 2011. 
b.lV Declaración bajo  protesta de decir verdad del 11 de 

noviembre de 2011. 
b.V Declaración bajo  protesta de decir verdad del 11 de 

noviembre de 2011. 
b.Vl Declaración bajo  protesta de decir verdad del 11 de 

noviembre de 2011. 
b.Vll Currículum Vitae. 
b.Vlll No cuenta con documentos que acrediten experiencia en 

materia electoral. 
b.lX Redacción de dos páginas de razones por la que aspira a 

ser designada como Consejera Electoral. 
b.X Declaración bajo protesta de decir verdad del 11 de 

noviembre de 2011. 
 
Del análisis de las documentales exhibidas por la ciudadana, y descritas en 
el cuadro anterior, se concluye que con ello acredita los requisitos 
documentales exigidos por el Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11, 
para sustentar el cumplimiento de los requisitos legales establecidos en el 
artículo 139, numeral 1del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales.  
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Cumplimiento de los criterios de valoración para la designación de 
los consejeros electorales del 08 Consejo Distrital 
El numeral 12, del Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11 señala lo 
siguiente: 
 
12. En reunión de trabajo, los Consejeros Electorales del Consejo Local 
elaborarán las propuestas definitivas para integrar las seis fórmulas de los 
Consejos Distritales, atendiendo los criterios siguientes: […] 
 
Análisis de los criterios de valoración 
 
Compromiso democrático. De la revisión del expediente la ciudadana 
Ayerim Berriel Mora, se desprende su compromiso  e interés por ocupar el 
cargo de Consejera Electoral para fortalecer la democracia en su distrito y 
conformar un Consejo plural. 
 
Prestigio público y profesional. Se ha desempeñado como docente 
universitario en la Universidad Hispana, Tallerista en el Centro Escolar 
Francisco I. Madero de Acátzingo, Docente en el Instituto Tecnológico 
Superior de Ciudad Serdán y capacitador en la empresa yakult S.A de C.V.  
que servirán en la toma de decisiones en el Consejo Distrital. 
 
Pluralidad cultural de la entidad. La Consejera Electoral actualmente 
esta contribuyendo a la formación de una ciudadanía más culta 
promoviendo la cultura en los diferentes sectores de la sociedad al ser 
docente. 
 
Participación comunitaria o ciudadana. Del expediente se advierte que 
su contribución a la juventud en materia de educación ha fortalecido a los 
ciudadanos de la región. 
 
De la revisión del expediente, se concluye que la ciudadana Ayerim 
Berriel Mora cumple con todos los requisitos establecidos por el 
artículo 139 numeral 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; con la entrega de la documentación 
señalada por el Acuerdo CL/A/21/003/11del Consejo Local del Instituto 
Federal Electoral en el estado de Puebla, así como con los criterios de 
valoración que han sido expresados con antelación, por ende se 
aprueba su designación  para ocupar el cargo de Consejera Electoral 
Propietaria en el 08 Consejo Distrital con cabecera en Ciudad Serdán, 
en el estado de Puebla. 
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CÉDULA 

 
Suplente 3 
 
Cédula emitida de conformidad con lo establecido en la parte considerativa 
del presente Acuerdo, mediante el cual se expresan de manera 
sistemática, objetiva y esquemática, las razones por las cuales se 
considera que la C. Magdalena Morales Luna, designada Consejera 
Distrital Suplente en el 08 Consejo Distrital con cabecera en Ciudad 
Serdán, en el estado de Puebla, satisface los requisitos que este Instituto 
Federal Electoral, determinó debían cumplir para el debido ejercicio de la 
función que desarrollará en los Procesos Electorales Federales 2011-2012 
y 2014-2015, señalando específicamente las consideraciones que 
sustentan la decisión que se emite a través del presente, de conformidad 
con lo siguiente: 
 
Nombre: Magdalena Morales Luna 
 
Cargo: Consejera Distrital Suplente 
 
Fórmula: 3 
 

• Cumplimiento de los requisitos legales establecidos en el artículo 150, 
numeral 1, en concordancia con el artículo139, numeral 1 del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, que a la letra 
dispone lo siguiente: […] 
De conformidad con lo dispuesto en el citado precepto legal, esta autoridad 
precisa los documentos que fueron presentados por la C. Magdalena 
Morales Luna, a efecto de satisfacer los requisitos legales para 
desempeñarse como Consejera Electoral en el 08 Consejo Distrital con 
cabecera en Ciudad Serdán, Puebla, mismos que fueron analizados y 
valorados en su conjunto, y no requirieron de verificación adicional alguna, 
por no contarse, en el propio expediente y en las observaciones 
formuladas por los partidos políticos, con algún indicio que pusiera en duda 
su veracidad, como sigue: 
 

Art. 139, 
P. 1 

Copia de los documentos comprobatorios del cumplimiento 
de los requisitos 

a) Acta de nacimiento No. 655, libro 1, tomo 2, Ciudad Serdán, Pue. 
b) Recibo de Pago de Telmex  S.A. B. C.V., declaración bajo 

protesta de decir verdad del 09 de noviembre de 2011. 
c) Currículum vitae, Licenciatura en Educación Primaria, certificado 

del Centro de Computación Profesional de Puebla S.C. y diplomas 
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de Programador Analista y Consejera Electoral durante el Proceso 
Electoral 1999-2000 y 2002-2003. 

d) Declaración bajo protesta de decir verdad del 09 de noviembre de 
2011. 

e) Declaración bajo  protesta de decir verdad del 09 de noviembre de 
2011. 

f) Declaración bajo protesta de decir verdad del 09 de noviembre de 
2011. 

 
Del análisis de las documentales exhibidas por la ciudadana, y descritas en 
el cuadro anterior, se concluye que con ello se acredita el cumplimiento de 
los requisitos legales establecidos en el artículo 150, numeral 1 en 
concordancia con el artículo 139, numeral 1 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Cumplimiento de los requisitos documentales exigidos por el 
Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11, aprobado en sesión 
extraordinaria el 25 de octubre de 2011, que a la letra dispone lo 
siguiente: […] 
De conformidad con lo dispuesto en el citado precepto legal, esta autoridad 
precisa los documentos que fueron presentados por la C. Magdalena 
Morales Luna, a efecto de satisfacer los requisitos establecidos en el 
Acuerdo del Consejo Local antes referido para desempeñarse como 
Consejera Electoral en el 08 Consejo Distrital con Cabecera en Ciudad 
Serdán, en el estado de Puebla, mismos que fueron analizados y 
valorados en su conjunto, y no requirieron de verificación adicional alguna, 
por no contarse, en el propio expediente y en las observaciones 
formuladas por los partidos políticos, con algún indicio que pusiera en duda 
su veracidad, como sigue: 
 

NUMERAL [5] 
CL/A/21/003/11 

Copias de documentos comprobatorios del 
cumplimiento de los requisitos 

a Currículum Vitae.  
b.l Acta de nacimiento No. 655, libro 1, tomo 2, Ciudad 

Serdán, Pue. 
b.ll Credencial para Votar con Fotografía, folio 

0000039155461 
b.lll Recibo de Pago de Telmex  S.A. B. C.V., declaración bajo  

protesta de decir verdad del 09 de noviembre de 2011. 
b.lV Declaración bajo protesta de decir verdad del 09 de 

noviembre de 2011. 
b.V Declaración bajo protesta de decir verdad del 09 de 

noviembre de 2011. 
b.Vl Declaración bajo protesta de decir verdad del 09 de 

noviembre de 2011. 
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b.Vll Currículum vitae y diplomas anexos. 
b.Vlll Diplomas por participar en Elecciones Federales de los 

Procesos 1999-2000 y 2002-2003. 
b.lX Redacción de dos páginas de razones por la que aspira a 

ser designada como Consejera Electoral. 
b.X Declaración bajo protesta de decir verdad del 09 de 

noviembre de 2011. 
 
Del análisis de las documentales exhibidas por la ciudadana, y descritas en 
el cuadro anterior, se concluye que con ello acredita los requisitos 
documentales exigidos por el Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11, 
para sustentar el cumplimiento de los requisitos legales establecidos en el 
artículo 139, numeral 1del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales.  
 
Cumplimiento de los criterios de valoración para la designación de 
los consejeros electorales del 08 Consejo Distrital 
El numeral 12, del Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11 señala lo 
siguiente: 
 
12. En reunión de trabajo, los Consejeros Electorales del Consejo Local 
elaborarán las propuestas definitivas para integrar las seis fórmulas de los 
Consejos Distritales, atendiendo los criterios siguientes: […] 

 
Análisis de los criterios de valoración 
 
Compromiso democrático. De la revisión del expediente la ciudadana 
Magdalena Morales Luna, se desprende su compromiso por contribuir al 
fortalecimiento de la democracia en el Órgano Federal a través de su 
participación como Consejera Electoral en su distrito. 
 
Prestigio público y profesional. Se ha desempeñado como Consejera 
Electoral del Órgano Federal para contribuir en la toma de decisiones del 
Consejo Distrital en los Procesos 1999-2000 y 2002-2003. Así mismo ha 
contribuido a la atención ciudadana en el sector privado de giro 
farmacéutico. 
 
Pluralidad cultural de la entidad. La  Consejera Electoral actualmente 
busca una integración y vínculos con las distintas sectores sociales 
representados en el órgano colegiado, aportando su conocimiento en 
materia electoral de Procesos Electorales anteriores. 
 
Conocimiento de la materia electoral. La participación la ciudadana 
como Consejera Electoral ha sido primordial en su aportación de 
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experiencias en Elecciones anteriores, demostrando habilidades y 
conocimientos enfocados directos a los órganos colegiados utilizando los 
principios rectores del Instituto Federal Electoral. 
 
Participación comunitaria o ciudadana. Del expediente se advierte que 
busca siempre contar  con vínculos de conocimientos en materia electoral  
para que la sociedad en general este representada en el órgano distrital 
con diferentes formas de expresión social. 
 
De la revisión del expediente, se concluye que la ciudadana 
Magdalena Morales Luna cumple con todos los requisitos 
establecidos por el artículo 139 numeral 1 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; con la entrega de la 
documentación señalada por el Acuerdo CL/A/21/003/11del Consejo 
Local del Instituto Federal Electoral en el estado de Puebla, así como 
con los criterios de valoración que han sido expresados con 
antelación, por ende se aprueba su designación para ocupar el cargo 
de Consejera Electoral Suplente en el 08 Consejo Distrital con 
cabecera en Ciudad Serdán, en el estado de Puebla. 

 
 

CÉDULA 
 
Propietario 4 
 
Cédula emitida de conformidad con lo establecido en la parte considerativa 
del presente Acuerdo, mediante el cual se expresan de manera 
sistemática, objetiva y esquemática, las razones por las cuales se 
considera que el C. Arturo Villanueva Murad, designado Consejero Distrital 
Propietario en el 08 Consejo Distrital con cabecera en Ciudad Serdán, en 
el estado de Puebla, satisface los requisitos que este Instituto Federal 
Electoral, determinó debían cumplir para el debido ejercicio de la función 
que desarrollará en los Procesos Electorales Federales 2011-2012 y 2014-
2015, señalando específicamente las consideraciones que sustentan la 
decisión que se emite a través del presente, de conformidad con lo 
siguiente: 
 
Nombre: Arturo Villanueva Murad 
 
Cargo: Consejero Distrital Propietario 
 
Fórmula: 4 
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Cumplimiento de los requisitos legales establecidos en el artículo 
150, numeral 1, en concordancia con el artículo139, numeral 1 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, que a 
la letra dispone lo siguiente: 
 
De conformidad con lo dispuesto en el citado precepto legal, esta autoridad 
precisa los documentos que fueron presentados por el C. Arturo Villanueva 
Murad, a efecto de satisfacer los requisitos legales para desempeñarse 
como Consejero Electoral en el 08 Consejo Distrital con cabecera en 
Ciudad Serdán, Puebla, mismos que fueron analizados y valorados en su 
conjunto, y no requirieron de verificación adicional alguna, por no contarse, 
en el propio expediente y en las observaciones formuladas por los partidos 
políticos, con algún indicio que pusiera en duda su veracidad, como sigue: 
 
Art. 139, 
P. 1 

Copia de los documentos comprobatorios del cumplimiento 
de los requisitos 

a) Acta de nacimiento No. 00127, folio No. 285935, libro 11, Puebla, 
Pue. 

b) Recibo de Pago de Telmex  S.A. B. C.V., declaración bajo  
protesta de decir verdad del 11 de noviembre de 2011. 

c) Currículum Vitae, atención a clientes en la empresa Fumigaciones 
Murad, Auxiliar de Capacitación en el IEE, Coordinador de 
Aplicación en la CORDE no. 15 de la Evaluación Enlace de 
Ciudad Serdán, Supervisor de Seguridad Industrial en la empresa 
JL-Guerrero, entre otros. 

d) Declaración bajo protesta de decir verdad del 11 de noviembre de 
2011. 

e) Declaración bajo protesta de decir verdad del 11 de noviembre de 
2011. 

f) Declaración bajo protesta de decir verdad del 11 de noviembre de 
2011. 

 
Del análisis de las documentales exhibidas por el ciudadano, y descritas en 
el cuadro anterior, se concluye que con ello se acredita el cumplimiento de 
los requisitos legales establecidos en el artículo 150, numeral 1 en 
concordancia con el artículo 139, numeral 1 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Cumplimiento de los requisitos documentales exigidos por el 
Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11, aprobado en sesión 
extraordinaria el 25 de octubre de 2011, que a la letra dispone lo 
siguiente: […] 
De conformidad con lo dispuesto en el citado precepto legal, esta autoridad 
precisa los documentos que fueron presentados por el C. Arturo Villanueva 
Murad, a efecto de satisfacer los requisitos establecidos en el Acuerdo del 
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Consejo Local antes referido para desempeñarse como Consejero 
Electoral en el 08 Consejo Distrital con Cabecera en Ciudad Serdán, en el 
estado de Puebla, mismos que fueron analizados y valorados en su 
conjunto, y no requirieron de verificación adicional alguna, por no contarse, 
en el propio expediente y en las observaciones formuladas por los partidos 
políticos, con algún indicio que pusiera en duda su veracidad, como sigue: 
 

NUMERAL [5] 
CL/A/21/003/11 

Copias de documentos comprobatorios del cumplimiento 
de los requisitos 

a Currículum Vitae.  
b.l Acta de nacimiento No. 00127, folio No. 285935, libro 11, 

Puebla, Pue. 
b.ll Credencial para Votar con Fotografía, folio 0000040051955 
b.lll Recibo de Pago de Telmex S.A. B. C.V., declaración bajo  

protesta de decir verdad del 11 de noviembre de 2011. 
b.lV Declaración bajo protesta de decir verdad del 11 de 

noviembre de 2011. 
b.V Declaración bajo protesta de decir verdad del 11 de 

noviembre de 2011. 
b.Vl Declaración bajo protesta de decir verdad del 11 de 

noviembre de 2011. 
b.Vll Currículum vitae, nombramiento de Auxiliar de Capacitación 

Electoral en el Consejo Distrital 19 de Ciudad Serdán por el 
Instituto Electoral del Estado. 

b.Vlll No cuenta con documentos que acrediten experiencia en 
materia electoral. 

b.lX Redacción de una página de razones por la que aspira a ser 
designado como Consejero Electoral. 

b.X Declaración bajo protesta de decir verdad del 11 de 
noviembre de 2011. 

 
Del análisis de las documentales exhibidas por el ciudadano, y descritas en 
el cuadro anterior, se concluye que con ello acredita los requisitos 
documentales exigidos por el Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11, 
para sustentar el cumplimiento de los requisitos legales establecidos en el 
artículo 139, numeral 1del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales.  
 
Cumplimiento de los criterios de valoración para la designación de 
los consejeros electorales del 08 Consejo Distrital 
El numeral 12, del Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11 señala lo 
siguiente: 
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12. En reunión de trabajo, los Consejeros Electorales del Consejo Local 
elaborarán las propuestas definitivas para integrar las seis fórmulas de los 
Consejos Distritales, atendiendo los criterios siguientes: […] 
 
Análisis de los criterios de valoración 
 
Compromiso democrático. De la revisión del expediente del ciudadano 
Arturo Villanueva Murad, se desprende su compromiso por los temas 
democráticos como lo demuestra en su participación como Auxiliar de 
Capacitación Electoral del Instituto Electoral del Estado, actividad que le ha 
permitido conocer los trabajos en la materia. 
 
Prestigio público y profesional. Se ha desempeñado como Auxiliar de 
Capacitación Electoral del Instituto Electoral del Estado contribuyendo a 
organizar los comicios Estatales y en sector privado ha fortalecido la 
atención  ciudadana a través de sus servicios en los diferentes cargos que 
ha ocupado. 
 
Pluralidad cultural de la entidad. El Consejero Electoral actualmente 
pretende aportar al órgano colegiado sus conocimientos en materia 
electoral para las funciones que le son encomendadas contribuyendo a la 
construcción de una cultura democrática. 
 
Conocimiento de la materia electoral. La participación del ciudadano 
como Auxiliar de Capacitación Electoral del Instituto Electoral del Estado 
ha permitido tener una perspectiva de temas electorales primordiales para 
elegir a los representantes que gobernarán a las generaciones presentes y 
futuras. 
 
Participación comunitaria o ciudadana. Del expediente se advierte a 
través de su participación individual busca el bienestar común mediante su 
labor democrática como Consejero Electoral que requerirán de la 
participación de la sociedad de su distrito. 
 
De la revisión del expediente, se concluye que el ciudadano Arturo 
Villanueva Murad cumple con todos los requisitos establecidos por el 
artículo 139 numeral 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; con la entrega de la documentación 
señalada por el Acuerdo CL/A/21/003/11 del Consejo Local del 
Instituto Federal Electoral en el estado de Puebla, así como con los 
criterios de valoración que han sido expresados con antelación, por 
ende se aprueba su designación  para ocupar el cargo de Consejero 
Electoral Propietario en el 08 Consejo Distrital con cabecera en 
Ciudad Serdán, en el estado de Puebla. 
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CÉDULA 

 
Suplente 4 
 
Cédula emitida de conformidad con lo establecido en la parte considerativa 
del presente Acuerdo, mediante el cual se expresan de manera 
sistemática, objetiva y esquemática, las razones por las cuales se 
considera que la C. María Alejandra Rodríguez Peredo, designada 
Consejera Distrital Suplente en el 08 Consejo Distrital con cabecera en 
Ciudad Serdán, en el estado de Puebla, satisface los requisitos que este 
Instituto Federal Electoral, determinó debían cumplir para el debido 
ejercicio de la función que desarrollará en los Procesos Electorales 
Federales 2011-2012 y 2014-2015, señalando específicamente las 
consideraciones que sustentan la decisión que se emite a través del 
presente, de conformidad con lo siguiente: 
 
Nombre: María Alejandra Rodríguez Peredo 
 
Cargo: Consejera Distrital Suplente 
 
Fórmula: 4 
 
Cumplimiento de los requisitos legales establecidos en el artículo 
150, numeral 1, en concordancia con el artículo139, numeral 1 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, que a 
la letra dispone lo siguiente: […] 
 
De conformidad con lo dispuesto en el citado precepto legal, esta autoridad 
precisa los documentos que fueron presentados por la C. María Alejandra 
Rodríguez Peredo, a efecto de satisfacer los requisitos legales para 
desempeñarse como Consejera Electoral en el 08 Consejo Distrital con 
cabecera en Ciudad Serdán, Puebla, mismos que fueron analizados y 
valorados en su conjunto, y no requirieron de verificación adicional alguna, 
por no contarse, en el propio expediente y en las observaciones 
formuladas por los partidos políticos, con algún indicio que pusiera en duda 
su veracidad, como sigue: 
 
Art.139, 
P. 1 

Copia de los documentos comprobatorios del cumplimiento de 
los requisitos 

a) Acta de nacimiento libro 06, foja 55, Distrito Federal. 

b) Recibo de Pago de Energía Eléctrica, declaración bajo  protesta de 
decir verdad del 10 de noviembre de 2011. 
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c) Currículum Vitae, Analista Operativo regional de la Dirección de 
Organización Electoral, Secretaria del Consejo Municipal de 
Guadalupe Victoria del Instituto Electoral del Estado, entre otros. 

d) Declaración bajo protesta de decir verdad del 10 de noviembre de 
2011. 

e) Declaración bajo protesta de decir verdad del 10 de noviembre de 
2011. 

f) Declaración bajo protesta de decir verdad del 10 de noviembre de 
2011. 

 
Del análisis de las documentales exhibidas por la ciudadana, y descritas en 
el cuadro anterior, se concluye que con ello se acredita el cumplimiento de 
los requisitos legales establecidos en el artículo 150, numeral 1 en 
concordancia con el artículo 139, numeral 1 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Cumplimiento de los requisitos documentales exigidos por el 
Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11, aprobado en sesión 
extraordinaria el 25 de octubre de 2011, que a la letra dispone lo 
siguiente: […] 
De conformidad con lo dispuesto en el citado precepto legal, esta autoridad 
precisa los documentos que fueron presentados por la C. María Alejandra 
Rodríguez Peredo, a efecto de satisfacer los requisitos establecidos en el 
Acuerdo del Consejo Local antes referido para desempeñarse como 
Consejera Electoral en el 08 Consejo Distrital con Cabecera en Ciudad 
Serdán, en el estado de Puebla, mismos que fueron analizados y 
valorados en su conjunto, y no requirieron de verificación adicional alguna, 
por no contarse, en el propio expediente y en las observaciones 
formuladas por los partidos políticos, con algún indicio que pusiera en duda 
su veracidad, como sigue: 
 

NUMERAL [5] 
CL/A/21/003/11 

Copias de documentos comprobatorios del 
cumplimiento de los requisitos 

a Currículum Vitae (omitió correo electrónico) 
b.l Acta de nacimiento libro 06, foja 55, Distrito Federal. 
b.ll Credencial para Votar con Fotografía, folio 

0000011725729 
b.lll Recibo de Pago de Energía Eléctrica, declaración bajo  

protesta de decir verdad del 10 de noviembre de 2011. 
b.lV Declaración bajo  protesta de decir verdad del 10 de 

noviembre de 2011. 
b.V Declaración bajo  protesta de decir verdad del 10 de 

noviembre de 2011. 
b.Vl Declaración bajo  protesta de decir verdad del 10 de 

noviembre de 2011. 
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b.Vll Currículum vitae, Secretaria del Consejo Municipal de 
Guadalupe Victoria del Instituto Electoral del Estado 

b.Vlll Nombramiento de Secretaria del Consejo Municipal de 
Guadalupe Victoria del Instituto Electoral del Estado. 

b.lX Redacción de dos páginas de razones por la que aspira a 
ser designado como Consejero Electoral. 

b.X Declaración bajo  protesta de decir verdad del 10 de 
noviembre de 2011. 

 
Del análisis de las documentales exhibidas por la ciudadana, y descritas en 
el cuadro anterior, se concluye que con ello acredita los requisitos 
documentales exigidos por el Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11, 
para sustentar el cumplimiento de los requisitos legales establecidos en el 
artículo 139, numeral 1del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales.  
 
Cumplimiento de los criterios de valoración para la designación de 
los consejeros electorales del 08 Consejo Distrital 
El numeral 12, del Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11 señala lo 
siguiente: 
 
12. En reunión de trabajo, los Consejeros Electorales del Consejo Local 
elaborarán las propuestas definitivas para integrar las seis fórmulas de los 
Consejos Distritales, atendiendo los criterios siguientes: […] 
 
Análisis de los criterios de valoración 
 
Compromiso democrático. De la revisión del expediente la ciudadana 
María Alejandra Rodríguez Peredo, se desprende su compromiso e interés 
por los temas democráticos en virtud de que cuenta el conocimiento en la 
materia por ocupar el cargo de Secretaria de Consejo Municipal, así como, 
su desempeño como auxiliar de capacitación en Elecciones Locales. 
 
Prestigio público y profesional. Se ha desempeñado como ciudadana 
conocedora de la materia en actividades que contribuyen a favor de la 
igualdad, aportando herramientas de interés público. 
 
Pluralidad cultural de la entidad. La Consejera Electoral actualmente se 
desempeña como ciudadana con aspiraciones para ser parte del Consejo 
Municipal correspondiente a su Distrito Electoral, aportando sus 
experiencias y habilidades para vigilar el actuar de los órganos. 
 
Conocimiento de la materia electoral. La participación la ciudadana 
como Consejera Electoral ha permitido aportar sus experiencias 
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individuales adquiridas en campo para enfocarlas al órgano colegiado 
utilizando los Principios Rectores del Instituto Federal Electoral.  
 
Participación comunitaria o ciudadana. Del expediente se advierte que 
la ciudadana posee vínculos en materia electoral a través de su 
participación en Elecciones Locales anteriores a éste Proceso Electoral. 
 
De la revisión del expediente, se concluye que la ciudadana María 
Alejandra Rodríguez Peredo cumple con todos los requisitos 
establecidos por el artículo 139 numeral 1 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; con la entrega de la 
documentación señalada por el Acuerdo CL/A/21/003/11del Consejo 
Local del Instituto Federal Electoral en el estado de Puebla, así como 
con los criterios de valoración que han sido expresados con 
antelación, por ende se aprueba su designación para ocupar el cargo 
de Consejera Electoral Suplente en el 08 Consejo Distrital con 
cabecera en Ciudad Serdán, en el estado de Puebla. 
 

CÉDULA 
 
Propietario 5 
 
Cédula emitida de conformidad con lo establecido en la parte considerativa 
del presente Acuerdo, mediante el cual se expresan de manera 
sistemática, objetiva y esquemática, las razones por las cuales se 
considera que la C. María Gloria Pérez Casimiro, designada Consejera 
Distrital Propietaria en el 08 Consejo Distrital con cabecera en Ciudad 
Serdán, en el estado de Puebla, satisface los requisitos que este Instituto 
Federal Electoral, determinó debían cumplir para el debido ejercicio de la 
función que desarrollará en los Procesos Electorales Federales 2011-2012 
y 2014-2015, señalando específicamente las consideraciones que 
sustentan la decisión que se emite a través del presente, de conformidad 
con lo siguiente: 
 
Nombre: María Gloria Pérez Casimiro 
 
Cargo: Consejera Distrital Propietaria 
 
Fórmula: 5 
 

• Cumplimiento de los requisitos legales establecidos en el artículo 150, 
numeral 1, en concordancia con el artículo139, numeral 1 del Código 
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Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, que a la letra 
dispone lo siguiente: […] 
De conformidad con lo dispuesto en el citado precepto legal, esta autoridad 
precisa los documentos que fueron presentados por la C. María Gloria 
Pérez Casimiro, a efecto de satisfacer los requisitos legales para 
desempeñarse como Consejera Electoral en el 08 Consejo Distrital con 
cabecera en Ciudad Serdán, Puebla, mismos que fueron analizados y 
valorados en su conjunto, y no requirieron de verificación adicional alguna, 
por no contarse, en el propio expediente y en las observaciones 
formuladas por los partidos políticos, con algún indicio que pusiera en duda 
su veracidad, como sigue: 
 
 
Art. 139, P. 
1 

Copia de los documentos comprobatorios del cumplimiento 
de los requisitos 

a) Acta de nacimiento No. 279, libro 01, tomo 1 folio 116367, Ciudad 
Serdán, Pue. 

b) Recibo de Pago de Telmex S.A. B. C.V., declaración bajo  protesta 
de decir verdad del 11 de noviembre de 2011. 

c) Currículum Vitae, diploma por su labor como Consejera Electoral 
del Consejo Distrital 08 del Instituto Electoral Federal 1999-2000, 
2002-2003, 2005-2006 y 2008-2009 y Consejera Electoral 
Propietario de la Elección Local 2001, entre otros. 

d) Declaración bajo protesta de decir verdad del 11 de noviembre de 
2011. 

e) Declaración bajo protesta de decir verdad del 11 de noviembre de 
2011. 

f) Declaración bajo protesta de decir verdad del 11 de noviembre de 
2011. 

 
Del análisis de las documentales exhibidas por la ciudadana, y descritas en 
el cuadro anterior, se concluye que con ello se acredita el cumplimiento de 
los requisitos legales establecidos en el artículo 150, numeral 1 en 
concordancia con el artículo 139, numeral 1 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Cumplimiento de los requisitos documentales exigidos por el 
Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11, aprobado en sesión 
extraordinaria el 25 de octubre de 2011, que a la letra dispone lo 
siguiente: […] 
De conformidad con lo dispuesto en el citado precepto legal, esta autoridad 
precisa los documentos que fueron presentados por la C. María Gloria 
Pérez Casimiro, a efecto de satisfacer los requisitos establecidos en el 
Acuerdo del Consejo Local antes referido para desempeñarse como 
Consejera Electoral en el 08 Consejo Distrital con Cabecera en Ciudad 
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Serdán, en el estado de Puebla, mismos que fueron analizados y 
valorados en su conjunto, y no requirieron de verificación adicional alguna, 
por no contarse, en el propio expediente y en las observaciones 
formuladas por los partidos políticos, con algún indicio que pusiera en duda 
su veracidad, como sigue: 
 

NUMERAL [5] 
CL/A/21/003/11 

Copias de documentos comprobatorios del 
cumplimiento de los requisitos 

a Currículum Vitae (omitió correo electrónico) 
b.l Acta de nacimiento  No. 279, libro 01, tomo 1 folio 116367, 

Ciudad Serdán, Pue. 
b.ll Credencial para Votar con Fotografía, folio 040598428 
b.lll Recibo de Pago de Telmex  S.A. B. C.V., declaración bajo  

protesta de decir verdad del 11 de noviembre de 2011. 
b.lV Declaración bajo protesta de decir verdad del 11 de 

noviembre de 2011. 
b.V Declaración bajo protesta de decir verdad del 11 de 

noviembre de 2011. 
b.Vl Declaración bajo protesta de decir verdad del 11 de 

noviembre de 2011. 
b.Vll Currículum Vitae, diploma por su labor como Consejera 

Electoral del Consejo Distrital 08 del Instituto Electoral 
Federal 1999-2000, 2002-2003, 2005-2006 y 2008-2009 y 
Consejera Electoral Propietario de la Elección Local 2001, 
entre otros. 

b.Vlll Diploma por su labor como Consejera Electoral del 
Consejo Distrital 08 del Instituto Electoral Federal 1999-
2000, 2002-2003, 2005-2006 y 2008-2009 y Consejera 
Electoral Propietario de la Elección Local 2001, entre 
otros. 

b.lX Redacción de una página de razones por la que aspira a 
ser designada como Consejera Electoral. 

b.X Declaración bajo protesta de decir verdad del 11 de 
noviembre de 2011. 

 
Del análisis de las documentales exhibidas por la ciudadana, y descritas en 
el cuadro anterior, se concluye que con ello acredita los requisitos 
documentales exigidos por el Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11, 
para sustentar el cumplimiento de los requisitos legales establecidos en el 
artículo 139, numeral 1del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales.  
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Cumplimiento de los criterios de valoración para la designación de 
los consejeros electorales del 08 Consejo Distrital 
 
El numeral 12, del Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11 señala lo 
siguiente: 
 
12. En reunión de trabajo, los Consejeros Electorales del Consejo Local 
elaborarán las propuestas definitivas para integrar las seis fórmulas de los 
Consejos Distritales, atendiendo los criterios siguientes: […] 
 
Análisis de los criterios de valoración 
 
Compromiso democrático. De la revisión del expediente la ciudadana 
María Gloria Pérez Casimiro, se desprende su compromiso por la 
democracia por contar con experiencia en varios Procesos Electorales 
tanto Locales como Federales, lo que ha permitido aportar conocimientos y 
tomar decisiones orientados al interés público. 
 
Prestigio público y profesional. Se ha desempeñado como Consejera 
Electoral en los Procesos Electorales 1999-2000, 2002-2003, 2005-2006 y 
2008-2009 del Instituto Federal Electoral y Consejera Electoral Propietario 
de la Elección Local 2001 en el Órgano Local coadyuvando a los temas 
democráticos. 
 
Pluralidad cultural de la entidad. La Consejera Electoral actualmente se 
desempeña como fotógrafo profesional atendiendo un sin número de 
personas de la región que contribuye a la equidad de género y a la 
construcción de una cultura nacional democrática. 
 
Conocimiento de la materia electoral. La participación de ciudadana 
como Consejera Electoral ha sido de gran importancia en el distrito en 
virtud que cuenta con la experiencia necesaria para llevar a cabo tanto 
Procesos Electorales Locales  como Federales, tomando decisiones 
conjuntamente con los Órganos Colegiados Locales y Federales. 
 
Participación comunitaria o ciudadana. Del expediente se advierte que 
a través de su experiencia individual y organizada con el órgano plural, 
adquirida en Procesos anteriores coadyuva con el bienestar  común y la 
democracia ante los temas públicos. 
 
De la revisión del expediente, se concluye que la ciudadana María 
Gloria Pérez Casimiro cumple con todos los requisitos establecidos 
por el artículo 139 numeral 1 del Código Federal de Instituciones y 
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Procedimientos Electorales; con la entrega de la documentación 
señalada por el Acuerdo CL/A/21/003/11del Consejo Local del Instituto 
Federal Electoral en el estado de Puebla, así como con los criterios de 
valoración que han sido expresados con antelación, por ende se 
aprueba su designación  para ocupar el cargo de Consejera Electoral 
Propietaria en el 08 Consejo Distrital con cabecera en Ciudad Serdán, 
en el estado de Puebla. 

 
CÉDULA 

 
Suplente 5 
 
Cédula emitida de conformidad con lo establecido en la parte considerativa 
del presente Acuerdo, mediante el cual se expresan de manera 
sistemática, objetiva y esquemática, las razones por las cuales se 
considera que el C. Víctor Manuel Mendoza Hernández, designado 
Consejero Distrital Suplente en el 08 Consejo Distrital con cabecera en 
Ciudad Serdán, en el estado de Puebla, satisface los requisitos que este 
Instituto Federal Electoral, determinó debían cumplir para el debido 
ejercicio de la función que desarrollará en los Procesos Electorales 
Federales 2011-2012 y 2014-2015, señalando específicamente las 
consideraciones que sustentan la decisión que se emite a través del 
presente, de conformidad con lo siguiente: 
 
Nombre: Víctor Manuel Mendoza Hernández 
 
Cargo: Consejero Distrital Suplente 
 
Fórmula: 5 
 

• Cumplimiento de los requisitos legales establecidos en el artículo 150, 
numeral 1, en concordancia con el artículo139, numeral 1 del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, que a la letra 
dispone lo siguiente: […] 
De conformidad con lo dispuesto en el citado precepto legal, esta autoridad 
precisa los documentos que fueron presentados por el C. Víctor Manuel 
Mendoza Hernández, a efecto de satisfacer los requisitos legales para 
desempeñarse como Consejero Electoral en el 08 Consejo Distrital con 
cabecera en Ciudad Serdán, Puebla, mismos que fueron analizados y 
valorados en su conjunto, y no requirieron de verificación adicional alguna, 
por no contarse, en el propio expediente y en las observaciones 
formuladas por los partidos políticos, con algún indicio que pusiera en duda 
su veracidad, como sigue: 
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Art. 139, 
P. 1 

Copia de los documentos comprobatorios del cumplimiento de 
los requisitos 

a) Acta de nacimiento No. 50, libro 12, folio 961271, Puebla, Pue. 
b) Recibo de Pago de Energía Eléctrica, declaración bajo  protesta de 

decir verdad del 11 de noviembre de 2011. 
c) Currículum Vitae, Empleado de Seguridad Pública, empleado de 

Seguridad Privada, Consejero Electoral Suplente ante el Consejo 
Distrital 08, entre otros. 

d) Declaración bajo protesta de decir verdad del 11 de noviembre de 
2011. 

e) Declaración bajo protesta de decir verdad del 11 de noviembre de 
2011. 

f) Declaración bajo protesta de decir verdad del 11 de noviembre de 
2011. 

 
Del análisis de las documentales exhibidas por el ciudadano, y descritas en 
el cuadro anterior, se concluye que con ello se acredita el cumplimiento de 
los requisitos legales establecidos en el artículo 150, numeral 1 en 
concordancia con el artículo 139, numeral 1 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Cumplimiento de los requisitos documentales exigidos por el 
Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11, aprobado en sesión 
extraordinaria el 25 de octubre de 2011, que a la letra dispone lo 
siguiente: […] 
De conformidad con lo dispuesto en el citado precepto legal, esta autoridad 
precisa los documentos que fueron presentados por el C. Víctor Manuel 
Mendoza Hernández, a efecto de satisfacer los requisitos establecidos en 
el Acuerdo del Consejo Local antes referido para desempeñarse como 
Consejero Electoral en el 08 Consejo Distrital con Cabecera en Ciudad 
Serdán, en el estado de Puebla, mismos que fueron analizados y 
valorados en su conjunto, y no requirieron de verificación adicional alguna, 
por no contarse, en el propio expediente y en las observaciones 
formuladas por los partidos políticos, con algún indicio que pusiera en duda 
su veracidad, como sigue: 
 

NUMERAL [5] 
CL/A/21/003/11 

Copias de documentos comprobatorios del 
cumplimiento de los requisitos 

a Currículum Vitae (omitió correo electrónico) 
b.l Acta de nacimiento No. 50, libro 12, folio 961271, Puebla, 

Pue. 
b.ll Credencial para Votar con Fotografía, folio 

0000105012050 
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b.lll Recibo de Pago de Energía Eléctrica, declaración bajo  
protesta de decir verdad del 11 de noviembre de 2011. 

b.lV Declaración bajo protesta de decir verdad del 11 de 
noviembre de 2011. 

b.V Declaración bajo protesta de decir verdad del 11 de 
noviembre de 2011. 

b.Vl Declaración bajo  protesta de decir verdad del 11 de 
noviembre de 2011. 

b.Vll Currículum Vitae, reconocimiento del curso Introducción a 
Internet Netscape. 

b.Vlll No cuenta con documentos que acrediten experiencia en 
materia electoral. 

b.lX Redacción de una página de razones por la que aspira a 
ser designado como Consejero Electoral. 

b.X Declaración bajo protesta de decir verdad del 11 de 
noviembre de 2011. 

 
Del análisis de las documentales exhibidas por el ciudadano, y descritas en 
el cuadro anterior, se concluye que con ello acredita los requisitos 
documentales exigidos por el Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11, 
para sustentar el cumplimiento de los requisitos legales establecidos en el 
artículo 139, numeral 1del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales.  
 
Cumplimiento de los criterios de valoración para la designación de 
los consejeros electorales del 08 Consejo Distrital 
El numeral 12, del Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11señala lo 
siguiente: 
 
12. En reunión de trabajo, los Consejeros Electorales del Consejo Local 
elaborarán las propuestas definitivas para integrar las seis fórmulas de los 
Consejos Distritales, atendiendo los criterios siguientes: […] 
 
Análisis de los criterios de valoración 
 
Compromiso democrático. De la revisión del expediente del  ciudadano 
Víctor Manuel Mendoza Hernández, se desprende su compromiso por los 
temas democráticos en virtud de que considera a la participación 
ciudadana como factor principal en los Procesos Electorales. 
 
Prestigio público y profesional. Se ha desempeñado como guardia de 
Seguridad Pública y Privada, fortaleciendo la seguridad de la sociedad y el 
bienestar común.  
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Pluralidad cultural de la entidad. El Consejero Electoral actualmente 
considera estar en condiciones de aportar al Órgano Colegiado 
conocimientos indispensables para las actividades que le sean 
encomendadas en materia electoral. 
 
Conocimiento de la materia electoral. La participación del ciudadano 
como guardia de Seguridad Pública y Privada lo ha llevado a sensibilizarse 
por los temas de interés público para contribuir a una sociedad 
democrática y bienestar común ocupando un cargo en Consejo Distrital. 
 
Participación comunitaria o ciudadana. Del expediente se advierte que 
las actividades Públicas y Privadas han contribuido a una sana y paz social 
para la convivencia de la sociedad. 
 
De la revisión del expediente, se concluye que el ciudadano Víctor 
Manuel Mendoza Hernández cumple con todos los requisitos 
establecidos por el artículo 139 numeral 1 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; con la entrega de la 
documentación señalada por el Acuerdo CL/A/21/003/11del Consejo 
Local del Instituto Federal Electoral en el estado de Puebla, así como 
con los criterios de valoración que han sido expresados con 
antelación, por ende se aprueba su designación para ocupar el cargo 
de Consejero Electoral Suplente en el 08 Consejo Distrital con 
cabecera en Ciudad Serdán, en el estado de Puebla. 
 

CÉDULA 
 
Propietario 6 
 
Cédula emitida de conformidad con lo establecido en la parte considerativa 
del presente Acuerdo, mediante el cual se expresan de manera 
sistemática, objetiva y esquemática, las razones por las cuales se 
considera que el C. José Luis Flores Mendoza, designado Consejero 
Distrital Propietario en el 08 Consejo Distrital con cabecera en Ciudad 
Serdán, en el estado de Puebla, satisface los requisitos que este Instituto 
Federal Electoral, determinó debían cumplir para el debido ejercicio de la 
función que desarrollará en los Procesos Electorales Federales 2011-2012 
y 2014-2015, señalando específicamente las consideraciones que 
sustentan la decisión que se emite a través del presente, de conformidad 
con lo siguiente: 
 
Nombre: José Luis Flores Mendoza 
 
Cargo: Consejero Distrital Propietario 
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Fórmula: 6 
 
Cumplimiento de los requisitos legales establecidos en el artículo 
150, numeral 1, en concordancia con el artículo139, numeral 1 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, que a 
la letra dispone lo siguiente: […] 
De conformidad con lo dispuesto en el citado precepto legal, esta autoridad 
precisa los documentos que fueron presentados por el C. José Luis Flores 
Mendoza, a efecto de satisfacer los requisitos legales para desempeñarse 
como Consejero Electoral en el 08 Consejo Distrital con cabecera en 
Ciudad Serdán, Puebla, mismos que fueron analizados y valorados en su 
conjunto, y no requirieron de verificación adicional alguna, por no contarse, 
en el propio expediente y en las observaciones formuladas por los partidos 
políticos, con algún indicio que pusiera en duda su veracidad, como sigue: 
 

Art. 
139, 
P. 1 

Copia de los documentos comprobatorios del cumplimiento de los 
requisitos 

a) Acta de nacimiento tomo 1 libro 1, foja 58 y 59, Ciudad Serdán, Pue. 
b) Recibo de Pago de Telmex S.A. B. C.V., declaración bajo protesta de 

decir verdad del 11 de noviembre de 2011. 
c) Currículum Vitae, Consejero Electoral Propietario en la Elección Local 

del 2000-2001 y 2009-2010, así como, Consejero Electoral Propietario 
en los comicios Federales 1999-2000, 2002-2003, 2005-2006 y 2008-
2009, entre otros cargos. 

d) Declaración bajo protesta de decir verdad del 11 de noviembre de 
2011. 

e) Declaración bajo protesta de decir verdad del 11 de noviembre de 
2011. 

f) Declaración bajo protesta de decir verdad del 11 de noviembre de 
2011. 

 
Del análisis de las documentales exhibidas por el ciudadano, y descritas en 
el cuadro anterior, se concluye que con ello se acredita el cumplimiento de 
los requisitos legales establecidos en el artículo 150, numeral 1 en 
concordancia con el artículo 139, numeral 1 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Cumplimiento de los requisitos documentales exigidos por el 
Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11, aprobado en sesión 
extraordinaria el 25 de octubre de 2011, que a la letra dispone lo 
siguiente: […] 
De conformidad con lo dispuesto en el citado precepto legal, esta autoridad 
precisa los documentos que fueron presentados por el C. José Luis Flores 
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Mendoza, a efecto de satisfacer los requisitos establecidos en el Acuerdo 
del Consejo Local antes referido para desempeñarse como Consejero 
Electoral en el 08 Consejo Distrital con Cabecera en Ciudad Serdán, en el 
estado de Puebla, mismos que fueron analizados y valorados en su 
conjunto, y no requirieron de verificación adicional alguna, por no contarse, 
en el propio expediente y en las observaciones formuladas por los partidos 
políticos, con algún indicio que pusiera en duda su veracidad, como sigue: 
 

NUMERAL [5] 
CL/A/21/003/11 

Copias de documentos comprobatorios del 
cumplimiento de los requisitos 

a Currículum Vitae.  
b.l Acta de nacimiento tomo 1 libro 1, foja 58 y 59, Ciudad 

Serdán, Pue. 
b.ll Credencial para Votar con Fotografía, folio 0000039146445 
b.lll Recibo de Pago de Telmex  S.A. B. C.V., declaración bajo 

protesta de decir verdad del 11 de noviembre de 2011. 
b.lV Declaración bajo protesta de decir verdad del 11 de 

noviembre de 2011. 
b.V Declaración bajo protesta de decir verdad del 11 de 

noviembre de 2011. 
b.Vl Declaración bajo protesta de decir verdad del 11 de 

noviembre de 2011. 
b.Vll Currículum Vitae, Designación de Consejero Electoral en el 

Proceso Electoral Local 2000-2001 y 2009-2010, así como 
en los Procesos Federales 1999-2000, 2002-2003, 2005-
2006 y 2008-2009. 

b.Vlll Designación de Consejero Electoral en el Proceso Electoral 
Local 2000-2001 y 2009-2010, así como en los Procesos 
Federales 1999-2000, 2002-2003, 2005-2006 y 2008-2009. 

b.lX Redacción de dos páginas de razones por la que aspira a ser 
designado como Consejero Electoral. 

b.X Declaración bajo  protesta de decir verdad del 11 de 
noviembre de 2011. 

 
Del análisis de las documentales exhibidas por el ciudadano, y descritas en 
el cuadro anterior, se concluye que con ello acredita los requisitos 
documentales exigidos por el Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11, 
para sustentar el cumplimiento de los requisitos legales establecidos en el 
artículo 139, numeral 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales.  
 
Cumplimiento de los criterios de valoración para la designación de 
los consejeros electorales del 08 Consejo Distrital 
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El numeral 12, del Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11 señala lo 
siguiente: 
 
12. En reunión de trabajo, los Consejeros Electorales del Consejo Local 
elaborarán las propuestas definitivas para integrar las seis fórmulas de los 
Consejos Distritales, atendiendo los criterios siguientes: […] 
 
Análisis de los criterios de valoración 
 
Compromiso democrático. De la revisión del expediente del ciudadano 
José Luis Flores Mendoza, se desprende su compromiso e interés por los 
temas electorales en virtud de que cuenta con experiencia, tanto en 
comicios locales como Federales desde 2000 hasta 2010 fortaleciendo la 
democracia del distrito. 
 
Prestigio público y profesional. Se ha desempeñado como Consejero 
Electoral en varios Procesos Electorales Federales y Locales obteniendo 
un reconocimiento de los Órganos Colegiados y de la sociedad por sus 
aportaciones a los Institutos Electorales. 
 
Pluralidad cultural de la entidad. El Consejero Electoral actualmente 
considera pertinente formar parte del Órgano Colegiado del Distrito 08 de 
Ciudad Serdán aportando experiencias de Elecciones Anteriores y vigilar el 
actuar del Consejo Distrital. 
 
Conocimiento de la materia electoral. La participación del ciudadano 
como Consejero Electoral ha permitido contar con una vasta experiencia 
en la materia electoral  para tomar decisiones en el Consejo Distrital 
integrando un Órgano Plural. 
 
Participación comunitaria o ciudadana. Del expediente se advierte que 
el ciudadano en los últimos Procesos Electorales cuenta con una 
participación activa aportando experiencias a través de su actuación 
electoral buscando el bienestar común. 
 
De la revisión del expediente, se concluye que el ciudadano José Luis 
Flores Mendoza cumple con todos los requisitos establecidos por el 
artículo 139 numeral 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; con la entrega de la documentación 
señalada por el Acuerdo CL/A/21/003/11 del Consejo Local del 
Instituto Federal Electoral en el estado de Puebla, así como con los 
criterios de valoración que han sido expresados con antelación, por 
ende se aprueba su designación  para ocupar el cargo de Consejero 
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Electoral Propietario en el 08 Consejo Distrital con cabecera en 
Ciudad Serdán, en el estado de Puebla. 
 

CÉDULA 
 
Suplente 6 
 
Cédula emitida de conformidad con lo establecido en la parte considerativa 
del presente Acuerdo, mediante el cual se expresan de manera 
sistemática, objetiva y esquemática, las razones por las cuales se 
considera que el C. José Rafael Aguilar Jiménez, designado Consejero 
Distrital Suplente en el 08 Consejo Distrital con cabecera en Ciudad 
Serdán, en el estado de Puebla, satisface los requisitos que este Instituto 
Federal Electoral, determinó debían cumplir para el debido ejercicio de la 
función que desarrollará en los Procesos Electorales Federales 2011-2012 
y 2014-2015, señalando específicamente las consideraciones que 
sustentan la decisión que se emite a través del presente, de conformidad 
con lo siguiente: 
 
Nombre: José Rafael Aguilar Jiménez 
 
Cargo: Consejero Distrital Suplente 
 
Fórmula: 6 
 
Cumplimiento de los requisitos legales establecidos en el artículo 
150, numeral 1, en concordancia con el artículo139, numeral 1 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, que a 
la letra dispone lo siguiente: 
 
De conformidad con lo dispuesto en el citado precepto legal, esta autoridad 
precisa los documentos que fueron presentados por el C. José Rafael 
Aguilar Jiménez, a efecto de satisfacer los requisitos legales para 
desempeñarse como Consejero Electoral en el 08 Consejo Distrital con 
cabecera en Ciudad Serdán, Puebla, mismos que fueron analizados y 
valorados en su conjunto, y no requirieron de verificación adicional alguna, 
por no contarse, en el propio expediente y en las observaciones 
formuladas por los partidos políticos, con algún indicio que pusiera en duda 
su veracidad, como sigue: 
 
Art. 139, 
P. 1 

Copia de los documentos comprobatorios del cumplimiento de 
los requisitos 

a) Acta de nacimiento No. 904, libro 2, Ciudad Serdán, Pue. 
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b) Recibo de Pago de Energía Eléctrica, declaración bajo  protesta de 
decir verdad del 11 de noviembre de 2011. 

c) Currículum Vitae, designación de Secretario Suplente en el Consejo 
Municipal de Chalchicomula de Sesma en 2009-2010. 

d) Declaración bajo protesta de decir verdad del 11 de noviembre de 
2011. 

e) Declaración bajo protesta de decir verdad del 11 de noviembre de 
2011. 

f) Declaración bajo  protesta de decir verdad del 11 de noviembre de 
2011. 

 
Del análisis de las documentales exhibidas por el ciudadano, y descritas en 
el cuadro anterior, se concluye que con ello se acredita el cumplimiento de 
los requisitos legales establecidos en el artículo 150, numeral 1 en 
concordancia con el artículo 139, numeral 1 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Cumplimiento de los requisitos documentales exigidos por el 
Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11, aprobado en sesión 
extraordinaria el 25 de octubre de 2011, que a la letra dispone lo 
siguiente: […] 
De conformidad con lo dispuesto en el citado precepto legal, esta autoridad 
precisa los documentos que fueron presentados por el C. José Rafael 
Aguilar Jiménez, a efecto de satisfacer los requisitos establecidos en el 
Acuerdo del Consejo Local antes referido para desempeñarse como 
Consejero Electoral en el 08 Consejo Distrital con Cabecera en Ciudad 
Serdán, en el estado de Puebla, mismos que fueron analizados y 
valorados en su conjunto, y no requirieron de verificación adicional alguna, 
por no contarse, en el propio expediente y en las observaciones 
formuladas por los partidos políticos, con algún indicio que pusiera en duda 
su veracidad, como sigue: 
 

NUMERAL [5] 
CL/A/21/003/11 

Copias de documentos comprobatorios del 
cumplimiento de los requisitos 

a Currículum Vitae.  
b.l Acta de nacimiento  No. 904, libro 2, Ciudad Serdán, Pue. 
b.ll Credencial para Votar con Fotografía, folio 062134449 
b.lll Recibo de Pago de Energía Eléctrica, declaración bajo 

protesta de decir verdad del 11 de noviembre de 2011. 
b.lV Declaración bajo protesta de decir verdad del 11 de 

noviembre de 2011. 
b.V Declaración bajo protesta de decir verdad del 11 de 

noviembre de 2011. 
b.Vl Declaración bajo  protesta de decir verdad del 11 de 

noviembre de 2011. 
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b.Vll Currículum Vitae, designación de Secretario Suplente en el 
Consejo Municipal de Chalchicomula de Sesma en 2009-
2010. 

b.Vlll No cuenta con documentos que acrediten experiencia en 
materia electoral. 

b.lX Redacción de una página de razones por la que aspira a ser 
designado como Consejero Electoral. 

b.X Declaración bajo protesta de decir verdad del 11 de 
noviembre de 2011. 

 
Del análisis de las documentales exhibidas por el ciudadano, y descritas en 
el cuadro anterior, se concluye que con ello acredita los requisitos 
documentales exigidos por el Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11, 
para sustentar el cumplimiento de los requisitos legales establecidos en el 
artículo 139, numeral 1del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales.  
 
Cumplimiento de los criterios de valoración para la designación de 
los consejeros electorales del 08 Consejo Distrital 
El numeral 12, del Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11 señala lo 
siguiente: 
 
12. En reunión de trabajo, los Consejeros Electorales del Consejo Local 
elaborarán las propuestas definitivas para integrar las seis fórmulas de los 
Consejos Distritales, atendiendo los criterios siguientes: 
 
Análisis de los criterios de valoración 
 
Compromiso democrático. De la revisión del expediente del ciudadano 
José Rafael Aguilar Jiménez, se desprende su compromiso e interés por 
participar como Consejero Electoral en el Órgano Colegiado para integrar 
un Consejo Plural donde exprese aportaciones relacionadas en la materia. 
 
Prestigio público y profesional. Se ha desempeñado como licenciado en 
Derecho apoyado a diversos sectores de la ciudadanía a resolver sus 
problemas jurídicos y legales obteniendo el reconocimiento de la sociedad. 
 
Pluralidad cultural de la entidad. El Consejero Electoral actualmente 
considera formar parte del Órgano Colegiado para asumir las funciones 
que le sean encomendadas y contribuir a la construcción de una sociedad 
más, participativa en la región de Ciudad Serdán. 
 
Participación comunitaria o ciudadana. Del expediente se advierte que 
el ciudadano ha contribuido con la sociedad aportando conocimientos 
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jurídicos que coadyuvan al bienestar social, obteniendo un reconocimiento 
por sus servicios prestados a la ciudadanía.  
 
De la revisión del expediente, se concluye que el ciudadano José 
Rafael Aguilar Jiménez cumple con todos los requisitos establecidos 
por el artículo 139 numeral 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; con la entrega de la documentación 
señalada por el Acuerdo CL/A/21/003/11del Consejo Local del Instituto 
Federal Electoral en el estado de Puebla, así como con los criterios de 
valoración que han sido expresados con antelación, por ende se 
aprueba su designación para ocupar el cargo de Consejero Electoral 
Suplente en el 08 Consejo Distrital con cabecera en Ciudad Serdán, 
en el estado de Puebla. 
 

Consejo Distrital 10 con Cabecera en Cholula de Rivadavia, Puebla. 
 

CÉDULA 
 
Propietario 1 
 
Cédula emitida de conformidad con lo establecido en la parte considerativa 
del presente Acuerdo, mediante el cual se expresan de manera 
sistemática, objetiva y esquemática, las razones por las cuales se 
considera que la C. Jone Miren Elizabeth Urquiola Mendicute, designada 
Consejera Distrital Propietaria en el 10 Consejo Distrital con cabecera en 
Cholula de Rivadavia en el estado de Puebla, satisface los requisitos que 
este Instituto Federal Electoral, determinó debían cumplir para el debido 
ejercicio de la función que desarrollará en los Procesos Electorales 
Federales 2011-2012 y 2014-2015, señalando específicamente las 
consideraciones que sustentan la decisión que se emite a través del 
presente, de conformidad con lo siguiente: 
 
Nombre: Jone Miren Elizabeth Urquiola Mendicute 
 
Cargo: Consejera Electoral Propietaria  
 
Fórmula: 1 
 
Cumplimiento de los requisitos legales establecidos en el artículo 
150, numeral 1, en concordancia con el artículo 139, numeral 1 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, que a 
la letra dispone lo siguiente: […] 
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De conformidad con lo dispuesto en el citado precepto legal, esta autoridad 
precisa los documentos que fueron presentados por la C. Jone Miren 
Elizabeth Urquiola Mendicute, a efecto de satisfacer los requisitos legales 
para desempeñarse como Consejera Electoral en el 10 Consejo Distrital 
con cabecera en Cholula de Rivadavia, Puebla, mismos que fueron 
analizados y valorados en su conjunto, y no requirieron de verificación 
adicional alguna, por no contarse, en el propio expediente y en las 
observaciones formuladas por los partidos políticos, con algún indicio que 
pusiera en duda su veracidad, como sigue: 
 

Art. 139, 
P. 1 

Copia de los documentos comprobatorios del cumplimiento 
de los requisitos 

a) Copia del acta de nacimiento Folio 21563938 emitida por el Juez 
de la Oficina del Registro Civil  en el Distrito Federal; credencial 
de elector Folio 0000086441436 

b) Recibo telefónico Telmex Folio MM940914783, manifestación 
bajo protesta de decir verdad que reside en el estado de Puebla 
desde hace más de dos años. 

c) Licenciada en Derecho por la Universidad Iberoamericana 
Distrito Federal 1978-1984; Maestría en Educación Básica por la 
por la Universidad Iberoamericana Puebla 1997-1999. (Tal y 
como hace mención en su currícula). 

d) Declaración bajo protesta de no haber sido registrada como 
candidata a cargo alguno de elección popular en los tres años 
inmediatos anteriores a la designación. 

e) Declaración bajo protesta de no haber sido dirigente nacional, 
estatal o municipal de algún partido político en los tres años 
inmediatos anteriores a la designación. 

f) Declaración bajo protesta de gozar con buena reputación y no 
haber sido condenado por delito alguno. 

 
Del análisis de las documentales exhibidas por la ciudadana, y descritas en 
el cuadro anterior, se concluye que con ello se acredita el cumplimiento de 
los requisitos legales establecidos en el artículo 150, numeral 1 en 
concordancia con el artículo 139, numeral 1 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Cumplimiento de los requisitos documentales exigidos por el 
Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11, aprobado en sesión 
extraordinaria el 25 de octubre de 2011, que a la letra dispone lo 
siguiente: […] 
 
De conformidad con lo dispuesto en el citado precepto legal, esta autoridad 
precisa los documentos que fueron presentados por la  C. Jone Miren 
Elizabeth Urquiola Mendicute, a efecto de satisfacer los requisitos 



RSG-019/2011 y acumulados RSG-020/2011,  
RSG-029/2011, RSG-030/2011, RSG-031/2011,  
RSG-032/2011, RSG-033/2011 y RSG-034/2011 

141 

establecidos en el Acuerdo del Consejo Local antes referido para 
desempeñarse como Consejera Electoral en el 10 Consejo Distrital con 
Cabecera en Cholula de Rivadavia, en el estado de Puebla, mismos que 
fueron analizados y valorados en su conjunto, y no requirieron de 
verificación adicional alguna, por no contarse, en el propio expediente y en 
las observaciones formuladas por los partidos políticos, con algún indicio 
que pusiera en duda su veracidad, como sigue: 

 
NUMERAL [5] 
CL/A/21/003/11 

Copias de documentos comprobatorios del 
cumplimiento de los requisitos 

A Cuenta con currículo. 
b.l Copia del acta de nacimiento Folio número 21563938, 

emitida por el Juez de la Oficina del Registro Civil  en el 
Distrito Federal. 

b.ll Copia de la credencial de elector Folio número 
00000086441436. 

b.lll Copia del comprobante de domicilio TELMEX con Folio: 
MMP40914783; manifestación bajo protesta de decir verdad 
que reside en el estado de Puebla desde hace más de dos 
años. 

b.lV Declaración bajo protesta de decir verdad de no haber sido 
condenada por delito alguno. 

b.V Declaración bajo protesta de decir verdad de no haber sido 
registrada como candidata a cargo alguno de elección 
popular en los últimos tres años inmediatos anteriores. 

b.Vl Declaración bajo protesta de decir verdad  de no haber sido 
dirigente nacional, estatal o municipal de algún partido 
político en los tres años inmediatos anteriores a la 
designación. 

b.Vll Licenciada en Derecho por la Universidad Iberoamericana 
Distrito Federal 1978-1984; Maestría en Educación Básica 
por la por la Universidad Iberoamericana Puebla 1997-1999. 
(Tal y como hace mención en su currícula). Todo ello, 
permite establecer que cuenta con la capacidad para 
ejercer las funciones que ha desempeñado, en 
consecuencia las que desempeñará como consejera 
electoral propietaria distrital. 

b.Vlll No presentó documentación. 
b.lX Carta de motivos donde expresa las razones por las que 

aspira a ser designado Consejero Electoral. 
b.X Carta compromiso donde expresa su disponibilidad para ser 

designada Consejera Electoral Distrital. 
 
Del análisis de las documentales exhibidas por la ciudadana, y descritas en 
el cuadro anterior, se concluye que con ello acredita los requisitos 
documentales exigidos por el Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11, 
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para sustentar el cumplimiento de los requisitos legales establecidos en el 
artículo 139, numeral 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales.  
 
Cumplimiento de los criterios de valoración para la designación de 
los consejeros electorales del 10 Consejo Distrital 
El numeral 12, del Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11 señala lo 
siguiente: 
 
12. En reunión de trabajo, los Consejeros Electorales del Consejo Local 
elaborarán las propuestas definitivas para integrar las seis fórmulas de los 
Consejos Distritales, atendiendo los criterios siguientes:[…] 
 
Análisis de los criterios de valoración 
 
Compromiso democrático. De la revisión del expediente la ciudadana 
Jone Miren Elizabeth Urquiola Mendicute, se desprende su compromiso 
toda vez que ha participado como Procuradora de Derechos Universitarios, 
así como Presidenta del Consejo Electoral de las elecciones de  
Representantes de alumnos 2008-2010, (tal y como se desprende de su 
currícula). 
 
Prestigio público y profesional. Se ha desempeñado como asistente 
general de intercambio académico: Relaciones externas interuniversitarias 
D.F., Coordinadora de reuniones entre Planteles del Sistema Ibero. 

 
Pluralidad cultural de la entidad. La Consejera Electoral actualmente 
tiene conocimientos en Derechos Universitarios y elaboración de 
documentos y reglamentos respectivos, elaboración de reglamentos 
académicos de la Ibero Puebla. Su desempeño como docente en la 
Universidad Iberoamericana y su labor en la reunión entre Planteles del 
Sistema Ibero, le da la oportunidad de conocer a alumnos universitarios de 
diversas culturas en el Estado y de la República. 
 
Conocimiento de la materia electoral. La participación la ciudadana 
como Presidenta del Consejo Electoral de las elecciones de  
Representantes de alumnos 2008-2010. La Licenciatura en Derecho que 
ostenta, le permite establecer conocimiento de la asignatura de la materia 
electoral, lo que le da el conocimiento de la función de consejera electoral. 
 
Participación comunitaria o ciudadana. Del expediente se advierte que 
ha impartido docencia en el Jardín de Niños Enrique Borja, (tal y como se 
desprende de su currícula). 
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De la revisión del expediente, se concluye que la ciudadana Jone 
Miren Elizabeth Urquiola Mendicute cumple con todos los requisitos 
establecidos por el artículo 139 numeral 1 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; con la entrega de la 
documentación señalada por el Acuerdo CL/A/21/003/11 del Consejo 
Local del Instituto Federal Electoral en el estado de Puebla, así como 
con los criterios de valoración que han sido expresados con 
antelación, por ende se aprueba su designación  para ocupar el cargo 
de Consejera Electoral Propietaria en el 10 Consejo Distrital con 
cabecera en Cholula de Rivadavia, en el estado de Puebla. 
 
 

CÉDULA 
 
Suplente 1 
 
Cédula emitida de conformidad con lo establecido en la parte considerativa 
del presente Acuerdo, mediante el cual se expresan de manera 
sistemática, objetiva y esquemática, las razones por las cuales se 
considera que la C. Flora Luz Molina Rodríguez, designada Consejera 
Distrital Suplente en el 10 Consejo Distrital con cabecera en Cholula de 
Rivadavia en el estado de Puebla, satisface los requisitos que este Instituto 
Federal Electoral, determinó debían cumplir para el debido ejercicio de la 
función que desarrollará en los Procesos Electorales Federales 2011-2012 
y 2014-2015, señalando específicamente las consideraciones que 
sustentan la decisión que se emite a través del presente, de conformidad 
con lo siguiente: 
 
Nombre: Flora Luz Molina Rodríguez 
 
Cargo: Consejera Electoral Suplente  
 
Fórmula: 1 
 
Cumplimiento de los requisitos legales establecidos en el artículo 
150, numeral 1, en concordancia con el artículo 139, numeral 1 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, que a 
la letra dispone lo siguiente: […] 
 
De conformidad con lo dispuesto en el citado precepto legal, esta autoridad 
precisa los documentos que fueron presentados por la C. Flora Luz Molina 
Rodríguez, a efecto de satisfacer los requisitos legales para desempeñarse 
como Consejera Electoral en el 10 Consejo Distrital con cabecera en 
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Cholula de Rivadavia, Puebla, mismos que fueron analizados y valorados 
en su conjunto, y no requirieron de verificación adicional alguna, por no 
contarse, en el propio expediente y en las observaciones formuladas por 
los partidos políticos, con algún indicio que pusiera en duda su veracidad, 
como sigue: 
 

Art. 139, 
P. 1 

Copia de los documentos comprobatorios del cumplimiento 
de los requisitos 

a) Copia del acta de nacimiento Folio 1895499 emitida por el Oficial 
1° del Registro Civil del estado de Veracruz; credencial de elector 
Folio 038600220 

b) Copia del Recibo sistema operador de los Servicios de Agua 
potable y Alcantarillado del municipio de San Pedro Cholula 
contrato número 4577. Manifestación bajo protesta de decir 
verdad que reside en el estado de Puebla desde hace más de dos 
años. 

c) Titulo de Licenciatura en Ciencias de la Comunicación en la 
Universidad de las Américas Puebla de fecha 29 de mayo de 
1992, Constancia  por haber concluido la Maestría en Ciencias 
Políticas en la Universidad Autónoma de Puebla de fecha 14 de 
marzo de 1997; Certificado por ser Cursante en el curso de 
especialización del Seminario sobre las relaciones de los medios 
de comunicación impartido por el Ministerio de los Estados Unidos 
de América, Servicio Federal de Investigación en fecha agosto de 
2000; ha presentado los siguientes Reconocimientos: Por la 
Benemérita Universidad Autónoma de Puebla por haber impartido 
el curso de Formación Radiofónica con fecha 7 de septiembre de 
2006; por su participación en el Seminario de Comunicología con 
fecha 22 de junio de 2006 en la Benemérita  Universidad 
Autónoma de Puebla; por haber concluido el Taller de 
Capacitación por el Centro de Investigaciones Históricas y 
Culturales del Museo Amparo de fecha mayo de 1997; por su 
participación en los talleres de Capacitación Empresarial de fecha 
22 de septiembre de 2003 por el gobierno Municipal de San 
Andrés Cholula y Nacional Financiera; por su asistencia al Taller 
Mas Allá del Aprendizaje de fecha 15 de diciembre de 2006 por la 
Benemérita  Universidad Autónoma de Puebla; por su asistencia 
al Seminario de Diagnóstico y Diseño de estrategias de 
Comunicación Organizacional de fecha 30 de noviembre de 2005 
por la Benemérita  Universidad Autónoma de Puebla; por su 
Asistencia al Seminario de Metodología de la Investigación de 
fecha 25 de febrero de 2006 por la Benemérita  Universidad 
Autónoma de Puebla; mención honorifica en el Concurso 
Universitario Campaña Publicitaria de Orientación Social contra 
las Adicciones de fecha diciembre de 1990 en la Procuraduría 
General de la República; así mismo presenta las constancias de: 
la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla por haber 



RSG-019/2011 y acumulados RSG-020/2011,  
RSG-029/2011, RSG-030/2011, RSG-031/2011,  
RSG-032/2011, RSG-033/2011 y RSG-034/2011 

145 

Art. 139, 
P. 1 

Copia de los documentos comprobatorios del cumplimiento 
de los requisitos 
acreditado el curso de la plataforma instruccional de fecha agosto 
de 2006; por haber acreditado el curso Rol del Docente de fecha 
agosto de 2006 en la Benemérita Universidad Autónoma de 
Puebla;  por haber acreditado el curso de Técnicas Grupales de 
fecha agosto de 2006 en la Benemérita Universidad Autónoma de 
Puebla; por haber acreditado el curso de Diseño instruccional en 
fecha junio de 2006 en la Benemérita Universidad Autónoma de 
Puebla; por haber acreditado el curso Web CT en fecha febrero 
de 2006 por la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla; por 
su participación a la conferencia Los Retos de la Comunicación 
Organizacional en las Empresas de fecha septiembre de 2006 en 
la Cámara de Comercio, Servicios y Turismo en Puebla; por su 
participación en el seminario de campañas locales exitosas de 
fecha diciembre de 2003 en la Benemérita Universidad Autónoma 
de Puebla; por su participación en el Curso-Taller Utilización 
Creativa de la Voz del 30 de marzo al 5 de abril del 2008 en el 
Museo Amparo; por su participación en el curso de Periodismo y 
Literatura Testimonial en abril de 1990 en el Centro Avanzado de 
Comunicaciones A.C.; por su participación en el Ciclo de 
Conferencias Siglo XX en fecha junio de 1998 en el Consejo 
Nacional Para la Cultura y las Artes y el Centro de Investigaciones 
Históricas y Culturales del Museo Amparo; así mismo presenta los 
siguientes Diplomas: por haber asistido al diplomado 
Comunicación Estratégica y Marketing Político de fecha 
noviembre 2003 por la Universidad del Valle de Orizaba; por 
haber participado en el Seminario del periodismo en México en 
fecha mayo de 1998 por la Benemérita Universidad Autónoma de 
Puebla; por haber participado en el Curso Periodismo y Literatura 
de fecha 21 de septiembre de 1991 por el Instituto ESINCRE y 
por su participación como alumna distinguida en el Diplomado de 
Propaganda Política de fecha  8 diciembre de 1990 en GAMA 
Comunicación S.A. de C.V. 

d) Declaración bajo protesta de no haber sido registrado como 
candidato a cargo alguno de elección popular en los tres años 
inmediatos anteriores a la designación. 

e) Declaración bajo protesta de no haber sido dirigente nacional, 
estatal o municipal de algún partido político en los tres años 
inmediatos anteriores a la designación. 

f) Declaración bajo protesta de gozar con buena reputación y no 
haber sido condenado por delito alguno. 

 
Del análisis de las documentales exhibidas por la ciudadana, y descritas en 
el cuadro anterior, se concluye que con ello se acredita el cumplimiento de 
los requisitos legales establecidos en el artículo 150, numeral 1 en 
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concordancia con el artículo 139, numeral 1 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Cumplimiento de los requisitos documentales exigidos por el 
Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11, aprobado en sesión 
extraordinaria el 25 de octubre de 2011, que a la letra dispone lo 
siguiente: 
De conformidad con lo dispuesto en el citado precepto legal, esta autoridad 
precisa los documentos que fueron presentados por la C. Flora Luz Molina 
Rodríguez, a efecto de satisfacer los requisitos establecidos en el Acuerdo 
del Consejo Local antes referido para desempeñarse como Consejera 
Electoral en el 10 Consejo Distrital con Cabecera en Cholula de Rivadavia, 
en el estado de Puebla, mismos que fueron analizados y valorados en su 
conjunto, y no requirieron de verificación adicional alguna, por no contarse, 
en el propio expediente y en las observaciones formuladas por los partidos 
políticos, con algún indicio que pusiera en duda su veracidad, como sigue: 

 
NUMERAL [5] 
CL/A/21/003/11 

Copias de documentos comprobatorios del 
cumplimiento de los requisitos 

a Cuenta con currículo. 
b.l Copia del acta de nacimiento Folio 1895499 emitida por el 

Oficial 1° del Registro Civil del estado de Veracruz. 
b.ll Copia de la credencial de electoral Folio número 038600220 
b.lll Copia del Recibo sistema operador de los Servicios de 

Agua potable y Alcantarillado del municipio de San Pedro 
Cholula contrato número 4577. Manifestación bajo protesta 
de decir verdad que reside en el estado de Puebla desde 
hace más de dos años. 

b.lV Declaración bajo protesta de decir verdad de no haber sido 
condenado por delito alguno. 

b.V Declaración bajo protesta de decir verdad de no haber sido 
registrado como candidato a cargo alguno de elección 
popular en los últimos tres años inmediatos anteriores. 

b.Vl Declaración bajo protesta de decir verdad  de no haber sido 
dirigente nacional, estatal o municipal de algún partido 
político en los tres años inmediatos anteriores a la 
designación. 

b.Vll Titulo de Licenciatura en Ciencias de la Comunicación en la 
Universidad de las Américas Puebla de fecha 29 de mayo 
de 1992, Constancia  por haber concluido la Maestría en 
Ciencias Políticas en la Universidad Autónoma de Puebla 
de fecha 14 de marzo de 1997; Certificado por ser Cursante 
en el curso de especialización del Seminario sobre las 
relaciones de los medios de comunicación impartido por el 
Ministerio de los Estados Unidos de América, Servicio 
Federal de Investigación en fecha agosto de 2000; ha 
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NUMERAL [5] 
CL/A/21/003/11 

Copias de documentos comprobatorios del 
cumplimiento de los requisitos 
presentado los siguientes Reconocimientos: Por la 
Benemérita Universidad Autónoma de Puebla por haber 
impartido el curso de Formación Radiofónica con fecha 7 de 
septiembre de 2006; por su participación en el Seminario de 
Comunicología con fecha 22 de junio de 2006 en la 
Benemérita  Universidad Autónoma de Puebla; por haber 
concluido el Taller de Capacitación por el Centro de 
Investigaciones Históricas y Culturales del Museo Amparo 
de fecha mayo de 1997; por su participación en los talleres 
de Capacitación Empresarial de fecha 22 de septiembre de 
2003 por el gobierno Municipal de San Andrés Cholula y 
Nacional Financiera; por su asistencia al Taller Mas Allá del 
Aprendizaje de fecha 15 de diciembre de 2006 por la 
Benemérita  Universidad Autónoma de Puebla; por su 
asistencia al Seminario de Diagnóstico y Diseño de 
estrategias de Comunicación Organizacional de fecha 30 de 
noviembre de 2005 por la Benemérita  Universidad 
Autónoma de Puebla; por su Asistencia al Seminario de 
Metodología de la Investigación de fecha 25 de febrero de 
2006 por la Benemérita  Universidad Autónoma de Puebla; 
mención honorifica en el Concurso Universitario Campaña 
Publicitaria de Orientación Social contra las Adicciones de 
fecha diciembre de 1990 en la Procuraduría General de la 
República; así mismo presenta las constancias de: la 
Benemérita Universidad Autónoma de Puebla por haber 
acreditado el curso de la plataforma instruccional de fecha 
agosto de 2006; por haber acreditado el curso Rol del 
Docente de fecha agosto de 2006 en la Benemérita 
Universidad Autónoma de Puebla;  por haber acreditado el 
curso de Técnicas Grupales de fecha agosto de 2006 en la 
Benemérita Universidad Autónoma de Puebla; por haber 
acreditado el curso de Diseño instruccional en fecha junio 
de 2006 en la Benemérita Universidad Autónoma de 
Puebla; por haber acreditado el curso Web CT en fecha 
febrero de 2006 por la Benemérita Universidad Autónoma 
de Puebla; por su participación a la conferencia Los Retos 
de la Comunicación Organizacional en las Empresas de 
fecha septiembre de 2006 en la Cámara de Comercio, 
Servicios y Turismo en Puebla; por su participación en el 
seminario de campañas locales exitosas de fecha diciembre 
de 2003 en la Benemérita Universidad Autónoma de 
Puebla; por su participación en el Curso-Taller Utilización 
Creativa de la Voz del 30 de marzo al 5 de abril del 2008 en 
el Museo Amparo; por su participación en el curso de 
Periodismo y Literatura Testimonial en abril de 1990 en el 
Centro Avanzado de Comunicaciones A.C.; por su 
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NUMERAL [5] 
CL/A/21/003/11 

Copias de documentos comprobatorios del 
cumplimiento de los requisitos 
participación en el Ciclo de Conferencias Siglo XX en fecha 
junio de 1998 en el Consejo Nacional Para la Cultura y las 
Artes y el Centro de Investigaciones Históricas y Culturales 
del Museo Amparo; así mismo presenta los siguientes 
Diplomas: por haber asistido al diplomado Comunicación 
Estratégica y Marketing Político de fecha noviembre 2003 
por la Universidad del Valle de Orizaba; por haber 
participado en el Seminario del periodismo en México en 
fecha mayo de 1998 por la Benemérita Universidad 
Autónoma de Puebla; por haber participado en el Curso 
Periodismo y Literatura de fecha 21 de septiembre de 1991 
por el Instituto ESINCRE y por su participación como 
alumna distinguida en el Diplomado de Propaganda Política 
de fecha  8 diciembre de 1990 en GAMA Comunicación 
S.A. de C.V. 

b.Vlll Participo como Consejera Electoral Suplente del Distrito 08 
del Instituto Federal Electoral en el estado de Puebla para el 
Proceso Electoral Federal 1999-2000. 

b.lX Carta de motivos donde expresa las razones por las que 
aspira a ser designado Consejero Electoral. 

b.X Carta compromiso donde expresa su disponibilidad para ser 
designado Consejero Electoral Distrital. 

 
Del análisis de las documentales exhibidas por la ciudadana, y descritas en 
el cuadro anterior, se concluye que con ello acredita los requisitos 
documentales exigidos por el Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11, 
para sustentar el cumplimiento de los requisitos legales establecidos en el 
artículo 139, numeral 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales.  
 
Cumplimiento de los criterios de valoración para la designación de 
los consejeros electorales del 10 Consejo Distrital 
El numeral 12, del Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11 señala lo 
siguiente: 
 
12. En reunión de trabajo, los Consejeros Electorales del Consejo Local 
elaborarán las propuestas definitivas para integrar las seis fórmulas de los 
Consejos Distritales, atendiendo los criterios siguientes: […] 
 
Análisis de los criterios de valoración 
 
Compromiso democrático. De la revisión del expediente la ciudadana 
Flora Luz Molina Rodríguez, se desprende su compromiso democrático al 
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haber participado como Consejera Ciudadana Propietaria Noveno Distrito 
Uninominal con Cabecera en San Andrés Cholula, Proceso Electoral 
Ordinario 1995 del Estado de Puebla; Consejera Electoral Suplente en el 
Proceso Electoral Federal 1997, Instituto Federal Electoral, en el Estado de 
Puebla; Consejera Ciudadana Propietaria en el Segundo Distrito Electoral 
Uninominal con cabecera en la Ciudad de Puebla, Proceso Electoral 
Ordinario 1998 del Estado de Puebla; Consejera Electoral Suplente Distrito 
Electoral Uninominal 08 con cabecera en San Pedro Cholula, Proceso 
Electoral Estatal Ordinario de 2007 en el Estado de Puebla. 
 
Prestigio público y profesional. Se ha desempeñado como Licenciada 
en Ciencias de la Comunicación en la Universidad de las Américas Puebla 
y ha adquirido su Maestría en Ciencias Políticas en la Universidad 
Autónoma de Puebla; así mismo ha participado: en el curso de 
especialización del Seminario sobre las relaciones de los medios de 
comunicación impartido por el Ministerio de los Estados Unidos de 
América, Servicio Federal de Investigación en fecha agosto de 2000; ha 
presentado los siguientes Reconocimientos: Por la Benemérita Universidad 
Autónoma de Puebla por haber impartido el curso de Formación 
Radiofónica con fecha 7 de septiembre de 2006; por su participación en el 
Seminario de Comunicología con fecha 22 de junio de 2006 en la 
Benemérita  Universidad Autónoma de Puebla; por haber concluido el 
Taller de Capacitación por el Centro de Investigaciones Históricas y 
Culturales del Museo Amparo de fecha mayo de 1997; por su participación 
en los talleres de Capacitación Empresarial de fecha 22 de septiembre de 
2003 por el gobierno Municipal de San Andrés Cholula y Nacional 
Financiera; por su asistencia al Taller Mas Allá del Aprendizaje de fecha 15 
de diciembre de 2006 por la Benemérita  Universidad Autónoma de 
Puebla; por su asistencia al Seminario de Diagnóstico y Diseño de 
estrategias de Comunicación Organizacional de fecha 30 de noviembre de 
2005 por la Benemérita  Universidad Autónoma de Puebla; por su 
Asistencia al Seminario de Metodología de la Investigación de fecha 25 de 
febrero de 2006 por la Benemérita  Universidad Autónoma de Puebla; 
mención honorifica en el Concurso Universitario Campaña Publicitaria de 
Orientación Social contra las Adicciones de fecha diciembre de 1990 en la 
Procuraduría General de la República; así mismo presenta las constancias 
de: la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla por haber acreditado 
el curso de la plataforma instruccional de fecha agosto de 2006; por haber 
acreditado el curso Rol del Docente de fecha agosto de 2006 en la 
Benemérita Universidad Autónoma de Puebla;  por haber acreditado el 
curso de Técnicas Grupales de fecha agosto de 2006 en la Benemérita 
Universidad Autónoma de Puebla; por haber acreditado el curso de Diseño 
Instruccional en fecha junio de 2006 en la Benemérita Universidad 
Autónoma de Puebla; por haber acreditado el curso Web CT en fecha 
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febrero de 2006 por la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla; por 
su participación a la conferencia Los Retos de la Comunicación 
Organizacional en las Empresas de fecha septiembre de 2006 en la 
Cámara de Comercio, Servicios y Turismo en Puebla; por su participación 
en el seminario de campañas locales exitosas de fecha diciembre de 2003 
en la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla; por su participación en 
el Curso-Taller Utilización Creativa de la Voz del 30 de marzo al 5 de abril 
del 2008 en el Museo Amparo; por su participación en el curso de 
Periodismo y Literatura Testimonial en abril de 1990 en el Centro 
Avanzado de Comunicaciones A.C.; por su participación en el Ciclo de 
Conferencias Siglo XX en fecha junio de 1998 en el Consejo Nacional Para 
la Cultura y las Artes y el Centro de Investigaciones Históricas y Culturales 
del Museo Amparo; así mismo presenta los siguientes Diplomas: por haber 
asistido al diplomado Comunicación Estratégica y Marketing Político de 
fecha noviembre 2003 por la Universidad del Valle de Orizaba; por haber 
participado en el Seminario del periodismo en México en fecha mayo de 
1998 por la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla; por haber 
participado en el Curso Periodismo y Literatura de fecha 21 de septiembre 
de 1991 por el Instituto ESINCRE y por su participación como alumna 
distinguida en el Diplomado de Propaganda Política de fecha  8 diciembre 
de 1990 en GAMA Comunicación S.A. de C.V.  
 
Pluralidad cultural de la entidad. La Consejera Electoral se ha 
desempeñado  como conductora de Radio Institucional, Profesora de 
Asignatura, Conductora en el Noticiero Radiofónico, Socia-Fundadora y 
Directora de Enlace Institucional, Promotora Cultural, Profesora de Tiempo 
parcial en la Beneméria Universidad Autónoma de Puebla, Profesora de 
Asignatura en la Universidad del Valle de Orizaba, Profesora de Asignatura 
en la Universidad del Altiplano de Tlaxcala, Coordinadora de Comunicación 
Social, Jefa de la Unidad de Prensa y Difusión , Coordinadora de 
Promoción y Difusión, Locutora de materiales audiovisuales (agente libre), 
Conductora de noticiario de radio Grupo Cablenoticias-estación radiofónica 
XHPBA TOP 98.7, Jefa de Redacción en el noticiario Cablenoticias de la 
empresa T.L. Cable de puebla, Profesora de Tiempo Parcial en la 
Universidad Iberoamericana Plantel Golfo Centro, Conductora de Noticiario 
Radiofónico Hechos de Corporación Mexicana de Radiodifusión, Reportera 
sección cultural del Periódico Cambio, Jefa de Información del suplemento 
de Política y Cultural  del Periódico Cambio de la ciudad de Puebla, 
Proyectista de Estudios de opinión Pública del Instituto de Estudios 
Avanzados de la Universidad de las Américas-Puebla. 
 
Conocimiento de la materia electoral. La participación la ciudadana 
como Consejera Ciudadana Propietaria Noveno Distrito Uninominal con 
Cabecera en San Andrés Cholula, Proceso Electoral Ordinario 1995 del 
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Estado de Puebla; Consejera Electoral Suplente en el Proceso Electoral 
Federal 1997, Instituto Federal Electoral, en el Estado de Puebla; 
Consejera Ciudadana Propietaria en el Segundo Distrito Electoral 
Uninominal con cabecera en la Ciudad de Puebla, Proceso Electoral 
Ordinario 1998 del Estado de Puebla; Consejera Electoral Suplente Distrito 
Electoral Uninominal 08 con cabecera en San Pedro Cholula, Proceso 
Electoral Estatal Ordinario de 2007 en el Estado de Puebla. 
 
Participación comunitaria o ciudadana. Del expediente se advierte que 
ha sido Socia-Fundadora y Directora de Enlace Institucional del Centro 
para el Desarrollo de Mujeres de Negocios y Profesionistas S.C. cuyas 
funciones eran en relación al Desarrollo de programas de comunicación y 
de estrategias de vinculación con instituciones públicas y privadas. 
 
De la revisión del expediente, se concluye que la ciudadana Flora Luz 
Molina Rodríguez cumple con todos los requisitos establecidos por el 
artículo 139 numeral 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; con la entrega de la documentación 
señalada por el Acuerdo CL/A/21/003/11 del Consejo Local del 
Instituto Federal Electoral en el estado de Puebla, así como con los 
criterios de valoración que han sido expresados con antelación, por 
ende se aprueba su designación para ocupar el cargo de Consejera 
Electoral Suplente en el 10 Consejo Distrital con cabecera en Cholula 
de Rivadavia, en el estado de Puebla. 
 

CÉDULA 
 
Propietario 2 
 
Cédula emitida de conformidad con lo establecido en la parte considerativa 
del presente Acuerdo, mediante el cual se expresan de manera 
sistemática, objetiva y esquemática, las razones por las cuales se 
considera que la C. Caritina Tochimani Carranza, designada Consejera 
Distrital Propietaria en el 10 Consejo Distrital con cabecera en Cholula de 
Rivadavia en el estado de Puebla, satisface los requisitos que este Instituto 
Federal Electoral, determinó debían cumplir para el debido ejercicio de la 
función que desarrollará en los Procesos Electorales Federales 2011-2012 
y 2014-2015, señalando específicamente las consideraciones que 
sustentan la decisión que se emite a través del presente, de conformidad 
con lo siguiente: 
 
Nombre: Caritina Tochimani Carranza 
 
Cargo: Consejera Electoral Propietaria  
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Fórmula: 2 
 
Cumplimiento de los requisitos legales establecidos en el artículo 
150, numeral 1, en concordancia con el artículo 139, numeral 1 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, que a 
la letra dispone lo siguiente: […] 
 
De conformidad con lo dispuesto en el citado precepto legal, esta autoridad 
precisa los documentos que fueron presentados por la C. Caritina 
Tochimani Carranza, a efecto de satisfacer los requisitos legales para 
desempeñarse como Consejera Electoral en el 10 Consejo Distrital con 
cabecera en Cholula de Rivadavia, Puebla, mismos que fueron analizados 
y valorados en su conjunto, y no requirieron de verificación adicional 
alguna, por no contarse, en el propio expediente y en las observaciones 
formuladas por los partidos políticos, con algún indicio que pusiera en duda 
su veracidad, como sigue: 
 

Art. 139, 
P. 1 

Copia de los documentos comprobatorios del cumplimiento 
de los requisitos 

a) Copia del acta de nacimiento Folio 52186 emitida por el Estado 
de Puebla; credencial de elector Folio 0000079362657. 

b) Copia del Recibo TELMEX con Folio MMP43803208. 
Manifestación bajo protesta de decir verdad que reside en el 
estado de Puebla desde hace más de dos años. 

c) Titulo en la Licenciatura en Administración de Empresas de la 
Benemérita Universidad Autónoma de Puebla de fecha 21 de 
agosto de 2006; Certificado de que realizó su Servicio Social en 
la Secretaria de Turismo del Estado de Puebla del 1 de marzo al 
31 de agosto de 2006; Práctica Profesional en el Consejo Estatal 
de Turismo del Estado de Puebla de fecha septiembre-octubre 
de 1996; constancia de que aprobó el Curso Básico de Ingles I 
en la fecha abril de 1994; Manejo de paquetería Microsoft, (tal y 
como se desprende de su currícula); Participación en el Tercer 
Encuentro Nacional de Estudiantes de Ciencias Políticas y 
Administración Pública y Primera Reunión Iberoamericana, 
México en el camino de la transición, tal y como se desprende de 
su currícula; Participación en la X Semana Estatal de Seguridad 
e Higiene, capacitación y productividad impartida por la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, septiembre de 1995; 
Constancia por su participación en el Seminario de campañas 
locales exitosas, diciembre 2003 en la Benemérita Universidad 
Autónoma de Puebla; Reconocimiento de  capacitación inductiva 
para Consejeros y Secretarios de los Consejos Distritales 
Electorales de fecha 15 de noviembre de 2001 por el Instituto 
Electoral del Estado de Puebla; Curso a pequeños empresarios, 
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Art. 139, 
P. 1 

Copia de los documentos comprobatorios del cumplimiento 
de los requisitos 
octubre de 2003 por la Secretaría del Trabajo y previsión Social; 
Asesor Administrativo en Farmacéutica DELTA S.A. de C.V. (tal 
y como se desprende de su currícula); Gerente Administrativo en 
Sistemas Avanzados de Computación, (tal y como se desprende 
de su currícula). Además de que no existió por parte de partido 
político alguno, documentación que demuestre en contrario, su 
prestigio personal y profesional. 

d) Declaración bajo protesta de no haber sido registrada como 
candidata a cargo alguno de elección popular en los tres años 
inmediatos anteriores a la designación. 

e) Declaración bajo protesta de no haber sido dirigente nacional, 
estatal o municipal de algún partido político en los tres años 
inmediatos anteriores a la designación. 

f) Declaración bajo protesta de gozar con buena reputación y no 
haber sido condenado por delito alguno. 

 
Del análisis de las documentales exhibidas por la ciudadana, y descritas en 
el cuadro anterior, se concluye que con ello se acredita el cumplimiento de 
los requisitos legales establecidos en el artículo 150, numeral 1 en 
concordancia con el artículo 139, numeral 1 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Cumplimiento de los requisitos documentales exigidos por el 
Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11, aprobado en sesión 
extraordinaria el 25 de octubre de 2011, que a la letra dispone lo 
siguiente: 
De conformidad con lo dispuesto en el citado precepto legal, esta autoridad 
precisa los documentos que fueron presentados por la C. Caritina 
Tochimani Carranza, a efecto de satisfacer los requisitos establecidos en el 
Acuerdo del Consejo Local antes referido para desempeñarse como 
Consejera Electoral en el 10 Consejo Distrital con Cabecera en Cholula de 
Rivadavia, en el estado de Puebla, mismos que fueron analizados y 
valorados en su conjunto, y no requirieron de verificación adicional alguna, 
por no contarse, en el propio expediente y en las observaciones 
formuladas por los partidos políticos, con algún indicio que pusiera en duda 
su veracidad, como sigue: 

 
NUMERAL [5] 
CL/A/21/003/11 

Copias de documentos comprobatorios del 
cumplimiento de los requisitos 

a Cuenta con currículo. 
b.l Copia del acta de nacimiento Folio 52186 emitida por el 

Juez del Registro del estado Civil de San Pedro Cholula, del 
estado de Puebla. 
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NUMERAL [5] 
CL/A/21/003/11 

Copias de documentos comprobatorios del 
cumplimiento de los requisitos 

b.ll Copia de la credencial de elector Folio número 
0000079362657.  

b.lll Copia del Recibo TELMEX con Folio MMP43803208. 
Manifestación bajo protesta de decir verdad que reside en el 
estado de Puebla desde hace más de dos años. 

b.lV Declaración bajo protesta de decir verdad de no haber sido 
condenada por delito alguno. 

b.V Declaración bajo protesta de decir verdad de no haber sido 
registrada como candidata a cargo alguno de elección 
popular en los últimos tres años inmediatos anteriores. 

b.Vl Declaración bajo protesta de decir verdad  de no haber sido 
dirigente nacional, estatal o municipal de algún partido 
político en los tres años inmediatos anteriores a la 
designación. 

b.Vll Titulo en la Licenciatura en Administración de Empresas de 
la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla de fecha 
21 de agosto de 2006; Certificado de que realizó su Servicio 
Social en la Secretaria de Turismo del Estado de Puebla del 
1 de marzo al 31 de agosto de 2006; Práctica Profesional 
en el Consejo Estatal de Turismo del Estado de Puebla de 
fecha septiembre-octubre de 1996; constancia de que 
aprobó el Curso Básico de Ingles I en la fecha abril de 1994; 
Manejo de paquetería Microsoft, (tal y como se desprende 
de su currícula); Participación en el Tercer Encuentro 
Nacional de Estudiantes de Ciencias Políticas y 
Administración Pública y Primera Reunión Iberoamericana, 
México en el camino de la transición, tal y como se 
desprende de su currícula; Participación en la X Semana 
Estatal de Seguridad e Higiene, capacitación y 
productividad impartida por la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social, septiembre de 1995; Constancia por su 
participación en el Seminario de campañas locales exitosas, 
diciembre 2003 en la Benemérita Universidad Autónoma de 
Puebla; Reconocimiento de  capacitación inductiva para 
Consejeros y Secretarios de los Consejos Distritales 
Electorales de fecha 15 de noviembre de 2001 por el 
Instituto Electoral del Estado de Puebla; Curso a pequeños 
empresarios, octubre de 2003 por la Secretaría del Trabajo 
y previsión Social; Asesor Administrativo en Farmacéutica 
DELTA S.A. de C.V. (tal y como se desprende de su 
currícula); Gerente Administrativo en Sistemas Avanzados 
de Computación, (tal y como se desprende de su currícula). 

b.Vlll Participo como Consejera Electoral Suplente del Consejo 
Electoral Distrital 10 del Instituto Federal Electoral en los 
Procesos Federales Electorales 2005-2006; Consejera 
Electoral Propietaria del Instituto Federal Electoral en el 
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NUMERAL [5] 
CL/A/21/003/11 

Copias de documentos comprobatorios del 
cumplimiento de los requisitos 
Consejo Distrital 10 con cabecera en San Pedro Cholula del 
Instituto Federal Electoral en el Proceso Electoral Federal 
2008-2009. 

b.lX Carta de motivos donde expresa las razones por las que 
aspira a ser designado Consejero Electoral. 

b.X Carta compromiso donde expresa su disponibilidad para ser 
designado Consejero Electoral Distrital. 

 
Del análisis de las documentales exhibidas por la ciudadana, y descritas en 
el cuadro anterior, se concluye que con ello acredita los requisitos 
documentales exigidos por el Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11, 
para sustentar el cumplimiento de los requisitos legales establecidos en el 
artículo 139, numeral 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales.  
 
Cumplimiento de los criterios de valoración para la designación de 
los consejeros electorales del 10 Consejo Distrital 
El numeral 12, del Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11 señala lo 
siguiente: 
 
12. En reunión de trabajo, los Consejeros Electorales del Consejo Local 
elaborarán las propuestas definitivas para integrar las seis fórmulas de los 
Consejos Distritales, atendiendo los criterios siguientes: […] 
 
Análisis de los criterios de valoración 
 
Compromiso democrático. De la revisión del expediente la ciudadana 
Caritina Tochimani Carranza, se desprende su compromiso democrático, 
demostrado por su participación como Consejera Electoral Suplente del 
Consejo Electoral Distrital 10 del Instituto Federal Electoral en los Procesos 
Federales Electorales 2005-2006; Consejera Electoral Propietaria del 
Instituto Federal Electoral en el Consejo Distrital 10 con cabecera en San 
Pedro Cholula del Instituto Federal Electoral en el Proceso Electoral 
Federal 2008-2009; Supervisora de Capacitación Electoral y Educación 
Cívica en el Distrito 10 del Instituto Federal Electoral en el Estado de 
Puebla elecciones del 2000; Supervisora Electoral del Distrito 08 del 
Instituto Federal Electoral en el Estado de Puebla, elecciones 2001; 
Consejera Electoral Suplente del Consejo Distrital Electoral del 08 Distrito 
Electoral Uninominal del  Estado de Puebla, con cabecera en San Pedro 
Cholula; Documentación que se acredita con las Constancias expedidas 
por el Instituto Federal Electoral del Estado de Puebla; Proceso Electoral 
Estatal ordinario de 2004; Consejera Electoral Propietario del Distrito 08 
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del Estado de Puebla, en el Proceso Electoral Estatal ordinario de 2007; 
Consejera Electoral Propietario del Distrito 08 del Estado de Puebla, en el 
Proceso Electoral Estatal ordinario de 2010, Documentación que se 
acredita con las Constancias expedidas por el Instituto Electoral del Estado 
de Puebla. 
 
Prestigio público y profesional. Se ha desempeñado como Licenciada 
en Administración de Empresas de la Benemérita Universidad Autónoma 
de Puebla; realizó su Servicio Social en la Secretaria de Turismo del 
Estado de Puebla del 1 de marzo al 31 de agosto de 2006 y su Práctica 
Profesional en el Consejo Estatal de Turismo del Estado de Puebla de 
fecha septiembre-octubre de 1996; así mismo ha recibido  constancia de 
que aprobó el Curso Básico de Ingles I en la fecha abril de 1994; Manejo 
de paquetería Microsoft; Participación en el Tercer Encuentro Nacional de 
Estudiantes de Ciencias Políticas y Administración Pública y Primera 
Reunión Iberoamericana, México en el camino de la transición, tal y como 
se desprende de su currícula; Participación en la X Semana Estatal de 
Seguridad e Higiene, capacitación y productividad impartida por la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, septiembre de 1995; Constancia 
por su participación en el Seminario de campañas locales exitosas, 
diciembre 2003 en la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla; 
Reconocimiento de  capacitación inductiva para Consejeros y Secretarios 
de los Consejos Distritales Electorales de fecha 15 de noviembre de 2001 
por el Instituto Electoral del Estado de Puebla; Curso a pequeños 
empresarios, octubre de 2003 por la Secretaría del Trabajo y previsión 
Social; Asesor Administrativo en Farmacéutica DELTA S.A. de C.V.; 
Gerente Administrativo en Sistemas Avanzados de Computación. Su 
propia participación en elecciones pasadas tanto en el ámbito federal como 
local, demuestra su compromiso democrático con la ciudadanía del distrito 
y de la entidad. 

 
Pluralidad cultural de la entidad. La Consejera Electoral actualmente 
manejo el idioma Ingles en un 40%; realizó su Servicio Social en la 
Secretaria de Turismo del Estado de Puebla en el periodo del 1 de marzo 
al 31 de agosto de 1996; Prácticas profesionales en el Consejo Estatal de 
Turismo del Estado de Puebla en el periodo de septiembre a octubre de 
1996; en virtud de ello de desprende su convivencia e interacción de 
distintas expresiones culturales y sociales, entendiéndosele no solo a la 
pertenencia de un grupo sino también a las distintas expresiones culturales 
y sociales de una entidad.  
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Conocimiento de la materia electoral. Este requisito queda colmado 
suficientemente a través de sus participaciones como Consejera Electoral 
Suplente del Consejo Electoral Distrital 10 del Instituto Federal Electoral en 
los Procesos Federales Electorales 2005-2006; Consejera Electoral 
Propietaria del Instituto Federal Electoral en el Consejo Distrital 10 con 
cabecera en San Pedro Cholula del Instituto Federal Electoral en el 
Proceso Electoral Federal 2008-2009; Supervisora de Capacitación 
Electoral y Educación Cívica en el Distrito 10 del Instituto Federal Electoral 
en el Estado de Puebla elecciones del 2000; Supervisora Electoral del 
Distrito 08 del Instituto Electoral del Estado de Puebla, elecciones 2001; 
Consejera Electoral Suplente del Consejo Distrital Electoral del 08 Distrito 
Electoral Uninominal del  Estado de Puebla, con cabecera en San Pedro 
Cholula; Documentación que se acredita con las Constancias expedidas 
por el Instituto Federal Electoral del Estado de Puebla; Proceso Electoral 
Estatal ordinario de 2004; Consejera Electoral Propietario del Distrito 08 
del Estado de Puebla, en el Proceso Electoral Estatal ordinario de 2007; 
Consejera Electoral Propietario del Distrito 08 del Estado de Puebla, en el 
Proceso Electoral Estatal ordinario de 2010, Documentación que se 
acredita con las Constancias expedidas por el Instituto Electoral del Estado 
de Puebla. 
 
Participación comunitaria o ciudadana. Del expediente se advierte que 
realizó su Servicio Social en la Secretaria de Turismo del Estado de Puebla 
en el periodo del 1 de marzo al 31 de agosto de 1996; Prácticas 
Profesionales en el Consejo Estatal de Turismo del Estado de Puebla 
durante el periodo de septiembre a octubre de 1996. El propio 
conocimiento de materia electoral es una muestra de su participación 
activa en las actividades y necesidades de la comunidad y de la 
ciudadanía del distrito electoral federal  número 10, así como en el distrito 
electoral local 08. 
 
De la revisión del expediente, se concluye que la ciudadana Caritina 
Tochimani Carranza cumple con todos los requisitos establecidos por 
el artículo 139 numeral 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; con la entrega de la documentación 
señalada por el Acuerdo CL/A/21/003/11 del Consejo Local del 
Instituto Federal Electoral en el estado de Puebla, así como con los 
criterios de valoración que han sido expresados con antelación, por 
ende se aprueba su designación para ocupar el cargo de Consejera 
Electoral Propietaria en el 10 Consejo Distrital con cabecera en 
Cholula de Rivadavia, en el estado de Puebla. 
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CÉDULA 
 
Suplente 2 
 
Cédula emitida de conformidad con lo establecido en la parte considerativa 
del presente Acuerdo, mediante el cual se expresan de manera 
sistemática, objetiva y esquemática, las razones por las cuales se 
considera que el C. Cesar Huerta Méndez, designado Consejero Distrital 
Suplente en el 10 Consejo Distrital con cabecera en Cholula de Rivadavia 
en el estado de Puebla, satisface los requisitos que este Instituto Federal 
Electoral, determinó debían cumplir para el debido ejercicio de la función 
que desarrollará en los Procesos Electorales Federales 2011-2012 y 2014-
2015, señalando específicamente las consideraciones que sustentan la 
decisión que se emite a través del presente, de conformidad con lo 
siguiente: 
 
Nombre: Cesar Huerta Méndez 
 
Cargo: Consejero Electoral Suplente  
 
Fórmula: 2 
 
Cumplimiento de los requisitos legales establecidos en el artículo 
150, numeral 1, en concordancia con el artículo 139, numeral 1 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, que a 
la letra dispone lo siguiente: […] 
 
De conformidad con lo dispuesto en el citado precepto legal, esta autoridad 
precisa los documentos que fueron presentados por el C. Cesar Huerta 
Méndez, a efecto de satisfacer los requisitos legales para desempeñarse 
como Consejero Electoral en el 10 Consejo Distrital con cabecera en 
Cholula de Rivadavia, Puebla, mismos que fueron analizados y valorados 
en su conjunto, y no requirieron de verificación adicional alguna, por no 
contarse, en el propio expediente y en las observaciones formuladas por 
los partidos políticos, con algún indicio que pusiera en duda su veracidad, 
como sigue: 
 
Art. 139, 
P. 1 

Copia de los documentos comprobatorios del cumplimiento de 
los requisitos 

a) Copia del acta de nacimiento Folio 393020  emitida por el Juez del 
Registro del estado Civil del Estado de Puebla; credencial de elector 
Folio 089633282. 
 



RSG-019/2011 y acumulados RSG-020/2011,  
RSG-029/2011, RSG-030/2011, RSG-031/2011,  
RSG-032/2011, RSG-033/2011 y RSG-034/2011 

159 

Art. 139, 
P. 1 

Copia de los documentos comprobatorios del cumplimiento de 
los requisitos 

b) Copia del Recibo TELMEX con Folio MMP42250454. Manifestación 
bajo protesta de decir verdad que reside en el estado de Puebla 
desde hace más de dos años. 

c) Titulo como Abogado, Notario y Actuario por la Benemérita 
Universidad Autónoma de Puebla de fecha 24 de mayo de 2004; 
copia de Carta de Aceptación de la Maestría en Derecho Terminal 
en Derecho Civil y Mercantil de la Escuela de Derecho y Ciencias 
Sociales de la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla de 
fecha 8 de agosto de 2011; copia de certificado por haber cursado la 
Especialidad en Justicia Electoral Modalidad no Escolarizada del 
Centro de Capacitación Justicia Electoral del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación de fecha 20 de junio de 2011; copia 
de nombramiento como Actuario Regional de la Sala Regional 
Toluca del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación de 
fecha 23 de marzo de 2009; copia de nombramiento como Actuario 
Regional de la Sala Regional Toluca del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación de fecha 29 de septiembre de 2009; copia 
de designación como consejero electoral propietario en el Consejo 
Distrital 10 del Instituto Federal Electoral en el estado de Puebla de 
fecha 14 de diciembre de 2005; copia de nombramiento como 
Actuario Responsable en el Tribunal Electoral del Estado de Puebla 
de fecha 26 de mayo de 2004; copia de nombramiento de 
Responsable del Archivo Judicial del Tribunal Electoral del Estado 
de Puebla de fecha 7 de octubre de 2002; copia de nombramiento 
como Auxiliar Jurídico en el Tribunal Electoral del Estado de Puebla 
de fecha 16 de noviembre de 2001; Diploma por haber aprobado el 
“Primer Diplomado Virtual en Derecho Electoral” del 16 de febrero al 
10 de agosto de 2009, por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación; Diplomado por haber acreditado el Diplomado en 
Derecho Electoral impartido del 6 de septiembre al  8 de noviembre 
de 2003, por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
y el Instituto Electoral del Estado de Hidalgo. 

d) Declaración bajo protesta de no haber sido registrado como 
candidato a cargo alguno de elección popular en los tres años 
inmediatos anteriores a la designación. 

e) Declaración bajo protesta de no haber sido dirigente nacional, 
estatal o municipal de algún partido político en los tres años 
inmediatos anteriores a la designación. 

f) Declaración bajo protesta de gozar con buena reputación y no haber 
sido condenado por delito alguno. 

 
Del análisis de las documentales exhibidas por el ciudadano, y descritas en 
el cuadro anterior, se concluye que con ello se acredita el cumplimiento de 
los requisitos legales establecidos en el artículo 150, numeral 1 en 
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concordancia con el artículo 139, numeral 1 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Cumplimiento de los requisitos documentales exigidos por el 
Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11, aprobado en sesión 
extraordinaria el 25 de octubre de 2011, que a la letra dispone lo 
siguiente: 

 
De conformidad con lo dispuesto en el citado precepto legal, esta autoridad 
precisa los documentos que fueron presentados por el C. Cesar Huerta 
Méndez, a efecto de satisfacer los requisitos establecidos en el Acuerdo 
del Consejo Local antes referido para desempeñarse como Consejero 
Electoral en el 10 Consejo Distrital con Cabecera en Cholula de Rivadavia, 
en el estado de Puebla, mismos que fueron analizados y valorados en su 
conjunto, y no requirieron de verificación adicional alguna, por no contarse, 
en el propio expediente y en las observaciones formuladas por los partidos 
políticos, con algún indicio que pusiera en duda su veracidad, como sigue: 

 
NUMERAL [5] 
CL/A/21/003/11 

Copias de documentos comprobatorios del 
cumplimiento de los requisitos 

a Cuenta con currículo. 
b.l Copia del acta de nacimiento Folio 393020  emitida por el 

Juez del Registro del estado Civil del Estado de Puebla. 
b.ll Copia de la credencial de elector Folio 089633282. 
b.lll Copia del Recibo TELMEX con Folio MMP42250454. 

Manifestación bajo protesta de decir verdad que reside en el 
estado de Puebla desde hace más de dos años. 

b.lV Declaración bajo protesta de decir verdad de no haber sido 
condenado por delito alguno. 

b.V Declaración bajo protesta de decir verdad de no haber sido 
registrado como candidato a cargo alguno de elección 
popular en los últimos tres años inmediatos anteriores. 

b.Vl Declaración bajo protesta de decir verdad  de no haber sido 
dirigente nacional, estatal o municipal de algún partido 
político en los tres años inmediatos anteriores a la 
designación. 

b.Vll Titulo como Abogado, Notario y Actuario por la Benemérita 
Universidad Autónoma de Puebla de fecha 24 de mayo de 
2004; copia de Carta de Aceptación de la Maestría en 
Derecho Terminal en Derecho Civil y Mercantil de la Escuela 
de Derecho y Ciencias Sociales de la Benemérita 
Universidad Autónoma de Puebla de fecha 8 de agosto de 
2011; copia de certificado por haber cursado la Especialidad 
en Justicia Electoral Modalidad no Escolarizada del Centro 
de Capacitación Justicia Electoral del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación de fecha 20 de junio de 



RSG-019/2011 y acumulados RSG-020/2011,  
RSG-029/2011, RSG-030/2011, RSG-031/2011,  
RSG-032/2011, RSG-033/2011 y RSG-034/2011 

161 

NUMERAL [5] 
CL/A/21/003/11 

Copias de documentos comprobatorios del 
cumplimiento de los requisitos 
2011; copia de nombramiento como Actuario Regional de la 
Sala Regional Toluca del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación de fecha 23 de marzo de 2009; 
copia de nombramiento como Actuario Regional de la Sala 
Regional Toluca del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación de fecha 29 de septiembre de 2009; copia de 
designación como consejero electoral propietario en el 
Consejo Distrital 10 del Instituto Federal Electoral en el 
estado de Puebla de fecha 14 de diciembre de 2005; copia 
de nombramiento como Actuario Responsable en el Tribunal 
Electoral del Estado de Puebla de fecha 26 de mayo de 
2004; copia de nombramiento de Responsable del Archivo 
Judicial del Tribunal Electoral del Estado de Puebla de fecha 
7 de octubre de 2002; copia de nombramiento como Auxiliar 
Jurídico en el Tribunal Electoral del Estado de Puebla de 
fecha 16 de noviembre de 2001; Diploma por haber 
aprobado el “Primer Diplomado Virtual en Derecho Electoral” 
del 16 de febrero al 10 de agosto de 2009, por el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación; Diplomado por 
haber acreditado el Diplomado en Derecho Electoral 
impartido del 6 de septiembre al  8 de noviembre de 2003, 
por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
y el Instituto Electoral del Estado de Hidalgo.  

b.Vlll Consejero Electoral Propietario en el 10 Consejo Distrital 
con cabecera en Cholula de Rivadavia, Puebla, para los 
procesos electorales federales 2005-2006 y 2008-2009. 

b.lX Carta de motivos donde expresa las razones por las que 
aspira a ser designado Consejero Electoral. 

b.X Carta compromiso donde expresa su disponibilidad para ser 
designado Consejero Electoral Distrital. 

 
Del análisis de las documentales exhibidas por el ciudadano, y descritas en 
el cuadro anterior, se concluye que con ello acredita los requisitos 
documentales exigidos por el Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11, 
para sustentar el cumplimiento de los requisitos legales establecidos en el 
artículo 139, numeral 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales.  
 
Cumplimiento de los criterios de valoración para la designación de 
los consejeros electorales del 10 Consejo Distrital 
El numeral 12, del Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11 señala lo 
siguiente: 
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12. En reunión de trabajo, los Consejeros Electorales del Consejo Local 
elaborarán las propuestas definitivas para integrar las seis fórmulas de los 
Consejos Distritales, atendiendo los criterios siguientes: […] 

 
Análisis de los criterios de valoración 
 
Compromiso democrático. De la revisión del expediente del ciudadano 
César Huerta Méndez se desprende su compromiso democrático toda vez 
que ha participado como Consejero Electoral Propietario en el 10 Consejo 
Distrital con cabecera en Cholula de Rivadavia, Puebla, para los procesos 
electorales federales 2005-2006 y 2008-2009; Capacitador Asistente 
Electoral en el proceso electoral federal del año 2000; Supervisor de 
Organización Electoral durante el periodo del 15 de octubre a noviembre 
de 2001, en el Instituto Electoral del Estado de Puebla; Supervisor de 
Capacitación y Educación Cívica del 15 de marzo a octubre de 2001, en el 
Instituto Electoral del Estado de Puebla; Actualmente es profesor hora 
clase impartiendo las materias de Derecho Administrativo e  Introducción a 
las Ciencias Sociales en la Escuela de Derecho y Ciencias Sociales de la 
Universidad Autónoma de Puebla; profesor hora clase de la materia de 
Derecho Electoral en el Instituto de Ciencias Jurídicas de Puebla A. C., 
ejerciendo así sus derechos políticos democráticos. 
 
Prestigio público y profesional. Se ha desempeñado como Abogado; ha 
sido Actuario Regional de la Sala Regional Toluca del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación de fecha 23 de marzo de 2009; 
Actuario Regional de la Sala Regional Toluca del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación de fecha 29 de septiembre de 2009; 
actualmente estudia la Maestría en Derecho Terminal en Derecho Civil y 
Mercantil de la Escuela de Derecho y Ciencias Sociales de la Benemérita 
Universidad Autónoma de Puebla; ha cursado la Especialidad en Justicia 
Electoral Modalidad no Escolarizada del Centro de Capacitación Justicia 
Electoral del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación; su 
actuación como consejero electoral propietario en el Consejo Distrital 10 
del Instituto Federal Electoral en el estado de Puebla confirma su prestigio 
público y profesional. Se ha desempeñado como Actuario Responsable en 
el Tribunal Electoral del Estado de Puebla; Responsable del Archivo 
Judicial del Tribunal Electoral del Estado de Puebla; Auxiliar Jurídico en el 
Tribunal Electoral del Estado de Puebla. Ha cursado diversos Diplomados: 
“Primer Diplomado Virtual en Derecho Electoral” del 16 de febrero al 10 de 
agosto de 2009, por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación; Diplomado en Derecho Electoral impartido del 6 de septiembre 
al  8 de noviembre de 2003, por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación y el Instituto Electoral del Estado de Hidalgo; Diplomado en 
“Derecho Procesal Constitucional”, impartido por el Colegio de Secretarios 
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de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Seminarios y Cursos: Taller 
de intercambio de criterios relevantes y análisis de la normatividad Federal-
Local del Estado de Puebla”; “Programa de Capacitación en Derecho 
Electoral 2010” impartido por el Centro de Capacitación del Tribunal 
Electoral de Poder Judicial de la Federación; Curso “Precampañas y 
Campañas en el Proceso Electoral Federal”, por el Tribunal Electoral del 
Estado de Puebla; Curso-taller “Interpretación y Argumentación Jurídica” 
por el Tribunal Electoral del Estado de Puebla y el Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Puebla; Curso “Administrativo Sancionador” por el 
Centro de Capacitación Judicial del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación. Por lo que es un ciudadano profesional en el estudio y se 
presume por su trayectoria que mantendrá su convicción comprometida en 
la ética pública, favoreciendo la confianza en su actuar.  

 
Pluralidad cultural de la entidad. El Consejero Electoral Distrital, debido 
a su preparación, y a su desempeño en la vida profesional,  demuestra ser 
una persona con los conocimientos bastantes como para ocupar el cargo 
de Consejero Electoral, aunado al hecho de haber participado como 
Consejero Electoral en las elecciones federales 2005-2006 y 2008-2009.  
 
Conocimiento de la materia electoral. La participación del ciudadano 
como Consejero Electoral Propietario en el 10 Consejo Distrital con 
cabecera en Cholula de Rivadavia, Puebla, para los procesos electorales 
federales 2005-2006 y 2008-2009; Capacitador Asistente Electoral en el 
proceso electoral federal del año 2000; Supervisor de Organización 
Electoral durante el periodo del 15 de octubre a noviembre de 2001, en el 
Instituto Electoral del Estado de Puebla; Supervisor de Capacitación y 
Educación Cívica del 15 de marzo a octubre de 2001, en el Instituto 
Electoral del Estado de Puebla, así como en los diversos cursos y 
diplomados en la materia electoral que han quedado precisados en líneas 
anteriores se desprende que el ciudadano es un amplio conocedor de la 
materia electoral, además de la jurisdiccional electoral. 
 
Participación comunitaria o ciudadana. Del expediente se advierte que 
ha participado en la educación de nuevos profesionistas, como Docente, 
impartiendo clases de Derecho Administrativo e Introducción a las Ciencias 
Sociales en la Facultad de Derecho de la Benemérita Universidad 
Autónoma de Puebla; así también, en el Instituto de Ciencias Jurídicas de 
Puebla AC, impartiendo la materia de Derecho Electoral, siendo éstas 
actividades fundamentales para la educación de generaciones de jóvenes.  
 
De la revisión del expediente, se concluye que el ciudadano Cesar 
Huerta Méndez cumple con todos los requisitos establecidos por el 
artículo 139 numeral 1 del Código Federal de Instituciones y 
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Procedimientos Electorales; con la entrega de la documentación 
señalada por el Acuerdo CL/A/21/003/11 del Consejo Local del 
Instituto Federal Electoral en el estado de Puebla, así como con los 
criterios de valoración que han sido expresados con antelación, por 
ende se aprueba su designación para ocupar el cargo de Consejero 
Electoral Suplente en el 10 Consejo Distrital con cabecera en Cholula 
de Rivadavia, en el estado de Puebla. 

 
CÉDULA 

 
Propietario 3 
 
Cédula emitida de conformidad con lo establecido en la parte considerativa 
del presente Acuerdo, mediante el cual se expresan de manera 
sistemática, objetiva y esquemática, las razones por las cuales se 
considera que el C. Mauricio Toledo Minutti, designado Consejero Distrital 
Propietario en el 10 Consejo Distrital con cabecera en Cholula de 
Rivadavia en el estado de Puebla, satisface los requisitos que este Instituto 
Federal Electoral, determinó debían cumplir para el debido ejercicio de la 
función que desarrollará en los Procesos Electorales Federales 2011-2012 
y 2014-2015, señalando específicamente las consideraciones que 
sustentan la decisión que se emite a través del presente, de conformidad 
con lo siguiente: 
 
Nombre: Mauricio Toledo Minutti 
 
Cargo: Consejero Electoral Propietario  
 
Fórmula: 3 
 
Cumplimiento de los requisitos legales establecidos en el artículo 
150, numeral 1, en concordancia con el artículo 139, numeral 1 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, que a 
la letra dispone lo siguiente: […] 
De conformidad con lo dispuesto en el citado precepto legal, esta autoridad 
precisa los documentos que fueron presentados por el C. Mauricio Toledo 
Minutti, a efecto de satisfacer los requisitos legales para desempeñarse 
como Consejero Electoral en el 10 Consejo Distrital con cabecera en 
Cholula de Rivadavia, Puebla, mismos que fueron analizados y valorados 
en su conjunto, y no requirieron de verificación adicional alguna, por no 
contarse, en el propio expediente y en las observaciones formuladas por 
los partidos políticos, con algún indicio que pusiera en duda su veracidad, 
como sigue: 
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Art. 139, 
P. 1 

Copia de los documentos comprobatorios del cumplimiento 
de los requisitos 

a) Copia del acta de nacimiento Folio 51335056 emitida por el  
Director del Registro del estado Civil del Estado de Puebla, 
Credencial de Elector Folio 0000079674866 

b) Copia del Recibo MEGACABLE con número de suscriptor 027-
0194034. Manifestación bajo protesta de decir verdad que reside 
en el estado de Puebla desde hace más de dos años. 

c) Título de Licenciatura en Comunicación de fecha 7 de septiembre 
de 1993 en la Universidad Iberoamericana del Estado de Puebla; 
Maestría en Educación Humanista en Universidad Iberoamericana 
del Estado de Puebla de fecha 8 de diciembre de 2004; Curso 
para profesores de talleres de servicio social; Curso Ecotécnica y 
Tecnología aplicada; Taller de principios y estrategias educativas 
para labores de promoción humana en comunidades; Seminario 
Mexicano-Guatemalteco sobre Administración Universitaria; Taller 
de Educación para la Paz y Derechos Humanos; Taller de 
Fotografía Blanco y Negro; Taller de baile de salón I, II y III; Taller 
de campamento panamericano de recreación; Comité 
panamericano de Educación física Venezuela; Comité 
panamericano de Educación física Puebla; Comité panamericano 
de Educación física Santo Domingo República Dominicana; Taller 
de Didáctica; Taller de computación práctica para maestros, datos 
que se han obtenido tal y como se desprende de su currículo.  

d) Declaración bajo protesta de no haber sido registrado como 
candidato a cargo alguno de elección popular en los tres años 
inmediatos anteriores a la designación. 

e) Declaración bajo protesta de no haber sido dirigente nacional, 
estatal o municipal de algún partido político en los tres años 
inmediatos anteriores a la designación. 

f) Declaración bajo protesta de gozar con buena reputación y no 
haber sido condenado por delito alguno. 

 
Del análisis de las documentales exhibidas por el ciudadano, y descritas en 
el cuadro anterior, se concluye que con ello se acredita el cumplimiento de 
los requisitos legales establecidos en el artículo 150, numeral 1 en 
concordancia con el artículo 139, numeral 1 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Cumplimiento de los requisitos documentales exigidos por el 
Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11, aprobado en sesión 
extraordinaria el 25 de octubre de 2011, que a la letra dispone lo 
siguiente: […] 

 
De conformidad con lo dispuesto en el citado precepto legal, esta autoridad 
precisa los documentos que fueron presentados por el C. Mauricio Toledo 
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Minutti, a efecto de satisfacer los requisitos establecidos en el Acuerdo del 
Consejo Local antes referido para desempeñarse como Consejera (o) 
Electoral en el 10 Consejo Distrital con Cabecera en Cholula de Rivadavia, 
en el estado de Puebla, mismos que fueron analizados y valorados en su 
conjunto, y no requirieron de verificación adicional alguna, por no contarse, 
en el propio expediente y en las observaciones formuladas por los partidos 
políticos, con algún indicio que pusiera en duda su veracidad, como sigue: 

 
NUMERAL [5] 
CL/A/21/003/11 

Copias de documentos comprobatorios del 
cumplimiento de los requisitos 

a Cuenta con currículo. 
b.l Copia del acta de nacimiento Folio 51335056 emitida por el  

Director del Registro del estado Civil del Estado de Puebla. 
b.ll Copia de la credencial de electoral Folio número 

0000079674866 
b.lll Copia del Recibo MEGACABLE con número de suscriptor 

027-0194034. Manifestación bajo protesta de decir verdad 
que reside en el estado de Puebla desde hace más de dos 
años. 

b.lV Declaración bajo protesta de decir verdad de no haber sido 
condenado por delito alguno. 

b.V Declaración bajo protesta de decir verdad de no haber sido 
registrado como candidato a cargo alguno de elección 
popular en los últimos tres años inmediatos anteriores. 

b.Vl Declaración bajo protesta de decir verdad  de no haber sido 
dirigente nacional, estatal o municipal de algún partido 
político en los tres años inmediatos anteriores a la 
designación. 

b.Vll Licenciatura en Comunicación de fecha 7 de septiembre de 
1993 en la Universidad Iberoamericana del Estado de 
Puebla; Maestría en Educación Humanista en Universidad 
Iberoamericana del Estado de Puebla de fecha 8 de 
diciembre de 2004; Curso para profesores de talleres de 
servicio social; Curso Ecotécnica y Tecnología aplicada; 
Taller de principios y estrategias educativas para labores de 
promoción humana en comunidades; Seminario Mexicano-
Guatemalteco sobre Administración Universitaria; Taller de 
Educación para la Paz y Derechos Humanos; Taller de 
Fotografía Blanco y Negro; Taller de baile de salón I, II y III; 
Taller de campamento panamericano de recreación; Comité 
panamericano de Educación física Venezuela; Comité 
panamericano de Educación física Puebla; Comité 
panamericano de Educación física Santo Domingo 
República Dominicana; Taller de Didáctica; Taller de 
computación práctica para maestros, datos que se han 
obtenido tal y como se desprende de su currículo. 

b.Vlll No ha participado como Consejero Electoral. 



RSG-019/2011 y acumulados RSG-020/2011,  
RSG-029/2011, RSG-030/2011, RSG-031/2011,  
RSG-032/2011, RSG-033/2011 y RSG-034/2011 

167 

NUMERAL [5] 
CL/A/21/003/11 

Copias de documentos comprobatorios del 
cumplimiento de los requisitos 

b.lX Carta de motivos donde expresa las razones por las que 
aspira a ser designado Consejero Electoral. 

b.X Carta compromiso donde expresa su disponibilidad para ser 
designado Consejero Electoral Distrital. 

 
Del análisis de las documentales exhibidas por el ciudadano, y descritas en 
el cuadro anterior, se concluye que con ello acredita los requisitos 
documentales exigidos por el Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11, 
para sustentar el cumplimiento de los requisitos legales establecidos en el 
artículo 139, numeral 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales.  
 
Cumplimiento de los criterios de valoración para la designación de 
los consejeros electorales del 10 Consejo Distrital 
El numeral 12, del Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11 señala lo 
siguiente: 
 
12. En reunión de trabajo, los Consejeros Electorales del Consejo Local 
elaborarán las propuestas definitivas para integrar las seis fórmulas de los 
Consejos Distritales, atendiendo los criterios siguientes: […] 

 
Análisis de los criterios de valoración 
 
Compromiso democrático. De la revisión del expediente del ciudadano 
Mauricio Toledo Minutti, se desprende su compromiso democrático toda 
vez que ha participado como Asistente de los Consejeros Electorales del 
Distrito 10 del Instituto Federal Electoral en el Estado de Puebla durante el 
proceso electoral federal 2005-2006. 
 
Prestigio público y profesional. Se ha desempeñado como Licenciado 
en Comunicación en la Universidad Iberoamericana del Estado de Puebla; 
ha cursado su Maestría en Educación Humanista en Universidad 
Iberoamericana del Estado de Puebla; ha tomado los Cursos para 
profesores de talleres de servicio social; Curso Ecotécnica y Tecnología 
aplicada; Taller de principios y estrategias educativas para labores de 
promoción humana en comunidades; Seminario Mexicano-Guatemalteco 
sobre Administración Universitaria; Taller de Educación para la Paz y 
Derechos Humanos; Taller de Fotografía Blanco y Negro; Taller de baile de 
salón I, II y III; Taller de campamento panamericano de recreación; Comité 
panamericano de Educación física Venezuela; Comité panamericano de 
Educación física Puebla; Comité panamericano de Educación física Santo 
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Domingo República Dominicana; Taller de Didáctica; Taller de 
computación práctica para maestros. 
 
Pluralidad cultural de la entidad. El Consejero Electoral actualmente 
tiene conocimientos en el Idioma Ingles acreditando el examen Toefl con 
514 puntos; ha tomado talleres de fotografía blanco y negro, así como 
Baile de Salón I, II y II en la Universidad Iberoamericana del Estado de 
Puebla; también ha participado en los talleres de Educación para la Paz y 
Derechos Humanos y el Taller de principios y estrategias educativas para 
labores de promoción humana en comunidades, en virtud de ello se 
desprende su convivencia e interacción de distintas expresiones culturales 
y sociales. 
 
Conocimiento de la materia electoral. La participación del ciudadano 
como Asistente de los Consejeros Electorales del Distrito 10 del Instituto 
Federal Electoral en el Estado de Puebla durante el periodo de enero a 
agosto de 2010.  
 
Participación comunitaria o ciudadana. Del expediente se advierte que 
ha realizado su Servicio Social de estudiante en comunidades rurales 
siendo responsable del programa de servicio social integral de 1995 a 
1997. 
 
De la revisión del expediente, se concluye que el ciudadano Mauricio 
Toledo Minutti cumple con todos los requisitos establecidos por el 
artículo 139 numeral 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; con la entrega de la documentación 
señalada por el Acuerdo CL/A/21/003/11 del Consejo Local del 
Instituto Federal Electoral en el estado de Puebla, así como con los 
criterios de valoración que han sido expresados con antelación, por 
ende se aprueba su designación para ocupar el cargo de Consejero 
Electoral Propietario en el 10 Consejo Distrital con cabecera en 
Cholula de Rivadavia, en el estado de Puebla. 

 
CÉDULA 

 
Suplente 3 
 
Cédula emitida de conformidad con lo establecido en la parte considerativa 
del presente Acuerdo, mediante el cual se expresan de manera 
sistemática, objetiva y esquemática, las razones por las cuales se 
considera que la C. Erika Faviola Otañez Torres, designada Consejera 
Electoral Distrital Suplente en el 10 Consejo Distrital con cabecera en 
Cholula de Rivadavia en el estado de Puebla, satisface los requisitos que 
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este Instituto Federal Electoral, determinó debían cumplir para el debido 
ejercicio de la función que desarrollará en los Procesos Electorales 
Federales 2011-2012 y 2014-2015, señalando específicamente las 
consideraciones que sustentan la decisión que se emite a través del 
presente, de conformidad con lo siguiente: 
 
Nombre: Erika Faviola Otañez Torres 
 
Cargo: Consejera Electoral Suplente  
 
Fórmula: 3 
 
Cumplimiento de los requisitos legales establecidos en el artículo 
150, numeral 1, en concordancia con el artículo 139, numeral 1 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, que a 
la letra dispone lo siguiente: […] 
 
De conformidad con lo dispuesto en el citado precepto legal, esta autoridad 
precisa los documentos que fueron presentados por la C. Erika Faviola 
Otañez Torres, a efecto de satisfacer los requisitos legales para 
desempeñarse como Consejera Electoral en el 10 Consejo Distrital con 
cabecera en Cholula de Rivadavia, Puebla, mismos que fueron analizados 
y valorados en su conjunto, y no requirieron de verificación adicional 
alguna, por no contarse, en el propio expediente y en las observaciones 
formuladas por los partidos políticos, con algún indicio que pusiera en duda 
su veracidad, como sigue: 
 

Art. 
139, 
P. 1 

Copia de los documentos comprobatorios del cumplimiento de los 
requisitos 

a) Copia del acta de nacimiento Folio 592994 emitida por el Estado de 
Puebla, credencial de elector Folio 0000128579673 

b) Copia del Recibo CFE con número Folio 000003908666. Manifestación 
bajo protesta de decir verdad que reside en el estado de Puebla desde 
hace más de dos años. 

c) Título de Licenciada en Administración Pública y Ciencias Políticas de 
la Benemérita Universidad Autónoma del Estado de Puebla con fecha 
31 de enero de 2006; ha realizado Cursos en: Reading Cours del 
periodo de julio a septiembre de 2007 por la Secretaría de Educación 
Pública en el Estado de Puebla; Seminario de Políticas Públicas para el 
Desarrollo Social con fecha de julio de 2005 por la secretaría de 
Desarrollo Social en el Estado de Puebla; Curso superior en 
Periodismo Legislativo y Seminario de Liderazgo Político durante el 
periodo del 06 de mayo al 04 de junio de 2005, impartido por el Comité 
de Comunicación Social de la Cámara de Diputados NIX Legislatura 
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Art. 
139, 
P. 1 

Copia de los documentos comprobatorios del cumplimiento de los 
requisitos 

del Estado de Puebla; reconocimiento por su participación de Liderazgo 
Político con fecha noviembre de 2003, impartido por la UPAEP; 
Reconocimiento al mérito académico por su esfuerzo hasta el quinto 
cuatrimestre de la Licenciatura en Administración Pública y Ciencias 
Políticas en la Universidad Popular Autónoma de Puebla con fecha 27 
de noviembre de 2003; Diploma  por su labor como Capacitador-
Asistente Electoral durante el Proceso Electoral Federal 2008-2009 en 
el Instituto Federal Electoral con fecha julio de 2009; reconocimiento 
como Auxiliar Electoral de Capacitación Electoral en el Proceso 
Electoral Local Ordinario de 2004 en el Instituto Electoral del Estado; 
Diploma como auxiliar electoral en el Proceso Estatal Electoral con 
fecha  15 de noviembre de 2001; diploma como Capacitador Asistente 
Electoral en el Proceso Electoral Federal 2003 en el Instituto Federal 
Electoral. 

d) Declaración bajo protesta de no haber sido registrada como candidata 
a cargo alguno de elección popular en los tres años inmediatos 
anteriores a la designación. 

e) Declaración bajo protesta de no haber sido dirigente nacional, estatal o 
municipal de algún partido político en los tres años inmediatos 
anteriores a la designación. 

f) Declaración bajo protesta de gozar con buena reputación y no haber 
sido condenado por delito alguno. 

 
Del análisis de las documentales exhibidas por la ciudadana, y descritas en 
el cuadro anterior, se concluye que con ello se acredita el cumplimiento de 
los requisitos legales establecidos en el artículo 150, numeral 1 en 
concordancia con el artículo 139, numeral 1 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Cumplimiento de los requisitos documentales exigidos por el 
Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11, aprobado en sesión 
extraordinaria el 25 de octubre de 2011, que a la letra dispone lo 
siguiente: 
De conformidad con lo dispuesto en el citado precepto legal, esta autoridad 
precisa los documentos que fueron presentados por la C. Erika Faviola 
Otañez Torres, a efecto de satisfacer los requisitos establecidos en el 
Acuerdo del Consejo Local antes referido para desempeñarse como 
Consejera Electoral en el 10 Consejo Distrital con Cabecera en Cholula de 
Rivadavia, en el estado de Puebla, mismos que fueron analizados y 
valorados en su conjunto, y no requirieron de verificación adicional alguna, 
por no contarse, en el propio expediente y en las observaciones 
formuladas por los partidos políticos, con algún indicio que pusiera en duda 
su veracidad, como sigue: 
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NUMERAL [5] 
CL/A/21/003/11 

Copias de documentos comprobatorios del 
cumplimiento de los requisitos 

a Cuenta con currículo. 
b.l Copia del acta de nacimiento Folio 592994 emitida por el 

Juez del Registro Civil del Estado de Puebla. 
b.ll Copia de la credencial de electoral Folio número 

0000128579673 
b.lll Copia del Recibo CFE con número Folio 000003908666. 

Manifestación bajo protesta de decir verdad que reside en 
el estado de Puebla desde hace más de dos años. 

b.lV Declaración bajo protesta de decir verdad de no haber 
sido condenado por delito alguno. 

b.V Declaración bajo protesta de decir verdad de no haber 
sido registrado como candidato a cargo alguno de 
elección popular en los últimos tres años inmediatos 
anteriores. 

b.Vl Declaración bajo protesta de decir verdad  de no haber 
sido dirigente nacional, estatal o municipal de algún 
partido político en los tres años inmediatos anteriores a la 
designación. 

b.Vll Título de Licenciada en Administración Pública y Ciencias 
Políticas de la Benemérita Universidad Autónoma del 
Estado de Puebla con fecha 31 de enero de 2006; ha 
realizado Cursos en: Reading Cours del periodo de julio a 
septiembre de 2007 por la Secretaría de Educación 
Pública en el Estado de Puebla; Seminario de Políticas 
Públicas para el Desarrollo Social con fecha de julio de 
2005 por la secretaría de Desarrollo Social en el Estado 
de Puebla; Curso superior en Periodismo Legislativo y 
Seminario de Liderazgo Político durante el periodo del 06 
de mayo al 04 de junio de 2005, impartido por el Comité 
de Comunicación Social de la Cámara de Diputados NIX 
Legislatura del Estado de Puebla; reconocimiento por su 
participación de Liderazgo Político con fecha noviembre 
de 2003, impartido por la UPAEP; Reconocimiento al 
mérito académico por su esfuerzo hasta el quinto 
cuatrimestre de la Licenciatura en Administración Pública 
y Ciencias Políticas en la Universidad Popular Autónoma 
de Puebla con fecha 27 de noviembre de 2003; Diploma  
por su labor como Capacitador-Asistente Electoral durante 
el Proceso Electoral Federal 2008-2009 en el Instituto 
Federal Electoral con fecha julio de 2009; reconocimiento 
como Auxiliar Electoral de Capacitación Electoral en el 
Proceso Electoral Local Ordinario de 2004 en el Instituto 
Electoral del Estado; Diploma como auxiliar electoral en el 
Proceso Estatal Electoral con fecha  15 de noviembre de 
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NUMERAL [5] 
CL/A/21/003/11 

Copias de documentos comprobatorios del 
cumplimiento de los requisitos 
2001; diploma como Capacitador Asistente Electoral en el 
Proceso Electoral Federal 2003 en el Instituto Federal 
Electoral. 

b.Vlll No ha participado como Consejera Electoral Federal. 
b.lX Carta de motivos donde expresa las razones por las que 

aspira a ser designado Consejero Electoral. 
b.X Carta compromiso donde expresa su disponibilidad para 

ser designado Consejero Electoral Distrital. 
 
Del análisis de las documentales exhibidas por la ciudadana, y descritas en 
el cuadro anterior, se concluye que con ello acredita los requisitos 
documentales exigidos por el Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11, 
para sustentar el cumplimiento de los requisitos legales establecidos en el 
artículo 139, numeral 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales.  
 
Cumplimiento de los criterios de valoración para la designación de 
los consejeros electorales del 10 Consejo Distrital 
El numeral 12, del Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11 señala lo 
siguiente: 
 
12. En reunión de trabajo, los Consejeros Electorales del Consejo Local 
elaborarán las propuestas definitivas para integrar las seis fórmulas de los 
Consejos Distritales, atendiendo los criterios siguientes: 

 
Análisis de los criterios de valoración 
 
Compromiso democrático. De la revisión del expediente la ciudadana 
Erika Faviola Otañez Torres, se desprende su compromiso democrático 
toda vez que ha participado como Consejera Electoral Suplente del 
Instituto Electoral Estatal del Proceso Electoral 2010; Capacitador 
Asistente Electoral del Instituto Federal Electoral en el Proceso Electoral 
Federal 2009; Capacitador Asistente Electoral del Instituto Federal 
Electoral en el Proceso Electoral Federal 2003; Auxiliar Electoral del 
Instituto Electoral Estatal de los Procesos Electorales 2001 y 2004. Todas 
y cada una de las experiencias laborales dentro del Instituto Federal 
Electoral, sumado a su bagaje cultural, son muestra clara del compromiso 
que la hoy consejera tiene para con la vida democrática del país.  
 
Prestigio público y profesional. Se ha desempeñado  como Licenciada 
en Administración Pública y Ciencias; ha realizado Cursos en: Reading 
Cours del periodo de julio a septiembre de 2007 por la Secretaría de 
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Educación Pública en el Estado de Puebla; Seminario de Políticas Públicas 
para el Desarrollo Social con fecha de julio de 2005 por la secretaría de 
Desarrollo Social en el Estado de Puebla; Curso superior en Periodismo 
Legislativo y Seminario de Liderazgo Político durante el periodo del 06 de 
mayo al 04 de junio de 2005, impartido por el Comité de Comunicación 
Social de la Cámara de Diputados NIX Legislatura del Estado de Puebla; 
reconocimiento por su participación de Liderazgo Político con fecha 
noviembre de 2003, impartido por la UPAEP; Reconocimiento al mérito 
académico por su esfuerzo hasta el quinto cuatrimestre de la Licenciatura 
en Administración Pública y Ciencias Políticas en la Universidad Popular 
Autónoma de Puebla con fecha 27 de noviembre de 2003. 
 
Pluralidad cultural de la entidad. La  Consejera Electoral actualmente se 
ha desempeñado en la docencia como Profesora de Bachillerato y 
Secundaria en el Colegio AVANTE de septiembre de 2009 a enero de 201; 
profesora de bachillerato en el  colegio nacional  de agosto de 2006 a junio 
de 2008; y como catedrática de la Universidad Mesoamericana de puebla 
Plantel sur de septiembre de 2005 a agosto de 2006; así como participa 
activamente como líder social de la Red de mujeres UNIMOSS A.C. de 
2007 a la fecha; así mismo obtiene el mérito académico 2003 en la 
Universidad Autónoma de Puebla. 
 
Conocimiento de la materia electoral. La participación de la ciudadana 
como  Capacitador-Asistente Electoral durante el Proceso Electoral 
Federal 2008-2009 en el Instituto Federal Electoral con fecha julio de 2009; 
Auxiliar Electoral de Capacitación Electoral en el Proceso Electoral Local 
Ordinario de 2004 en el Instituto Electoral del Estado; auxiliar electoral en 
el Proceso Estatal Electoral con fecha  15 de noviembre de 2001; diploma 
como Capacitador Asistente Electoral en el Proceso Electoral Federal 2003 
en el Instituto Federal Electoral, así como Consejera Electoral Suplente del 
Distrito Electoral Uninominal 08 del Proceso Electoral Estatal ordinario de 
2008-2010 en el estado de Puebla. Todo ello, demuestra contar con 
conocimientos suficientes en la materia para ostentar el cargo de 
Consejera Electoral Suplente. 

 
Participación comunitaria o ciudadana. Del expediente se advierte que 
ha tenido la iniciativa y participación como Líder Social de la Red de 
Mujeres INIMOSS A.C. de 2007 a la fecha, por lo que se considera que ha 
intervenido en las distintas formas de expresión social sustentándose en 
sus actividades de las cuales influyen en la gestión o toma de decisiones 
sobre asuntos de interés público. 

 
De la revisión del expediente, se concluye que la ciudadana Erika 
Faviola Otañez Torres cumple con todos los requisitos establecidos 
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por el artículo 139 numeral 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; con la entrega de la documentación 
señalada por el Acuerdo CL/A/21/003/11 del Consejo Local del 
Instituto Federal Electoral en el estado de Puebla, así como con los 
criterios de valoración que han sido expresados con antelación, por 
ende se aprueba su designación para ocupar el cargo de Consejera 
Electoral Suplente en el 10 Consejo Distrital con cabecera en Cholula 
de Rivadavia, en el estado de Puebla. 

 
CÉDULA 

 
Propietario 4 
 
Cédula emitida de conformidad con lo establecido en la parte considerativa 
del presente Acuerdo, mediante el cual se expresan de manera 
sistemática, objetiva y esquemática, las razones por las cuales se 
considera que el C. Jesús Israel León Navarro, designado Consejero 
Distrital Propietario en el 10 Consejo Distrital con cabecera en Cholula de 
Rivadavia en el estado de Puebla, satisface los requisitos que este Instituto 
Federal Electoral, determinó debían cumplir para el debido ejercicio de la 
función que desarrollará en los Procesos Electorales Federales 2011-2012 
y 2014-2015, señalando específicamente las consideraciones que 
sustentan la decisión que se emite a través del presente, de conformidad 
con lo siguiente: 
 
Nombre: Jesús Israel León Navarro 
 
Cargo: Consejero Electoral Propietario   
 
Fórmula: 4 
 
Cumplimiento de los requisitos legales establecidos en el artículo 
150, numeral 1, en concordancia con el artículo 139, numeral 1 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, que a 
la letra dispone lo siguiente: […] 
De conformidad con lo dispuesto en el citado precepto legal, esta autoridad 
precisa los documentos que fueron presentados por el C. Jesús Israel 
León Navarro, a efecto de satisfacer los requisitos legales para 
desempeñarse como Consejero Electoral en el 10 Consejo Distrital con 
cabecera en Cholula de Rivadavia, Puebla, mismos que fueron analizados 
y valorados en su conjunto, y no requirieron de verificación adicional 
alguna, por no contarse, en el propio expediente y en las observaciones 
formuladas por los partidos políticos, con algún indicio que pusiera en duda 
su veracidad, como sigue: 
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Art. 139, 
P. 1 

Copia de los documentos comprobatorios del cumplimiento 
de los requisitos 

a) Copia del acta de nacimiento Folio 7729567 emitida por el Juez 
del Registro del estado Civil de San Francisco Totimehuacan del 
Estado de Puebla, credencial de elector Folio 0000092987519 

b) Copia del Recibo Megacable con número de suscriptor 027-
0128808. Manifestación bajo protesta de decir verdad que reside 
en el estado de Puebla desde hace más de dos años. 

c) Titulo y Acta de Examen Profesional de la Licenciatura en 
Derecho emitido por el Instituto Universitario Puebla de fecha 21 
de septiembre de 2009, con numero de Cédula Profesional 
emitida por la Dirección General de profesiones Folio 6390475; 
presenta Kardex de la Maestría en Derecho Político Electoral del 
Centro de Ciencias Jurídicas Puebla en el ciclo escolar 2010-
2011; presenta los siguientes constancias: por haber acreditado el 
curso Generalidades del Instituto Electoral del Estado de fecha 15 
de diciembre de 2008 en el Instituto Electoral del Estado; por 
haber acreditado el curso Inducción al Servicio Electoral 
Profesional de fecha 15 de diciembre de 2008 en el Instituto 
Electoral del Estado; así como reconocimientos: por su 
compromiso, entrega y profesionalismo con la causa de los 
Derechos Humanos en la Comisión Ciudadana por la Democracia 
y los derechos Humanos A.C. de fecha 26 de septiembre de 
2010; de participación en las primeras elecciones infantiles 
realizadas en la Republica Mexicana, celebradas en la localidad 
de Atlixco, por el Instituto Federal Electoral Distrito 10 del Estado 
de Puebla con fecha 6 de julio de 1997;  de igual manera 
Diplomas: por su colaboración en la impartición de platicas sobre 
los valores de la cultura democrática en jornadas cívicas, 
infantiles y juveniles de fecha 17 de octubre de 1998 otorgado por 
la 13 Junta Distrital Ejecutiva; por su participación en el Seminario 
de actualización en materia electoral del 08 al 12 de octubre de 
2001 en la Escuela Libre de Derecho de Puebla; así como 
Constancias: por su asistencia al curso Derecho Administrativo 
Sancionador con fecha 18 de marzo de 2009 por el Tribunal  
Electoral del Poder Judicial de la Federación Sala Regional 
Distrito Federal; certificado de su participación al Tercer Coloquio 
Internacional de Educación en Derechos Humanos: Los retos de 
la Educación, con fecha 22 y 23 de julio de 1999 en la Comisión 
Estatal en Defensa de los Derechos Humanos. 

d) Declaración bajo protesta de no haber sido registrado como 
candidato a cargo alguno de elección popular en los tres años 
inmediatos anteriores a la designación. 

e) Declaración bajo protesta de no haber sido dirigente nacional, 
estatal o municipal de algún partido político en los tres años 
inmediatos anteriores a la designación. 
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Art. 139, 
P. 1 

Copia de los documentos comprobatorios del cumplimiento 
de los requisitos 

f) Declaración bajo protesta de gozar con buena reputación y no 
haber sido condenado por delito alguno. 

 
Del análisis de las documentales exhibidas por el ciudadano, y descritas en 
el cuadro anterior, se concluye que con ello se acredita el cumplimiento de 
los requisitos legales establecidos en el artículo 150, numeral 1 en 
concordancia con el artículo 139, numeral 1 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Cumplimiento de los requisitos documentales exigidos por el 
Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11, aprobado en sesión 
extraordinaria el 25 de octubre de 2011, que a la letra dispone lo 
siguiente: […] 
De conformidad con lo dispuesto en el citado precepto legal, esta autoridad 
precisa los documentos que fueron presentados por el C. Jesús Israel 
León Navarro a efecto de satisfacer los requisitos establecidos en el 
Acuerdo del Consejo Local antes referido para desempeñarse como 
Consejero Electoral en el 10 Consejo Distrital con Cabecera en Cholula de 
Rivadavia, en el estado de Puebla, mismos que fueron analizados y 
valorados en su conjunto, y no requirieron de verificación adicional alguna, 
por no contarse, en el propio expediente y en las observaciones 
formuladas por los partidos políticos, con algún indicio que pusiera en duda 
su veracidad, como sigue: 

 
NUMERAL [5] 
CL/A/21/003/11 

Copias de documentos comprobatorios del 
cumplimiento de los requisitos 

a Cuenta con currículo. 
b.l Copia del acta de nacimiento Folio 7729567 emitida por el 

Juez del Registro Civil del Estado de Puebla. 
b.ll Copia de la credencial de electoral Folio número 

0000092987519 
b.lll Copia del Recibo Megacable con número de suscriptor 027-

0128808. Manifestación bajo protesta de decir verdad que 
reside en el estado de Puebla desde hace más de dos años. 

b.lV Declaración bajo protesta de decir verdad de no haber sido 
condenado por delito alguno. 

b.V Declaración bajo protesta de decir verdad de no haber sido 
registrado como candidato a cargo alguno de elección 
popular en los últimos tres años inmediatos anteriores. 

b.Vl Declaración bajo protesta de decir verdad  de no haber sido 
dirigente nacional, estatal o municipal de algún partido 
político en los tres años inmediatos anteriores a la 
designación. 
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NUMERAL [5] 
CL/A/21/003/11 

Copias de documentos comprobatorios del 
cumplimiento de los requisitos 

b.Vll Titulo y Acta de Examen Profesional de la Licenciatura en 
Derecho emitido por el Instituto Universitario Puebla de 
fecha 21 de septiembre de 2009, con numero de Cédula 
Profesional emitida por la Dirección General de profesiones 
Folio 6390475; presenta Kardex de la Maestría en Derecho 
Político Electoral del Centro de Ciencias Jurídicas Puebla en 
el ciclo escolar 2010-2011; presenta los siguientes 
constancias: por haber acreditado el curso Generalidades 
del Instituto Electoral del Estado de fecha 15 de diciembre 
de 2008 en el Instituto Electoral del Estado; por haber 
acreditado el curso Inducción al Servicio Electoral 
Profesional de fecha 15 de diciembre de 2008 en el Instituto 
Electoral del Estado; así como reconocimientos: por su 
compromiso, entrega y profesionalismo con la causa de los 
Derechos Humanos en la Comisión Ciudadana por la 
Democracia y los derechos Humanos A.C. de fecha 26 de 
septiembre de 2010; de participación en las primeras 
elecciones infantiles realizadas en la Republica Mexicana, 
celebradas en la localidad de Atlixco, por el Instituto Federal 
Electoral Distrito 10 del Estado de Puebla con fecha 6 de 
julio de 1997;  de igual manera Diplomas: por su 
colaboración en la impartición de platicas sobre los valores 
de la cultura democrática en jornadas cívicas, infantiles y 
juveniles de fecha 17 de octubre de 1998 otorgado por la 13 
Junta Distrital Ejecutiva; por su participación en el Seminario 
de actualización en materia electoral del 08 al 12 de octubre 
de 2001 en la Escuela Libre de Derecho de Puebla; así 
como Constancias: por su asistencia al curso Derecho 
Administrativo Sancionador con fecha 18 de marzo de 2009 
por el Tribunal  Electoral del Poder Judicial de la Federación 
Sala Regional Distrito Federal; certificado de su 
participación al Tercer Coloquio Internacional de Educación 
en Derechos Humanos: Los retos de la Educación, con 
fecha 22 y 23 de julio de 1999 en la Comisión Estatal en 
Defensa de los Derechos Humanos. 

b.Vlll No ha participado como Consejero Electoral Federal. 
b.lX Carta de motivos donde expresa las razones por las que 

aspira a ser designado Consejero Electoral. 
b.X Carta compromiso donde expresa su disponibilidad para ser 

designado Consejero Electoral Distrital. 
 
Del análisis de las documentales exhibidas por el ciudadano, y descritas en 
el cuadro anterior, se concluye que con ello acredita los requisitos 
documentales exigidos por el Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11, 
para sustentar el cumplimiento de los requisitos legales establecidos en el 
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artículo 139, numeral 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales.  
 
Cumplimiento de los criterios de valoración para la designación de 
los consejeros electorales del 10 Consejo Distrital 
El numeral 12, del Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11 señala lo 
siguiente: 
 
12. En reunión de trabajo, los Consejeros Electorales del Consejo Local 
elaborarán las propuestas definitivas para integrar las seis fórmulas de los 
Consejos Distritales, atendiendo los criterios siguientes: […] 

 
Análisis de los criterios de valoración 
 
Compromiso democrático. De la revisión del expediente del ciudadano 
Jesús Israel León Navarro, se desprende su compromiso con la sociedad 
al haber trabajado como Auxiliar Técnico Electoral en la Junta Local 
Ejecutiva en el Estado de Puebla de enero a mayo de 1997; 
Subcoordinador de Unidad Electoral durante el Proceso Electoral Federal 
1996-1997 y de mayo de 1997 a febrero de 2000 en la Junta Local 
Ejecutiva del Instituto Federal Electoral en el estado de Puebla; 
Especialista Técnico durante el Proceso Electoral Federal 1999-2000, de 
marzo 1 de 2000 a abril de 2001 en la Junta Local Ejecutiva del Instituto 
Federal Electoral en el estado de Puebla; Auxiliar Técnico Capturista del 
15 Consejo Distrital durante el Proceso Electoral Federal 2003-2004 de 
noviembre 1 de 2002 a enero 31 de 2003 del Instituto Federal Electoral en 
el estado de Puebla; Secretario de Procesos Electorales del 12 Consejo 
Distrital Electoral durante el Proceso Electoral Federal 2003-2004 de 
febrero 1 de 2003 a febrero 28 de 2004 en el Instituto Federal Electoral; 
Responsable de Módulo de la 10 Junta Distrital de julio 2005 a enero de 
2006 en el Instituto Federal Electoral; Auxiliar Jurídico de la 10 Junta 
Distrital de enero a julio de 2006 del Proceso Electoral Federal 2005-2006 
en el Instituto Federal Electoral; se ha desempeñado en el Instituto 
Electoral del Estado de Puebla como: Jefe de Departamento Operativo 
durante el Proceso Electoral Local Ordinario 2001 de mayo a diciembre de 
2001; Analista de Zona Operativo durante el Proceso Electoral Local 
Ordinario 2001 de marzo 1 a diciembre de 2004; Analista del Área 
Operativa Regional nivel II-4  durante el Proceso Electoral Local Ordinario 
2007 de febrero 16 a marzo 15 de 2007; Jefe de Departamento Operativo 
Regional nivel 4C durante el Proceso Electoral Local Ordinario 2007 de 16 
de marzo a mayo 06 de 2007; Analista del Área operativo Regional nivel I-
D durante el Proceso Electoral Local Ordinario 2008 de marzo a junio de 
2008; Analista del Área Operativa Regional nivel I-D durante el Proceso 
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Electoral Local Ordinario 2007 de mayo 7 de 2007 a marzo 3 de 2010; Jefe 
de Departamento Operativo Regional nivel A durante el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2010 de marzo 4 de 2010 a agosto 15 de 2011 y Jefe de 
Departamento Operativo Regional nivel A durante el Proceso Electoral 
Local Extraordinario 2011 en el Municipio de Ixcamilpa de Guerrero de abril 
a julio de 2011. 

 
Prestigio público y profesional. Se ha realizado sus estudios 
desempeñado como Licenciado en Derecho por el Instituto Universitario 
Puebla, con numero de Cédula Profesional emitida por la Dirección 
General de profesiones Folio 6390475; a realizado sus estudios en 
Maestría en Derecho Político Electoral del Centro de Ciencias Jurídicas 
Puebla; ha tomado los siguientes cursos: Generalidades del Instituto 
Electoral del Estado de fecha 15 de diciembre de 2008 en el Instituto 
Electoral del Estado; por haber acreditado el curso Inducción al Servicio 
Electoral Profesional de fecha 15 de diciembre de 2008 en el Instituto 
Electoral del Estado; así como reconocimientos: por su compromiso, 
entrega y profesionalismo con la causa de los Derechos Humanos en la 
Comisión Ciudadana por la Democracia y los derechos Humanos A.C. de 
fecha 26 de septiembre de 2010; de participación en las primeras 
elecciones infantiles realizadas en la Republica Mexicana, celebradas en la 
localidad de Atlixco, por el Instituto Federal Electoral Distrito 10 del Estado 
de Puebla con fecha 6 de julio de 1997; de igual manera Diplomas: por su 
colaboración en la impartición de platicas sobre los valores de la cultura 
democrática en jornadas cívicas, infantiles y juveniles de fecha 17 de 
octubre de 1998 otorgado por la 13 Junta Distrital Ejecutiva; por su 
participación en el Seminario de actualización en materia electoral del 08 al 
12 de octubre de 2001 en la Escuela Libre de Derecho de Puebla; así 
como Constancias: por su asistencia al curso Derecho Administrativo 
Sancionador con fecha 18 de marzo de 2009 por el Tribunal  Electoral del 
Poder Judicial de la Federación Sala Regional Distrito Federal; certificado 
de su participación al Tercer Coloquio Internacional de Educación en 
Derechos Humanos: Los retos de la Educación, con fecha 22 y 23 de julio 
de 1999 en la Comisión Estatal en Defensa de los Derechos Humanos.  

 
Pluralidad cultural de la entidad. El Consejero Electoral ha participado 
como Asesor Jurídico y Activista en la Protección, Ejercicio  y Difusión de 
los derechos Humanos y Político  Electorales de los  Ciudadanos, ha 
impartido cursos, conferencias, foros, apoyo social y altruista en beneficio 
del ejercicio de los Derechos Humanos y Políticos Electorales de la 
Ciudadanía en general y ha colaborado con diversas organizaciones civiles 
en el Estado de Puebla ya nivel nacional con el propósito de difundir y 
proteger los Derechos Humanos y Políticos Electorales de los ciudadanos, 
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tal y como se desprende de la carta de la Asociación Civil Comisión 
Ciudadana por la Democracia y los Derechos Humanos. 
 
Conocimiento de la materia electoral. La participación del ciudadano 
como Auxiliar Técnico Electoral en la Junta Local Ejecutiva en el Estado de 
Puebla de enero a mayo de 1997; Subcoordinador de Unidad Electoral 
durante el Proceso Electoral Federal 1996-1997 y de mayo de 1997 a 
febrero de 2000 en la Junta Local Ejecutiva del Instituto Federal Electoral 
en el estado de Puebla; Especialista Técnico durante el Proceso Electoral 
Federal 1999-2000, de marzo 1 de 2000 a abril de 2001 en la Junta Local 
Ejecutiva del Instituto Federal Electoral en el estado de Puebla; Auxiliar 
Técnico Capturista del 15 Consejo Distrital durante el Proceso Electoral 
Federal 2003-2004 de noviembre 1 de 2002 a enero 31 de 2003 del 
Instituto Federal Electoral en el estado de Puebla; Secretario de Procesos 
Electorales del 12 Consejo Distrital Electoral durante el Proceso Electoral 
Federal 2003-2004 de febrero 1 de 2003 a febrero 28 de 2004 en el 
Instituto Federal Electoral; Responsable de Módulo de la 10 Junta Distrital 
de julio 2005 a enero de 2006 en el Instituto Federal Electoral; Auxiliar 
Jurídico de la 10 Junta Distrital de enero a julio de 2006 del Proceso 
Electoral Federal 2005-2006 en el Instituto Federal Electoral; se ha 
desempeñado en el Instituto Electoral del Estado de Puebla como: Jefe de 
Departamento Operativo durante el Proceso Electoral Local Ordinario 2001 
de mayo a diciembre de 2001; Analista de Zona Operativo durante el 
Proceso Electoral Local Ordinario 2001 de marzo 1 a diciembre de 2004; 
Analista del Área Operativa Regional nivel II-4  durante el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2007 de febrero 16 a marzo 15 de 2007; Jefe de 
Departamento Operativo Regional nivel 4C durante el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2007 de 16 de marzo a mayo 06 de 2007; Analista del Área 
operativo Regional nivel I-D durante el Proceso Electoral Local Ordinario 
2008 de marzo a junio de 2008; Analista del Área Operativa Regional nivel 
I-D durante el Proceso Electoral Local Ordinario 2007 de mayo 7 de 2007 a 
marzo 3 de 2010; Jefe de Departamento Operativo Regional nivel A 
durante el Proceso Electoral Local Ordinario 2010 de marzo 4 de 2010 a 
agosto 15 de 2011 y Jefe de Departamento Operativo Regional nivel A 
durante el Proceso Electoral Local Extraordinario 2011 en el Municipio de 
Ixcamilpa de Guerrero de abril a julio de 2011. Habiendo  adquirido la 
experiencia electoral necesaria como para ser Consejero Electoral Distrital.  
 
Participación comunitaria o ciudadana. Del expediente se advierte que 
ha participado como Asesor Jurídico y Activista en la Protección, Ejercicio  
y Difusión de los derechos Humanos y Político  Electorales de los  
Ciudadanos, ha impartido cursos, conferencias, foros, apoyo social y 
altruista en beneficio del ejercicio de los Derechos Humanos y Políticos 
Electorales de la Ciudadanía en general y ha colaborado con diversas 
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organizaciones civiles en el Estado de Puebla ya nivel nacional con el 
propósito de difundir y proteger los Derechos Humanos y Políticos 
Electorales de los ciudadanos, tal y como se desprende de la carta de la 
Asociación Civil Comisión Ciudadana por la Democracia y los Derechos 
Humano. 
 
De la revisión del expediente, se concluye que el ciudadano Jesús 
Israel León Navarro cumple con todos los requisitos establecidos por 
el artículo 139 numeral 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; con la entrega de la documentación 
señalada por el Acuerdo CL/A/21/003/11 del Consejo Local del 
Instituto Federal Electoral en el estado de Puebla, así como con los 
criterios de valoración que han sido expresados con antelación, por 
ende se aprueba su designación  para ocupar el cargo de Consejero 
Electoral Propietario en el 10 Consejo Distrital con cabecera en 
Cholula de Rivadavia, en el estado de Puebla. 
 

CÉDULA 
 
Suplente 4 
 
Cédula emitida de conformidad con lo establecido en la parte considerativa 
del presente Acuerdo, mediante el cual se expresan de manera 
sistemática, objetiva y esquemática, las razones por las cuales se 
considera que la  C. Martha Margarita Astorga Flores, designada 
Consejera Distrital Suplente en el 10 Consejo Distrital con cabecera en 
Cholula de Rivadavia en el estado de Puebla, satisface los requisitos que 
este Instituto Federal Electoral, determinó debían cumplir para el debido 
ejercicio de la función que desarrollará en los Procesos Electorales 
Federales 2011-2012 y 2014-2015, señalando específicamente las 
consideraciones que sustentan la decisión que se emite a través del 
presente, de conformidad con lo siguiente: 
 
Nombre: Martha Margarita Astorga Flores 
 
Cargo: Consejera Electoral Suplente  
 
Fórmula: 4 
 
Cumplimiento de los requisitos legales establecidos en el artículo 
150, numeral 1, en concordancia con el artículo 139, numeral 1 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, que a 
la letra dispone lo siguiente: […] 
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De conformidad con lo dispuesto en el citado precepto legal, esta autoridad 
precisa los documentos que fueron presentados por la C. Martha Margarita 
Astorga Flores, a efecto de satisfacer los requisitos legales para 
desempeñarse como Consejera Electoral en el 10 Consejo Distrital con 
cabecera en Cholula de Rivadavia, Puebla, mismos que fueron analizados 
y valorados en su conjunto, y no requirieron de verificación adicional 
alguna, por no contarse, en el propio expediente y en las observaciones 
formuladas por los partidos políticos, con algún indicio que pusiera en duda 
su veracidad, como sigue: 
 
 

Art. 139, 
P. 1 

Copia de los documentos comprobatorios del cumplimiento 
de los requisitos 

a) Copia del acta de nacimiento Folio 1105005 emitida por el Juez 
del Registro Civil del Estado de México, credencial de elector 
Folio 062081158 

b) Copia del Recibo TELMEX con número de Folio MMP41843812. 
Manifestación bajo protesta de decir verdad que reside en el 
estado de Puebla desde hace más de dos años. 

c) Título de Abogado  Notario y Actuario de la Benemérita 
Universidad Autónoma de Puebla de fecha 2 de octubre de 2002; 
Cédula Profesional número 3763020 de la Secretaría de 
Educación Pública; kardex de la Universidad Mesoamericana  de 
la materia de Ciencias Forenses y Periciales de fecha 31 de 
agosto de 2011;  

Reconocimientos: por haber obtenido el mejor promedio de 
calificaciones en la maestría en Ciencias Forenses y Periciales de 
fecha de septiembre de 2011 de la Universidad Mesoamericana; 
por su exposición de la conferencia enfoque protagónico de la 
mujer en la violencia familiar y el noviazgo de fecha marzo de 2010 
de la Universidad Mesoamericana del Golfo; por su valiosa 
conferencia enfoque protagónico de la mujer en la violencia familiar 
y el noviazgo de fecha marzo de 2010 en el Colegio Universitario 
Irlandés A.C.;  por haber obtenido el mejor promedio de 
calificaciones en la maestría en Ciencias Forenses y Periciales de 
fecha de septiembre de 2010 de la Universidad Mesoamericana;  
Diplomas: por su participación y asistencia al Primer Foro sobre la 
Enseñanza y Estudio del Derecho Romano, diciembre de 1991 de 
la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla;  
Constancias: Por su participación en la conferencia Rehidratación 
de Tejidos blandos en cadáveres momificados o en 
descomposición encipiente con fines forenses de identificación y 
determinación de causa de muerte, fecha abril de 2011 en la 
Universidad Mesoamericana; por su asistencia al curso-taller 
Perfiles criminales I de fecha febrero de 2011 en la Universidad 
Mesoamericana; por su asistencia al curso–taller Juicios Orales I 
de fecha febrero de 2011 en la Universidad Mesoamericana; por su 
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Art. 139, 
P. 1 

Copia de los documentos comprobatorios del cumplimiento 
de los requisitos 

participación en el Taller Sensibilización en equidad de género de 
fecha julio de 2007, impartido por el Gobierno del Estado de 
Puebla;  
Certificaciones: certificado de participación por haber cumplido sus 
estudios y satisfecho el 94 requerimientos del nivel I, en la 
Universidad Mesoamericana de fecha octubre de 2009 a enero de 
2010;  certificado de participación por haber cumplido sus estudios 
y satisfecho el 89 requerimientos del nivel I, en la Universidad 
Mesoamericana de fecha de enero a junio de 2010; 
Acta de Examen Profesional de la Licenciatura en Derecho emitido 
por el Instituto Universitario Puebla de fecha 21 de septiembre de 
2009, con numero de Cédula Profesional emitida por la Dirección 
General de profesiones Folio 6390475; presenta Kardex de la 
Maestría en Derecho Político Electoral del Centro de Ciencias 
Jurídicas Puebla en el ciclo escolar 2010-2011; presenta los 
siguientes constancias: por haber acreditado el curso 
Generalidades del Instituto Electoral del Estado de fecha 15 de 
diciembre de 2008 en el Instituto Electoral del Estado; por haber 
acreditado el curso Inducción al Servicio Electoral Profesional de 
fecha 15 de diciembre de 2008 en el Instituto Electoral del Estado; 
así como reconocimientos: por su compromiso, entrega y 
profesionalismo con la causa de los Derechos Humanos en la 
Comisión Ciudadana por la Democracia y los derechos Humanos 
A.C. de fecha 26 de septiembre de 2010; de participación en las 
primeras elecciones infantiles realizadas en la Republica 
Mexicana, celebradas en la localidad de Atlixco, por el Instituto 
Federal Electoral Distrito 10 del Estado de Puebla con fecha 6 de 
julio de 1997;  de igual manera Diplomas: por su colaboración en la 
impartición de platicas sobre los valores de la cultura democrática 
en jornadas cívicas, infantiles y juveniles de fecha 17 de octubre de 
1998 otorgado por la 13 Junta Distrital Ejecutiva; por su 
participación en el Seminario de actualización en materia electoral 
del 08 al 12 de octubre de 2001 en la Escuela Libre de Derecho de 
Puebla; así como Constancias: por su asistencia al curso Derecho 
Administrativo Sancionador con fecha 18 de marzo de 2009 por el 
Tribunal  Electoral del Poder Judicial de la Federación Sala 
Regional Distrito Federal; certificado de su participación al Tercer 
Coloquio Internacional de Educación en Derechos Humanos: Los 
retos de la Educación, con fecha 22 y 23 de julio de 1999 en la 
Comisión Estatal en Defensa de los Derechos Humanos. 

d) Declaración bajo protesta de no haber sido registrado como 
candidato a cargo alguno de elección popular en los tres años 
inmediatos anteriores a la designación. 

e) Declaración bajo protesta de no haber sido dirigente nacional, 
estatal o municipal de algún partido político en los tres años 
inmediatos anteriores a la designación. 
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Art. 139, 
P. 1 

Copia de los documentos comprobatorios del cumplimiento 
de los requisitos 

f) Declaración bajo protesta de gozar con buena reputación y no 
haber sido condenado por delito alguno. 

 
Del análisis de las documentales exhibidas por la ciudadana, y descritas en 
el cuadro anterior, se concluye que con ello se acredita el cumplimiento de 
los requisitos legales establecidos en el artículo 150, numeral 1 en 
concordancia con el artículo 139, numeral 1 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Cumplimiento de los requisitos documentales exigidos por el 
Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11, aprobado en sesión 
extraordinaria el 25 de octubre de 2011, que a la letra dispone lo 
siguiente: […] 
De conformidad con lo dispuesto en el citado precepto legal, esta autoridad 
precisa los documentos que fueron presentados por la C. Martha Margarita 
Astorga Flores, a efecto de satisfacer los requisitos establecidos en el 
Acuerdo del Consejo Local antes referido para desempeñarse como 
Consejera Electoral en el 10 Consejo Distrital con Cabecera en Cholula de 
Rivadavia, en el estado de Puebla, mismos que fueron analizados y 
valorados en su conjunto, y no requirieron de verificación adicional alguna, 
por no contarse, en el propio expediente y en las observaciones 
formuladas por los partidos políticos, con algún indicio que pusiera en duda 
su veracidad, como sigue: 
 

NUMERAL [5] 
CL/A/21/003/11 

Copias de documentos comprobatorios del 
cumplimiento de los requisitos 

a Cuenta con currículo. 
b.l Copia del acta de nacimiento Folio 1105205  emitida por el 

Juez del Registro Civil del Distrito Federal  
b.ll Copia de la credencial de electoral Folio número 

028430475404 
b.lll Copia del Recibo CFE con número Folio MMP41843812. 

Manifestación bajo protesta de decir verdad que reside en el 
estado de Puebla desde hace más de dos años. 

b.lV Declaración bajo protesta de decir verdad de no haber sido 
condenado por delito alguno. 

b.V Declaración bajo protesta de decir verdad de no haber sido 
registrado como candidato a cargo alguno de elección 
popular en los últimos tres años inmediatos anteriores. 

b.Vl Declaración bajo protesta de decir verdad  de no haber sido 
dirigente nacional, estatal o municipal de algún partido 
político en los tres años inmediatos anteriores a la 
designación. 
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NUMERAL [5] 
CL/A/21/003/11 

Copias de documentos comprobatorios del 
cumplimiento de los requisitos 

b.Vll Título de Abogado, Notario y Actuario por la Benemérita 
Universidad Autónoma del Estado de Puebla con fecha 4 de 
Octubre de 2002; cuenta con Maestría en Ciencias Forenses 
y Periciales por la Universidad Mesoamericana, lo cual lo 
demuestra con Kardex de dicha Institución; Reconocimiento 
“Crotalus Scholaris” por haber obtenido el mejor promedio de 
calificaciones en la Maestría en Ciencias Forenses y 
Periciales” de fecha 12 de Septiembre de 2011; 
Reconocimiento por el Enfoque protagónico de la mujer en la 
violencia familiar y el noviazgo” de la Universidad del Golfo; 
Reconocimiento  “Crotalus Scholaris” por haber obtenido el 
mejor promedio de calificaciones en la Maestría en Ciencias 
Forenses y Periciales” de fecha 23 de Septiembre de 2010; 
Diploma por participación en el Foro de la Enseñanza y 
Estudio del Derecho Romano, Diciembre 1991, por Facultad 
de Derecho y C.S. de la BUAP; Constancia por su 
participación en la Conferencia “Rehidratación de Tejidos 
Blandos en Cadáveres Momificados o en Descomposición 
incipiente con fines forenses de identificación y 
determinación de causa de muerte”, impartido por la 
Universidad Mesoamericana 7 de Abril de 2011; Constancia 
por asistencia al curso Taller “Perfiles Criminales I” 10 de 
Febrero de 2011, por la Universidad Mesoamericana; 
Constancia por asistencia al curso Taller “Juicios Orales I” 10 
de Febrero de 2011, por la Universidad Mesoamericana; 
Constancia por asistencia al curso Taller “Sensibilización en 
Equidad de Género” 26 de Julio de 2007, por la Procuraduría 
General de Justicia; Certificado de Participación en Curso de 
Ingles, Nivel I y Nivel II, por la Universidad Mesoamericana 
en 200-2010; Diploma por Participación Electoral Federal del 
2003, como capacitador Asistente Electoral a favor de la 
democracia en México, julio 2003, por el Instituto Federal 
Electoral; Diploma por su labor como Supervisor Electoral 
durante el Proceso Electoral Federal 2008-2009, por el 
Instituto Federa Electoral; Reconocimiento por parte de la 
Comisión Distrital Electoral del 8º Distrito Uninominal, por su 
participación como actuario distrital electoral en el proceso 
electoral de 1998; Reconocimiento por participación como 
Supervisor Electoral durante el Proceso Electoral Local 
Ordinario 2001; Reconocimiento por parte del Instituto 
Federal Electoral por su labor como superviso durante la 
primera etapa de capacitación en proceso electoral federal 
2002-2003, San Martín Texmelucan, Puebla; Constancia 
Laboral como Supervisor Electoral en este Distrito, en el 
periodo comprendido del 16 de Septiembre de febrero al 10 
de julio e 2010, por la 10 Junta Distrital Ejecutiva;  
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NUMERAL [5] 
CL/A/21/003/11 

Copias de documentos comprobatorios del 
cumplimiento de los requisitos 
Nombramiento como Secretario Propietario por el 8 Distrito 
Electoral Uninominal del Estado de Puebla, con cabecera en 
San Pedro Cholula, para el proceso electoral estatal ordinario 
de 2004.  

b.Vlll No ha participado como Consejera Electoral Federal. 
b.lX Carta de motivos donde expresa las razones por las que 

aspira a ser designado Consejero Electoral. 
b.X Carta compromiso donde expresa su disponibilidad para ser 

designado Consejero Electoral Distrital. 
 
Del análisis de las documentales exhibidas por la ciudadana, y descritas en 
el cuadro anterior, se concluye que con ello acredita los requisitos 
documentales exigidos por el Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11, 
para sustentar el cumplimiento de los requisitos legales establecidos en el 
artículo 139, numeral 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales.  
 
Cumplimiento de los criterios de valoración para la designación de 
los consejeros electorales del 10 Consejo Distrital 
El numeral 12, del Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11 señala lo 
siguiente: 
 
12. En reunión de trabajo, los Consejeros Electorales del Consejo Local 
elaborarán las propuestas definitivas para integrar las seis fórmulas de los 
Consejos Distritales, atendiendo los criterios siguientes: […] 

 
Análisis de los criterios de valoración 
 
Compromiso democrático. De la revisión del expediente la ciudadana 
Martha Margarita Astorga Flores, se desprende su compromiso toda vez 
que ha participado en funciones de carácter electoral a lo largo de su 
trayectoria profesional como: Actuaria Electoral; Jefa de Entrevistadores en 
el censo de población y vivienda; Capacitadora Asistente en el IFE; 
Secretaría del Consejo Electoral Uninominal 8, Distrito 08 del Estado de 
Puebla; Supervisora de Capacitación Electoral dentro del IFE en 2009, 
Supervisora de Capacitación en el Instituto Federal Electoral en 2010. 
 
Prestigio público y profesional. Se ha desempeñado como: Auxiliar en 
las labores de la Agencia del MP de la Quinta delegación; Pasante de 
Abogada realizando su Servicio Social para la Benemérita Universidad 
Autónoma de Puebla; Agente Subalterno del Ministerio Público en el 
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Municipio de Coronango; Secretaria en Agencia del Ministerio Publico de 
San Pedro Cholula.   
Pluralidad cultural de la entidad. La Consejera Electoral actualmente 
tiene en su haber reconocimientos por su participación en diferentes 
conferencias, como: Rehidratación de Tejidos blandos en cadáveres 
momificados o en descomposición incipiente con fines forenses de 
identificación y determinación de causa de muerte; en Perfiles criminales I; 
en  Juicios Orales I; en el Taller Sensibilización en equidad de género; así 
como título profesional de Abogado Notario y Actuario, y haber cursado 
una Maestría en Ciencias Forenses y Periciales. Todos estos 
reconocimientos dan muestra de un amplio bagaje cultural.  

 
Conocimiento de la materia electoral. La participación de la ciudadana 
se encuentra ampliamente acreditada, debido a que a desarrollado  
funciones de carácter electoral a lo largo de su trayectoria profesional 
como: Actuaria Electoral; Jefa de Entrevistadores en el censo de población 
y vivienda; Capacitadora Asistente en el IFE; Secretaría del Consejo 
Electoral Uninominal 8, Dtto 8 del Estado; Supervisora de Capacitación 
Electoral dentro del IFE en 2009, Supervisora de Capacitación en el IFE en 
2010. 
 
Participación comunitaria o ciudadana. Del expediente se advierte su 
compromiso social, democrático, ya que su trayectoria profesional, se ha 
venido desempeñando como Instituciones de carácter gubernamental, así 
también, los cursos que ha tomado le permiten desempeñar funciones 
netamente de carácter social. 
 
De la revisión del expediente, se concluye que la ciudadana Martha 
Margarita Astorga Flores cumple con todos los requisitos 
establecidos por el artículo 139 numeral 1 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; con la entrega de la 
documentación señalada por el Acuerdo CL/A/21/003/11 del Consejo 
Local del Instituto Federal Electoral en el estado de Puebla, así como 
con los criterios de valoración que han sido expresados con 
antelación, por ende se aprueba su designación para ocupar el cargo 
de Consejera Electoral Suplente en el 10 Consejo Distrital con 
cabecera en Cholula de Rivadavia, en el estado de Puebla. 

 
CÉDULA 

 
Propietario 5 
 
Cédula emitida de conformidad con lo establecido en la parte considerativa 
del presente Acuerdo, mediante el cual se expresan de manera 



RSG-019/2011 y acumulados RSG-020/2011,  
RSG-029/2011, RSG-030/2011, RSG-031/2011,  
RSG-032/2011, RSG-033/2011 y RSG-034/2011 

188 

sistemática, objetiva y esquemática, las razones por las cuales se 
considera que el C. Armando Agustín García León, designado Consejero 
Distrital Propietario en el 10 Consejo Distrital con cabecera en Cholula de 
Rivadavia en el estado de Puebla, satisface los requisitos que este Instituto 
Federal Electoral, determinó debían cumplir para el debido ejercicio de la 
función que desarrollará en los Procesos Electorales Federales 2011-2012 
y 2014-2015, señalando específicamente las consideraciones que 
sustentan la decisión que se emite a través del presente, de conformidad 
con lo siguiente: 
 
Nombre: Armando Agustín García León 
 
Cargo: Consejero Electoral Propietario  
 
Fórmula: 5 
 
Cumplimiento de los requisitos legales establecidos en el artículo 
150, numeral 1, en concordancia con el artículo 139, numeral 1 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, que a 
la letra dispone lo siguiente: 
De conformidad con lo dispuesto en el citado precepto legal, esta autoridad 
precisa los documentos que fueron presentados por el C. Armando Agustín 
García León, a efecto de satisfacer los requisitos legales para 
desempeñarse como Consejero Electoral en el 10 Consejo Distrital con 
cabecera en Cholula de Rivadavia, Puebla, mismos que fueron analizados 
y valorados en su conjunto, y no requirieron de verificación adicional 
alguna, por no contarse, en el propio expediente y en las observaciones 
formuladas por los partidos políticos, con algún indicio que pusiera en duda 
su veracidad, como sigue: 
 
Art. 139, 
P. 1 

Copia de los documentos comprobatorios del cumplimiento 
de los requisitos 

a) Copia del acta de nacimiento Folio 1925403,  emitida en el Estado 
de Puebla, con credencial de elector Folio 1812076168481 

b) Recibo telefónico Telmex Folio MMP42846116. . Manifestación 
bajo protesta de decir verdad que reside en el estado de Puebla 
desde hace más de dos años. 

c) Constancia de estudios por parte de la Universidad 
Iberoamericana, en el cual hacen constar once semestres 
cursados en la Licenciatura de Ciencias Políticas y Administración 
Pública, en el periodo Otoño 1999, primavera 2005; Constancia de 
Estudios por parte del Instituto Universitario Puebla, con lo que 
acredita estar cursando el Sexto Cuatrimestre de la Licenciatura 
en Derecho. 
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 d) Declaración bajo protesta de no haber sido registrado como 
candidato a cargo alguno de elección popular en los tres años 
inmediatos anteriores a la designación. 

e) Declaración bajo protesta de no haber sido dirigente nacional, 
estatal o municipal de algún partido político en los tres años 
inmediatos anteriores a la designación. 

f) Declaración bajo protesta de gozar con buena reputación y no 
haber sido condenado por delito alguno. 

 
Del análisis de las documentales exhibidas por el ciudadano, y descritas en 
el cuadro anterior, se concluye que con ello se acredita el cumplimiento de 
los requisitos legales establecidos en el artículo 150, numeral 1 en 
concordancia con el artículo 139, numeral 1 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Cumplimiento de los requisitos documentales exigidos por el 
Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11, aprobado en sesión 
extraordinaria el 25 de octubre de 2011, que a la letra dispone lo 
siguiente: […] 
De conformidad con lo dispuesto en el citado precepto legal, esta autoridad 
precisa los documentos que fueron presentados por el C. Armando Agustín 
García León, a efecto de satisfacer los requisitos establecidos en el 
Acuerdo del Consejo Local antes referido para desempeñarse como 
Consejero Electoral en el 10 Consejo Distrital con Cabecera en Cholula de 
Rivadavia, en el estado de Puebla, mismos que fueron analizados y 
valorados en su conjunto, y no requirieron de verificación adicional alguna, 
por no contarse, en el propio expediente y en las observaciones 
formuladas por los partidos políticos, con algún indicio que pusiera en duda 
su veracidad, como sigue: 
 

NUMERAL [5] 
CL/A/21/003/11 

Copias de documentos comprobatorios del 
cumplimiento de los requisitos 

a Cuenta con currículo. 
b.l Copia del acta de nacimiento Folio 1925403,  emitida en el 

Estado de Puebla. 
b.ll Copia de la credencial de electoral Folio número 

1812076168481 
b.lll Copia del Recibo CFE con número Folio MMP42846116. 

Manifestación bajo protesta de decir verdad que reside en el 
estado de Puebla desde hace más de dos años. 

b.lV Declaración bajo protesta de decir verdad de no haber sido 
condenado por delito alguno. 

b.V Declaración bajo protesta de decir verdad de no haber sido 
registrado como candidato a cargo alguno de elección 
popular en los últimos tres años inmediatos anteriores. 
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NUMERAL [5] 
CL/A/21/003/11 

Copias de documentos comprobatorios del 
cumplimiento de los requisitos 

b.Vl Declaración bajo protesta de decir verdad  de no haber sido 
dirigente nacional, estatal o municipal de algún partido 
político en los tres años inmediatos anteriores a la 
designación. 

b.Vll Constancia de estudios por parte de la Universidad 
Iberoamericana, en el cual hacen constar once semestres 
cursados en la Licenciatura de Ciencias Políticas y 
Administración Pública, en el periodo Otoño 1999, 
primavera 2005; Constancia de Estudios por parte del 
Instituto Universitario Puebla, con lo que acredita estar 
cursando el Sexto Cuatrimestre de la Licenciatura en 
Derecho; Constancia de Servicio Social, en donde se 
acredita el cumplimiento del mismo el 12 de Julio de 2004; 
Acreditación como observador electoral de 29 de Octubre 
de 1998; Encuestador en las Elecciones Federales del 2 de 
Julio de 2000, por la Universidad Autónoma de Puebla; 
Asistente de Investigación en Proyectos de Historia Política 
h Historia del Derecho en el Posgrado en Ciencias Sociales 
en el periodo 2000-2011; Recomendación Laboral de Banco 
Santander Serfin de fecha 26 de Enero del 2006; 
Constancia de Servicios Laborales por parte de la Dirección 
de Seguridad Pública en el periodo 2008-2009; Colaborador 
de Investigación del proyecto “Justicia en Tabasco del 
Bicentenario al Centenario”, en el Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Tabasco, Junio a Diciembre de 2010; 
Asistente Técnico de la revista “La Curul” Marzo- 
Septiembre 2011.  

b.Vlll No ha participado como Consejero Electoral Federal. 
b.lX Carta de motivos donde expresa las razones por las que 

aspira a ser designado Consejero Electoral. 
b.X Carta compromiso donde expresa su disponibilidad para ser 

designado Consejero Electoral Distrital. 
 

Del análisis de las documentales exhibidas por el ciudadano, y descritas en 
el cuadro anterior, se concluye que con ello acredita los requisitos 
documentales exigidos por el Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11, 
para sustentar el cumplimiento de los requisitos legales establecidos en el 
artículo 139, numeral 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales.  
 
Cumplimiento de los criterios de valoración para la designación de 
los consejeros electorales del 10 Consejo Distrital 
El numeral 12, del Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11 señala lo 
siguiente: 
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12. En reunión de trabajo, los Consejeros Electorales del Consejo Local 
elaborarán las propuestas definitivas para integrar las seis fórmulas de los 
Consejos Distritales, atendiendo los criterios siguientes: 
 
Análisis de los criterios de valoración 
 
Compromiso democrático. De la revisión del expediente del ciudadano 
Armando Agustín García León, se desprende su compromiso, al relacionar 
su trabajo profesional siempre a Instituciones de carácter gubernamental, 
así como ser un investigador en el área de las ciencias sociales, y 
colaborador en medios de comunicación.  
 
Prestigio público y profesional. Lo demuestra y lo acredita habiendo 
desempeñado cabalmente las funciones que se le encomendaron en las 
distintas dependencias en donde acredita haber trabajado como Asistente 
Técnico de una revista política; Investigador de proyectos en instituciones 
de prestigio; así como haber sido colaborador como encuestador, 
observador en diferentes procesos electorales, de lo cual  acredita su 
participación. 
 
Pluralidad cultural de la entidad. El Consejero Electoral al haberse 
desempeñado de forma profesional en distintas actividades laborales, así 
como por contar con estudios en Ciencias Políticas y  Administración 
Pública, y por cursar en la actualidad la Licenciatura en Derecho, cuenta 
con una bagaje cultural, sumando a ello, que al haberse desempeñado 
como Investigador de Historia Política.   
 
Conocimiento de la materia electoral. La participación del ciudadano 
como observador electoral desde  el año 1998,  demuestra que desde 
joven y hasta la fecha se ha visto inmiscuido en la vida política del país, ya 
que su desempeño profesional, demuestra fehacientemente su ahínco y 
compromiso con la vida democrática de éste país, habiéndose 
desempeñado como encuestador por parte de la Universidad Autónoma de 
Puebla en las elecciones federales del año 2000, así también como 
encuestador en el año 1998 por parte de la misma institución; sumado todo 
lo anterior que al cursar dos carreras como lo son: Ciencias Políticas y  
Administración Pública, y por cursar en la actualidad la Licenciatura en 
Derecho, le proporcionan ambas, conocimientos en materia político 
electoral.   
 
Participación comunitaria o ciudadana. Del expediente se advierte una 
participación constante en la vida democrática del país, ya que sus 
actividades profesionales van encaminadas a aspectos sociales, así como 
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por haber buscado en la integración conjunta del 10 Consejo Distrital la 
inclusión de un número de integrantes que presentan experiencia o 
vínculos directos con diversas formas de expresión social, que a través de 
la actuación individual u organizada de las y los ciudadanos, buscan el 
bienestar común y la democracia participativa, mediante la identificación de 
intereses públicos que requieren de una acción conjunta en la que se 
despliegan por un lado las acciones de gobierno y por el otro las iniciativas 
de la sociedad. 
 
De la revisión del expediente, se concluye que el ciudadano Armando 
Agustín García León cumple con todos los requisitos establecidos 
por el artículo 139 numeral 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; con la entrega de la documentación 
señalada por el Acuerdo CL/A/21/003/11 del Consejo Local del 
Instituto Federal Electoral en el estado de Puebla, así como con los 
criterios de valoración que han sido expresados con antelación, por 
ende se aprueba su designación para ocupar el cargo de Consejero 
Electoral Propietario en el 10 Consejo Distrital con cabecera en 
Cholula de Rivadavia, en el estado de Puebla. 

 
CÉDULA 

 
Suplente 5 
 
Cédula emitida de conformidad con lo establecido en la parte considerativa 
del presente Acuerdo, mediante el cual se expresan de manera 
sistemática, objetiva y esquemática, las razones por las cuales se 
considera que el C. José Alfonso Tlacomulco Cuazitl, designado Consejero 
Distrital Suplente en el 10 Consejo Distrital con cabecera en Cholula de 
Rivadavia en el estado de Puebla, satisface los requisitos que este Instituto 
Federal Electoral, determinó debían cumplir para el debido ejercicio de la 
función que desarrollará en los Procesos Electorales Federales 2011-2012 
y 2014-2015, señalando específicamente las consideraciones que 
sustentan la decisión que se emite a través del presente, de conformidad 
con lo siguiente: 
 
Nombre: José Alfonso Tlacomulco Cuazitl 
 
Cargo: Consejero Electoral Suplente  
 
Fórmula: 5 
 
Cumplimiento de los requisitos legales establecidos en el artículo 
150, numeral 1, en concordancia con el artículo 139, numeral 1 del 
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Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, que a 
la letra dispone lo siguiente: […] 
 
De conformidad con lo dispuesto en el citado precepto legal, esta autoridad 
precisa los documentos que fueron presentados por el C. José Alfonso 
Tlacomulco Cuazitl, a efecto de satisfacer los requisitos legales para 
desempeñarse como Consejero Electoral en el 10 Consejo Distrital con 
cabecera en Cholula de Rivadavia, Puebla, mismos que fueron analizados 
y valorados en su conjunto, y no requirieron de verificación adicional 
alguna, por no contarse, en el propio expediente y en las observaciones 
formuladas por los partidos políticos, con algún indicio que pusiera en duda 
su veracidad, como sigue: 
 

Art. 139, 
P. 1 

Copia de los documentos comprobatorios del cumplimiento 
de los requisitos 

a) Copia del acta de nacimiento Folio 90861 A,  emitida por el Juez 
del Registro Civil del Estado de Puebla, credencial de elector 
Folio 0328030731777 

b) Copia del Recibo CFE con número de Servicio 257891110147. 
Manifestación bajo protesta de decir verdad que reside en el 
estado de Puebla desde hace más de dos años. 

c) Título de Licenciatura en Derecho de la Benemérita Universidad 
Autónoma de Puebla periodo 1981-1996; Estudios en 
Computación en el ICATEP, plantel Cholula.  
Cursos realizados: seminario “Diálogos con la Juventud” teniendo 
como tema central “Retos de la Apertura Económica y 
Democrática frente a la Globalización” en Diciembre 1997; 
Diplomado en Derechos Humanos, por parte del Instituto de 
Ciencias Jurídicas de Puebla, en el año 1998; Curso de “Análisis 
de la Nueva Ley del Seguro Social”, en 1998; “Seminario de 
Justicia Internacional”,  impartido por la Comisión Estatal de 
Defensa de los Derechos Humanos en 1999; “Análisis de la 
legislación Electoral Poblana y los Medios de Impugnación”, en el 
2000, impartido por la Comisión Estatal Electoral; por parte de la 
BUAP, y la UNAM, curso “el nuevo gobierno y la administración 
pública municipal, retos y desafíos en el siglo XXI”, en el año 
2001; por parte de la Procuraduría del Ciudadano en el Estado 
de Puebla,  “IV Curso de Actualización Jurídica para Defensores 
Sociales” en 2002; por parte de Casa de la Cultura Jurídica  en 
Puebla, Diplomado de “Derecho y Globalización” en 2005;  
“Jornadas de Actualización Jurisprudencial” por parte de la Casa 
de la Cultura Jurídica de Puebla, datos que se han obtenido tal y 
como se desprende de su currículo.  

d) Declaración bajo protesta de no haber sido registrado como 
candidato a cargo alguno de elección popular en los tres años 
inmediatos anteriores a la designación. 
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e) Declaración bajo protesta de no haber sido dirigente nacional, 
estatal o municipal de algún partido político en los tres años 
inmediatos anteriores a la designación. 

f) Declaración bajo protesta de gozar con buena reputación y no 
haber sido condenado por delito alguno. 

 
Del análisis de las documentales exhibidas por el ciudadano, y descritas en 
el cuadro anterior, se concluye que con ello se acredita el cumplimiento de 
los requisitos legales establecidos en el artículo 150, numeral 1 en 
concordancia con el artículo 139, numeral 1 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Cumplimiento de los requisitos documentales exigidos por el 
Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11, aprobado en sesión 
extraordinaria el 25 de octubre de 2011, que a la letra dispone lo 
siguiente: […] 
De conformidad con lo dispuesto en el citado precepto legal, esta autoridad 
precisa los documentos que fueron presentados por el C. José Alfonso 
Tlacomulco Cuazitl, a efecto de satisfacer los requisitos establecidos en el 
Acuerdo del Consejo Local antes referido para desempeñarse como 
Consejero Electoral en el 10 Consejo Distrital con Cabecera en Cholula de 
Rivadavia, en el estado de Puebla, mismos que fueron analizados y 
valorados en su conjunto, y no requirieron de verificación adicional alguna, 
por no contarse, en el propio expediente y en las observaciones 
formuladas por los partidos políticos, con algún indicio que pusiera en duda 
su veracidad, como sigue: 
 

NUMERAL [5] 
CL/A/21/003/11 

Copias de documentos comprobatorios del 
cumplimiento de los requisitos 

a Cuenta con currículo. 
b.l Copia del acta de nacimiento Folio 90861 A,  emitida por el 

Juez del Registro Civil del Estado de Puebla. 
b.ll Copia de la credencial de electoral Folio número 

0328030731777 
b.lll Copia del Recibo CFE con número de Servicio 

25789110147. Manifestación bajo protesta de decir verdad 
que reside en el estado de Puebla desde hace más de dos 
años. 

b.lV Declaración bajo protesta de decir verdad de no haber sido 
condenado por delito alguno. 

b.V Declaración bajo protesta de decir verdad de no haber sido 
registrado como candidato a cargo alguno de elección 
popular en los últimos tres años inmediatos anteriores. 

b.Vl Declaración bajo protesta de decir verdad  de no haber sido 
dirigente nacional, estatal o municipal de algún partido 
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NUMERAL [5] 
CL/A/21/003/11 

Copias de documentos comprobatorios del 
cumplimiento de los requisitos 
político en los tres años inmediatos anteriores a la 
designación. 

b.Vll Título de Licenciatura en Derecho de la Benemérita 
Universidad Autónoma de Puebla periodo 1981-1996; 
Estudios en Computación en el ICATEP, plantel Cholula. 
Cursos realizados: seminario “Diálogos con la Juventud” 
teniendo como tema central “Retos de la Apertura 
Económica y Democrática frente a la Globalización” en 
Diciembre 1997; Diplomado en Derechos Humanos, por 
parte del Instituto de Ciencias Jurídicas de Puebla, en el año 
1998; Curso de “Análisis de la Nueva Ley del Seguro 
Social”, en 1998; “Seminario de Justicia Internacional”,  
impartido por la Comisión Estatal de Defensa de los 
Derechos Humanos en 1999; “Análisis de la legislación 
Electoral Poblana y los Medios de Impugnación”, en el 2000, 
impartido por la Comisión Estatal Electoral; por parte de la 
BUAP, y la UNAM, curso “el nuevo gobierno y la 
administración publica municipal, retos y desafíos en el siglo 
XXI”, en el año 2001; por parte de la Procuraduría del 
Ciudadano en el Estado de Puebla,  “IV Curso de 
Actualización Jurídica para Defensores Sociales” en 2002; 
por parte de Casa de la Cultura Jurídica  en Puebla, 
Diplomado de “Derecho y Globalización” en 2005;  
“Jornadas de Actualización Jurisprudencial” por parte de la 
Casa de la Cultura Jurídica de Puebla, datos que se han 
obtenido tal y como se desprende de su currículo. 
Consejero Electoral del Distrito Electoral Uninominal 8 del 
Estado de Puebla, en las elecciones locales del año 2001; 
Consejero Electoral Propietario del Consejo Municipal 
Electoral del Municipio de Cuautlancingo, en el Estado de 
Puebla. 

b.Vlll No ha participado como Consejero Electoral Federal. 
b.lX Carta de motivos donde expresa las razones por las que 

aspira a ser designado Consejero Electoral. 
b.X Carta compromiso donde expresa su disponibilidad para ser 

designado Consejero Electoral Distrital. 
 

Del análisis de las documentales exhibidas por el ciudadano, y descritas en 
el cuadro anterior, se concluye que con ello acredita los requisitos 
documentales exigidos por el Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11, 
para sustentar el cumplimiento de los requisitos legales establecidos en el 
artículo 139, numeral 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales.  
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Cumplimiento de los criterios de valoración para la designación de 
los consejeros electorales del 10 Consejo Distrital 
El numeral 12, del Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11 señala lo 
siguiente: 
 
12. En reunión de trabajo, los Consejeros Electorales del Consejo Local 
elaborarán las propuestas definitivas para integrar las seis fórmulas de los 
Consejos Distritales, atendiendo los criterios siguientes: […] 

 
Análisis de los criterios de valoración 
 
Compromiso democrático. De la revisión del expediente del  ciudadano 
José Alfonso Tlacomulco Cuazitl, se desprende su compromiso con la vida 
democrática de México, desde el hecho de la actividad profesional, hasta 
sus diversas actividades en la construcción democrática del país.   
 
Prestigio público y profesional. Se ha desempeñado como abogado 
litigante y en diferentes cargos en materia electoral tanto a nivel local como 
a nivel federal, participado ya en el Instituto Federal Electoral, y en el 
Instituto Estatal Electoral como Consejero Electoral.  
 
Pluralidad cultural de la entidad. El Consejero Electoral actualmente es 
abogado litigante habiendo cursado  la Licenciatura en Derecho de la 
Benemérita Universidad Autónoma de Puebla periodo 1981-1996, y haber 
estudiado lo referente a Computación en el ICATEP, plantel Cholula, y 
haberse preparado en diferentes temas de interés social, habiendo asistido 
a: seminario “Diálogos con la Juventud” teniendo como tema central “Retos 
de la Apertura Económica y Democrática frente a la Globalización” en 
Diciembre 1997; Diplomado en Derechos Humanos, por parte del Instituto 
de Ciencias Jurídicas de Puebla, en el año 1998; Curso de “Análisis de la 
Nueva Ley del Seguro Social”, en 1998; “Seminario de Justicia 
Internacional”,  impartido por la Comisión Estatal de Defensa de los 
Derechos Humanos en 1999; “Análisis de la legislación Electoral Poblana y 
los Medios de Impugnación”, en el 2000, impartido por la Comisión Estatal 
Electoral; por parte de la BUAP, y la UNAM, curso “el nuevo gobierno y la 
administración pública municipal, retos y desafíos en el siglo XXI”, en el 
año 2001; por parte de la Procuraduría del Ciudadano en el Estado de 
Puebla,  “IV Curso de Actualización Jurídica para Defensores Sociales” en 
2002; por parte de Casa de la Cultura Jurídica  en Puebla, Diplomado de 
“Derecho y Globalización” en 2005;  “Jornadas de Actualización 
Jurisprudencial” por parte de la Casa de la Cultura Jurídica de Puebla. 
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Conocimiento de la materia electoral. La participación del  ciudadano 
como Consejero Electoral del Distrito Electoral Uninominal 8 del Estado de 
Puebla, en las elecciones locales del año 2001; Consejero Electoral 
Propietario del Consejo Municipal Electoral del Municipio de 
Cuautlancingo, en el Estado de Puebla; Comisionado Suplente del 
Segundo Distrito Electoral con cabecera en Puebla, designado por la 
Comisión Estatal Electoral del año 1986; Auxiliar Electoral designado por el 
XI Comité Distrital Electoral Federal con cabecera en la Ciudad de Puebla 
en 1988, Comisionado del Comité Municipal Electoral del Municipio de 
Cuautlancingo en 1989; Auxiliar Electoral designado por la Comisión del 
Primer distrito electoral con cabecera en Puebla, en 1989; Coordinador de 
Centros de Capacitación y e ubicación de casillas en el año 1994; 
Secretario Técnico del Comité Municipal, y debido a su historial 
profesional, demuestra ampliamente su experiencia en el área laboral.   
 
Participación comunitaria o ciudadana. Del expediente se advierte que 
fue nombrado Presidente de la mesa Directiva de la Asociación de Padres 
de Familia de la Escuela Oficial  “Emiliano Zapata” del Municipio de 
Cuautlancingo, el 22 de Septiembre de 2000; así como, por el hecho de 
haberse asociado con un grupo de vecino y crear el servicio de Moto Taxis, 
del cual fue nombrado Presidente, en el año 2006; por haber realizado su 
servicio social en el Bufete Jurídico de la BUAP en el año 1988.  
 
De la revisión del expediente, se concluye que el ciudadano José 
Alfonso Tlacomulco Cuazitl cumple con todos los requisitos 
establecidos por el artículo 139 numeral 1 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; con la entrega de la 
documentación señalada por el Acuerdo CL/A/21/003/11 del Consejo 
Local del Instituto Federal Electoral en el estado de Puebla, así como 
con los criterios de valoración que han sido expresados con 
antelación, por ende se aprueba su designación para ocupar el cargo 
de Consejero Electoral Suplente en el 10 Consejo Distrital con 
cabecera en Cholula de Rivadavia, en el estado de Puebla. 
 

CÉDULA 
 
Propietario 6 
 
Cédula emitida de conformidad con lo establecido en la parte considerativa 
del presente Acuerdo, mediante el cual se expresan de manera 
sistemática, objetiva y esquemática, las razones por las cuales se 
considera que el C. Enrique Encarnación Martínez Sinco, designado 
Consejero Distrital Propietario en el 10 Consejo Distrital con cabecera en 
Cholula de Rivadavia en el estado de Puebla, satisface los requisitos que 
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este Instituto Federal Electoral, determinó debían cumplir para el debido 
ejercicio de la función que desarrollará en los Procesos Electorales 
Federales 2011-2012 y 2014-2015, señalando específicamente las 
consideraciones que sustentan la decisión que se emite a través del 
presente, de conformidad con lo siguiente: 
 
Nombre: Enrique Encarnación Martínez Sinco 
 
Cargo: Consejero Electoral Propietario   
 
Fórmula: 6 
 
Cumplimiento de los requisitos legales establecidos en el artículo 
150, numeral 1, en concordancia con el artículo 139, numeral 1 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, que a 
la letra dispone lo siguiente: […] 
 
De conformidad con lo dispuesto en el citado precepto legal, esta autoridad 
precisa los documentos que fueron presentados por el C. Enrique 
Encarnación Martínez Sinco, a efecto de satisfacer los requisitos legales 
para desempeñarse como Consejero Electoral en el 10 Consejo Distrital 
con cabecera en Cholula de Rivadavia, Puebla, mismos que fueron 
analizados y valorados en su conjunto, y no requirieron de verificación 
adicional alguna, por no contarse, en el propio expediente y en las 
observaciones formuladas por los partidos políticos, con algún indicio que 
pusiera en duda su veracidad, como sigue: 
 

Art. 139, 
P. 1 

Copia de los documentos comprobatorios del cumplimiento de 
los requisitos 

a) Copia del acta de nacimiento Folio 1052212,  emitida por el Juez 
del Registro Civil del Estado de Tabasco, credencial de elector 
Folio 0265104807132 

b) Copia del Recibo CFE con número de Servicio 216040700270. 
Manifestación bajo protesta de decir verdad que reside en el estado 
de Puebla desde hace más de dos años. 

c) Estudiante de licenciatura en Derecho con especialidad en Derecho 
Fiscal desde Enero de 2008, cursando el Octavo Semestre en la 
Universidad de las Américas, datos que se han obtenido tal y como 
se desprende de su currículo.  

d) Declaración bajo protesta de no haber sido registrado como 
candidato a cargo alguno de elección popular en los tres años 
inmediatos anteriores a la designación. 

e) Declaración bajo protesta de no haber sido dirigente nacional, 
estatal o municipal de algún partido político en los tres años 
inmediatos anteriores a la designación. 
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f) Declaración bajo protesta de gozar con buena reputación y no 
haber sido condenado por delito alguno. 

 
Del análisis de las documentales exhibidas por el ciudadano, y descritas en 
el cuadro anterior, se concluye que con ello se acredita el cumplimiento de 
los requisitos legales establecidos en el artículo 150, numeral 1 en 
concordancia con el artículo 139, numeral 1 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Cumplimiento de los requisitos documentales exigidos por el 
Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11, aprobado en sesión 
extraordinaria el 25 de octubre de 2011, que a la letra dispone lo 
siguiente: […] 
De conformidad con lo dispuesto en el citado precepto legal, esta autoridad 
precisa los documentos que fueron presentados por el C. Enrique 
Encarnación Martínez Sinco, a efecto de satisfacer los requisitos 
establecidos en el Acuerdo del Consejo Local antes referido para 
desempeñarse como Consejero Electoral en el 10 Consejo Distrital con 
Cabecera en Cholula de Rivadavia, en el estado de Puebla, mismos que 
fueron analizados y valorados en su conjunto, y no requirieron de 
verificación adicional alguna, por no contarse, en el propio expediente y en 
las observaciones formuladas por los partidos políticos, con algún indicio 
que pusiera en duda su veracidad, como sigue: 

 
Art. 139, 
P. 1 

Copia de los documentos comprobatorios del cumplimiento 
de los requisitos 

a) Copia del acta de nacimiento Folio 1052212,  emitida por el Juez 
del Registro Civil del Estado de Tabasco, credencial de elector 
Folio 0265104807132 

b) Copia del Recibo CFE con número de Servicio 216040700270. 
Manifestación bajo protesta de decir verdad que reside en el 
estado de Puebla desde hace más de dos años. 

c) Estudiante de licenciatura en Derecho con especialidad en 
Derecho Fiscal desde Enero de 2008, cursando el Octavo 
Semestre en la Universidad de las Américas, datos que se han 
obtenido tal y como se desprende de su currículo.  

d) Declaración bajo protesta de no haber sido registrado como 
candidato a cargo alguno de elección popular en los tres años 
inmediatos anteriores a la designación. 

e) Declaración bajo protesta de no haber sido dirigente nacional, 
estatal o municipal de algún partido político en los tres años 
inmediatos anteriores a la designación. 

f) Declaración bajo protesta de gozar con buena reputación y no 
haber sido condenado por delito alguno. 
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Del análisis de las documentales exhibidas por el ciudadano, y descritas en 
el cuadro anterior, se concluye que con ello acredita los requisitos 
documentales exigidos por el Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11, 
para sustentar el cumplimiento de los requisitos legales establecidos en el 
artículo 139, numeral 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales.  
 
Cumplimiento de los criterios de valoración para la designación de 
los consejeros electorales del 10 Consejo Distrital 
El numeral 12, del Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11 señala lo 
siguiente: 
 
12. En reunión de trabajo, los Consejeros Electorales del Consejo Local 
elaborarán las propuestas definitivas para integrar las seis fórmulas de los 
Consejos Distritales, atendiendo los criterios siguientes: […] 
Análisis de los criterios de valoración 
 
Compromiso democrático. De la revisión del expediente del ciudadano 
Enrique Encarnación Martínez Sinco, se desprende su compromiso social 
al estudiar una carrera estrictamente de las ciencias sociales, además de 
que como estudiante de la carrera de Derecho se ha involucrado con la 
vida democrática interna de su Universidad, al ser Secretario de la Mesa 
Directiva de la Carrera de Derecho 2011-2012, Coordinador en la 
realización del XXXIV Seminario de la Academia.  
 
Prestigio público y profesional. Se ha desempeñado como miembro de 
la Sociedad Phi Delta Phi, realizar Servicio Social en la Asociación Civil 
Dear Planet, registrando obras literarias ante el INDAUTOR sobre cuidado 
del Medio Ambiente.  
 
Pluralidad cultural de la entidad. El Consejero Electoral actualmente 
funge como estudiante de la carrera de Derecho y realiza varias 
actividades dentro de la vida democrática de la Universidad en la cual 
cursa sus estudios, siendo ésta la Universidad de las Américas de Puebla.   
 
Conocimiento de la materia electoral. La participación del ciudadano 
dentro de las actividades electorales de la  Universidad de las Américas, 
prueba de ello, es el hecho de ser actualmente Secretario de la mesa 
Directiva de la Carrera de Derecho, periodo 2011-2012, así también 
porque al ser estudiante de la Licenciatura de Derecho, le da los 
suficientes conocimientos y habilidades para desenvolverse en un ámbito 
electoral.  
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Participación comunitaria o ciudadana. Del expediente se advierte su 
compromiso con la comunidad en primer plano como universitario, así 
como, con la sociedad en general.  
 
De la revisión del expediente, se concluye que el ciudadano Enrique 
Encarnación Martínez Sinco cumple con todos los requisitos 
establecidos por el artículo 139 numeral 1 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; con la entrega de la 
documentación señalada por el Acuerdo CL/A/21/003/11 del Consejo 
Local del Instituto Federal Electoral en el estado de Puebla, así como 
con los criterios de valoración que han sido expresados con 
antelación, por ende se aprueba su designación para ocupar el cargo 
de Consejero Electoral Propietario en el 10 Consejo Distrital con 
cabecera en Cholula de Rivadavia, en el estado de Puebla. 
 
 

CÉDULA 
 
Suplente 6 
 
Cédula emitida de conformidad con lo establecido en la parte considerativa 
del presente Acuerdo, mediante el cual se expresan de manera 
sistemática, objetiva y esquemática, las razones por las cuales se 
considera que la C. Matilde Tlaola González, designada Consejera Distrital 
Suplente en el 10 Consejo Distrital con cabecera en Cholula de Rivadavia 
en el estado de Puebla, satisface los requisitos que este Instituto Federal 
Electoral, determinó debían cumplir para el debido ejercicio de la función 
que desarrollará en los Procesos Electorales Federales 2011-2012 y 2014-
2015, señalando específicamente las consideraciones que sustentan la 
decisión que se emite a través del presente, de conformidad con lo 
siguiente: 
 
Nombre: Matilde Tlaola González 
 
Cargo: Consejera Electoral Suplente  
 
Fórmula: 6 
 
Cumplimiento de los requisitos legales establecidos en el artículo 
150, numeral 1, en concordancia con el artículo 139, numeral 1 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, que a 
la letra dispone lo siguiente: […] 
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De conformidad con lo dispuesto en el citado precepto legal, esta autoridad 
precisa los documentos que fueron presentados por la C. Matilde Tlaola 
González, a efecto de satisfacer los requisitos legales para desempeñarse 
como Consejera Electoral en el 10 Consejo Distrital con cabecera en 
Cholula de Rivadavia, Puebla, mismos que fueron analizados y valorados 
en su conjunto, y no requirieron de verificación adicional alguna, por no 
contarse, en el propio expediente y en las observaciones formuladas por 
los partidos políticos, con algún indicio que pusiera en duda su veracidad, 
como sigue: 
 

Art. 139, 
P. 1 

Copia de los documentos comprobatorios del cumplimiento 
de los requisitos 

a) Copia del acta de nacimiento Folio 02-893441 emitida por el Juez 
del Registro Civil del Estado de Puebla, credencial de elector 
Folio 1815076129381 

b) Copia del Recibo CFE con número de Servicio 216950803234. 
Manifestación bajo protesta de decir verdad que reside en el 
estado de Puebla desde hace más de dos años. 

c) Titulo de Abogado Notario y Actuario, por parte de la Benemérita 
Universidad Autónoma de Puebla, de fecha 25 de Noviembre de 
2009; Diploma otorgado por la escuela “Dr. Manuel Salvador 
Vallarta” con validez de la SEP, por su capacitación para el 
trabajo en computación administrativa, del año 2010; Diploma por 
parte del Instituto Electoral del Estado, debido a su labor como 
Supervisor de Capacitación Electoral del Distrito 8, en el proceso 
electoral 2009-2010; Diploma del Instituto Federal Electoral como 
capacitador asistente electoral, en el proceso electoral federal 
2008-2009; Reconocimiento por parte del Instituto Electoral del 
Estado, por su participación como Supervisor de Capacitación 
Electoral del Distrito 8, del año 2010, datos que se han obtenido 
tal y como se desprende de su currículo.  

d) Declaración bajo protesta de no haber sido registrado como 
candidata a cargo alguno de elección popular en los tres años 
inmediatos anteriores a la designación. 

e) Declaración bajo protesta de no haber sido dirigente nacional, 
estatal o municipal de algún partido político en los tres años 
inmediatos anteriores a la designación. 

f) Declaración bajo protesta de gozar con buena reputación y no 
haber sido condenado por delito alguno. 

 
Del análisis de las documentales exhibidas por la ciudadana, y descritas en 
el cuadro anterior, se concluye que con ello se acredita el cumplimiento de 
los requisitos legales establecidos en el artículo 150, numeral 1 en 
concordancia con el artículo 139, numeral 1 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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Cumplimiento de los requisitos documentales exigidos por el 
Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11, aprobado en sesión 
extraordinaria el 25 de octubre de 2011, que a la letra dispone lo 
siguiente: 
De conformidad con lo dispuesto en el citado precepto legal, esta autoridad 
precisa los documentos que fueron presentados por la C. Matilde Tlaola 
González, a efecto de satisfacer los requisitos establecidos en el Acuerdo 
del Consejo Local antes referido para desempeñarse como Consejera 
Electoral en el 10 Consejo Distrital con Cabecera en Cholula de Rivadavia, 
en el estado de Puebla, mismos que fueron analizados y valorados en su 
conjunto, y no requirieron de verificación adicional alguna, por no contarse, 
en el propio expediente y en las observaciones formuladas por los partidos 
políticos, con algún indicio que pusiera en duda su veracidad, como sigue: 

 
NUMERAL [5] 
CL/A/21/003/11 

Copias de documentos comprobatorios del 
cumplimiento de los requisitos 

a Cuenta con currículo. 
b.l Copia del acta de nacimiento Folio 02-893441,  emitida por 

el Juez Civil del Registro del Estado de Puebla. 
b.ll Copia de la credencial de electoral Folio número 

1815076129381 
b.lll Copia del Recibo CFE con número de Servicio. 

216950803234. Manifestación bajo protesta de decir verdad 
que reside en el estado de Puebla desde hace más de dos 
años. 

b.lV Declaración bajo protesta de decir verdad de no haber sido 
condenado por delito alguno. 

b.V Declaración bajo protesta de decir verdad de no haber sido 
registrado como candidato a cargo alguno de elección 
popular en los últimos tres años inmediatos anteriores. 

b.Vl Declaración bajo protesta de decir verdad  de no haber sido 
dirigente nacional, estatal o municipal de algún partido 
político en los tres años inmediatos anteriores a la 
designación. 

b.Vll Título de Abogado Notario y Actuario, por parte de la 
Benemérita Universidad Autónoma de Puebla, de fecha 25 
de Noviembre de 2009; Diploma otorgado por la escuela 
“Dr. Manuel Salvador Vallarta” con validez de la SEP, por su 
capacitación para el trabajo en computación administrativa, 
del año 2010; Diploma por parte del Instituto Electoral del 
Estado, debido a su labor como Supervisor de Capacitación 
Electoral del Distrito 8, en el proceso electoral 2009-2010; 
Diploma del Instituto Federal Electoral como capacitador 
asistente electoral, en el proceso electoral federal 2008-
2009; Reconocimiento por parte del Instituto Electoral del 
Estado, por su participación como Supervisor de 
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Capacitación Electoral del Distrito 8, del año 2010, datos 
que se han obtenido tal y como se desprende de su 
currículo. 

b.Vlll No ha participado como Consejero Electoral Federal. 
b.lX Carta de motivos donde expresa las razones por las que 

aspira a ser designado Consejero Electoral. 
b.X Carta compromiso donde expresa su disponibilidad para ser 

designado Consejero Electoral Distrital. 
 
Del análisis de las documentales exhibidas por la ciudadana, y descritas en 
el cuadro anterior, se concluye que con ello acredita los requisitos 
documentales exigidos por el Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11, 
para sustentar el cumplimiento de los requisitos legales establecidos en el 
artículo 139, numeral 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales.  
 
Cumplimiento de los criterios de valoración para la designación de 
los consejeros electorales del 10 Consejo Distrital 
El numeral 12, del Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11 señala lo 
siguiente: 
 
12. En reunión de trabajo, los Consejeros Electorales del Consejo Local 
elaborarán las propuestas definitivas para integrar las seis fórmulas de los 
Consejos Distritales, atendiendo los criterios siguientes: […] 
 
Análisis de los criterios de valoración 
 
Compromiso democrático. De la revisión del expediente la ciudadana 
Matilde Tlaola González, se desprende su compromiso democrático al 
haber participado en diferentes actividades que se desarrollan en los 
procesos Electorales, así como por el hecho de ser una persona con 
conocimientos en materia electoral.  
 
Prestigio público y profesional. Se ha desempeñado como Coordinadora 
de Evaluaciones Enlace, en la Corde región Cholula en el año 2007, 2008, 
2009, así como por ser abogada litigante desde 2009 a la fecha, por haber 
cumplido cabalmente con la actividad  de coordinadora dentro de un área 
de la SEP.  
 
Pluralidad cultural de la entidad. La  Consejera Electoral actualmente y 
gracias a las actividades que ha desempeñado a lo largo de su trayectoria 
profesional, se encuentra cualificada para fungir como Consejera Electoral 
Suplente. 
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Conocimiento de la materia electoral. La participación la ciudadana 
como Capacitadora Asistente Electoral en el Instituto Federal Electoral, 
Proceso Electoral Federal 2008-2009; también como Supervisor de 
Capacitación Electoral del Distrito 8, en el proceso electoral 2009-2010; en 
el Instituto Federal Electoral como capacitador asistente electoral, en el 
proceso electoral federal 2008-2009; y en el instituto Electoral del Estado, 
participó como Supervisor de Capacitación Electoral del Distrito 8, del año 
2010, 
 
Participación comunitaria o ciudadana. Del expediente se advierte que 
ha cumplido cabalmente con el servicio a la comunidad en sus diversas 
facetas como Abogada.  
 
De la revisión del expediente, se concluye que la  ciudadana Matilde 
Tlaola González cumple con todos los requisitos establecidos por el 
artículo 139 numeral 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; con la entrega de la documentación 
señalada por el Acuerdo CL/A/21/003/11 del Consejo Local del 
Instituto Federal Electoral en el estado de Puebla, así como con los 
criterios de valoración que han sido expresados con antelación, por 
ende se aprueba su designación para ocupar el cargo de Consejera 
Electoral Suplente en el 10 Consejo Distrital con cabecera en Cholula 
de Rivadavia, en el estado de Puebla. 
 

Consejo Distrital 15 con Cabecera en Tehuacán, Puebla. 
 

CÉDULA 
 
Propietario 1 
 
Cédula emitida de conformidad con lo establecido en la parte considerativa 
del presente Acuerdo, mediante el cual se expresan de manera 
sistemática, objetiva y esquemática, las razones por las cuales se 
considera que la  C. Maribel Zapién Santos designada  Consejera  Distrital 
Propietaria  en el 15 Consejo Distrital con cabecera en Tehuacán en el 
estado de Puebla, satisface los requisitos que este Instituto Federal 
Electoral, determinó debían cumplir para el debido ejercicio de la función 
que desarrollará en los Procesos Electorales Federales 2011-2012 y 2014-
2015, señalando específicamente las consideraciones que sustentan la 
decisión que se emite a través del presente, de conformidad con lo 
siguiente: 
 
Nombre: Maribel Zapién Santos 
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Cargo: Consejera Distrital Propietaria 
 
Fórmula: 1 
 
Cumplimiento de los requisitos legales establecidos en el artículo 
150, numeral 1, en concordancia con el artículo 139, numeral 1 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, que a 
la letra dispone lo siguiente: 
De conformidad con lo dispuesto en el citado precepto legal, esta autoridad 
precisa los documentos que fueron presentados por la  C. Maribel Zapién 
Santos, a efecto de satisfacer los requisitos legales para desempeñarse 
como Consejera  Electoral en el 15 Consejo Distrital con cabecera en 
Tehuacán, Puebla, mismos que fueron analizados y valorados en su 
conjunto, y no requirieron de verificación adicional alguna, por no contarse, 
en el propio expediente y en las observaciones formuladas por los partidos 
políticos, con algún indicio que pusiera en duda su veracidad, como sigue: 
 
Art. 139, 
P. 1 

Copia de los documentos comprobatorios del cumplimiento 
de los requisitos 

a) Acta de nacimiento folio No. 89225, credencial para votar con 
fotografía No. Folio: 0000028879808. 

b) Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 7 de 
noviembre de 2011. 

c) Constancia de terminación de estudios profesionales 100% de 
créditos de la Universidad Nacional Autónoma de México de la 
Licenciatura en Psicología  por la Facultad de Estudios Superiores 
Iztacala de fecha 24 de mayo de 2005. 
Certificado de competencia laboral de unidad del Consejo 
Nacional de Normalización y Certificación de competencias 
laborales de fecha 9 de febrero de 2009, No. Certificado A087885 
Certificado de competencia laboral de unidad del Consejo 
Nacional de Normalización y Certificación de competencias 
laborales de fecha 9 de febrero de 2009, No. Certificado A087884. 
Constancia por su colaboración de manera activa en el programa 
Agua para siempre, por su labor altruista, de 93.1 FM SICOM  
Radio Tehuacán de fecha 26 de septiembre de 2006. 
Reconocimiento por su participación en el taller de juegos 
cooperativos de fechas 25 y 26 de julio de 2011, Tehuacán, 
Puebla de la Secretaria de Educación Pública Puebla, Dirección 
de Educación Física, Inspección Regional de Educación Física, 
Supervisión de nivel de Educación Física, Inspecciones 
Generales de Educación Secundaria. 
Reconocimiento de Talleres de Danzas Cooperativas para el 
Desarrollo Humano y Juegos por la Paz y la Interculturalidad del 8 
al 12 de agosto de 2010. 
Constancia del Curso Formación de Instructores del 24 al 28 de 
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Art. 139, 
P. 1 

Copia de los documentos comprobatorios del cumplimiento 
de los requisitos 
abril de 2006 por la Dirección General de Capacitación de la 
Secretaria del Trabajo y Previsión Social. 
Constancia del curso Iniciación a la calidad ISO 9001:2000 con 
duración de 8 horas de fecha 26 de febrero de 2005, Tehuacán 
Puebla, del Comité Nacional de Productividad e Innovación 
Tecnológica, A.C. 
Reconocimiento: Alternativas y Procesos de Participación Social, 
A.C. fecha 20 y 21 de mayo de 2004 por el Instituto Nacional de 
las Mujeres y el Proyecto Generosidad. 
Constancia del Taller de Capacitación para el uso Adecuado de 
Nuestros Materiales, mayo 2004 de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, la Gerencia de Cultura Forestal 
de la Comisión Nacional Forestal. 
Reconocimiento Curso Seis Acciones Básicas para salvar una 
vida fecha 15 de marzo de 2004 de la Cruz Roja Mexicana. 
Constancia Taller de Educación sobre el agua, Tehuacán, Puebla 
17 y 18 de junio de 2004 por la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, Instituto Mexicano de Tecnología del Agua. 
Diploma Curso taller de verano: Educación para la Paz, Equidad 
de Género y Derechos Humanos: Capacidades y Competencias 
para la Resolución No Violenta de los Conflictos, Ciudad de 
México, 29 al 31 de julio de 2004 por la Universidad Autónoma de 
Aguascalientes y la Comisión de Derechos Humanos del Distrito 
Federal. 
Constancia Curso taller: Preparación de Moderadores en 
Planeación Participativa, Método ZOPP (1ª etapa), del 9 al 13 de 
junio de 2003, Guadalajara, Jalisco, por parte de la Comisión 
Nacional del Agua. 
Constancia Curso taller: Técnicas de Moderación en Planeación 
Participativa, Método ZOPP (2ª etapa), del 11 al 15 de agosto de 
2003, en Cuernavaca, Morelos. Por parte de la Comisión Nacional 
del Agua.  
Constancia del Sexto Encuentro Nacional de Centros de 
Recreación y Cultura Ambiental, del 5 al 7 de noviembre de 2003, 
Uruapan, Michoacan por parte de la secretaria del Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 
Diploma curso Introducción a la Serie de Normas ISO 9000:2000, 
del 4 de febrero 2003, Puebla, Pue., por parte del Instituto Puebla 
a la Calidad, Secretaria de Desarrollo Económico, Puebla 
Gobierno del Estado. 
Credencial de Observadora Electoral con No. de folio 08806, para 
el Proceso Electoral de 2000, Chiapas. 
Constancia por parte de la 15 Junta Distrital Ejecutiva del Instituto 
Federal Electoral con cabecera en Tehuacán, Puebla de fecha, 
noviembre 7 de 2011 como Consejera Electoral durante los 
Procesos Electorales Federal 2002-2003; 2005-2006 y 2008-
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Art. 139, 
P. 1 

Copia de los documentos comprobatorios del cumplimiento 
de los requisitos 
2009. 
Diploma por su entusiasta labor como Consejera   
Electoral en el Consejo Distrital 15 de Puebla, durante el Proceso 
Electoral Federal de fecha 10 de septiembre de 2000, por parte 
del Consejo General del Instituto Federal Electoral. 

d) Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 7 de 
noviembre de 2011, Tehuacán, Puebla. 

e) Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 7 de 
noviembre de 2011, Tehuacán, Puebla. 

f) Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 7 de 
noviembre de 2011, Tehuacán, Puebla. 

 
Del análisis de las documentales exhibidas por la ciudadana, y descritas en 
el cuadro anterior, se concluye que con ello se acredita el cumplimiento de 
los requisitos legales establecidos en el artículo 150, numeral 1 en 
concordancia con el artículo 139, numeral 1 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Cumplimiento de los requisitos documentales exigidos por el 
Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11, aprobado en sesión 
extraordinaria el 25 de octubre de 2011, que a la letra dispone lo 
siguiente: […] 
De conformidad con lo dispuesto en el citado precepto legal, esta autoridad 
precisa los documentos que fueron presentados por la C. Maribel Zapién 
Santos, a efecto de satisfacer los requisitos establecidos en el Acuerdo del 
Consejo Local antes referido para desempeñarse como Consejera 
Electoral en el 15 Consejo Distrital con Cabecera en Tehuacán, en el 
estado de Puebla, mismos que fueron analizados y valorados en su 
conjunto, y no requirieron de verificación adicional alguna, por no contarse, 
en el propio expediente y en las observaciones formuladas por los partidos 
políticos, con algún indicio que pusiera en duda su veracidad, como sigue: 

 
NUMERAL [5] 

CL/A/21/003/11 
Copias de documentos comprobatorios del cumplimiento 
de los requisitos 

a Currículum vitae, de fecha noviembre de 2011 
Credencial para votar con fotografía 
Escrito de razones de fecha 8 de noviembre de 2011, 
Tehuacán, Puebla, Pue. 

b.l Acta de nacimiento folio No. 89225 
b.ll Credencial para votar con fotografía No. Folio: 

0000028879808. 
b.lll Recibo de la Comisión Federal de Electricidad de fecha 10 de 

octubre de 2011, Tehuacán, Puebla, credencial para votar 
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NUMERAL [5] 
CL/A/21/003/11 

Copias de documentos comprobatorios del cumplimiento 
de los requisitos 
con fotografía No. Folio: 0000028879808, Declaración Bajo 
Protesta de decir Verdad  de fecha 7 de octubre de 2011, 
Tehuacán Puebla. 

b.lV Declaración Bajo Protesta de decir Verdad  de fecha 7 de 
octubre de 2011, Tehuacán Puebla. 

b.V Declaración Bajo Protesta de decir Verdad  de fecha 7 de 
octubre de 2011, Tehuacán Puebla. 

b.Vl Declaración Bajo Protesta de decir Verdad  de fecha 7 de 
octubre de 2011, Tehuacán Puebla. 

b.Vll Currículum vitae, de fecha noviembre de 2011 
b.Vlll Credencial de Observadora Electoral con No. de folio 08806, 

para el Proceso Electoral de 2000, Chiapas. 
Constancia por parte de la 15 Junta Distrital Ejecutiva del 
Instituto Federal Electoral con cabecera en Tehuacán, Puebla 
de fecha, noviembre 7 de 2011 como Consejera Electoral 
durante los Procesos Electorales Federal 2002-2003; 2005-
2006 y 2008-2009. 
Diploma por su entusiasta labor como Consejera   
Electoral en el Consejo Distrital 15 de Puebla, durante el 
Proceso Electoral Federal de fecha 10 de septiembre de 
2000, por parte del Consejo General del Instituto Federal 
Electoral. 

b.lX Escrito de razones de fecha 8 de noviembre de 2011, 
Tehuacán, Puebla, Pue. 

b.X Declaración Bajo Protesta de decir Verdad  de fecha 7 de 
octubre de 2011, Tehuacán Puebla. 

 
Del análisis de las documentales exhibidas por la ciudadana, y descritas en 
el cuadro anterior, se concluye que con ello acredita los requisitos 
documentales exigidos por el Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11, 
para sustentar el cumplimiento de los requisitos legales establecidos en el 
artículo 139, numeral 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales.  
 
Cumplimiento de los criterios de valoración para la designación de 
los consejeros electorales del 15 Consejo Distrital 
El numeral 12, del Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11 señala lo 
siguiente: 
 
12. En reunión de trabajo, los Consejeros Electorales del Consejo Local 
elaborarán las propuestas definitivas para integrar las seis fórmulas de los 
Consejos Distritales, atendiendo los criterios siguientes: […] 
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Análisis de los criterios de valoración 
 
Compromiso democrático. De la revisión del expediente de la ciudadana 
Maribel Zapién Santos, hace constar con documentos que actuó como 
Observadora Electoral para el Proceso Electoral de 2000, Chiapas, 
participó como Consejera Electoral durante los Procesos Electorales 
Federal 2002-2003; 2005-2006 y 2008-2009, en la 15 Junta Distrital 
Ejecutiva del Instituto Federal Electoral con cabecera en Tehuacán, 
Puebla, se desempeñó como Consejera Electoral en el Consejo Distrital 15 
de Puebla, durante el Proceso Electoral Federal de 2000, por parte del 
Consejo General del Instituto Federal Electoral, ha participado también en 
los Talleres de Educación para la Paz, Equidad de Género y Derechos 
Humanos: Capacidades y Competencias para la Resolución No Violenta 
de los Conflictos, así como en los Talleres de Danzas Cooperativas para el 
Desarrollo Humano y Juegos por la Paz y la Interculturalidad. 
 
Prestigio público y profesional. Por su labor altruista, la ciudadana 
Maribel Zapién Santos, cuenta con la Constancia de terminación de 
estudios profesionales 100% de créditos de la Universidad Nacional 
Autónoma de México de la Licenciatura en Psicología  por la Facultad de 
Estudios Superiores Iztacala de fecha 24 de mayo de 2005, participó en el 
Programa Agua para Siempre  de 93.1 FM SICOM  Radio Tehuacán, 
participó en el Curso Introducción a la Serie de Normas ISO 9000:2000. 
 
Pluralidad cultural de la entidad. La  Consejera Electoral Maribel Zapien 
Santos  actualmente es licenciada en Psicología avalada por la Constancia 
de Terminación de Estudios Profesionales 100% de Créditos por parte de 
la Universidad Nacional Autónoma de México de la Facultad de Estudios 
Superiores Iztacala y se desempeña dentro del medio estudiando la 
conducta humana, entendiendo dentro de este concepto cuestiones 
relacionadas con el aprendizaje, procesos de pensamiento, emociones, 
comportamientos, tanto en su desarrollo normal como en los diferentes 
trastornos o problemas del pensamiento, de las emociones y del 
comportamiento dentro de ese territorio distrital 
 
Conocimiento de la materia electoral. La participación de la ciudadana 
Maribel Zapién Santos, cuenta con los conocimientos en la materia 
electoral ya qua actuó como  Observadora para el Proceso Electoral de 
2000 en Chiapas, de la 15 Junta Distrital Ejecutiva del Instituto Federal 
Electoral con cabecera en Tehuacán, Puebla como Consejera Electoral 
durante los Procesos Electorales Federal 2002-2003; 2005-2006 y 2008-
2009, Diploma por su entusiasta labor como Consejera                                      
Electoral en el Consejo Distrital 15 de Puebla, durante el Proceso Electoral 
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Federal de fecha 10 de septiembre de 2000, por parte del Consejo General 
del Instituto Federal Electoral. 
 
Participación comunitaria o ciudadana. Del expediente se advierte que 
la Ciudadana Maribel Zapien Santos tiene Reconocimiento del Curso Seis 
Acciones Básicas para salvar una vida por parte de la Cruz Roja Mexicana. 
 
De la revisión del expediente, se concluye que la ciudadana Maribel 
Zapién Santos cumple con todos los requisitos establecidos por el 
artículo 139 numeral 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; con la entrega de la documentación 
señalada por el Acuerdo CL/A/21/003/11 del Consejo Local del 
Instituto Federal Electoral en el estado de Puebla, así como con los 
criterios de valoración que han sido expresados con antelación, por 
ende se aprueba su designación  para ocupar el cargo de Consejera 
Electoral Propietaria en el 15 Consejo Distrital con cabecera en 
Tehuacán, en el estado de Puebla. 

 
CÉDULA 

 
Suplente 1 
 
Cédula emitida de conformidad con lo establecido en la parte considerativa 
del presente Acuerdo, mediante el cual se expresan de manera 
sistemática, objetiva y esquemática, las razones por las cuales se 
considera que la C. Irma María de Lourdes Arias Bravo designada 
Consejera Distrital Suplente en el 15 Consejo Distrital con cabecera en 
Tehuacán en el estado de Puebla, satisface los requisitos que este Instituto 
Federal Electoral, determinó debían cumplir para el debido ejercicio de la 
función que desarrollará en los Procesos Electorales Federales 2011-2012 
y 2014-2015, señalando específicamente las consideraciones que 
sustentan la decisión que se emite a través del presente, de conformidad 
con lo siguiente: 
 
Nombre: Irma María de Lourdes Arias Bravo 
 
Cargo: Consejera Distrital Suplente  
 
Fórmula: 1 
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Cumplimiento de los requisitos legales establecidos en el artículo 
150, numeral 1, en concordancia con el artículo 139, numeral 1 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, que a 
la letra dispone lo siguiente: […] 
 
De conformidad con lo dispuesto en el citado precepto legal, esta autoridad 
precisa los documentos que fueron presentados por la  C. Irma María de 
Lourdes Arias Bravo, a efecto de satisfacer los requisitos legales para 
desempeñarse como Consejera Electoral en el 15 Consejo Distrital con 
cabecera en Tehuacán, Puebla, mismos que fueron analizados y valorados 
en su conjunto, y no requirieron de verificación adicional alguna, por no 
contarse, en el propio expediente y en las observaciones formuladas por 
los partidos políticos, con algún indicio que pusiera en duda su veracidad, 
como sigue: 
 

Art. 139, 
P. 1 

Copia de los documentos comprobatorios del cumplimiento 
de los requisitos 

a) Acta de nacimiento folio No. 602858,  
Credencial para votar con fotografía No. Folio: 0000039062980. 

b) Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 11 de 
noviembre de 2011. 

c) Instituto Tecnológico Superior de la Sierra Negra de Ajalpan con el 
puesto de Profesor Asignatura Actualmente. 
Prendamex, Tehuacán: puesto Gerenta General 
Centro Universitario Tehuacán, puesto Catedrática 
Preparatoria Federal por cooperación puesto Coordinadora 
Administrativa 
Centro Interdisciplinario de Investigación y Docencia en Educación 
Técnica en el Noveno Congreso Internacional de Investigación y 
Desarrollo Educativo en Educación superior Tecnológica, Santiago 
de Querétaro, puesto Coordinador de Edecanes. 
COPARMEX TEHUACÁN, Centro Empresarial de Tehuacán, S.P. 
Puesto: Coordinadora de Capacitación y Eventos Especiales. 
Soldadura y Rectificación ARIAS, Puesto Gerenta General. 
Industrias López Arevalo, Puesto Dirección Administrativa 
Instituto Técnico de Comunicación, Puesto Docente 
Instituto Licenciado Benito Juárez, Puesto Docente 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público, Puesto Auditora 
General. 

d) Declaración Bajo Protesta de decir Verdad de fecha 11 de 
noviembre de 2011. 

e) Declaración Bajo Protesta de decir Verdad de fecha 11 de 
noviembre de 2011 
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Art. 139, 
P. 1 

Copia de los documentos comprobatorios del cumplimiento 
de los requisitos 

f) Declaración Bajo Protesta de decir Verdad de fecha 11 de 
noviembre de 2011 

 
Del análisis de las documentales exhibidas por la Ciudadana Irma María de 
Lourdes Arias Bravo y descritas en el cuadro anterior, se concluye que con 
ello se acredita el cumplimiento de los requisitos legales establecidos en el 
artículo 150, numeral 1 en concordancia con el artículo 139, numeral 1 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Cumplimiento de los requisitos documentales exigidos por el 
Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11, aprobado en sesión 
extraordinaria el 25 de octubre de 2011, que a la letra dispone lo 
siguiente: […] 
De conformidad con lo dispuesto en el citado precepto legal, esta autoridad 
precisa los documentos que fueron presentados por la  C. Irma María de 
Lourdes Arias Bravo, a efecto de satisfacer los requisitos establecidos en 
el Acuerdo del Consejo Local antes referido para desempeñarse como 
Consejera Electoral en el 15 Consejo Distrital con Cabecera en Tehuacán, 
en el estado de Puebla, mismos que fueron analizados y valorados en su 
conjunto, y no requirieron de verificación adicional alguna, por no contarse, 
en el propio expediente y en las observaciones formuladas por los partidos 
políticos, con algún indicio que pusiera en duda su veracidad, como sigue: 

 
NUMERAL [5] 
CL/A/21/003/11 

Copias de documentos comprobatorios del 
cumplimiento de los requisitos 

a Curriculum vitae de fecha noviembre 2011 
b.l Acta de Nacimiento con folio no. 602858 
b.ll Credencial para votar con fotografía con folio 

0000039062980 
b.lll Credencial para votar con fotografía con folio 

0000039062980 
Comprobante de recibo de la Comisión Federal de 
Electricidad 
De fecha 13 de octubre 2011. 

b.lV Declaración Bajo Protesta de decir Verdad  de fecha 11 de 
noviembre de 2011 

b.V Declaración Bajo Protesta de decir Verdad  de fecha 11 de 
noviembre de 2011 

b.Vl Declaración Bajo Protesta de decir Verdad  de fecha 11 de 
noviembre de 2011 

b.Vll Título Profesional de Licenciado en Contaduría, de fecha 30 
de octubre 2001 
Cédula Profesional 3513279 
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NUMERAL [5] 
CL/A/21/003/11 

Copias de documentos comprobatorios del 
cumplimiento de los requisitos 
Carta de pasante No. 30476 
Diploma de la Escuela de Estudios Superiores en 
Informática S.C. Diplomado en Computación de fecha 4 de 
julio del dos mil uno de Tehuacán, Puebla. 
Constancia por el Curso Reformas Fiscales 2011 y 
Comentarios al C.F.D. por parte de la Asociación Mexicana 
de Contadores  Públicos Colegios Profesionales en 
Tehuacán Puebla, A.C. de fecha 27 de enero 2011 
Constancia del Curso-Taller de Docentes, Intitulado 
Técnicas Didácticas los días 21,22 y 23 de julio 2003 
Reconocimiento como Profesora de esta Institución Centro 
Universitario Tehuacán. 
Certificado de Materias del Curso Post-Licenciatura de 
fecha 4 de Julio  1986, por parte de la Dirección General de 
Institutos Tecnológicos de la Dirección General de Institutos 
Tecnológicos 
Certificado de Asistencia por el Curso Formación de 
Equipos de Trabajo los días 7 y 8 de junio 1985, por parte 
de la Asociación Mexicana de Capacitación de Personal 
A.C: 
Certificado de Asistencia por el Curso Relaciones Humanas 
los días 26 y 27 de mayo 1985, por parte de la Asociación 
Mexicana de Capacitación de Personal A.C. 
Diploma Curso Integral de Recursos Humanos, los días 21 
al 23 de abril 1980, por parte del Instituto Tecnológico 
Regional de Tehuacán de la Dirección General de Institutos 
Tecnológicos de la Secretaria de Educación Pública. 
Certificado del Curso Profesionalización y Desarrollo de 
Emprendedores de fecha 26 de junio 1999, por parte de la 
COPARMEX Tehuacán. 
Diploma Curso Introducción a la Administración de Calidad 
Total en el Sector Educativo, de fecha 8 de julio 2002, por 
parte del Instituto Puebla Calidad, la Secretaria de 
Desarrollo Económico y Puebla Gobierno del Estado. 
Constancia del Curso Uso de Herramientas de 
Computación en Biblioteca, días 2 al 5 de julio  2001, por 
parte de la Secretaria de Educación e Investigación 
Tecnológica, de la Dirección General de Institutos 
Tecnológicos de Tehuacán.  
Constancia como Coordinadora de Edecanes, Santiago de 
Querétaro, días 26 al 30 de noviembre 2001, por parte del 
Centro Interdisciplinario de Investigación y Docencia en 
Educación Técnica. 
Constancia por participar en el Primer Encuentro de 
Egresados de fecha 4 de octubre 1980, por parte del 
Instituto Tecnológico Regional de Tehuacán de la Dirección 
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NUMERAL [5] 
CL/A/21/003/11 

Copias de documentos comprobatorios del 
cumplimiento de los requisitos 
general de Institutos Tecnológicos de la Secretaria de 
Educación Pública. 
Constancia Curso Taller Como Vender los Servicios 
Profesionales, días 28 al 30 de fecha 30 de noviembre 
1988. 
Constancia por su participación en las Jornadas Fiscales 
Febrero 88,por parte de la Secretaria de Educación Pública 
del Instituto tecnológico de Tehuacán 
Nombramiento como Consejera Electoral en el Consejo 
Distrital 15 del Instituto Federal Electoral para los Procesos 
Federales 2005-2006 y 2008-2009, de fecha 14 de 
diciembre 2005. 
Constancia por su Labor durante el Proceso Electoral 
Federal 2005-2006 como Consejera Electoral en el Consejo 
Distrital de Puebla, de fecha 31 de octubre 2006. 
Nombramiento como Consejero Electoral Suplente al 14 
Distrito Electoral para el Proceso Estatal  
Electoral ordinario del 2004 con fecha 20 de julio de 2004, 
otorgado por el Instituto Electoral del Estado 
Designación como Auxiliar Distrital de Capacitación 
Electoral de fecha 15 de junio de 2004, otorgada por el 
Instituto Electoral del Estado. 
Credencial como Asistente electoral del Instituto Electoral 
del Estado de Puebla, Consejo Municipal Electoral, 
Tehuacán. 
Reconocimiento como Auxiliar Electoral de Capacitación 
Electoral durante el Proceso Electoral Local Ordinario 2004, 
de fecha 15 de noviembre de 2004, expedida por el Instituto 
Electoral del Estado.  
Reconocimiento  de Observador Electoral en el Proceso 
2000 de fecha 2 de julio de 2000, por parte del Centro 
Empresarial de Tehuacán.  
Nombramiento de Presidente Propietario de Mesa Directiva 
de Casilla de fecha 17 de octubre de 1998,  otorgado por la 
Comisión Distrital Electoral 14, Tehuacán. 

b.Vlll Nombramiento como Consejera Electoral en el Consejo 
Distrital 15 del Instituto Federal Electoral para los Procesos 
Federales 2005-2006 y 2008-2009, de fecha 14 de 
diciembre 2005. 
Constancia por su Labor durante el Proceso Electoral 
Federal 2005-2006 como Consejera Electoral en el Consejo 
Distrital de Puebla, de fecha 31 de octubre 2006. 
Nombramiento como Consejero Electoral Suplente al 14 
Distrito Electoral para el Proceso Estatal  
Electoral ordinario del 2004 con fecha 20 de julio de 2004, 
otorgado por el Instituto Electoral del Estado 
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NUMERAL [5] 
CL/A/21/003/11 

Copias de documentos comprobatorios del 
cumplimiento de los requisitos 
Designación como Auxiliar Distrital de Capacitación 
Electoral de fecha 15 de junio de 2004, otorgada por el 
Instituto Electoral del Estado. 
Credencial como Asistente electoral del Instituto Electoral 
del Estado de Puebla, Consejo Municipal Electoral, 
Tehuacán. 
Reconocimiento como Auxiliar Electoral de Capacitación 
Electoral durante el Proceso Electoral Local Ordinario 2004, 
de fecha 15 de noviembre de 2004, expedida por el Instituto 
Electoral del Estado.  
Reconocimiento  de Observador Electoral en el Proceso 
2000 de fecha 2 de julio de 2000, por parte del Centro 
Empresarial de Tehuacán.  
Nombramiento de Presidente Propietario de Mesa Directiva 
de Casilla de fecha 17 de octubre de 1998,  otorgado por la 
Comisión Distrital Electoral 14, Tehuacán. 

b.lX Escrito de razones de fecha noviembre de 2011, Tehuacán, 
Puebla, Pue. 

b.X Escrito de razones de fecha noviembre de 2011, Tehuacán, 
Puebla, Pue. 

 
Del análisis de las documentales exhibidas por la C. Irma María de 
Lourdes Arias Bravo, y descritas en el cuadro anterior, se concluye que 
con ello acredita los requisitos documentales exigidos por el Acuerdo del 
Consejo Local CL/A/21/003/11, para sustentar el cumplimiento de los 
requisitos legales establecidos en el artículo 139, numeral 1 del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Cumplimiento de los criterios de valoración para la designación de 
los Consejeros Electorales del 15 Consejo Distrital 
El numeral 12, del Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11 señala lo 
siguiente: 
 
12. En reunión de trabajo, los Consejeros Electorales del Consejo Local 
elaborarán las propuestas definitivas para integrar las seis fórmulas de los 
Consejos Distritales, atendiendo los criterios siguientes: 
 
Análisis de los criterios de valoración 
 
Compromiso democrático. De la revisión del expediente de la ciudadana 
Irma María de Lourdes Arias Bravo, se desprende su Nombramiento como 
Consejera Electoral en el Consejo Distrital 15 del Instituto Federal Electoral 
para los Procesos Federales 2005-2006 y 2008-2009, de fecha 14 de 



RSG-019/2011 y acumulados RSG-020/2011,  
RSG-029/2011, RSG-030/2011, RSG-031/2011,  
RSG-032/2011, RSG-033/2011 y RSG-034/2011 

217 

diciembre 2005, su  Constancia por su Labor durante el Proceso Electoral 
Federal 2005-2006 como Consejera Electoral en el Consejo Distrital de 
Puebla, de fecha 31 de octubre de 2006, así como el Nombramiento como 
Consejero Electoral Suplente del 14 Distrito Electoral para el Proceso 
Estatal Electoral ordinario otorgado por el Instituto Electoral del Estado, la 
Designación como Auxiliar Distrital de Capacitación Electoral de fecha 15 
de junio de 2004, otorgada por el Instituto Electoral del Estado, su 
Credencial como Asistente Electoral del Instituto Electoral del Estado de 
Puebla, Consejo Municipal Electoral, Tehuacán, el Reconocimiento como 
Auxiliar Electoral de Capacitación Electoral durante el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2004, de fecha 15 de noviembre de 2004, expedida por el 
Instituto Electoral del Estado, el Reconocimiento  de Observador Electoral 
en el Proceso 2000 de fecha 2 de julio de 2000, por parte del Centro 
Empresarial de Tehuacán, por último, el Nombramiento de Presidente 
Propietario de Mesa Directiva de Casilla de fecha 17 de octubre de 1998,  
otorgado por la Comisión Distrital Electoral 14, Tehuacán. 
 
Prestigio público y profesional. Se ha desempeñado la ciudadana Irma 
María de Lourdes Arias Bravo como Diploma como integrante del 
Honorable Jurado Calificador del XVII Concurso Nacional de Creatividad 
en su fase local, mayo 2003 Tehuacán Puebla, otorgado por la Secretaria 
de Educación Pública, Subsecretaría de Educación e Investigación 
Tecnológica, Reconocimiento por su participación en la Conferencia 
Marketing Plan de fecha a5 de agosto de 2000, por la Comisión de 
Empresarios Jóvenes de COPARMEX, Tehuacán. 
 
Pluralidad cultural de la entidad. La  Consejera Electoral la ciudadana 
Irma María de Lourdes Arias Bravo actualmente es Licenciada en 
Contaduría, contando con Título  Profesional otorgado por la Secretaría de 
Educación Pública y dentro de su rama expresa que una de las fuerzas 
para realizar los procedimientos para transparentar y respaldar las 
actividades que se habrán de llevar a cabo y así darles certeza, que 
nosotros como individuos que pertenecemos a la comunidad vamos a 
regirnos con ética profesional, también seamos mejores en donde nos 
estamos desarrollando y ser cada día mejores seres humanos. 
 
Conocimiento de la materia electoral. La participación de la ciudadana 
Irma María de Lourdes Arias Bravo, como se desprende su Nombramiento 
como Consejera Electoral en el Consejo Distrital 15 del Instituto Federal 
Electoral para los Procesos Federales 2005-2006 y 2008-2009, de fecha 
14 de diciembre 2005, su  Constancia por su Labor durante el Proceso 
Electoral Federal 2005-2006 como Consejera Electoral en el Consejo 
Distrital de Puebla, de fecha 31 de octubre de 2006, así como el 
Nombramiento como Consejero Electoral Suplente del 14 Distrito Electoral 
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para el Proceso Estatal Electoral ordinario otorgado por el Instituto 
Electoral del Estado, la Designación como Auxiliar Distrital de Capacitación 
Electoral de fecha 15 de junio de 2004, otorgada por el Instituto Electoral 
del Estado, su Credencial como Asistente Electoral del Instituto Electoral 
del Estado de Puebla, Consejo Municipal Electoral, Tehuacán, el 
Reconocimiento como Auxiliar Electoral de Capacitación Electoral durante 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2004, de fecha 15 de noviembre de 
2004, expedida por el Instituto Electoral del Estado, el Reconocimiento  de 
Observador Electoral en el Proceso 2000 de fecha 2 de julio de 2000, por 
parte del Centro Empresarial de Tehuacán, por último, el Nombramiento de 
Presidente Propietario de Mesa Directiva de Casilla de fecha 17 de octubre 
de 1998,  otorgado 
 
Participación comunitaria o ciudadana. Del expediente de la ciudadana 
Irma María de Lourdes Arias Bravo, tiene un diploma otorgado por el 
Instituto Puebla, puebla Gobierno del Estado, Secretaria de Desarrollo 
Económico, por el curso Introducción a la administración de Calidad Total 
en el sector educativo 
 
De la revisión del expediente, se concluye que la  ciudadana Irma 
María de Lourdes Arias Bravo cumple con todos los requisitos 
establecidos por el artículo 139 numeral 1 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; con la entrega de la 
documentación señalada por el Acuerdo CL/A/21/003/11 del Consejo 
Local del Instituto Federal Electoral en el estado de Puebla, así como 
con los criterios de valoración que han sido expresados con 
antelación, por ende se aprueba su designación para ocupar el cargo 
de Consejera Electoral Suplente en el 15 Consejo Distrital con 
cabecera en Tehuacán, en el estado de Puebla. 

 
CÉDULA 

 
Propietario 2 
 
Cédula emitida de conformidad con lo establecido en la parte considerativa 
del presente Acuerdo, mediante el cual se expresan de manera 
sistemática, objetiva y esquemática, las razones por las cuales se 
considera que la C. Miriam Vázquez Espíndola, designada Consejera 
Distrital Propietaria en el 15 Consejo Distrital con cabecera en Tehuacán 
en el estado de Puebla, satisface los requisitos que este Instituto Federal 
Electoral, determinó debían cumplir para el debido ejercicio de la función 
que desarrollará en los Procesos Electorales Federales 2011-2012 y 2014-
2015, señalando específicamente las consideraciones que sustentan la 
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decisión que se emite a través del presente, de conformidad con lo 
siguiente: 
 
Nombre: Miriam Vázquez Espíndola 
 
Cargo: Consejera Distrital Propietaria 
 
Fórmula: 2 
 
Cumplimiento de los requisitos legales establecidos en el artículo 
150, numeral 1, en concordancia con el artículo 139, numeral 1 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, que a 
la letra dispone lo siguiente: […] 
De conformidad con lo dispuesto en el citado precepto legal, esta autoridad 
precisa los documentos que fueron presentados por la C. Miriam Vázquez 
Espíndola, a efecto de satisfacer los requisitos legales para desempeñarse 
como Consejera  Electoral en el 15 Consejo Distrital con cabecera en 
Tehuacán, Puebla, mismos que fueron analizados y valorados en su 
conjunto, y no requirieron de verificación adicional alguna, por no contarse, 
en el propio expediente y en las observaciones formuladas por los partidos 
políticos, con algún indicio que pusiera en duda su veracidad, como sigue: 
 

Art. 139, 
P. 1 

Copia de los documentos comprobatorios del cumplimiento 
de los requisitos 

a) Acta de nacimiento folio No. 05462474, 
Credencial para votar con fotografía No. Folio: 126108229. 

b) Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 8 de 
noviembre de 2011. 
Credencial para votar con fotografía No. Folio: 126108229. 

c) Título Profesional de Abogada Notaria y Actuaria por parte de la 
Benemérita Universidad Autónoma de Puebla, de fecha 8 de 
febrero de 2011 
Cédula Profesional No. 7026235 
Constancia expedida por el Comité Técnico de Normatividad de la 
Conferencia Nacional del Sistema Penitenciario, fecha 25 de 
noviembre de 2009. 
Diploma otorgado por el curso: El marco normativo de la 
Administración Pública Estatal de fecha 10 y 11 de agosto de 
2011, por el Instituto de Administración Pública del Estado de 
Puebla A.C. 
Constancia expedida por la Dirección General de Centros de 
Readaptación Social del Estado, sobre el curso: El Manual que 
establece los lineamientos del Procedimiento de Liberación de 
Internos de los Centros de Readaptación Social del Estado, de 
fecha 23 de abril de 2009.  
Reconocimiento por parte del Instituto de Administración Pública 
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Art. 139, 
P. 1 

Copia de los documentos comprobatorios del cumplimiento 
de los requisitos 
del Estado de Puebla, A.C., Secretaria de Seguridad Publica por 
el Taller para la Implantación de los Círculos de Calidad en la 
Organización de fecha 31 de octubre de 2008. 
Reconocimiento por parte del Instituto de Administración Pública 
del Estado de Puebla, A.C por el curso Manejo del Estrés 1 de 
fecha 28 de enero 2008. 
Diploma otorgado por la Benemérita Universidad Autónoma de 
Puebla, Instituto de Ciencias Jurídicas de Puebla A.C.., 
acreditando el Diplomado en Derecho Electoral de fecha 7 de 
noviembre de 2007 
Constancia otorgada por el Gobierno del Estado de Puebla, el 
Tribunal Electoral del Estado, El Instituto Electoral del Estado de 
Puebla y la Universidad Popular Autónoma del Estado de Puebla, 
por su participación en el Simposium en Ciencia Política y 
Derecho Electoral los días 9,15,23 de febrero y 2 de marzo de 
2006 
Reconocimiento por parte de la Universidad Iberoamericana de 
Puebla y el Tribunal Electoral del Estado de Puebla por el Ciclo de 
Conferencias en Derecho-Político  de fecha 21 de septiembre de 
2005. 
Diploma otorgado por el Centro Iberoamericano de Posgrados 
A.C., el Instituto de Ciencias Jurídicas de Puebla A.C. y la 
Asociación de Abogados de Puebla A.C., por el Diplomado en 
Reformas al Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Puebla, febrero y marzo 2005. 
Constancia otorgada por el Instituto de Ciencias Jurídicas de 
Puebla A.C., incorporado a la BUAP por el curso: Interpretación 
de la Norma ISO 9001-2000 de fecha 28 de octubre de 2005 
Constancia otorgada por la Benemérita Universidad Autónoma de 
Puebla por el curso: Atención y Servicio al Cliente, de fecha 12 de 
diciembre de 2005. 
Constancia otorgada por el H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, la Universidad Benito Juárez A.C. y Foro Joven A.C. por 
su asistencia al 2° Congreso Nacional en Derecho, de fecha 27 de 
septiembre de 2003 
Constancia otorgada por El Tribunal Electoral del Estado de 
Puebla, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
el Consejo General del Poder Judicial de España, la Junta 
Electoral Central de España, la Dirección General de Política 
Interior del Ministerio del Interior de España, el Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo en México, la Benemérita 
Universidad Autónoma de Puebla, el Instituto Federal Electoral y 
el Instituto Electoral del Estado de Puebla del curso: 
Iberoamericano sobre Justicia Electoral de fechas 15 y 16 de 
mayo de 2003. 
Diploma por la Universidad Popular Autónoma del Estado de 
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Art. 139, 
P. 1 

Copia de los documentos comprobatorios del cumplimiento 
de los requisitos 
Puebla y el Instituto Electoral del Estado por el Diplomado 
Derecho Electoral de fecha 29 de junio de 2002,  
Constancia otorgada por el Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación por el taller de Derecho Procesal del 18 al 22 de 
marzo de 2002. 
Reconocimiento por el Instituto de Ciencias Jurídicas de Puebla 
A.C. a través del Centro de Investigación y  Documentación 
Jurídicas, Mesa redonda: El terrorismo y sus consecuencias en el 
Marco Jurídico Internacional de fecha 15 de noviembre de 2001. 
Reconocimiento por el Instituto de Ciencias Jurídicas de Puebla 
A.C., incorporado a la BUAP y el Instituto Electoral del Estado, 
sobre la Conferencia: Estructura y Funciones del Instituto 
Electoral del Estado de fecha 4 de abril de 2001. 
Designacion como Consejera Electoral Propietaria del Distrito 
Electoral Uninominal 14 con cabecera en Tehuacán, por parte del 
Instituto Electoral del Estado de fecha 9 de marzo de 2010. 

d) Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 8 de 
noviembre de 2011, Tehuacán, Puebla. 

e) Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 8 de 
noviembre de 2011, Tehuacán, Puebla. 

f) Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 8 de 
noviembre de 2011, Tehuacán, Puebla. 

 
Del análisis de las documentales exhibidas por la ciudadana, y descritas en 
el cuadro anterior, se concluye que con ello se acredita el cumplimiento de 
los requisitos legales establecidos en el artículo 150, numeral 1 en 
concordancia con el artículo 139, numeral 1 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Cumplimiento de los requisitos documentales exigidos por el 
Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11, aprobado en sesión 
extraordinaria el 25 de octubre de 2011, que a la letra dispone lo 
siguiente: […] 
De conformidad con lo dispuesto en el citado precepto legal, esta autoridad 
precisa los documentos que fueron presentados por la C. Miriam Vázquez 
Espíndola, a efecto de satisfacer los requisitos establecidos en el Acuerdo 
del Consejo Local antes referido para desempeñarse como Consejera  
Electoral en el 15 Consejo Distrital con Cabecera en Tehuacán, en el 
estado de Puebla, mismos que fueron analizados y valorados en su 
conjunto, y no requirieron de verificación adicional alguna, por no contarse, 
en el propio expediente y en las observaciones formuladas por los partidos 
políticos, con algún indicio que pusiera en duda su veracidad, como sigue: 
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NUMERAL [5] 
CL/A/21/003/11 

Copias de documentos comprobatorios del 
cumplimiento de los requisitos 

a Acta de nacimiento folio No. 05462474, 
Credencial para votar con fotografía No. Folio: 126108229. 

b.l Currículum  vitae  
 

b.ll Credencial para votar con fotografía No. Folio: 126108229. 
b.lll Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 8 de 

noviembre de 2011 
b.lV Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 8 de 

noviembre de 2011 
b.V Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 8 de 

noviembre de 2011 
b.Vl Declaración bajo protesta de decir verdad 8 de fecha 

noviembre de 2011 
Escrito por parte de la Institución certificada en ISO 
9001:2008, Universidad Leonardo Da Vinci, de fecha 8 de 
noviembre de 2011. 

b.Vll Constancia otorgada por el Gobierno del Estado de Puebla, 
el Tribunal Electoral del Estado, El Instituto Electoral del 
Estado de Puebla y la Universidad Popular Autónoma del 
Estado de Puebla, por su participación en el Simposium en 
Ciencia Política y Derecho Electoral los días 9,15, 23 de 
febrero y 2 de marzo de 2006 
Constancia otorgada por el H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, la Universidad Benito Juárez A.C. y Foro Joven 
A.C. por su asistencia al 2° Congreso Nacional en Derecho, 
de fecha 27 de septiembre de 2003 

b.Vlll Nombramiento como Consejera Electoral en el Consejo 
Distrital 15 del Instituto Federal Electoral para los Procesos 
Federales 2005-2006 y 2008-2009, de fecha 14 de 
diciembre 2005. 
Constancia por su Labor durante el Proceso Electoral 
Federal 2005-2006 como Consejera Electoral en el Consejo 
Distrital de Puebla, de fecha 31 de octubre 2006. 
Nombramiento como Consejero Electoral Suplente al 14 
Distrito Electoral para el Proceso Estatal  
Electoral ordinario del 2004 con fecha 20 de julio de 2004, 
otorgado por el Instituto Electoral del Estado 
Designación como Auxiliar Distrital de Capacitación 
Electoral de fecha 15 de junio de 2004, otorgada por el 
Instituto Electoral del Estado. 
Credencial como Asistente electoral del Instituto Electoral 
del Estado de Puebla, Consejo Municipal Electoral, 
Tehuacán. 
Reconocimiento como Auxiliar Electoral de Capacitación 
Electoral durante el Proceso Electoral Local Ordinario 2004, 
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NUMERAL [5] 
CL/A/21/003/11 

Copias de documentos comprobatorios del 
cumplimiento de los requisitos 
de fecha 15 de noviembre de 2004, expedida por el Instituto 
Electoral del Estado.  
Reconocimiento  de Observador Electoral en el Proceso 
2000 de fecha 2 de julio de 2000, por parte del Centro 
Empresarial de Tehuacán.  
Nombramiento de Presidente Propietario de Mesa Directiva 
de Casilla de fecha 17 de octubre de 1998,  otorgado por la 
Comisión Distrital Electoral 14, Tehuacán. 

b.lX Escrito de razones, Tehuacán, Puebla, Pue. 
b.X Escrito de razones, Tehuacán, Puebla, Pue. 

 
Del análisis de las documentales exhibidas por el ciudadano, y descritas en 
el cuadro anterior, se concluye que con ello acredita los requisitos 
documentales exigidos por el Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11, 
para sustentar el cumplimiento de los requisitos legales establecidos en el 
artículo 139, numeral 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales.  
 
Cumplimiento de los criterios de valoración para la designación de 
los consejeros electorales del 15 Consejo Distrital 
El numeral 12, del Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11 señala lo 
siguiente: 
 
12. En reunión de trabajo, los Consejeros Electorales del Consejo Local 
elaborarán las propuestas definitivas para integrar las seis fórmulas de los 
Consejos Distritales, atendiendo los criterios siguientes: […] 
 
Análisis de los criterios de valoración 
 
Compromiso democrático. De la revisión del expediente de la ciudadana 
Miriam Vázquez Espíndola, se desprende su compromiso con un 
Nombramiento como Consejera Electoral en el Consejo Distrital 15 del 
Instituto Federal Electoral para los Procesos Federales 2005-2006 y 2008-
2009, de fecha 14 de diciembre 2005, la Constancia por su Labor durante 
el Proceso Electoral Federal 2005-2006 como Consejera Electoral en el 
Consejo Distrital de Puebla, de fecha 31 de octubre 2006, un 
Nombramiento como Consejera Electoral Suplente del 14 Distrito Electoral 
para el Proceso Estatal  Electoral ordinario del 2004 con fecha 20 de julio 
de 2004, otorgado por el Instituto Electoral del Estado, su designación 
como Auxiliar Distrital de Capacitación Electoral de fecha 15 de junio de 
2004, otorgada por el Instituto Electoral del Estado, la Credencial como 
Asistente Electoral del Instituto Electoral del Estado de Puebla, Consejo 
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Municipal Electoral, Tehuacán, un Reconocimiento como Auxiliar Electoral 
de Capacitación Electoral durante el Proceso Electoral Local Ordinario 
2004, de fecha 15 de noviembre de 2004, expedido por el Instituto 
Electoral del Estado, un Reconocimiento  de Observador Electoral en el 
Proceso 2000 de fecha 2 de julio de 2000, por parte del Centro 
Empresarial de Tehuacán y un Nombramiento de Presidente Propietario de 
Mesa Directiva de Casilla de fecha 17 de octubre de 1998,  otorgado por la 
Comisión Distrital Electoral 14, Tehuacán. 
 
Prestigio público y profesional. La ciudadana Miriam Vázquez 
Espíndola, mediante escrito de la Institución certificada en ISO 9001:2008, 
Universidad Leonardo Da Vinci, de fecha 8 de noviembre de 2011, avala 
que cuenta con la experiencia profesional en el ámbito electoral, solvencia 
moral y no pertenecer a partido político alguno. 
 
Pluralidad cultural de la entidad. La Consejera Electoral Miriam Vázquez 
Espíndola, actualmente con título de Abogada, Notaria y Actuaria, emitido 
por la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla, entre otras 
actividades tiene los conocimientos en el marco normativo de la 
Administración Pública, así como la experiencia de haber existido a cursos 
por parte del Tribunal Electoral y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación  
 
Conocimiento de la materia electoral. La participación de la ciudadana 
Miriam Vázquez Espíndola, tuvo su nombramiento como Consejera 
Electoral en el Consejo Distrital 15 del Instituto Federal Electoral para los 
Procesos Federales 2005-2006 y 2008-2009, de fecha 14 de diciembre 
2005, la Constancia por su Labor durante el Proceso Electoral Federal 
2005-2006 como Consejera Electoral en el Consejo Distrital de Puebla, de 
fecha 31 de octubre 2006, un Nombramiento como Consejera Electoral 
Suplente del 14 Distrito Electoral para el Proceso Estatal  Electoral 
ordinario del 2004 con fecha 20 de julio de 2004, otorgado por el Instituto 
Electoral del Estado, su designación como Auxiliar Distrital de Capacitación 
Electoral de fecha 15 de junio de 2004, otorgada por el Instituto Electoral 
del Estado, la Credencial como Asistente Electoral del Instituto Electoral 
del Estado de Puebla, Consejo Municipal Electoral, Tehuacán, un 
Reconocimiento como Auxiliar Electoral de Capacitación Electoral durante 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2004, de fecha 15 de noviembre de 
2004, expedido por el Instituto Electoral del Estado, un Reconocimiento  de 
Observador Electoral en el Proceso 2000 de fecha 2 de julio de 2000, por 
parte del Centro Empresarial de Tehuacán y un Nombramiento de 
Presidente Propietario de Mesa Directiva de Casilla de fecha 17 de octubre 
de 1998,  otorgado por la Comisión Distrital Electoral 14, Tehuacán. 
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Participación comunitaria o ciudadana. Del expediente se advierte que 
la ciudadana Miriam Vázquez Espíndola, presenta Constancia expedida 
por el Comité Técnico de Normatividad de la Conferencia Nacional del 
Sistema Penitenciario, fecha 25 de noviembre de 2009, una Constancia 
expedida por la Dirección General de Centros de Readaptación Social del 
Estado, sobre el curso: El Manual que establece los lineamientos del 
Procedimiento de Liberación de Internos de los Centros de Readaptación 
Social del Estado, de fecha 23 de abril de 2009, el Reconocimiento por 
parte del Instituto de Administración Pública del Estado de Puebla, A.C., 
Secretaria de Seguridad Publica por el Taller para la Implantación de los 
Círculos de Calidad en la Organización de fecha 31 de octubre de 2008, un 
Reconocimiento por parte del Instituto de Administración Pública del 
Estado de Puebla, A.C por el curso Manejo del Estrés 1, de fecha 28 de 
enero 2008, la Constancia otorgada por el Gobierno del Estado de Puebla, 
el Tribunal Electoral del Estado, El Instituto Electoral del Estado de Puebla 
y la Universidad Popular Autónoma del Estado de Puebla, por su 
participación en el Simposium en Ciencia Política y Derecho Electoral los 
días 9,15, 23 de febrero y 2 de marzo de 2006 
 
De la revisión del expediente, se concluye que la ciudadana  Miriam 
Vázquez Espíndola cumple con todos los requisitos establecidos por 
el artículo 139 numeral 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; con la entrega de la documentación 
señalada por el Acuerdo CL/A/21/003/11 del Consejo Local del 
Instituto Federal Electoral en el estado de Puebla, así como con los 
criterios de valoración que han sido expresados con antelación, por 
ende se aprueba su designación para ocupar el cargo de Consejera  
Electoral Propietario en el 15 Consejo Distrital con cabecera en 
Tehuacán, en el estado de Puebla. 
 

CÉDULA 
 
Suplente 2 
 
Cédula emitida de conformidad con lo establecido en la parte considerativa 
del presente Acuerdo, mediante el cual se expresan de manera 
sistemática, objetiva y esquemática, las razones por las cuales se 
considera que el C. Víctor Manuel Anzaldo Trujillo, designado Consejero 
Distrital Suplente en el 15 Consejo Distrital con cabecera en Tehuacán en 
el estado de Puebla, satisface los requisitos que este Instituto Federal 
Electoral, determinó debían cumplir para el debido ejercicio de la función 
que desarrollará en los Procesos Electorales Federales 2011-2012 y 2014-
2015, señalando específicamente las consideraciones que sustentan la 
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decisión que se emite a través del presente, de conformidad con lo 
siguiente: 
 
Nombre: Víctor Manuel Anzaldo Trujillo 
 
Cargo: Consejero Distrital Suplente  
 
Fórmula: 2 
 
Cumplimiento de los requisitos legales establecidos en el artículo 
150, numeral 1, en concordancia con el artículo 139, numeral 1 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, que a 
la letra dispone lo siguiente: […] 
 
De conformidad con lo dispuesto en el citado precepto legal, esta autoridad 
precisa los documentos que fueron presentados por el C. Víctor Manuel 
Anzaldo Trujillo, a efecto de satisfacer los requisitos legales para 
desempeñarse como Consejero Electoral en el 15 Consejo Distrital con 
cabecera en Tehuacán, Puebla, mismos que fueron analizados y valorados 
en su conjunto, y no requirieron de verificación adicional alguna, por no 
contarse, en el propio expediente y en las observaciones formuladas por 
los partidos políticos, con algún indicio que pusiera en duda su veracidad, 
como sigue: 
 

Art. 139, 
P. 1 

Copia de los documentos comprobatorios del cumplimiento 
de los requisitos 

a) Acta de nacimiento folio No. 105857 
Credencial para votar con fotografía No. Folio: 0000038974144. 

b) Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 28 de octubre 
de 2011. 

c) Título Profesional de Licenciado en Economía, Instituto Politécnico 
Nacional, de la Secretaria de Educación Pública. 
Constancia del Curso Intensivo de Capacitación y Proyectos de 
Inversión Agrícola con el Software Agro-Proyectos, días 10,11 y 
12 de febrero 2011, Uruapan Michoacan. 

Constancia Planeación estratégica y tendencias de trabajo para los 
despachos calificados y técnicos habilitados, revisión de cambios 
de normativa en Fomento Tecnológico, otorgado por el 
Fideicomisos Instituidos en relación con la Agricultura. 
Reconocimiento por el evento Formulación y Evaluación de 
Proyectos de Inversión Nivel II, de fecha 9 de abril 2010, otorgado 
por el Fideicomisos Instituidos en relación con la Agricultura. 
Reconocimiento por el evento Formulación y Evaluación de 
Proyectos de Inversión II, de fecha 9 de abril 2010, otorgado por el 
Fideicomisos Instituidos en relación con la Agricultura. 
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Art. 139, 
P. 1 

Copia de los documentos comprobatorios del cumplimiento 
de los requisitos 

Constancia por el evento El sector Agroalimentario: Retos y 
oportunidades del Mercado de Servicios Profesionales, otorgado 
por el Fideicomisos Instituidos en relación con la Agricultura y la 
SAGARPA, de fecha 27,28 y 29 de Enero 2010. 
Reconocimiento como orador en el Simposio Emprendimientos 
Productivos como base del desarrollo local, de fecha 27 de 
noviembre 2007, por el el Programa Apoyo al Fomento de 
iniciativas productivas a través de la diáspora y el desarrollo local. 
Constancia por el Foro Regional sobre Economía Cooperativa y 
cajas de ahorro y Préstamo, de fecha 12 de octubre 2007, otorgado 
por la Comisión de Fomento Económico de la Cámara de 
Senadores, LA comisión de Fomento Cooperativo y Economía 
Social de la Cámara de Diputados, Conjuntamente con la 
Universidad Iberoamericana Plantel Puebla. 
Reconocimiento curso Taller sobre contabilidad es cosa de juego, 
de fecha 6 de Julio 2007, otorgado por Alternativas y Procesos de 
Participación Social A.C. 
Certificado curso Instrumentos Económicos y de Gestión de las 
Políticas Ambientales, de fecha 11 de septiembre y el 1 de 
diciembre 2006, otorgado por parte de la FODEPAL. 
Reconocimiento por el taller de gestión, de fecha 28 de noviembre 
de 2006, otorgado por el Comité Nacional de Productividad e 
Innovación Tecnológica, A.C. 
Certificado del Curso Ley de Bioterrorismo y Requerimientos FDA; 
Impuestos a Producots Alimenticios y Cosméticos, de fecha 21,22 
de septiembre 2006, otorgado por el Banco Nacional de Comercio 
Exterior, S.N.C. 
Constancia por el Curso Estadística para la Calidad I, de fecha 31 
de agosto 2006, otorgado por el Comité Nacional de Productividad 
e Innovación Tecnológica, A.C. 
Reconocimiento por el seminario Taller Sistemas Integrados de 
Promoción de Exportaciones (SIPE), de fecha 5 de Junio 2006, 
otorgado por el Programa Integral de Apoyo a las Pequeñas y 
Medianas Empresas. 
Constancias Foro Planeación Estratégica para el acceso al 
Financiamiento y Desarrollo de la Competitividad de las Empresas 
Mexicanas en los Mercados, de fecha 7 y 8 de abril 2006, otorgado 
por Financiera Rural. 
Constancia por curso Inglés Avanzado 1-A, de fecha 30 de 
noviembre 2005, otorgado por la BUAP y por la Unidad de Apoyo 
Universitario para el Desarrollo Regional. 
Constancia Hacia la Responsabilidad Encuentro Sociedad Civíl-
Gobierno Federal, de fecha 18,20 de julio 2005, otorgado por la La 
Comisión de Fomento de las Actividades de las Organizaciones de 
la Sociedad Civíl, el gobierno federal y el Consejo Técnico 
Consultivo de la Ley. 
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Art. 139, 
P. 1 

Copia de los documentos comprobatorios del cumplimiento 
de los requisitos 

Certificado Formación de Líderes del Movimiento de Economía 
Social, de fecha 6 de febrero 2004, otorgado por LKS. 
Reconocimiento taller de Prácticas de Logística para la 
Competitividad, otorgado por el Comité Nacional de Productividad e 
Innovación Tecnológica, A.C. 
Diploma del curo Como Participar en ferias y eventos 
internacionales, de fecha 7,8,9, de octubre 2003, otorgado por El 
centro PYMEXPORTA. 
Diploma curso Inocuida Alimentaria y Regulaciónes FDA, de fecha 
10,11 de abril 2003, otorgado por el PYMEXPORTA, de la 
Secretaria de Desarrollo Económico del Gobierno del Estado de 
Puebla. 

Certificado Curso Como Presentar Proyectos de Exportación a la 
Banca, de fecha 12,13 de noviembre 2002, otorgado por 
BANCOMEXT. 
Reconocimiento taller de Derechos Humanos, de fecha 5 al 07 de 
septiembre 2002, otorgado por el Aprenderh, acción Pro Educación 
en derechos Humanos A.C. 
Certificado Seminairio Como Venderle a la ONU y Encuentros 
Empresariales con Agencias de Adquisiciones de la ONU,de fecha 
12,12 de abril 2000, otorgado por BANCOMEXT. 
Constancia por haber Participado Como Consejero Distrital 
Electoral durante el Proceso Electoral Federal 2005-2006,de fecha 
31 de octubre 2006, otorgado por el Consejero Presidente y los 
Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Federal 
Electoral. 

d) Declaración bajo Protesta de Decir verdad, de fecha 28 de octubre 
2011 

e) Declaración bajo Protesta de Decir verdad, de fecha 28 de octubre 
2011 

f) Declaración bajo Protesta de Decir verdad, de fecha 28 de octubre 
2011 

 
Del análisis de las documentales exhibidas por el ciudadano, y descritas en 
el cuadro anterior, se concluye que con ello se acredita el cumplimiento de 
los requisitos legales establecidos en el artículo 150, numeral 1 en 
concordancia con el artículo 139, numeral 1 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Cumplimiento de los requisitos documentales exigidos por el 
Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11, aprobado en sesión 
extraordinaria el 25 de octubre de 2011, que a la letra dispone lo 
siguiente: […] 
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De conformidad con lo dispuesto en el citado precepto legal, esta autoridad 
precisa los documentos que fueron presentados por el C. Víctor Manuel 
Anzaldo Trujillo, a efecto de satisfacer los requisitos establecidos en el 
Acuerdo del Consejo Local antes referido para desempeñarse como 
Consejero Electoral en el 15 Consejo Distrital con Cabecera en Tehuacán, 
en el estado de Puebla, mismos que fueron analizados y valorados en su 
conjunto, y no requirieron de verificación adicional alguna, por no contarse, 
en el propio expediente y en las observaciones formuladas por los partidos 
políticos, con algún indicio que pusiera en duda su veracidad, como sigue: 

 
NUMERAL [5] 
CL/A/21/003/11 

Copias de documentos comprobatorios del 
cumplimiento de los requisitos 

a Curriculum Vitae 
b.l Acta de nacimiento folio No. 105857 
b.ll Credencial para votar con fotografía No. Folio: 

0000038974144 
b.lll Declaración bajo Protesta de Decir verdad, de fecha 28 de 

octubre 2011 
b.lV Declaración bajo Protesta de Decir verdad, de fecha 28 de 

octubre 2011 
b.V Declaración bajo Protesta de Decir verdad, de fecha 28 de 

octubre 2011 
b.Vl Declaración bajo Protesta de Decir verdad, de fecha 28 de 

octubre 2011 
b.Vll Reconocimiento como orador en el Simposio 

Emprendimientos Productivos como base del desarrollo 
local, de fecha 27 de noviembre 2007, por el el Programa 
Apoyo al Fomento de iniciativas productivas a través de la 
diáspora y el desarrollo local 
Constancia por el Foro Regional sobre Economía 
Cooperativa y cajas de ahorro y Préstamo, de fecha 12 de 
octubre 2007, otorgado por la Comisión de Fomento 
Económico de la Cámara de Senadores, LA comisión de 
Fomento Cooperativo y Economía Social de la Cámara de 
Diputados, Conjuntamente con la Universidad 
Iberoamericana Plantel Puebla 
Certificado Formación de Líderes del Movimiento de 
Economía Social, de fecha 6 de febrero 2004, otorgado por 
LKS 
 

b.Vlll Constancia por haber Participado Como Consejero Distrital 
Electoral durante el Proceso Electoral Federal 2005-
2006,de fecha 31 de octubre 2006, otorgado por el 
Consejero Presidente y los Consejeros Electorales del 
Consejo General del Instituto Federal Electoral. 
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NUMERAL [5] 
CL/A/21/003/11 

Copias de documentos comprobatorios del 
cumplimiento de los requisitos 

b.lX Documento de fecha 28 de octubre de 2011, por las 
razones por las que aspira a ser designado  Consejero 
Electoral Distrital. 

b.X Carta de motivos expresando su disponibilidad para ser 
designado Consejero Electoral Distrital, de fecha 28 de 
octubre 2011. 

 
Del análisis de las documentales exhibidas por el ciudadano, y descritas en 
el cuadro anterior, se concluye que con ello acredita los requisitos 
documentales exigidos por el Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11, 
para sustentar el cumplimiento de los requisitos legales establecidos en el 
artículo 139, numeral 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales.  
 
Cumplimiento de los criterios de valoración para la designación de 
los consejeros electorales del 15 Consejo Distrital 
El numeral 12, del Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11 señala lo 
siguiente: 
 
12. En reunión de trabajo, los Consejeros Electorales del Consejo Local 
elaborarán las propuestas definitivas para integrar las seis fórmulas de los 
Consejos Distritales, atendiendo los criterios siguientes: […] 

 
Análisis de los criterios de valoración 
 
Compromiso democrático. De la revisión del expediente del  ciudadano 
Víctor Manuel Anzaldo Trujillo, se desprende su compromiso por haber 
Participado Como Consejero Distrital Electoral durante el Proceso Electoral 
Federal 2005-2006,de fecha 31 de octubre 2006, otorgado por el 
Consejero Presidente y los Consejeros Electorales del Consejo General 
del Instituto Federal Electoral. 
 
Prestigio público y profesional. Víctor Manuel Anzaldo Trujillo Se ha 
desempeñado como lo marca su Reconocimiento como orador en el 
Simposio Emprendimientos Productivos como base del desarrollo local, de 
fecha 27 de noviembre 2007, por el Programa Apoyo al Fomento de 
iniciativas productivas a través de la diáspora y el desarrollo local, así 
como su Constancia por el Foro Regional sobre Economía Cooperativa y 
cajas de ahorro y Préstamo, de fecha 12 de octubre 2007, otorgado por la 
Comisión de Fomento Económico de la Cámara de Senadores, LA 
comisión de Fomento Cooperativo y Economía Social de la Cámara de 
Diputados, Conjuntamente con la Universidad Iberoamericana Plantel 
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Puebla y su Certificado Formación de Líderes del Movimiento de Economía 
Social, de fecha 6 de febrero 2004, otorgado por LK. 
 
Pluralidad cultural de la entidad. El Consejero Electoral Víctor Manuel 
Anzaldo Trujillo con Título Profesional de Licenciado en Economía, que 
otorga el Instituto Politécnico Nacional, de la Secretaria de Educación 
Pública, El Licenciado en Economía está capacitado para realizar 
investigaciones y aplicar los principios y teorías de la economía, para 
formular soluciones a los problemas económicos que plantea la 
organización de la producción, métodos de comercialización; 
tendencias del comercio; políticas de precios; productividad y otros 
aspectos de la situación del momento o de la situación prevista para el 
futuro. Reúne, analiza e interpreta los datos económicos y 
estadísticos; elabora modelos matemáticos para representar 
fenómenos económicos y emplea otras técnicas econométricas, hace 
previsiones sobre la demanda futura de bienes y servicios, 
fluctuaciones en los precios y en las tasas de interés, cambios en la 
situación en el mercado de trabajo y evaluación de otros factores 
económicos; traza los planes para ayudar a solucionar los problemas 
económicos que se plantean en las empresas agrícolas, industriales, 
comerciales y otras, en los 
Organismos gubernamentales y de otra índole. 
  
Conocimiento de la materia electoral. La participación del ciudadano 
Víctor Manuel Anzaldo Trujillo, se desempeñó como lo demuestra la 
Constancia por haber Participado Como Consejero Distrital Electoral 
durante el Proceso Electoral Federal 2005-2006,de fecha 31 de octubre 
2006, otorgado por el Consejero Presidente y los Consejeros Electorales 
del Consejo General del Instituto Federal Electoral 
 
Participación comunitaria o ciudadana. Del expediente se advierte que 
Víctor Manuel Anzaldo Trujillo, ha participado como lo señala la Constancia  
por el evento El sector Agroalimentario: Retos y oportunidades del 
Mercado de Servicios Profesionales, otorgado por el Fideicomisos 
Instituidos en relación con la Agricultura y la SAGARPA, de fecha 27,28 y 
29 de Enero 2010, así como el Diploma del curso Inocuida Alimentaria y 
Regulaciones FDA, de fecha 10,11 de abril 2003, otorgado por el 
PYMEXPORTA, de la Secretaria de Desarrollo Económico del Gobierno 
del Estado de Puebla. 

 
De la revisión del expediente, se concluye que el ciudadano Víctor 
Manuel Anzaldo Trujillo cumple con todos los requisitos establecidos 
por el artículo 139 numeral 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; con la entrega de la documentación 
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señalada por el Acuerdo CL/A/21/003/11 del Consejo Local del 
Instituto Federal Electoral en el estado de Puebla, así como con los 
criterios de valoración que han sido expresados con antelación, por 
ende se aprueba su designación para ocupar el cargo de Consejero 
Electoral Suplente en el 15 Consejo Distrital con cabecera en 
Tehuacán, en el estado de Puebla. 
 

CÉDULA 
 
Propietario 3 
 
Cédula emitida de conformidad con lo establecido en la parte considerativa 
del presente Acuerdo, mediante el cual se expresan de manera 
sistemática, objetiva y esquemática, las razones por las cuales se 
considera que la (el) C. Luga Elsa Mauricio Vargas, designada Consejera  
Distrital Propietaria en el 15 Consejo Distrital con cabecera en Tehuacán 
en el estado de Puebla, satisface los requisitos que este Instituto Federal 
Electoral, determinó debían cumplir para el debido ejercicio de la función 
que desarrollará en los Procesos Electorales Federales 2011-2012 y 2014-
2015, señalando específicamente las consideraciones que sustentan la 
decisión que se emite a través del presente, de conformidad con lo 
siguiente: 
 
Nombre: Luga Elsa Mauricio Vargas 
 
Cargo: Consejera Distrital Propietaria 
 
Fórmula: 3 
 
Cumplimiento de los requisitos legales establecidos en el artículo 
150, numeral 1, en concordancia con el artículo 139, numeral 1 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, que a 
la letra dispone lo siguiente: […] 
De conformidad con lo dispuesto en el citado precepto legal, esta autoridad 
precisa los documentos que fueron presentados por la C. Luga Elsa 
Mauricio Vargas, a efecto de satisfacer los requisitos legales para 
desempeñarse como Consejera  Electoral en el 15 Consejo Distrital con 
cabecera en Tehuacán, Puebla, mismos que fueron analizados y valorados 
en su conjunto, y no requirieron de verificación adicional alguna, por no 
contarse, en el propio expediente y en las observaciones formuladas por 
los partidos políticos, con algún indicio que pusiera en duda su veracidad, 
como sigue: 
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Art. 139, 
P. 1 

Copia de los documentos comprobatorios del cumplimiento 
de los requisitos 

a) Acta de nacimiento folio No. 424 
Credencial para votar con fotografía No. Folio: 0000126109470. 

b) Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 7 de noviembre 
de 2011. 

c) Kardex de materias No. 660041 de estudios de la Licenciatura 
Administración de Instituciones 
Credencial emitida por Secretaria de Educación Pública, Escuela 
Normal Superior de Tehuacán. 
Reconocimiento de participación en el 1er. Foro de Empresarios 
Jóvenes  por el Centro Empresarial de Tehuacán de fecha 5 de 
abril de 2001 
Constancia del Curso Taller: Servicios de Comedor y Cocktelería 
por la Universidad Popular Autónoma de Puebla de fecha octubre 
de 1998 
Reconocimiento por su participación como Jurado Calificador  en 
el concurso de ofrendas por la Escuela Secundaria General 
2donato Bravo Izquierdo”, de fecha noviembre 2005 
Constancia del Programa de Visitas a los Manantiales Peñafiel 
como Anfitriona por Amember Of The Cadbury Schweppes Group 
de fecha 18 de abril de 1998. 
Constancia de asistencia a las conferencias y  taller: La Publicidad 
Aplicada a los Negocios de Tehuacán por la Universidad Popular 
Autónoma de Puebla de fecha 16 de mayo de 1996. 
Diploma  de participación en el Seminario Taller: Las Ventas de 
Excelencia a través de  la Atención al Cliente por Grupo Virtual de 
Negocios 5 de fecha 13 de mayo de 2003. 
Constancia de asistencia al 1er Congreso Internacional: El 
Liderazgo para el nuevo milenio por la Universidad Popular 
Autónoma de Puebla de fecha marzo de 1999 
Reconocimiento por su participación como integrante del Comité 
Social Cultural en la Segunda Semana Cultural Normalista fecha 
junio de 2011. 
Constancia de recomendación por la Escuela Normal Superior de 
Tehuacán de fecha 30 de agosto de 2011. 
Constancia de recomendación por el Economista Miguel Antonio 
Mascarúa Alcázar, de fecha 30 de agosto de 2011. 
Recibo de sueldo No. 40325 por el Instituto Electoral del Estado de 
Puebla. 
Constancia de designación al cargo de Consejera Electoral en el 
16 Consejo Distrital para los Procesos Electorales Federales 2005-
2006 y 2008-2009 por el Instituto Federal Electoral fecha 14 de 
diciembre de 2005. 

d) Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 7 de noviembre 
de 2011. 

e) Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 7 de noviembre 
de 2011. 
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Art. 139, 
P. 1 

Copia de los documentos comprobatorios del cumplimiento 
de los requisitos 

f) Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 7 de noviembre 
de 2011. 

 
Del análisis de las documentales exhibidas por la ciudadana, y descritas en 
el cuadro anterior, se concluye que con ello se acredita el cumplimiento de 
los requisitos legales establecidos en el artículo 150, numeral 1 en 
concordancia con el artículo 139, numeral 1 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Cumplimiento de los requisitos documentales exigidos por el 
Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11, aprobado en sesión 
extraordinaria el 25 de octubre de 2011, que a la letra dispone lo 
siguiente: […] 
De conformidad con lo dispuesto en el citado precepto legal, esta autoridad 
precisa los documentos que fueron presentados por la C. Luga Elsa 
Mauricio Vargas, a efecto de satisfacer los requisitos establecidos en el 
Acuerdo del Consejo Local antes referido para desempeñarse como 
Consejera  Electoral en el 15 Consejo Distrital con Cabecera en Tehuacán, 
en el estado de Puebla, mismos que fueron analizados y valorados en su 
conjunto, y no requirieron de verificación adicional alguna, por no contarse, 
en el propio expediente y en las observaciones formuladas por los partidos 
políticos, con algún indicio que pusiera en duda su veracidad, como sigue: 

 
 

NUMERAL [5] 
CL/A/21/003/11 

Copias de documentos comprobatorios del 
cumplimiento de los requisitos 

a Curriculum Vitae 
b.l Acta de nacimiento folio No. 424 
b.ll Credencial para votar con fotografía No. Folio: 

0000126109470 
b.lll Credencial para votar con fotografía No. Folio: 

0000126109470 
b.lV Declaración bajo Protesta de Decir verdad, de fecha 7 de 

noviembre de 2011. 
b.V Declaración bajo Protesta de Decir verdad, de fecha 7 de 

noviembre de 2011. 
b.Vl Declaración bajo Protesta de Decir verdad, de fecha 7 de 

noviembre de 2011. 
b.Vll Kardex de materias No. 660041 de estudios de la 

Licenciatura Administración de Instituciones 
Credencial emitida por Secretaria de Educación Pública, 
Escuela Normal Superior de Tehuacán. 
Reconocimiento de participación en el 1er. Foro de 
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NUMERAL [5] 
CL/A/21/003/11 

Copias de documentos comprobatorios del 
cumplimiento de los requisitos 

Empresarios Jóvenes  por el Centro Empresarial de 
Tehuacán de fecha 5 de abril de 2001 
Constancia del Curso Taller: Servicios de Comedor y 
Coctelería por la Universidad Popular Autónoma de Puebla 
de fecha octubre de 1998 
Reconocimiento por su participación como Jurado 
Calificador  en el concurso de ofrendas por la Escuela 
Secundaria General 2donato Bravo Izquierdo”, de fecha 
noviembre 2005 
Constancia del Programa de Visitas a los Manantiales 
Peñafiel como Anfitriona por Amember Of The Cadbury 
Schweppes Group de fecha 18 de abril de 1998. 
Constancia de asistencia a las conferencias y  taller: La 
Publicidad Aplicada a los Negocios de Tehuacán por la 
Universidad Popular Autónoma de Puebla de fecha 16 de 
mayo de 1996. 
Diploma de participación en el Seminario Taller: Las Ventas 
de Excelencia a través de  la Atención al Cliente por Grupo 
Virtual de Negocios 5 de fecha 13 de mayo de 2003. 
Constancia de asistencia al 1er Congreso Internacional: El 
Liderazgo para el nuevo milenio por la Universidad Popular 
Autónoma de Puebla de fecha marzo de 1999 
Reconocimiento por su participación como integrante del 
Comité Social Cultural en la Segunda Semana Cultural 
Normalista fecha junio de 2011. 
Constancia de recomendación por la Escuela Normal 
Superior de Tehuacán de fecha 30 de agosto de 2011. 
Constancia de recomendación por el Economista Miguel 
Antonio Mascarúa Alcázar, de fecha 30 de agosto de 2011. 
Recibo de sueldo No. 40325 por el Instituto Electoral del 
Estado de Puebla. 

Constancia de designación al cargo de Consejera Electoral 
en el 16 Consejo Distrital para los Procesos Electorales 
Federales 2005-2006 y 2008-2009 por el Instituto Federal 
Electoral fecha 14 de diciembre de 2005. 

b.Vlll Constancia de designación al cargo de Consejera Electoral 
en el 16 Consejo Distrital para los Procesos Electorales 
Federales 2005-2006 y 2008-2009 por el Instituto Federal 
Electoral fecha 14 de diciembre de 2005. 
Recibo de salario No. 40325 por el Instituto Electoral del 
Estado de Puebla. 

b.lX Escrito de razones de  fecha 7 de noviembre de 2011 
b.X Declaración bajo Protesta de Decir verdad, de fecha 7 de 

noviembre de 2011. 
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Del análisis de las documentales exhibidas por la ciudadana y descritas en 
el cuadro anterior, se concluye que con ello acredita los requisitos 
documentales exigidos por el Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11, 
para sustentar el cumplimiento de los requisitos legales establecidos en el 
artículo 139, numeral 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales.  
 
Cumplimiento de los criterios de valoración para la designación de 
los consejeros electorales del 15 Consejo Distrital 
El numeral 12, del Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11 señala lo 
siguiente: 
 
12. En reunión de trabajo, los Consejeros Electorales del Consejo Local 
elaborarán las propuestas definitivas para integrar las seis fórmulas de los 
Consejos Distritales, atendiendo los criterios siguientes: […] 
 
Análisis de los criterios de valoración 
 
Compromiso democrático. De la revisión del expediente de la ciudadana 
Luga Elsa Mauricio Vargas, se desprende su compromiso y que cuenta 
con la Constancia de designación al cargo de Consejera Electoral en el 16 
Consejo Distrital para los Procesos Electorales Federales 2005-2006 y 
2008-2009 por el Instituto Federal Electoral fecha 14 de diciembre de 2005. 
Constancia de designación al cargo de Consejera Electoral en el 16 
Consejo Distrital para los Procesos Electorales Federales 2005-2006 y 
2008-2009 por el Instituto Federal Electoral fecha 14 de diciembre de 2005. 
 
Prestigio público y profesional.  Que la C. Luga Elsa Mauricio Vargas, 
hace probar con la Constancia del Programa de Visitas a los Manantiales 
Peñafiel como Anfitriona por Amember Of The Cadbury Schweppes Group 
de fecha 18 de abril de 1998, asi como la Constancia de asistencia al 1er 
Congreso Internacional: El Liderazgo para el nuevo milenio por la 
Universidad Popular Autónoma de Puebla de fecha marzo de 1999 
Pluralidad cultural de la entidad. La  Consejera Electoral Luga Elsa 
Mauricio Vargas, actualmente se desempeña en base a su carrera en 
Licenciatura  en administración de Instituciones, como lo muestra en el 
listado de materias acreditadas,  en el Municipio de Ajálpan. Por lo que 
hace pensar que este tipo de carrera en la administración de instituciones 
da aportación a la solución de necesidades de nuestro tiempo y al 
desarrollo sustentable de la región y del país , consciente de la pertinencia 
social que éste puede tener en nuestro entorno en concordancia con la 
demanda educativa de la juventud.  
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Conocimiento de la materia electoral. La participación de la ciudadana 
Luga Elsa Mauricio Vargas como lo avala la Constancia de designación al 
cargo de Consejera Electoral en el 16 Consejo Distrital para los Procesos 
Electorales Federales 2005-2006 y 2008-2009 por el Instituto Federal 
Electoral fecha 14 de diciembre de 2005 y la Constancia de designación al 
cargo de Consejera Electoral en el 16 Consejo Distrital para los Procesos 
Electorales Federales 2005-2006 y 2008-2009 por el Instituto Federal 
Electoral fecha 14 de diciembre de 2005. 
 
Participación comunitaria o ciudadana. Del expediente se advierte Que 
la C. Luga Elsa Mauricio Vargas, se le asigna un Reconocimiento por su 
participación como Jurado Calificador  en el concurso de ofrendas por la 
Escuela Secundaria General 2donato Bravo Izquierdo”, de fecha 
noviembre 2005 y otro Reconocimiento por su participación como Jurado 
Calificador  en el concurso de ofrendas por la Escuela Secundaria General 
2donato Bravo Izquierdo”, de fecha noviembre 2005. 
 
De la revisión del expediente, se concluye que la ciudadana Luga Elsa 
Mauricio Vargas cumple con todos los requisitos establecidos por el 
artículo 139 numeral 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; con la entrega de la documentación 
señalada por el Acuerdo CL/A/21/003/11 del Consejo Local del 
Instituto Federal Electoral en el estado de Puebla, así como con los 
criterios de valoración que han sido expresados con antelación, por 
ende se aprueba su designación para ocupar el cargo de Consejera  
Electoral Propietaria en el 15 Consejo Distrital con cabecera en 
Tehuacán, en el estado de Puebla. 

 
CÉDULA 

 
Suplente 3 
 
Cédula emitida de conformidad con lo establecido en la parte considerativa 
del presente Acuerdo, mediante el cual se expresan de manera 
sistemática, objetiva y esquemática, las razones por las cuales se 
considera que la  C. Gerardo Sánchez Luna, designado Consejero Distrital 
Suplente en el 15 Consejo Distrital con cabecera en Tehuacán en el estado 
de Puebla, satisface los requisitos que este Instituto Federal Electoral, 
determinó debían cumplir para el debido ejercicio de la función que 
desarrollará en los Procesos Electorales Federales 2011-2012 y 2014-
2015, señalando específicamente las consideraciones que sustentan la 
decisión que se emite a través del presente, de conformidad con lo 
siguiente: 
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Nombre: Gerardo Sánchez Luna 
 
Cargo: Consejero Distrital Suplente  
 
Fórmula: 3 
 
Cumplimiento de los requisitos legales establecidos en el artículo 
150, numeral 1, en concordancia con el artículo 139, numeral 1 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, que a 
la letra dispone lo siguiente: […] 
De conformidad con lo dispuesto en el citado precepto legal, esta autoridad 
precisa los documentos que fueron presentados por el C. Gerardo 
Sánchez Luna, a efecto de satisfacer los requisitos legales para 
desempeñarse como Consejero Electoral en el 15 Consejo Distrital con 
cabecera en Tehuacán, Puebla, mismos que fueron analizados y valorados 
en su conjunto, y no requirieron de verificación adicional alguna, por no 
contarse, en el propio expediente y en las observaciones formuladas por 
los partidos políticos, con algún indicio que pusiera en duda su veracidad, 
como sigue: 
 

Art. 139, 
P. 1 

Copia de los documentos comprobatorios del cumplimiento 
de los requisitos 

a) Acta de nacimiento folio No. 376133 
Credencial para votar con fotografía No. Folio: 039074666 

b) Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 10 de 
noviembre de 2011. 

c) Certificado completo de la Maestría en Administración por la 
Universidad Popular Autónoma del Estado de Puebla Campus 
Tehuacán  Folio B01163 de fecha 23 de junio de 2004. 
Certificado completo de la Maestría en Educación por la 
Universidad Popular Autónoma del Estado de Puebla Campus 
Tehuacán  Folio B0146 de fecha 3 de mayo de 2011. 
Título de licenciado en Administración de Empresas por la 
Universidad Popular Autónoma del Estado de Puebla de fecha 8 
de Agosto de 2000, 
Designacion de Consejero Electoral Propietario por el Instituto 
Electoral del Estado  de fecha 30 de junio de 2001 

d) Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 10 de 
noviembre de 2011 

e) Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 10 de 
noviembre de 2011 

f) Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 10 de 
noviembre de 2011 
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Del análisis de las documentales exhibidas por el ciudadano, y descritas en 
el cuadro anterior, se concluye que con ello se acredita el cumplimiento de 
los requisitos legales establecidos en el artículo 150, numeral 1 en 
concordancia con el artículo 139, numeral 1 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Cumplimiento de los requisitos documentales exigidos por el 
Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11, aprobado en sesión 
extraordinaria el 25 de octubre de 2011, que a la letra dispone lo 
siguiente: […] 
De conformidad con lo dispuesto en el citado precepto legal, esta autoridad 
precisa los documentos que fueron presentados por el C. Gerardo 
Sánchez Luna, a efecto de satisfacer los requisitos establecidos en el 
Acuerdo del Consejo Local antes referido para desempeñarse como 
Consejero Electoral en el 15 Consejo Distrital con Cabecera en Tehuacán, 
en el estado de Puebla, mismos que fueron analizados y valorados en su 
conjunto, y no requirieron de verificación adicional alguna, por no contarse, 
en el propio expediente y en las observaciones formuladas por los partidos 
políticos, con algún indicio que pusiera en duda su veracidad, como sigue: 

 
NUMERAL [5] 

CL/A/21/003/11 
Copias de documentos comprobatorios del 
cumplimiento de los requisitos 

a Currículum Vitae 
b.l Acta de nacimiento folio No. 376133 
b.ll Credencial para votar con fotografía No. Folio: 039074666 
b.lll Recibo de la Comisión Federal de electricidad  de fecha 14 

de julio de 2011.  
Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 10 de 
noviembre de 2011 

b.lV Certificado completo de la Maestría en  Administración por 
la Universidad Popular Autónoma del Estado de Puebla 
Campus Tehuacán  Folio B01163 de fecha 23 de junio de 
2004. 

Certificado completo de la Maestría en Educación por la 
Universidad Popular Autónoma del Estado de Puebla 
Campus Tehuacán Folio B0146 de fecha 3 de mayo de 
2011. 
Título de licenciado en Administración de Empresas por la 
Universidad Popular Autónoma del Estado de Puebla de 
fecha 8 de Agosto de 2000. 
Designación de Consejero Electoral Propietario por el 
Instituto Electoral del Estado de fecha 30 de junio de 2001 

b.V Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 10 de 
noviembre de 2011 

b.Vl Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 10 de 
noviembre de 2011 
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NUMERAL [5] 
CL/A/21/003/11 

Copias de documentos comprobatorios del 
cumplimiento de los requisitos 

b.Vll Certificado completo de la Maestría en  Administración por 
la Universidad Popular Autónoma del Estado de Puebla 
Campus Tehuacán Folio B01163 de fecha 23 de junio de 
2004. 
Certificado completo de la Maestría en Educación por la 
Universidad Popular Autónoma del Estado de Puebla 
Campus Tehuacán  Folio B0146 de fecha 3 de mayo de 
2011. 
Título de licenciado en Administración de Empresas por la 
Universidad Popular Autónoma del Estado de Puebla de 
fecha 8 de Agosto de 2000, 

b.Vlll Designación de Consejero Electoral Propietario por el 
Instituto Electoral del Estado de fecha 30 de junio de 2001. 

b.lX Escrito de razones de fecha 11 de noviembre de 2011. 
b.X Declaración bajo Protesta de Decir verdad, de fecha 10 de 

noviembre de 2011. 
 
Del análisis de las documentales exhibidas por el ciudadano, y descritas en 
el cuadro anterior, se concluye que con ello acredita los requisitos 
documentales exigidos por el Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11, 
para sustentar el cumplimiento de los requisitos legales establecidos en el 
artículo 139, numeral 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales.  
 
Cumplimiento de los criterios de valoración para la designación de 
los consejeros electorales del 15 Consejo Distrital 
El numeral 12, del Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11 señala lo 
siguiente: 
 
12. En reunión de trabajo, los Consejeros Electorales del Consejo Local 
elaborarán las propuestas definitivas para integrar las seis fórmulas de los 
Consejos Distritales, atendiendo los criterios siguientes: […] 

 
Análisis de los criterios de valoración 
 
Compromiso democrático. De la revisión del expediente del ciudadano 
Gerardo Sánchez Luna, se desprende su compromiso donde fue 
Designado como Consejero Electoral Propietario por el Instituto Electoral 
del Estado  de fecha 30 de junio de 2001, al 14 Distrito Electoral 
Uninominal del Estado de Puebla. 
 
Prestigio público y profesional. El ciudadano Gerardo Sánchez Luna se 
ha desempeñado como Ponente en el Foro de Espacio Vanguardia 2011, 
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organizado por Televisa. Foro de desarrollo Social, Invitado como ponente 
en el IV Congreso Internacional de Educación Emprendedora organizado 
por Impulsa y América Emprende, así como impartiendo Conferencias en 
Universidades y Preparatorias de Tehuacán y la Región como lo muestra 
el Currículum Vitae. 
 
Pluralidad cultural de la entidad. El ciudadano Gerardo Sánchez Luna, 
actualmente es Licenciado en Administración de Empresas como lo 
demuestra el Título otorgado por parte de la Universidad Popular 
Autónoma del Estado de Puebla., la carrera de un  Administrador de 
Empresas es una persona con visión, capaz de aplicar y desarrollar los 
conocimientos de la planeación, organización, dirección y control 
empresarial, 
 
Conocimiento de la materia electoral. La participación del  ciudadano 
Gerardo Sánchez Luna, fue Designado como  Consejero Electoral 
Propietario por el Instituto Electoral del Estado  de fecha 30 de junio de 
2001, correspondiente al 14 Distrito Electoral Uninominal, del Estado de 
Puebla. 
 
Participación comunitaria o ciudadana. Del expediente del ciudadano 
Gerardo Sánchez Luna  se advierte se desempeñó como Ponente en el 
Foro de Espacio Vanguardia 2011, organizado por Televisa. Foro de 
desarrollo Social 
 
De la revisión del expediente, se concluye que el ciudadano Gerardo 
Sánchez Luna cumple con todos los requisitos establecidos por el 
artículo 139 numeral 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; con la entrega de la documentación 
señalada por el Acuerdo CL/A/21/003/11 del Consejo Local del 
Instituto Federal Electoral en el estado de Puebla, así como con los 
criterios de valoración que han sido expresados con antelación, por 
ende se aprueba su designación para ocupar el cargo de Consejero 
Electoral Suplente en el 15 Consejo Distrital con cabecera en 
Tehuacán, en el estado de Puebla. 

 
CÉDULA 

 
Propietario 4 
 
Cédula emitida de conformidad con lo establecido en la parte considerativa 
del presente Acuerdo, mediante el cual se expresan de manera 
sistemática, objetiva y esquemática, las razones por las cuales se 
considera que el C. Héctor Tello Hernández, designado Consejero Distrital 
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Propietario en el 15 Consejo Distrital con cabecera en Tehuacán en el 
estado de Puebla, satisface los requisitos que este Instituto Federal 
Electoral, determinó debían cumplir para el debido ejercicio de la función 
que desarrollará en los Procesos Electorales Federales 2011-2012 y 2014-
2015, señalando específicamente las consideraciones que sustentan la 
decisión que se emite a través del presente, de conformidad con lo 
siguiente: 
 
Nombre: Héctor Tello Hernández 
 
Cargo: Consejero Distrital Propietario  
 
Fórmula: 4 
 
Cumplimiento de los requisitos legales establecidos en el artículo 
150, numeral 1, en concordancia con el artículo 139, numeral 1 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, que a 
la letra dispone lo siguiente: […] 
 
De conformidad con lo dispuesto en el citado precepto legal, esta autoridad 
precisa los documentos que fueron presentados por el C. Héctor Tello 
Hernández, a efecto de satisfacer los requisitos legales para 
desempeñarse como Consejero Electoral en el 15 Consejo Distrital con 
cabecera en Tehuacán, Puebla, mismos que fueron analizados y valorados 
en su conjunto, y no requirieron de verificación adicional alguna, por no 
contarse, en el propio expediente y en las observaciones formuladas por 
los partidos políticos, con algún indicio que pusiera en duda su veracidad, 
como sigue: 
 

Art. 139, 
P. 1 

Copia de los documentos comprobatorios del cumplimiento de
los requisitos 

a) Acta de nacimiento folio No. 15157  
Credencial para votar con fotografía No. Folio: 0821062106039 

b) Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 10 de noviembre
de 2011. 

c) Constancia de estudios con 312 créditos cursados de 450m por la
Benemérita Universidad Autónoma de Puebla. 
Notificación de la 12 Junta Distrital Ejecutiva del Instituto Federal
Electoral, como Observador Electoral de fecha 31de mayo de 2009 
Acreditación como Observador Electoral por el la 12 Junta Distrital
Ejecutiva del Instituto Federal Electoral de fecha 5 de junio de 2009. 
Constancia de Prácticas Profesionales en  la Procuraduría General
de Justicia del Estado por la Benemérita Universidad Autónoma de
Puebla de fecha 21 de febrero de 2011 
Oficio de liberación de prácticas No. 1521/2010 por la Dirección de
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Art. 139, 
P. 1 

Copia de los documentos comprobatorios del cumplimiento de
los requisitos 
Protección a Víctimas del Delito y Servicios a la Comunidad de la
PGJ 
Constancia de asistencia al Foro: La izquierda en México, ¿Una
alternativa? Por Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, Partido
de la Revolución Democrática, Partido del Trabajo y Partido
Convergencia de fecha 27 de agosto de 2008. 
Constancia de Asistencia al Seminario Internacional: El
Constitucionalismo Mexicano. Influencias Continentales y
Trasatlánticas por la Comisión Nacional encargada de los festejos
del Bicentenario de la Independencia y del Centenario de la
Revolución Mexicana y el Instituto de Investigaciones Jurídicas  de
fecha 6 de febrero de 2009. 
Constancia de asistencia al Congreso Internacional: El
Constitucionalismo a dos siglos de su nacimiento en América Latina
por el Instituto Iberoamericano de Derecho Constitucional,
Universidad Nacional Autónoma de México, Instituto de
Investigaciones Jurídicas, Benemérita Universidad Autónoma de
Puebla, Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, Instituto de
Investigaciones Jurídico Políticas –IIJP-BUA- de fecha 4 de febrero
de 2010. 
Reconocimiento por su asistencia al Primer Congreso Internacional:
Cultura de la Legalidad y Políticas Públicas en el Estado
Democrático de Derecho por el Gobierno Federal Secretaría de
Gobernación los días 6 y 7 de octubre de 2008. 

d) Declaración bajo Protesta de Decir verdad, de fecha 10 de
noviembre de 2011 

e) Declaración bajo Protesta de Decir verdad, de fecha 10 de
noviembre de 2011 

f) Declaración bajo Protesta de Decir verdad, de fecha 10 de
noviembre de 2011 

 
Del análisis de las documentales exhibidas por el ciudadano, y descritas en 
el cuadro anterior, se concluye que con ello se acredita el cumplimiento de 
los requisitos legales establecidos en el artículo 150, numeral 1 en 
concordancia con el artículo 139, numeral 1 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Cumplimiento de los requisitos documentales exigidos por el 
Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11, aprobado en sesión 
extraordinaria el 25 de octubre de 2011, que a la letra dispone lo 
siguiente: […] 
De conformidad con lo dispuesto en el citado precepto legal, esta autoridad 
precisa los documentos que fueron presentados por el C. Héctor Tello 
Hernández, a efecto de satisfacer los requisitos establecidos en el Acuerdo 
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del Consejo Local antes referido para desempeñarse como Consejero 
Electoral en el 15 Consejo Distrital con Cabecera en Tehuacán, en el 
estado de Puebla, mismos que fueron analizados y valorados en su 
conjunto, y no requirieron de verificación adicional alguna, por no contarse, 
en el propio expediente y en las observaciones formuladas por los partidos 
políticos, con algún indicio que pusiera en duda su veracidad, como sigue: 

 
NUMERAL [5] 
CL/A/21/003/11 

Copias de documentos comprobatorios del 
cumplimiento de los requisitos 

a Currículum Vitae 
b.l Acta de nacimiento folio No. 15157  
b.ll Credencial para votar con fotografía No. Folio: 

0821062106039 
b.lll Recibo de Teléfonos de México Folio No. ,,P44180370 de 

fecha noviembre 2011 
b.lV Declaración bajo Protesta de Decir verdad, de fecha 10 de 

noviembre de 2011 
b.V Declaración bajo Protesta de Decir verdad, de fecha 10 de 

noviembre de 2011 
b.Vl Declaración bajo Protesta de Decir verdad, de fecha 10 de 

noviembre de 2011 
b.Vll Constancia de asistencia al Foro: La izquierda en México, 

¿Una alternativa? Por Facultad de Derecho y Ciencias 
Sociales, Partido de la Revolución Democrática, Partido del 
Trabajo y Partido 

b.Vlll No presentó 
b.lX Carta de motivos expresando su disponibilidad para ser 

designado Consejero Electoral Distrital, de fecha 28 de 
octubre 2011. 

b.X Declaración bajo Protesta de Decir verdad, de fecha 10 de 
noviembre de 2011 

 
Del análisis de las documentales exhibidas por el ciudadano Héctor Tello 
Hernández,  y descritas en el cuadro anterior, se concluye que con ello 
acredita los requisitos documentales exigidos por el Acuerdo del Consejo 
Local CL/A/21/003/11, para sustentar el cumplimiento de los requisitos 
legales establecidos en el artículo 139, numeral 1 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Cumplimiento de los criterios de valoración para la designación de 
los consejeros electorales del 15 Consejo Distrital 
El numeral 12, del Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11 señala lo 
siguiente: 
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12. En reunión de trabajo, los Consejeros Electorales del Consejo Local 
elaborarán las propuestas definitivas para integrar las seis fórmulas de los 
Consejos Distritales, atendiendo los criterios siguientes: 

 
Análisis de los criterios de valoración 
 
Compromiso democrático. De la revisión del expediente del ciudadano 
Héctor Tello Hernández, se desprende del documento de  Notificación de 
la 12 Junta Distrital Ejecutiva del Instituto Federal Electoral, como 
Observador Electoral de fecha 31de mayo de 2009, así como la 
Acreditación como Observador Electoral por el la 12 Junta Distrital 
Ejecutiva del Instituto Federal Electoral de fecha 5 de junio de 2009. 
 
Prestigio público y profesional. El ciudadano Héctor Tello Hernández, 
Se ha desempeñado como lo marca la Constancia de Prácticas 
Profesionales en la Procuraduría General de Justicia del Estado por la 
Benemérita Universidad Autónoma de Puebla de fecha 21 de febrero de 
2011, un oficio de liberación de prácticas No. 1521/2010 por la Dirección 
de Protección a Víctimas del Delito y Servicios a la Comunidad de la PGJ, 
su constancia de asistencia al Foro: La izquierda en México, ¿Una 
alternativa? Por Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, Partido de la 
Revolución Democrática, Partido del Trabajo y Partido Convergencia de 
fecha 27 de agosto de 2008, la Constancia de Asistencia al Seminario 
Internacional: El Constitucionalismo Mexicano. Influencias Continentales y 
Trasatlánticas por la Comisión Nacional encargada de los festejos del 
Bicentenario de la Independencia y del Centenario de la Revolución 
Mexicana y el Instituto de Investigaciones Jurídicas  de fecha 6 de febrero 
de 2009, una Constancia de asistencia al Congreso Internacional: El 
Constitucionalismo a dos siglos de su nacimiento en América Latina por el 
Instituto Iberoamericano de Derecho Constitucional, Universidad Nacional 
Autónoma de México, Instituto de Investigaciones Jurídicas, Benemérita 
Universidad Autónoma de Puebla, Facultad de Derecho y Ciencias 
Sociales, Instituto de Investigaciones Jurídico Políticas -IIJP-BUA- de fecha 
4 de febrero de 2010, y el Reconocimiento por su asistencia al Primer 
Congreso Internacional: Cultura de la Legalidad y Políticas Públicas en el 
Estado Democrático de Derecho por el Gobierno Federal Secretaría de 
Gobernación los días 6 y 7 de octubre de 2008. 
 
Pluralidad cultural de la entidad. El ciudadano Héctor Tello Hernández 
actualmente es estudiante de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales 
BUAP cursando el noveno semestre como lo marca la Constancia de 
estudios con 312 créditos cursados de 450m por la Benemérita 
Universidad Autónoma de Puebla. 
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tiene la misión conservar fortalecer y desarrollar las actividades 
académicas de docencia e investigación científica, orientadas a las 
ciencias sociales, jurídicas y humanísticas, con el propósito fundamental 
de generar egresados con una información y  formación integral, 
diversificada, multidisciplinada e interdisciplinaria a alto nivel académico y 
de responsabilidad social.  
 
Conocimiento de la materia electoral. La participación del ciudadano 
Héctor Tello Hernández como Notificación de la 12 Junta Distrital Ejecutiva 
del Instituto Federal Electoral, como Observador Electoral de fecha 31de 
mayo de 2009, y su Acreditación como Observador Electoral por el la 12 
Junta Distrital Ejecutiva del Instituto Federal Electoral de fecha 5 de junio 
de 2009. 
 
Participación comunitaria o ciudadana. Del expediente del ciudadano 
Héctor Tello Hernández se desprende la Constancia de Prácticas 
Profesionales en  la Procuraduría General de Justicia del Estado por la 
Benemérita Universidad Autónoma de Puebla de fecha 21 de febrero de 
2011 y un Reconocimiento por su asistencia al Primer Congreso 
Internacional: Cultura de la Legalidad y Políticas Públicas en el Estado 
Democrático de Derecho por el Gobierno Federal Secretaría de 
Gobernación los días 6 y 7 de octubre de 2008. 

 
De la revisión del expediente, se concluye que la el ciudadano Héctor 
Tello Hernández cumple con todos los requisitos establecidos por el 
artículo 139 numeral 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; con la entrega de la documentación 
señalada por el Acuerdo CL/A/21/003/11 del Consejo Local del 
Instituto Federal Electoral en el estado de Puebla, así como con los 
criterios de valoración que han sido expresados con antelación, por 
ende se aprueba su designación  para ocupar el cargo de Consejero 
Electoral Propietario en el 15 Consejo Distrital con cabecera en 
Tehuacán, en el estado de Puebla. 
 

CÉDULA 
 
Suplente 4 
 
Cédula emitida de conformidad con lo establecido en la parte considerativa 
del presente Acuerdo, mediante el cual se expresan de manera 
sistemática, objetiva y esquemática, las razones por las cuales se 
considera que el C. Rodrigo Santiago Hernández, designado Consejero 
Distrital Suplente en el 15 Consejo Distrital con cabecera en Tehuacán en 
el estado de Puebla, satisface los requisitos que este Instituto Federal 
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Electoral, determinó debían cumplir para el debido ejercicio de la función 
que desarrollará en los Procesos Electorales Federales 2011-2012 y 2014-
2015, señalando específicamente las consideraciones que sustentan la 
decisión que se emite a través del presente, de conformidad con lo 
siguiente: 
 
Nombre: Rodrigo Santiago Hernández  
 
Cargo: Consejero Distrital Suplente  
 
Fórmula: 4 
 
Cumplimiento de los requisitos legales establecidos en el artículo 
150, numeral 1, en concordancia con el artículo 139, numeral 1 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, que a 
la letra dispone lo siguiente: […] 
 
De conformidad con lo dispuesto en el citado precepto legal, esta autoridad 
precisa los documentos que fueron presentados por el C. Rodrigo Santiago 
Hernández, a efecto de satisfacer los requisitos legales para 
desempeñarse como Consejero Electoral en el 15 Consejo Distrital con 
cabecera en Tehuacán, Puebla, mismos que fueron analizados y valorados 
en su conjunto, y no requirieron de verificación adicional alguna, por no 
contarse, en el propio expediente y en las observaciones formuladas por 
los partidos políticos, con algún indicio que pusiera en duda su veracidad, 
como sigue: 
 

Art. 139, 
P. 1 

Copia de los documentos comprobatorios del cumplimiento 
de los requisitos 

a) Acta de nacimiento folio No. 02-898190  
Credencial para votar con fotografía No. Folio: 0008117424471 

b) Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 5 de 
noviembre de 2011. 

c) Reconocimiento por su participación en la charla sobre la 
Comisión de Derechos Humanos y Laborales del Valle de 
Tehuacán A.C. Universidad Iberoamericana de fecha 27 de 
octubre de 2004. 

Constancia  de participación al Sexto Foro de Derechos Humanos 
por el Sistema Educativo UIA-ITESO de fecha octubre 2004. 
Constancia por su participación en el foro: Transparencia 
Vigilancia Ciudadana por la Universidad Iberoamericana campus 
Puebla de 10 y 11 de junio de 2004. 
Diploma por su Durante el Proceso Electoral Federal 2003 como 
Capacitador Asistente Electoral por el Instituto Federal Electoral 
de fecha julio 2003. 
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Designación como Consejero Electoral Suplente del 16 Consejo 
Distrital para los Procesos Electorales Federales 2005-2006 y  
2008-2009 por el Consejo Local de Puebla de fecha 14 de 
diciembre de 2005. 

d) Declaración bajo Protesta de Decir verdad, de fecha 5 de 
noviembre de 2011. 

e) Declaración bajo Protesta de Decir verdad, de fecha 5 de 
noviembre de 2011. 

f) Declaración bajo Protesta de Decir verdad, de fecha 5 de 
noviembre de 2011. 

 
Del análisis de las documentales exhibidas por el ciudadano, y descritas en 
el cuadro anterior, se concluye que con ello se acredita el cumplimiento de 
los requisitos legales establecidos en el artículo 150, numeral 1 en 
concordancia con el artículo 139, numeral 1 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Cumplimiento de los requisitos documentales exigidos por el 
Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11, aprobado en sesión 
extraordinaria el 25 de octubre de 2011, que a la letra dispone lo 
siguiente: […] 
De conformidad con lo dispuesto en el citado precepto legal, esta autoridad 
precisa los documentos que fueron presentados por el C. Rodrigo Santiago 
Hernández, a efecto de satisfacer los requisitos establecidos en el Acuerdo 
del Consejo Local antes referido para desempeñarse como Consejero 
Electoral en el 15 Consejo Distrital con Cabecera en Tehuacán, en el 
estado de Puebla, mismos que fueron analizados y valorados en su 
conjunto, y no requirieron de verificación adicional alguna, por no contarse, 
en el propio expediente y en las observaciones formuladas por los partidos 
políticos, con algún indicio que pusiera en duda su veracidad, como sigue: 

 
NUMERAL [5] 
CL/A/21/003/11 

Copias de documentos comprobatorios del 
cumplimiento de los requisitos 

a Currículum Vitae 
b.l Acta de nacimiento folio No. 02898190 
b.ll Credencial para votar con fotografía No. Folio 

0008117424471 
b.lll Recibo de la Comisión Federal de electricidad  de fecha 15 

de septiembre de 2011.  
Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 10 de 
noviembre de 2011 

b.lV Declaración bajo Protesta de Decir verdad, de fecha 5 de 
noviembre de 2011. 

b.V Declaración bajo Protesta de Decir verdad, de fecha 5 de 
noviembre de 2011. 
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b.Vl Declaración bajo Protesta de Decir verdad, de fecha 5 de 
noviembre de 2011. 

b.Vll No presentó 
b.Vlll Designación como Consejero Electoral Suplente del 16 

Consejo Distrital para los Procesos Electorales Federales 
2005-2006 y 2008-2009 por el Consejo Local de Puebla de 
fecha 14 de diciembre de 2005. 

b.lX Escrito de razones de  fecha 5 de noviembre de 2011. 
b.X Declaración bajo Protesta de Decir verdad, de fecha 5 de 

noviembre de 2011. 
 
Del análisis de las documentales exhibidas por el ciudadano, y descritas en 
el cuadro anterior, se concluye que con ello acredita los requisitos 
documentales exigidos por el Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11, 
para sustentar el cumplimiento de los requisitos legales establecidos en el 
artículo 139, numeral 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales.  
 
Cumplimiento de los criterios de valoración para la designación de 
los consejeros electorales del 15 Consejo Distrital 
El numeral 12, del Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11 señala lo 
siguiente: 
 
12. En reunión de trabajo, los Consejeros Electorales del Consejo Local 
elaborarán las propuestas definitivas para integrar las seis fórmulas de los 
Consejos Distritales, atendiendo los criterios siguientes: […] 
 
Análisis de los criterios de valoración 
 
Compromiso democrático. De la revisión del expediente del ciudadano  
Rodrigo Santiago Hernández, tiene un Diploma por su Participación 
Durante el Proceso Electoral Federal 2003 como Capacitador Asistente 
Electoral por el Instituto Federal Electoral de fecha julio 2003, así como su 
Designación como Consejero Electoral Suplente del 16 Consejo Distrital 
para los Procesos Electorales Federales 2005-2006 y  2008-2009 por el 
Consejo Local de Puebla de fecha 14 de diciembre de 2005. 
 
Prestigio público y profesional. El ciudadano  Rodrigo Santiago 
Hernández se ha desempeñó por su participación en el foro: Transparencia 
Vigilancia Ciudadana por la Universidad Iberoamericana campus Puebla 
de 10 y 11 de junio de 2004, como dice la Constancia, Diplomados y Foros 
en Derechos Humanos e Transparencia: Vigilancia Ciudadana 2004, 
Universidad Iberoamericana-Puebla, Sexto foro de Derechos Humanos 
2004, Universidad Iberoamericana-Torreón, The Found for Global Human 
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Rights 2007, Washington D.C. no tiene documento que avale lo dice en el 
Currículum Vitae. 
 
Pluralidad cultural de la entidad. El ciudadano Rodrigo Santiago 
Hernández, realizó estudios máximos de Preparatoria 
 
Conocimiento de la materia electoral. La participación del  ciudadano  
Rodrigo Santiago Hernández, se le otorgó un Diploma por su Participación 
Durante el Proceso Electoral Federal 2003 como Capacitador Asistente 
Electoral por el Instituto Federal Electoral de fecha julio 2003, y su 
Designación como Consejero Electoral Suplente del 16 Consejo Distrital 
para los Procesos Electorales Federales 2005-2006 y  2008-2009 por el 
Consejo Local de Puebla de fecha 14 
 
Participación comunitaria o ciudadana. Del expediente del  ciudadano  
Rodrigo Santiago Hernández se advierte en su Curriculum sin tener 
documento a la vista, de Asistente de Producción, Investigación 2004, 
Asistente de Fotografía, Investigación 2004 y 2005, Participación en el 
taller de Cone Documental del festival de la Memoria de Tepoztlan, 2007,, 
Video Documental Manufacturando Dignidad, 2008. 
 
De la revisión del expediente, se concluye que el ciudadano Rodrigo 
Santiago Hernández cumple con todos los requisitos establecidos por 
el artículo 139 numeral 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; con la entrega de la documentación 
señalada por el Acuerdo CL/A/21/003/11 del Consejo Local del 
Instituto Federal Electoral en el estado de Puebla, así como con los 
criterios de valoración que han sido expresados con antelación, por 
ende se aprueba su designación para ocupar el cargo de Consejero 
Electoral Suplente en el 15 Consejo Distrital con cabecera en 
Tehuacán, en el estado de Puebla. 
 

CÉDULA 
 
Propietario 5 
 
Cédula emitida de conformidad con lo establecido en la parte considerativa 
del presente Acuerdo, mediante el cual se expresan de manera 
sistemática, objetiva y esquemática, las razones por las cuales se 
considera que el C. Omar Elihú Ortiz Sánchez, designado Consejero 
Distrital Propietario en el 15 Consejo Distrital con cabecera en Tehuacán 
en el estado de Puebla, satisface los requisitos que este Instituto Federal 
Electoral, determinó debían cumplir para el debido ejercicio de la función 
que desarrollará en los Procesos Electorales Federales 2011-2012 y 2014-
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2015, señalando específicamente las consideraciones que sustentan la 
decisión que se emite a través del presente, de conformidad con lo 
siguiente: 
 
Nombre: Omar Elihú Ortiz Sánchez  
 
Cargo: Consejero Distrital Propietario  
 
Fórmula: 5 
 
Cumplimiento de los requisitos legales establecidos en el artículo 
150, numeral 1, en concordancia con el artículo 139, numeral 1 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, que a 
la letra dispone lo siguiente: […] 
De conformidad con lo dispuesto en el citado precepto legal, esta autoridad 
precisa los documentos que fueron presentados por el C. Omar Elihú Ortiz 
Sánchez, a efecto de satisfacer los requisitos legales para desempeñarse 
como Consejero Electoral en el 15 Consejo Distrital con cabecera en 
Tehuacán, Puebla, mismos que fueron analizados y valorados en su 
conjunto, y no requirieron de verificación adicional alguna, por no contarse, 
en el propio expediente y en las observaciones formuladas por los partidos 
políticos, con algún indicio que pusiera en duda su veracidad, como sigue: 
 

Art. 139, 
P. 1 

Copia de los documentos comprobatorios del cumplimiento 
de los requisitos 

a) Acta de nacimiento folio No. 02 1160471  
Credencial para votar con fotografía No. Folio 0000068859152 

b) Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 11 de 
noviembre de 2011. 

c) Certificado de estudios Folio No. B01799 por la Universidad 
Popular Autónoma del Estado de Puebla de fecha 3 de agosto de 
2006. 
Constancia como miembro de la 3ª Generación 1198-200 de la 
licenciatura  en Comercio Internacional  por la Universidad 
Popular Autónoma del Estado de Puebla de fecha 5 de diciembre 
de 2002 
Diploma de participación en el curso: Comercialización y 
Promoción por la Universidad Popular Autónoma del Estado de 
Puebla de fecha 24 de abril de 2007. 

Diploma de conclusión de estudios de Contabilidad por el CETEC 
TEHUACÁN, S.C. de la Secretaria de Trabajo y Previsión Social  
con fecha 20 de abril de 2006. 
Boleta de calificaciones de estudios de Contabilidad por el CETEC 
TEHUACÁN, S.C. de la Secretaria de Trabajo y Previsión Social  
con fecha 20 de abril de 2006. 
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Art. 139, 
P. 1 

Copia de los documentos comprobatorios del cumplimiento 
de los requisitos 

Constancia de asistencia a la conferencia: Organizaciones 
Internacionales por la Universidad Popular Autónoma del Estado 
de Puebla de fecha 19 de septiembre de 2002. 
Reconocimiento de participación en el 1er. Congreso Nacional de 
Derecho Constitucional por la Universidad Popular Autónoma del 
Estado de Puebla de fecha 7 de marzo de 1998. 
Constancia de Supervisor por Herbalife sin fecha. Constancia de 
felicitación por su esfuerzo otorgada por Herbalife sin fecha. 
Constancia de labores de Bicicentros Lezama  de fecha 28 de junio 
de 2008. Constancia de eficiente desempeño de Bicicentros 
Lezama,  de fecha 28 de junio de 2008. 
Constancia de labores de Walmart Supercenter de fecha 21 de 
agosto de 2005. Membresia de SAMS CLUB , Members only de 
fecha 27 de enero de 2005. 
Credencial de Jefe de campo por el Instituto Nacional de 
Estadística, Geografía e Informática. 
Constancia de labores de TWILL  MEX S.R.L DE CV  de fecha 20 
de julio de 1999. 
Credencial Supervisor de Calidad Costura Lernen TWILL  MEX 
S.R.L DE CV. 
Credencia de Supervisor de Calidad Costura por TWILL  MEX 
S.R.L DE CV  de fecha110 de junio de 1999. 
Credencial de Notificador expedida por el Instituto Federal 
Electoral con número de empleado 2115-04. 
Credencial de Capacitador Asistente expedida por el Instituto 
Federal Electoral con No. de folio.000000137. 
Constancia de Capacitador Asistente por su importante labor 
expedida por el Instituto Federal Electoral de fecha julio de 2009. 
Gafete de Consejero Electoral suplente del 15 Consejo Distrital de 
fecha 7 de julio de 2008. 
Reconocimiento por su participación  de Capacitador Asistente 
electoral por el Instituto Federal Electoral de fecha 2 julio de 2006. 
Diploma por su valiosa participación  como Supervisor Electoral 
por el Instituto Federal Electoral de fecha julio de 2003. 
Credencial de Supervisor Electoral por el Instituto Federal Electoral 
con No. de folio  233. 
Gafete de Supervisor del SIJE2003 por el Instituto Federal 
Electoral Diploma por su valiosa participación  en la Capacitación, 
Supervisión y Asistencia Electoral por el Instituto Federal Electoral 
en el 2000. 
Gafete de Asistente Electoral por el Instituto Federal Electoral en el 
2000 de fecha 15 de mayo de 2000. 
Credencial de Asistente Electoral por el Instituto Federal Electoral 
con folio No. PUE15CA35 de fecha 8 de julio de 2000. 
Oficio de Adscripción de Administrativo eventual por el Instituto 
Electoral del Estado de fecha 1 de enero de 2010. 
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Art. 139, 
P. 1 

Copia de los documentos comprobatorios del cumplimiento 
de los requisitos 

Oficio de Adscripción de Analista operativo regional de 
Organización Electoral eventual por el Instituto Electoral del Estado 
de fecha 1 de noviembre de 2009. 
Gafete de Analista operativo regional de Organización Electoral 
eventual por el Instituto Electoral del Estado vigencia 2010. 
Nombramiento de Coordinador de Organización Electoral eventual 
por el Instituto Electoral del Estado de fecha 20 de junio de 2007. 
Designación de Consejero Electoral Suplente por el Instituto 
Electoral del Estado de fecha 26 de julio de 2007. 
Reconocimiento de Coordinador Distrital de Organización Electoral 
por el Instituto Electoral del Estado 22 de junio de 2007. 
Gafete de Coordinador Distrital de Organización Electoral por el 
Instituto Electoral del Estado folio No. 02007 
Designación de Consejero Electoral Suplente por el Instituto 
Electoral Federal Electoral para los Procesos Electorales 
Federales 2005-2006 y 2008-2009 de fecha 14 de diciembre de 
2005. 

d) Declaración bajo Protesta de Decir verdad, de fecha 11 de 
noviembre de 2011. 

e) Declaración bajo Protesta de Decir verdad, de fecha 11 de 
noviembre de 2011. 

f) Declaración bajo Protesta de Decir verdad, de fecha 11 de 
noviembre de 2011. 

 
Del análisis de las documentales exhibidas por el ciudadano, y descritas en 
el cuadro anterior, se concluye que con ello se acredita el cumplimiento de 
los requisitos legales establecidos en el artículo 150, numeral 1 en 
concordancia con el artículo 139, numeral 1 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Cumplimiento de los requisitos documentales exigidos por el 
Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11, aprobado en sesión 
extraordinaria el 25 de octubre de 2011, que a la letra dispone lo 
siguiente: […] 
 
De conformidad con lo dispuesto en el citado precepto legal, esta autoridad 
precisa los documentos que fueron presentados por el C. Omar Elihú Ortiz 
Sánchez, a efecto de satisfacer los requisitos establecidos en el Acuerdo 
del Consejo Local antes referido para desempeñarse como Consejero 
Electoral en el 15 Consejo Distrital con Cabecera en Tehuacán, en el 
estado de Puebla, mismos que fueron analizados y valorados en su 
conjunto, y no requirieron de verificación adicional alguna, por no contarse, 
en el propio expediente y en las observaciones formuladas por los partidos 
políticos, con algún indicio que pusiera en duda su veracidad, como sigue: 
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NUMERAL [5] 
CL/A/21/003/11 

Copias de documentos comprobatorios del 
cumplimiento de los requisitos 

a Currículum Vitae 
b.l Acta de nacimiento folio No. 02 1160471  

Credencial para votar con fotografía No. Folio 
0000068859152 

b.ll Credencial para votar con fotografía No. Folio: 
0000068859152 

b.lll Recibo de Megacable No. de cliente 064-0020891.  
Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 10 de 
noviembre de 2011 

b.lV Declaración bajo Protesta de Decir verdad, de fecha 11 de 
noviembre de 2011. 

b.V Declaración bajo Protesta de Decir verdad, de fecha 11 de 
noviembre de 2011. 

b.Vl Declaración bajo Protesta de Decir verdad, de fecha 11 de 
noviembre de 2011. 

b.Vll  
b.Vlll Designación de Consejero Electoral Suplente por el 

Instituto Electoral del Estado de fecha 26 de julio de 2007. 
Designación de Consejero Electoral Suplente por el 
Instituto Electoral Federal Electoral para los Procesos 
Electorales Federales 2005-2006 y 2008-2009 de fecha 14 
de diciembre de 2005. 

b.lX Escrito de razones de fecha 11 de noviembre de 2011. 
b.X Declaración bajo Protesta de Decir verdad, de fecha 11 de 

noviembre de 2011. 
 
Del análisis de las documentales exhibidas por el ciudadano, y descritas en 
el cuadro anterior, se concluye que con ello acredita los requisitos 
documentales exigidos por el Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11, 
para sustentar el cumplimiento de los requisitos legales establecidos en el 
artículo 139, numeral 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales.  
 
Cumplimiento de los criterios de valoración para la designación de 
los consejeros electorales del 15 Consejo Distrital 
El numeral 12, del Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11 señala lo 
siguiente: 
 
12. En reunión de trabajo, los Consejeros Electorales del Consejo Local 
elaborarán las propuestas definitivas para integrar las seis fórmulas de los 
Consejos Distritales, atendiendo los criterios siguientes: […] 
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Análisis de los criterios de valoración 
 
Compromiso democrático. De la revisión del expediente del  ciudadano 
Omar Elihú Ortíz Sánchez, se desprende su compromiso con la 
Constancia de Capacitador Asistente por su importante labor expedida por 
el Instituto Federal Electoral de fecha julio de 2009, Reconocimiento por su 
participación  de Capacitador Asistente electoral por el Instituto Federal 
Electoral de fecha 2 julio de 2006, Diploma por su valiosa participación  
como Supervisor Electoral por el Instituto Federal Electoral de fecha julio 
de 2003, Diploma por su valiosa participación  en la Capacitación, 
Supervisión y Asistencia Electoral por el Instituto Federal Electoral en el 
2000, Oficio de Adscripción de Administrativo eventual por el Instituto 
Electoral del Estado de fecha 1 de enero de 2010, Oficio de Adscripción de 
Analista operativo regional de Organización Electoral eventual por el 
Instituto Electoral del Estado de fecha 1 de noviembre de 2009, 
Nombramiento de Coordinador de Organización Electoral eventual por el 
Instituto Electoral del Estado de fecha 20 de junio de 2007, Designación de 
Consejero Electoral Suplente por el Instituto Electoral del Estado de fecha 
26 de julio de 2007, Reconocimiento de Coordinador Distrital de 
Organización Electoral por el Instituto Electoral del Estado 22 de junio de 
2007, Designacion de Consejero Electoral Suplente por el Instituto 
Electoral Federal Electoral para los Procesos Electorales Federales 2005-
2006 y 2008-2009 de fecha 14 de diciembre de 2005 
 
Prestigio público y profesional. El  ciudadano Omar Elihú Ortíz Sánchez, 
se ha desempeñado como miembro de la 3ª Generación 1198-200 de la 
licenciatura  en Comercio Internacional  por la Universidad Popular 
Autónoma del Estado de Puebla de fecha 5 de diciembre de 2002, la 
Constancia de asistencia a la conferencia: Organizaciones Internacionales 
por la Universidad Popular Autónoma del Estado de Puebla de fecha 19 de 
septiembre de 2002, un Reconocimiento de participación en el 1er. 
Congreso Nacional de Derecho Constitucional por la Universidad Popular 
Autónoma del Estado de Puebla de fecha 7 de marzo de 1998, la 
Constancia de labores de TWILL  MEX S.R.L DE CV  de fecha 20 de julio 
de 1999, una Credencial Supervisor de Calidad Costura Lernen TWILL  
MEX S.R.L DE CV, la Credencia de Supervisor de Calidad Costura por 
TWILL  MEX S.R.L DE CV  de fecha110 de junio de 1999, por último es 
Miembro Honorario de Escritores de Tehuacán., como lo marca nada más 
en su currículum vitae. 
 
Pluralidad cultural de la entidad. El ciudadano Omar Elihú Ortíz Sánchez 
actualmente Licenciado en Comercio Internacional, no se cuenta con dicho 
título a la vista solo lo marca en el Formato de  Solicitud de Inscripción 
para el Procedimiento de Designación de Consejeros Electorales 
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Propietarios y/o Suplentes de Consejos Distritales para los Procesos 
Electorales Federales 2011-2012 y 2014-2016, los Profesionistas son 
capaces de manejar en este tipo de carrera los negocios internacionales, 
tomando en cuenta el mercado mundial, conocen el medio económico y 
social que vive el país y sus afectaciones en los mercados financieros. 
Adquieren los conocimientos de las leyes internacionales, organismos y 
procedimientos así como la normativa de Instituciones relacionadas al 
comercio Internacional 
 
Conocimiento de la materia electoral. La participación del  ciudadano 
Omar Elihú Ortíz Sánchez, y con la cual presenta la Constancia de 
Capacitador Asistente por su importante labor expedida por el Instituto 
Federal Electoral de fecha julio de 2009, Reconocimiento por su 
participación  de Capacitador Asistente electoral por el Instituto Federal 
Electoral de fecha 2 julio de 2006, Diploma por su valiosa participación  
como Supervisor Electoral por el Instituto Federal Electoral de fecha julio 
de 2003, Diploma por su valiosa participación  en la Capacitación, 
Supervisión y Asistencia Electoral por el Instituto Federal Electoral en el 
2000, Oficio de Adscripción de Administrativo eventual por el Instituto 
Electoral del Estado de fecha 1 de enero de 2010, Oficio de Adscripción de 
Analista operativo regional de Organización Electoral eventual por el 
Instituto Electoral del Estado de fecha 1 de noviembre de 2009, 
Nombramiento de Coordinador de Organización Electoral eventual por el 
Instituto Electoral del Estado de fecha 20 de junio de 2007, Designacion de 
Consejero Electoral Suplente por el Instituto Electoral del Estado de fecha 
26 de julio de 2007, Reconocimiento de Coordinador Distrital de 
Organización Electoral por el Instituto Electoral del Estado 22 de junio de 
2007, Designacion de Consejero Electoral Suplente por el Instituto 
Electoral Federal Electoral para los Procesos Electorales Federales 2005-
2006 y 2008-2009 de fecha 14 de diciembre de 2005 
 
Participación comunitaria o ciudadana. Del expediente del  ciudadano 
Omar Elihú Ortiz Sánchez,  se desprende de su currículum vitae su 
participación como Miembro y guía de Tropa Expedicionarios de la 
Asociación Scouts de México. 
 
De la revisión del expediente, se concluye que el ciudadano Omar 
Elihú Ortiz Sánchez cumple con todos los requisitos establecidos por 
el artículo 139 numeral 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; con la entrega de la documentación 
señalada por el Acuerdo CL/A/21/003/11 del Consejo Local del 
Instituto Federal Electoral en el estado de Puebla, así como con los 
criterios de valoración que han sido expresados con antelación, por 
ende se aprueba su designación para ocupar el cargo de Consejero 
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Electoral Propietario en el 15 Consejo Distrital con cabecera en 
Tehuacán, en el estado de Puebla. 

 
CÉDULA 

 
Suplente 5 
 
Cédula emitida de conformidad con lo establecido en la parte considerativa 
del presente Acuerdo, mediante el cual se expresan de manera 
sistemática, objetiva y esquemática, las razones por las cuales se 
considera que el C. Gustavo Méndez Osorio, designado Consejero Distrital 
Suplente en el 15 Consejo Distrital con cabecera en Tehuacán en el estado 
de Puebla, satisface los requisitos que este Instituto Federal Electoral, 
determinó debían cumplir para el debido ejercicio de la función que 
desarrollará en los Procesos Electorales Federales 2011-2012 y 2014-
2015, señalando específicamente las consideraciones que sustentan la 
decisión que se emite a través del presente, de conformidad con lo 
siguiente: 
 
Nombre: Gustavo Méndez Osorio 
 
Cargo: Consejero Distrital Suplente  
 
Fórmula: 5 
 
Cumplimiento de los requisitos legales establecidos en el artículo 
150, numeral 1, en concordancia con el artículo 139, numeral 1 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, que a 
la letra dispone lo siguiente: […] 
De conformidad con lo dispuesto en el citado precepto legal, esta autoridad 
precisa los documentos que fueron presentados por el C. Gustavo Méndez 
Osorio, a efecto de satisfacer los requisitos legales para desempeñarse 
como Consejero Electoral en el 15 Consejo Distrital con cabecera en 
Tehuacán, Puebla, mismos que fueron analizados y valorados en su 
conjunto, y no requirieron de verificación adicional alguna, por no contarse, 
en el propio expediente y en las observaciones formuladas por los partidos 
políticos, con algún indicio que pusiera en duda su veracidad, como sigue: 
 
Art. 139, 
P. 1 

Copia de los documentos comprobatorios del cumplimiento 
de los requisitos 

a) Acta de nacimiento folio No. 75034  
Credencial para votar con fotografía No. Folio: 021182102118 
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Art. 139, 
P. 1 

Copia de los documentos comprobatorios del cumplimiento 
de los requisitos 

b) Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 11 de 
noviembre  

2011. 
c) Cédula No. 6675547 de Profesional Técnico-bachiller en 

Contaduría por el Colegio Nacional de Educación Profesional 
Técnica  

Título de Profesional Técnico-bachiller en Contaduría por el Colegio 
Nacional de Educación Profesional Técnica de fecha  30 de julio de 
2010. 
Certificado de terminación de estudios bachiller en Contaduría por 
el Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica de fecha  13 
de julio de 2010. 
Reconocimiento de participación en el curso: Manejo de paquetería 
Contable (COI, NOI y SAE) por la Secretaria de Educación Pública 
y el Instituto de Estudios Superiores del Estado de fecha noviembre 
de 2010 
Constancia del curso: Aplicación de Herramientas en OFICCE por 
el Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica de fecha 22 
de agosto de 2010. 
Certificado de Competencia Laboral de Unidad por el Consejo 
Nacional de Normalización y Certificación der Competencias 
Laborales de fecha 10 de marzo de 2008. 
Reconocimiento por alto rendimiento académico por la Benemérita 
Universidad Autónoma de Puebla, admisión 2011. 
Secretaria de Educación Pública extiende la Constancia de 
participación en el panel: La Revolución en Tehuacán y su región 
por la Universidad Pedagógica Nacional Unidad 213 Tehuacán, de 
fecha 11 al 21 de noviembre 2010 
Reconocimiento de valiosa participación en las actividades de 
conmemoración del Centenario de la Revolución Mexicana en 
Ajalpan por el H. Ayuntamiento Municipal de Ajalpan, de fecha 13 
de noviembre 2010. 
Reconocimiento por su participación y demostración de placas 
alusivos al Centenario de la Revolución Mexicana por el Ejido San 
Juan Bautista Coxcatlán  de fecha 18 de noviembre de 2010. 
Reconocimiento por su participación en el Concurso Estatal de 
Ensayo Histórico sobre la Independencia y la Revolución por el 
Honorable Congreso del Estado de Puebla de fecha 6 de 
septiembre de 2010. 
Reconocimiento por su valiosa participación en el evento cultural: 
Saberes Comunitarios por el CONAFE DE FECHA ABRIL DE 2009. 
Reconocimiento por su valiosa participación en Primer 
SIMPOSIUM Regional: Despertemos y Sembremos una Inquietud 
por Oficina ambiental de Ajalpan. 

Reconocimiento por su colaboración para el rescate y la 
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Art. 139, 
P. 1 

Copia de los documentos comprobatorios del cumplimiento 
de los requisitos 

preservación del medio ambiente por el Grupo de Recate Ecológico  
CUZCATE 
Constancia por su participación en la en el foro: Participación 
ciudadana en los Procesos Electorales en el marco de la Semana 
Nacional de la Ciudadanía y la Democracia 2007 de fecha 7 de 
febrero de 2007. 
Reconocimiento por su destacada participación en el concurso de 
expresión literaria sobre los Símbolos Patrios por la Secretaria de 
Educación Pública, Escuela Secundaria General Raúl López 
Ramírez. 
Reconocimiento por su destacada participación en el concurso: 
Comprensión de la Lectura  por la Secretaria de Educación Pública, 
Escuela Secundaria General Donato Bravo Izquierdo en el ciclo 
escolar 2006-2007. 
Diploma por su participación en el concurso  de zona de 
composición literaria sobre los Símbolos Patrios por la Secretaria 
de Educación Pública, Escuela Secundaria General Calipan, 
Puebla. 
Diploma por su participación en el concurso: Comprensión de la 
Lectura  por el Gobierno del Estado de Puebla, la Secretaria de 
Educación Pública, la Dirección de Operación de Escuelas 
Secundarias, Escuela Secundaria Antonio García Cabas de fecha 
20 de febrero de 2006. 
Diploma por su participación en el concurso: Comprensión de la 
Lectura  por el Gobierno del Estado de Puebla, la Secretaria de 
Educación Pública, la Dirección de Escuelas Secundarias, Escuela 
Plan de San Luis de fecha 25 de febrero de 2005. 
Reconocimiento  por su participación en el concurso  de zona de 
composición literaria sobre los Símbolos Patrios por el Gobierno del 
Estado de Puebla, la Secretaria de Educación Pública, la Dirección 
de Operación de Escuelas Secundarias, Escuela Secundaria 
Carlos A. Carrillo de fecha 23 de febrero de 2005. 
Carnet de Observador Electoral por el Instituto Electoral del Estado 
de Puebla 

d) Declaración bajo Protesta de Decir verdad, de fecha 11 de 
noviembre de 2011 

e) Declaración bajo Protesta de Decir verdad, de fecha 11 de 
noviembre de 2011 

f) Declaración bajo Protesta de Decir verdad, de fecha 11 de 
noviembre de 2011 

 
Del análisis de las documentales exhibidas por el ciudadano, y descritas en 
el cuadro anterior, se concluye que con ello se acredita el cumplimiento de 
los requisitos legales establecidos en el artículo 150, numeral 1 en 
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concordancia con el artículo 139, numeral 1 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Cumplimiento de los requisitos documentales exigidos por el 
Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11, aprobado en sesión 
extraordinaria el 25 de octubre de 2011, que a la letra dispone lo 
siguiente: […] 
De conformidad con lo dispuesto en el citado precepto legal, esta autoridad 
precisa los documentos que fueron presentados por el C. Gustavo Méndez 
Osorio, a efecto de satisfacer los requisitos establecidos en el Acuerdo del 
Consejo Local antes referido para desempeñarse como Consejero 
Electoral en el 15 Consejo Distrital con Cabecera en Tehuacán, en el 
estado de Puebla, mismos que fueron analizados y valorados en su 
conjunto, y no requirieron de verificación adicional alguna, por no contarse, 
en el propio expediente y en las observaciones formuladas por los partidos 
políticos, con algún indicio que pusiera en duda su veracidad, como sigue: 

 
NUMERAL [5] 
CL/A/21/003/11 

Copias de documentos comprobatorios del 
cumplimiento de los requisitos 

a Currículum Vitae 
b.l Acta de nacimiento folio No. 75034  
b.ll Credencial para votar con fotografía No. Folio: 

021182102118 
b.lll Recibo de la Comisión Federal de electricidad  de fecha 28 

de octubre de 2011.  
b.lV Declaración bajo Protesta de Decir verdad, de fecha 11 de 

noviembre de 2011 
b.V Declaración bajo Protesta de Decir verdad, de fecha 11 de 

noviembre de 2011 
b.Vl Declaración bajo Protesta de Decir verdad, de fecha 11 de 

noviembre de 2011 
b.Vll No presentó  
b.Vlll No presentó 
b.lX Escrito de razones para ser Consejero Electoral. 
b.X Declaración bajo Protesta de Decir verdad, de fecha 11 de 

noviembre de 2011. 
 
Del análisis de las documentales exhibidas por el ciudadano, y descritas en 
el cuadro anterior, se concluye que con ello acredita los requisitos 
documentales exigidos por el Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11, 
para sustentar el cumplimiento de los requisitos legales establecidos en el 
artículo 139, numeral 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales.  
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Cumplimiento de los criterios de valoración para la designación de 
los consejeros electorales del 15 Consejo Distrital 
El numeral 12, del Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11 señala lo 
siguiente: 
 
12. En reunión de trabajo, los Consejeros Electorales del Consejo Local 
elaborarán las propuestas definitivas para integrar las seis fórmulas de los 
Consejos Distritales, atendiendo los criterios siguientes: 

 
Análisis de los criterios de valoración 
 
Compromiso democrático. De la revisión del expediente del ciudadano 
Gustavo Méndez Osorio, se desprende su identificación como Observador 
Electoral por el Instituto Electoral del Estado de Puebla, julio 2010, también 
la Constancia  por su participación en la en el foro: Participación ciudadana 
en los Procesos Electorales en el marco de la Semana Nacional de la 
Ciudadanía y la Democracia 2007 de fecha 7 de febrero de 2007. 
 
Prestigio público y profesional. El ciudadano Gustavo Méndez Osorio, 
presenta un Certificado de terminación de estudios bachiller en Contaduría 
por el Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica de fecha  13 de 
julio de 2010, un Reconocimiento de participación en el curso: Manejo de 
paquetería Contable (COI, NOI y SAE) por la Secretaria de Educación 
Pública y el Instituto de Estudios Superiores del Estado de fecha 
noviembre de 2010, Certificado de Competencia Laboral de Unidad por el 
Consejo Nacional de Normalización y Certificación der Competencias 
Laborales de fecha 10 de marzo de 2008, Reconocimiento por alto 
rendimiento académico por la Benemérita Universidad Autónoma de 
Puebla, admisión 2011, Reconocimiento por su destacada participación en 
el concurso: Comprensión de la Lectura  por la Secretaria de Educación 
Pública, Escuela Secundaria General Donato Bravo Izquierdo en el ciclo 
escolar 2006-2007, Reconocimiento por alto rendimiento académico por la 
Benemérita Universidad Autónoma de Puebla, admisión 2011. 
 
Pluralidad cultural de la entidad. El ciudadano Gustavo Méndez Osorio 
actualmente Profesional Técnico-Bachiller en Contaduría, cuenta con título 
Profesional otorgado por el Colegio Nacional de Educación Profesional 
Técnica del CONALEP y la Secretaria de Educación Pública. Este tipo de 
carrera se enfoca en las áreas de producción, ventas, crédito, cobranzas, 
abastecimiento, compras y atención a proveedores; control de inventarios, 
activos fijos y personal, de empresas públicas y privadas. 
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Conocimiento de la materia electoral. La participación del  ciudadano 
Gustavo Méndez Osorio como Observador Electoral por el Instituto 
Electoral del Estado de Puebla, julio 2010, también la Constancia  por su 
participación en la en el foro: Participación ciudadana en los Procesos 
Electorales en el marco de la Semana Nacional de la Ciudadanía y la 
Democracia 2007 de fecha 7 de febrero de 2007. 
 
Participación comunitaria o ciudadana. Del expediente del ciudadano 
Gustavo Méndez Osorio,  presenta un Reconocimiento por su valiosa 
participación en el evento cultural: Saberes Comunitarios por el CONAFE 
DE FECHA ABRIL DE 2009, Reconocimiento por su valiosa participación 
en Primer SIMPOSIUM Regional: Despertemos y Sembremos una 
Inquietud por  Oficina ambiental de Ajalpan, Reconocimiento por su 
colaboración para el rescate y la preservación del medio ambiente por el 
Grupo de Recate Ecológico  CUZCATE, La Secretaria de Educación 
Pública extiende la Constancia de participación en el panel: La Revolución 
en Tehuacán y su región por la Universidad Pedagógica Nacional Unidad 
213 Tehuacán, de fecha 11 al 21 de noviembre 2010, Reconocimiento de 
valiosa participación en las actividades de conmemoración del Centenario 
de la Revolución Mexicana en Ajalpan por el H. Ayuntamiento Municipal de 
Ajalpan, de fecha 13 de noviembre 2010, Reconocimiento por su 
participación y demostración de placas alusivos al Centenario de la 
Revolución Mexicana por el Ejido San Juan Bautista Coxcatlán  de fecha 
18 de noviembre de 2010, Reconocimiento por su participación en el 
Concurso Estatal de Ensayo Histórico sobre la Independencia y la 
Revolución por el Honorable Congreso del Estado de Puebla de fecha 6 de 
septiembre de 2010, Reconocimiento por su destacada participación en el 
concurso de expresión literaria sobre los Símbolos Patrios por la Secretaria 
de Educación Pública, Escuela Secundaria General Raúl López Ramírez, 
Reconocimiento por su destacada participación en el concurso: 
Comprensión de la Lectura  por la Secretaria de Educación Pública, 
Escuela Secundaria General Donato Bravo Izquierdo en el ciclo escolar 
2006-2007, Diploma por su participación en el concurso  de zona de 
composición literaria sobre los Símbolos Patrios por la Secretaria de 
Educación Pública, Escuela Secundaria General Calipan, Puebla, Diploma 
por su participación en el concurso: Comprensión de la Lectura  por el 
Gobierno del Estado de Puebla, la Secretaria de Educación Pública, la 
Dirección de Operación de Escuelas Secundarias, Escuela Secundaria 
Antonio García Cabas de fecha 20 de febrero de 2006, Diploma por su 
participación en el concurso: Comprensión de la Lectura  por el Gobierno 
del Estado de Puebla, la Secretaria de Educación Pública, la Dirección de 
Escuelas Secundarias, Escuela Plan de San Luis de fecha 25 de febrero 
de 2005, por último un Reconocimiento  por su participación en el concurso  
de zona de composición literaria sobre los Símbolos Patrios por el 
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Gobierno del Estado de Puebla, la Secretaria de Educación Pública, la 
Dirección de Operación de Escuelas Secundarias, Escuela Secundaria 
Carlos A. Carrillo de fecha 23 de febrero de 2005. 

 
De la revisión del expediente, se concluye que el ciudadano Gustavo 
Méndez Osorio cumple con todos los requisitos establecidos por el 
artículo 139 numeral 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; con la entrega de la documentación 
señalada por el Acuerdo CL/A/21/003/11 del Consejo Local del 
Instituto Federal Electoral en el estado de Puebla, así como con los 
criterios de valoración que han sido expresados con antelación, por 
ende se aprueba su designación para ocupar el cargo de Consejero 
Electoral Suplente en el 15 Consejo Distrital con cabecera en 
Tehuacán, en el estado de Puebla. 

 
CÉDULA 

 
Propietario 6 
 
Cédula emitida de conformidad con lo establecido en la parte considerativa 
del presente Acuerdo, mediante el cual se expresan de manera 
sistemática, objetiva y esquemática, las razones por las cuales se 
considera que la  C. Evelin Hernández Montes, designada  Consejera  
Distrital Propietaria  en el 15 Consejo Distrital con cabecera en Tehuacán 
en el estado de Puebla, satisface los requisitos que este Instituto Federal 
Electoral, determinó debían cumplir para el debido ejercicio de la función 
que desarrollará en los Procesos Electorales Federales 2011-2012 y 2014-
2015, señalando específicamente las consideraciones que sustentan la 
decisión que se emite a través del presente, de conformidad con lo 
siguiente: 
 
Nombre: Evelin Hernández Montes 
 
Cargo: Consejera  Distrital Propietaria 
 
Fórmula: 6 
 
Cumplimiento de los requisitos legales establecidos en el artículo 
150, numeral 1, en concordancia con el artículo 139, numeral 1 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, que a 
la letra dispone lo siguiente: 
De conformidad con lo dispuesto en el citado precepto legal, esta autoridad 
precisa los documentos que fueron presentados por la  C. Evelin 
Hernández Montes, a efecto de satisfacer los requisitos legales para 
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desempeñarse como Consejera  Electoral en el 15 Consejo Distrital con 
cabecera en Tehuacán, Puebla, mismos que fueron analizados y valorados 
en su conjunto, y no requirieron de verificación adicional alguna, por no 
contarse, en el propio expediente y en las observaciones formuladas por 
los partidos políticos, con algún indicio que pusiera en duda su veracidad, 
como sigue: 
 
Art. 139, 
P. 1 

Copia de los documentos comprobatorios del cumplimiento de 
los requisitos 

a) Acta de nacimiento folio No. 59195  
Credencial para votar con fotografía No. Folio: 0521152105945 

b) Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 28 de octubre 
de 2011. 

c) Oficio de Liberación de Servicio Social por la Subsecretaria de 
Educación Superior, dirección General de Educación Superior 
Tecnológica, Instituto Tecnológico de Tehuacán de la carrera de 
Auxiliar Administrativo y de Organización de fecha 26 de octubre de 
2009 

Proyecto de Residencia presentado a la Distribuidora Hermot por la 
Dirección General de Educación Superior Tecnológica, Instituto 
Tecnológico de Tehuacán de fecha 3 de agosto de 2009. 
Certificado de Bachillerato folio 9955 de fecha 30 de junio de 2005 
Certificado de calificaciones Dirección de control escolar.  

Reconocimiento por su participación en el VII Congreso Nacional de 
Ciencias Económico y Administrativas por la Secretaria de 
Educación Pública y el Instituto Tecnológico de Tehuacán de fecha 
15 al 15 de noviembre 

d) Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 28 de octubre 
de 2011. 

e) Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 28 de octubre 
de 2011. 

f) Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 28 de octubre 
de 2011. 

 
Del análisis de las documentales exhibidas por el ciudadana, y descritas en 
el cuadro anterior, se concluye que con ello se acredita el cumplimiento de 
los requisitos legales establecidos en el artículo 150, numeral 1 en 
concordancia con el artículo 139, numeral 1 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Cumplimiento de los requisitos documentales exigidos por el 
Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11, aprobado en sesión 
extraordinaria el 25 de octubre de 2011, que a la letra dispone lo 
siguiente: […] 
De conformidad con lo dispuesto en el citado precepto legal, esta autoridad 
precisa los documentos que fueron presentados por la C. Evelin 
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Hernández Montes, a efecto de satisfacer los requisitos establecidos en el 
Acuerdo del Consejo Local antes referido para desempeñarse como 
Consejera Electoral en el 15 Consejo Distrital con Cabecera en Tehuacán, 
en el estado de Puebla, mismos que fueron analizados y valorados en su 
conjunto, y no requirieron de verificación adicional alguna, por no contarse, 
en el propio expediente y en las observaciones formuladas por los partidos 
políticos, con algún indicio que pusiera en duda su veracidad, como sigue: 

 
NUMERAL [5] 

CL/A/21/003/11 
Copias de documentos comprobatorios del 
cumplimiento de los requisitos 

a Currículum 
b.l Acta de nacimiento folio No. 59195  
b.ll Credencial para votar con fotografía No. Folio: 

0521152105945 
b.lll Recibo de la Comisión Federal de electricidad  de fecha 14 

de julio de 2011.  
Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 10 de 
noviembre de 2011 

b.lV Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 28 de 
octubre de 2011. 

b.V Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 28 de 
octubre de 2011. 

b.Vl Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 28 de 
octubre de 2011. 

b.Vll Reconocimiento por su participación en el VII Congreso 
Nacional de Ciencias Económico y Administrativas por la 
Secretaria de Educación Pública y el Instituto Tecnológico 
de Tehuacán de fecha 12 al 15 de noviembre de 2007. 
Diploma de estudios y prácticas de Capacitación para el 
Trabajo  por la Secretaria de Educación Pública del Estado 
de Puebla Escuela de Bachilleres del Golfo de México de 
fecha 30 de junio de 2005. 
Reconocimiento de acreditación de los 6 módulos de Ingles 
por la Secretaria de Educación Pública del Estado de Puebla 
Escuela de Bachilleres del Golfo de México de fecha 30 de 
junio de 2005. 
Proyecto de Administración por calidad desarrollado en la 
empresa Domino’s PIZZA Tehuacán de fecha 26 de julio de 
2008. 
Fundación A.C. Impulso Infantil colaboración permanente  
Asociación Civil :Una protección al entorno colaboración 
permanente 
 

b.Vlll No cumple 
b.lX Escrito de razones d  fecha 11 de noviembre de 2011. 
b.X Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 28 de 

octubre de 2011. 
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Del análisis de las documentales exhibidas por la ciudadana, y descritas en 
el cuadro anterior, se concluye que con ello acredita los requisitos 
documentales exigidos por el Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11, 
para sustentar el cumplimiento de los requisitos legales establecidos en el 
artículo 139, numeral 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales.  
 
Cumplimiento de los criterios de valoración para la designación de 
los consejeros electorales del 15 Consejo Distrital 
El numeral 12, del Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11 señala lo 
siguiente: 
 
12. En reunión de trabajo, los Consejeros Electorales del Consejo Local 
elaborarán las propuestas definitivas para integrar las seis fórmulas de los 
Consejos Distritales, atendiendo los criterios siguientes: […] 

 
Análisis de los criterios de valoración 
 
Compromiso democrático. De la revisión del expediente de la ciudadana 
Evelin Hernández Montes, no tiene referencias de actividades realizadas 
en el Instituto Federal Electoral y en los Órganos Electorales Estatales. 
 
Prestigio público y profesional. La ciudadana Evelin Hernández Montes, 
se ha desempeñado como lo demuestra el Reconocimiento por su 
participación en el VII Congreso Nacional de Ciencias Económico y 
Administrativas por la Secretaria de Educación Pública y el Instituto 
Tecnológico de Tehuacán de fecha 12 al 15 de noviembre de 2007, 
Diploma de estudios y prácticas de Capacitación para el Trabajo  por la 
Secretaria de Educación Pública del Estado de Puebla Escuela de 
Bachilleres del Golfo de México de fecha 30 de junio de 2005, 
Reconocimiento de acreditación de los 6 módulos de Ingles por la 
Secretaria de Educación Pública del Estado de Puebla Escuela de 
Bachilleres del Golfo de México de fecha 30 de junio de 2005. 
Pluralidad cultural de la entidad. La ciudadana Evelin Hernández Montes 
no presenta documento que la acredite como Maestría en Administración 
de Negocios, solo viene anotado en el curriculum vitae. La maestría para 
las personas que han completado previamente una carrera universitaria a 
nivel licenciatura (ingenierías, ciencias, administración, ciencias sociales, 
entre otras) y requieran una amplia formación administrativa para enfrentar 
eficazmente los retos de su vida profesional, pero que debido a las 
características de su trabajo, les es difícil asistir de manera presencial a la 
universidad. La tecnología permite que estas personas continúen su 
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preparación desde cualquier lugar, sin tener que desatender sus 
compromisos laborales o de negocios. 
Conocimiento de la materia electoral. La participación de la ciudadana 
Evelin Hernández Montes no cuenta con  referencias de actividades 
realizadas en el Instituto Federal Electoral y en los Órganos Electorales 
Estatales. 
 
Participación comunitaria o ciudadana. Del expediente de la ciudadana 
Evelin Hernández Montes, desarrolló un Proyecto de Administración por 
calidad desarrollado en la empresa Domino’s PIZZA Tehuacán de fecha 26 
de julio de 2008, Fundación A.C. Impulso Infantil colabora actualmente, 
como lo demuestra el documento firmado por el Presidente de Impulso 
Infantil A.C. de fecha 8 d noviembre 2011, participa en la Asociación Civil 
TAC Una protección al entorno colaboración permanente, firmado por el 
MVZ. Alejandra del Sol Olivares Carrera del mes de octubre 2011. 

 
De la revisión del expediente, se concluye que la ciudadana Evelin 
Hernández Montes cumple con todos los requisitos establecidos por 
el artículo 139 numeral 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; con la entrega de la documentación 
señalada por el Acuerdo CL/A/21/003/11 del Consejo Local del 
Instituto Federal Electoral en el estado de Puebla, así como con los 
criterios de valoración que han sido expresados con antelación, por 
ende se aprueba su designación para ocupar el cargo de Consejera 
Electoral Propietaria en el 15 Consejo Distrital con cabecera en 
Tehuacán, en el estado de Puebla. 

 
CÉDULA 

 
Suplente 6 
 
Cédula emitida de conformidad con lo establecido en la parte considerativa 
del presente Acuerdo, mediante el cual se expresan de manera 
sistemática, objetiva y esquemática, las razones por las cuales se 
considera que la  C. Ruth Elizabeth Robles Sánchez, designada  
Consejera Distrital Suplente en el 15 Consejo Distrital con cabecera en 
Tehuacán en el estado de Puebla, satisface los requisitos que este Instituto 
Federal Electoral, determinó debían cumplir para el debido ejercicio de la 
función que desarrollará en los Procesos Electorales Federales 2011-2012 
y 2014-2015, señalando específicamente las consideraciones que 
sustentan la decisión que se emite a través del presente, de conformidad 
con lo siguiente: 
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Nombre: Ruth Elizabeth Robles Sánchez 
 
Cargo: Consejera Distrital Suplente  
 
Fórmula: 6 
 

• Cumplimiento de los requisitos legales establecidos en el artículo 150, 
numeral 1, en concordancia con el artículo 139, numeral 1 del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, que a la letra 
dispone lo siguiente: […] 
De conformidad con lo dispuesto en el citado precepto legal, esta autoridad 
precisa los documentos que fueron presentados por la  C. Ruth Elizabeth 
Robles Sánchez, a efecto de satisfacer los requisitos legales para 
desempeñarse como Consejera Electoral en el 15 Consejo Distrital con 
cabecera en Tehuacán, Puebla, mismos que fueron analizados y valorados 
en su conjunto, y no requirieron de verificación adicional alguna, por no 
contarse, en el propio expediente y en las observaciones formuladas por 
los partidos políticos, con algún indicio que pusiera en duda su veracidad, 
como sigue: 
 

Art. 139, 
P. 1 

Copia de los documentos comprobatorios del cumplimiento 
de los requisitos 

a) Acta de nacimiento folio No. 830734  
Credencial para votar con fotografía No. Folio: 2002075907868 

b) Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 11 de 
noviembre de 2011. 

c) Reconocimiento por su valiosa participación como Auxiliar de 
Capacitación Electoral del distrito 14 en el Proceso Electoral Local  
Ordinario 2007 por el Instituto Electoral del Estado de Puebla.  
Reconocimiento por su valiosa participación como Capacitador 
Asistente Electoral en el Proceso Electoral Federal 2005-2006 por 
el Instituto Federal Electoral de fecha 2 de julio de 2006 
Reconocimiento por su participación como Técnico Electoral del 
en el Proceso Electoral Federal 2008-2009 por el Instituto Federal 
Electoral en el Estado de Puebla. 
Con por su valiosa participación como Auxiliar de Capacitación 
Electoral del distrito 14 en el Proceso Electoral Local  Ordinario 
2007 por el Instituto Electoral del Estado de Puebla. 

d) Declaración bajo Protesta de Decir verdad, de fecha 11 de 
noviembre de 2011 

e) Declaración bajo Protesta de Decir verdad, de fecha 11 de 
noviembre de 2011 

f) Declaración bajo Protesta de Decir verdad, de fecha 11 de 
noviembre de 2011 
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Del análisis de las documentales exhibidas por la ciudadana, y descritas en 
el cuadro anterior, se concluye que con ello se acredita el cumplimiento de 
los requisitos legales establecidos en el artículo 150, numeral 1 en 
concordancia con el artículo 139, numeral 1 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Cumplimiento de los requisitos documentales exigidos por el 
Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11, aprobado en sesión 
extraordinaria el 25 de octubre de 2011, que a la letra dispone lo 
siguiente: […] 
De conformidad con lo dispuesto en el citado precepto legal, esta autoridad 
precisa los documentos que fueron presentados por la  C. Ruth Elizabeth 
Robles Sánchez, a efecto de satisfacer los requisitos establecidos en el 
Acuerdo del Consejo Local antes referido para desempeñarse como 
Consejera Electoral en el 15 Consejo Distrital con Cabecera en Tehuacán, 
en el estado de Puebla, mismos que fueron analizados y valorados en su 
conjunto, y no requirieron de verificación adicional alguna, por no contarse, 
en el propio expediente y en las observaciones formuladas por los partidos 
políticos, con algún indicio que pusiera en duda su veracidad, como sigue: 

 
NUMERAL [5] 
CL/A/21/003/11 

Copias de documentos comprobatorios del 
cumplimiento de los requisitos 

a Currículum Vitae 
b.l Acta de nacimiento folio No. 830734 
b.ll Credencial para votar con fotografía No. Folio: 

2002075907868 
b.lll Recibo de la Comisión Federal de electricidad  de fecha 14 

de julio de 2011.  
Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha octubre 
de 2011 

b.lV Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha octubre 
de 2011 

b.V Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha octubre 
de 2011 

b.Vl Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha octubre 
de 2011 

b.Vll No presentó 
b.Vlll No presentó 
b.lX Escrito de razones para ser Consejera Electoral  
b.X Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha octubre 

de 2011 
 
Del análisis de las documentales exhibidas por el ciudadano, y descritas en 
el cuadro anterior, se concluye que con ello acredita los requisitos 
documentales exigidos por el Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11, 
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para sustentar el cumplimiento de los requisitos legales establecidos en el 
artículo 139, numeral 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales.  
 
Cumplimiento de los criterios de valoración para la designación de 
los consejeros electorales del 15 Consejo Distrital 
El numeral 12, del Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11 señala lo 
siguiente: 
 
12. En reunión de trabajo, los Consejeros Electorales del Consejo Local 
elaborarán las propuestas definitivas para integrar las seis fórmulas de los 
Consejos Distritales, atendiendo los criterios siguientes: […] 

 
Análisis de los criterios de valoración 
 
Compromiso democrático. De la revisión del expediente de la ciudadana 
Ruth Elizabeth Robles Sánchez, se desprende su compromiso con el  
Reconocimiento por su valiosa participación como Auxiliar de Capacitación 
Electoral del distrito 14 en el Proceso Electoral Local  Ordinario 2007 por el 
Instituto Electoral del Estado de Puebla, Reconocimiento por su valiosa 
participación como Capacitador Asistente Electoral en el Proceso Electoral 
Federal 2005-2006 por el Instituto Federal Electoral de fecha 2 de julio de 
2006, Reconocimiento por su participación como Técnico Electoral del en 
el Proceso Electoral Federal 2008-2009 por el Instituto Federal Electoral en 
el Estado de Puebla, por su valiosa participación como Auxiliar de 
Capacitación Electoral del distrito 14 en el Proceso Electoral Local  
Ordinario 2007 por el Instituto Electoral del Estado de Puebla. 
 
Prestigio público y profesional. La ciudadana Ruth Elizabeth Robles 
Sánchez, se ha desempeñado como Capturista en un negocio de Vidrios y 
Aluminios en junio 2000. 
 
Pluralidad cultural de la entidad. La ciudadana Ruth Elizabeth Robles 
Sánchez, actualmente tiene como lo marca el curriculum vitae, pero no se 
tiene copia del documento que avale el Certificado de Estudios como 
alumna de la Segunda Generación en la Carrera de Licenciado en Ing. 
Sistemas Computacionales. 
 
Conocimiento de la materia electoral. La participación de la ciudadana 
Ruth Elizabeth Robles Sánchez, cuenta con el  Reconocimiento por su 
valiosa participación como Auxiliar de Capacitación Electoral del distrito 14 
en el Proceso Electoral Local  Ordinario 2007 por el Instituto Electoral del 
Estado de Puebla, Reconocimiento por su valiosa participación como 
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Capacitador Asistente Electoral en el Proceso Electoral Federal 2005-2006 
por el Instituto Federal Electoral de fecha 2 de julio de 2006, 
Reconocimiento por su participación como Técnico Electoral del en el 
Proceso Electoral Federal 2008-2009 por el Instituto Federal Electoral en el 
Estado de Puebla, por su valiosa participación como Auxiliar de 
Capacitación Electoral del distrito 14 en el Proceso Electoral Local  
Ordinario 2007 por el Instituto Electoral del Estado de Puebla. 
 
Participación comunitaria o ciudadana. Del expediente de la ciudadana 
Ruth Elizabeth Robles Sánchez, se advierte que no cuenta con documento 
alguno relacionado con la Participación Comunitaria o ciudadana 
 
De la revisión del expediente, se concluye que la ciudadana Ruth 
Elizabeth Robles Sánchez cumple con todos los requisitos 
establecidos por el artículo 139 numeral 1 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; con la entrega de la 
documentación señalada por el Acuerdo CL/A/21/003/11 del Consejo 
Local del Instituto Federal Electoral en el estado de Puebla, así como 
con los criterios de valoración que han sido expresados con 
antelación, por ende se aprueba su designación para ocupar el cargo 
de Consejera Electoral Suplente en el 15 Consejo Distrital con 
cabecera en Tehuacán, en el estado de Puebla. 

 
Consejo Distrital 16 con Cabecera en Ajalpan, Puebla. 

 
CÉDULA 

 
Propietario 1 
 
Cédula emitida de conformidad con lo establecido en la parte considerativa 
del presente Acuerdo, mediante el cual se expresan de manera 
sistemática, objetiva y esquemática, las razones por las cuales se 
considera que el C. Sergio Miranda Hernández, designado Consejero 
Distrital Propietario en el 16 Consejo Distrital con cabecera en Ajalpan en 
el estado de Puebla, satisface los requisitos que este Instituto Federal 
Electoral, determinó debían cumplir para el debido ejercicio de la función 
que desarrollará en los Procesos Electorales Federales 2011-2012 y 2014-
2015, señalando específicamente las consideraciones que sustentan la 
decisión que se emite a través del presente, de conformidad con lo 
siguiente: 
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Nombre: Sergio Miranda Hernández 
 
Cargo: Consejero Distrital Propietario   
 
Fórmula: 1 
 
Cumplimiento de los requisitos legales establecidos en el artículo 
150, numeral 1, en concordancia con el artículo 139, numeral 1 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, que a 
la letra dispone lo siguiente: […] 
De conformidad con lo dispuesto en el citado precepto legal, esta autoridad 
precisa los documentos que fueron presentados por el C. Sergio Miranda 
Hernández, a efecto de satisfacer los requisitos legales para 
desempeñarse como Consejero Electoral en el 16 Consejo Distrital con 
cabecera en Ajalpan, Puebla, mismos que fueron analizados y valorados 
en su conjunto, y no requirieron de verificación adicional alguna, por no 
contarse, en el propio expediente y en las observaciones formuladas por 
los partidos políticos, con algún indicio que pusiera en duda su veracidad, 
como sigue: 
 

Art. 139, 
P. 1 

Copia de los documentos comprobatorios del cumplimiento 
de los requisitos 

a) Acta de nacimiento folio1573289 emitida por el estado de Puebla y 
credencial para votar con fotografía clave de elector 
MRHRS54090821H700 

b) Declaración bajo protesta de decir verdad Noviembre 11 de 2011 
c) Título de Ingeniero en Comunicaciones y electrónica emitido por el 

Instituto Politécnico Nacional México Distrito Federal 4 de Marzo 
de 1983; Certificado de Inglés del Instituto Mexicano 
Norteamericano de Relaciones Culturales A.C., de fecha Agosto 
11 de 1987; Certificado de curso de Ética Telmex en línea, 18 de 
Diciembre de 2007; Constancia de participación  en curso de 
equipos efectivos de trabajo, de fecha 3 de septiembre de 2004; 
Constancia de participación en el curso de cómo contribuyo en mi 
equipo de trabajo para el logro de resultados, de fecha 21 de 
noviembre de 2009; 

d) Declaración bajo protesta de decir verdad Noviembre 11 de 2011 
e) Declaración bajo protesta de decir verdad Noviembre 11 de 2011 
f) Declaración bajo protesta de decir verdad Noviembre 11 de 2011 

 
Del análisis de las documentales exhibidas por el ciudadano, y descritas en 
el cuadro anterior, se concluye que con ello se acredita el cumplimiento de 
los requisitos legales establecidos en el artículo 150, numeral 1 en 
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concordancia con el artículo 139, numeral 1 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Cumplimiento de los requisitos documentales exigidos por el 
Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11, aprobado en sesión 
extraordinaria el 25 de octubre de 2011, que a la letra dispone lo 
siguiente: 
 
De conformidad con lo dispuesto en el citado precepto legal, esta autoridad 
precisa los documentos que fueron presentados por el C. Sergio Miranda 
Hernández, a efecto de satisfacer los requisitos establecidos en el Acuerdo 
del Consejo Local antes referido para desempeñarse como Consejero 
Electoral en el 16 Consejo Distrital con Cabecera en Ajalpan, en el estado 
de Puebla, mismos que fueron analizados y valorados en su conjunto, y no 
requirieron de verificación adicional alguna, por no contarse, en el propio 
expediente y en las observaciones formuladas por los partidos políticos, 
con algún indicio que pusiera en duda su veracidad, como sigue: 

 
NUMERAL [5] 
CL/A/21/003/11 

Copias de documentos comprobatorios del 
cumplimiento de los requisitos 

A Currículum vitae  
b.l Acta de nacimiento folio1573289 emitida  por el estado de 

Puebla 
b.ll credencial para votar con fotografía clave de elector 

MRHRS54090821H700 
b.lll Recibo telefónico Telmex folio: MMP43968540  
b.lV Declaración bajo protesta de decir verdad Noviembre 11 de 

2011 
b.V Declaración bajo protesta de decir verdad Noviembre 11 de 

2011 
b.Vl Declaración bajo protesta de decir verdad Noviembre 11 de 

2011 
b.Vll Título de Ingeniero en Comunicaciones y electrónica emitido 

por el Instituto Politécnico Nacional México Distrito Federal 4 
de Marzo de 1983; Certificado de Inglés del Instituto 
Mexicano Norteamericano de relaciones culturales A.C. 
Agosto 11 1987; Certificado de curso de Ética Telmex en 
línea 18 de Diciembre de 2007; Constancia de participación  
en curso de equipos efectivos de trabajo 3 de Septiembre de 
2004; Constancia de participación en el curso de cómo 
contribuyo en mi equipo de trabajo para el logro de 
resultados 21 de Noviembre de 2009 

b.Vlll (No presentó) 
b.lX Pretensión de consejero electoral 
b.X Declaración bajo protesta de decir verdad Noviembre 11 de 

2011 
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Del análisis de las documentales exhibidas por el ciudadano, y descritas en 
el cuadro anterior, se concluye que con ello acredita los requisitos 
documentales exigidos por el Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11, 
para sustentar el cumplimiento de los requisitos legales establecidos en el 
artículo 139, numeral 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales.  
 
Cumplimiento de los criterios de valoración para la designación de 
los consejeros electorales del 16 Consejo Distrital 
El numeral 12, del Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11 señala lo 
siguiente: 
 
12. En reunión de trabajo, los Consejeros Electorales del Consejo Local 
elaborarán las propuestas definitivas para integrar las seis fórmulas de los 
Consejos Distritales, atendiendo los criterios siguientes: 
 
 
Análisis de los criterios de valoración 
 
Compromiso democrático. De la revisión de su carta de motivos del 
ciudadano Sergio Miranda Hernández, se desprende su compromiso y su 
interés para poder desempeñar el cargo de consejero electoral. 
 
Prestigio público y profesional. El consejero electoral se ha preparado 
como Ingeniero en Comunicaciones y Electrónica emitido por el Instituto 
Politécnico Nacional México Distrito Federal, el 4 de Marzo de 1983; 
Certificado de Inglés del Instituto Mexicano Norteamericano de Relaciones 
Culturales A.C. Agosto 11, de 1987; Certificado de curso de Ética Telmex 
en línea, en fecha  18 de diciembre de 2007; Constancia de participación  
en curso de equipos efectivos de trabajo, de fecha 3 de septiembre de 
2004; Constancia de participación en el curso de cómo contribuyo en mi 
equipo de trabajo para el logro de resultados, de fecha 21 de Noviembre 
de 2009. 
 
Pluralidad cultural de la entidad. El Consejero Electoral actualmente 
tiene la experiencia para trabajar con ética y con grupos de personas, en 
virtud de ello experiencia su convivencia e interacción de distintas 
expresiones culturales y sociales.  
 
Participación comunitaria o ciudadana. Del expediente se advierte que 
derivado de su experiencia es un ciudadano comprometido por la 
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protección y salvaguarda de los derechos políticos electorales de los 
ciudadanos. 
 
De la revisión del expediente, se concluye que el ciudadano Sergio 
Miranda Hernández cumple con todos los requisitos establecidos por 
el artículo 139 numeral 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; con la entrega de la documentación 
señalada por el Acuerdo CL/A/21/003/11 del Consejo Local del 
Instituto Federal Electoral en el estado de Puebla, así como con los 
criterios de valoración que han sido expresados con antelación, por 
ende se aprueba su designación  para ocupar el cargo de Consejero 
Electoral Propietario en el 16 Consejo Distrital con cabecera en 
Ajalpan, en el estado de Puebla. 
 

CÉDULA 
 
Suplente 1 
 
Cédula emitida de conformidad con lo establecido en la parte considerativa 
del presente Acuerdo, mediante el cual se expresan de manera 
sistemática, objetiva y esquemática, las razones por las cuales se 
considera que la  C. Itzel María Flora Sánchez, designada Consejera 
Distrital Suplente en el 16 Consejo Distrital con cabecera en Ajalpan en el 
estado de Puebla, satisface los requisitos que este Instituto Federal 
Electoral, determinó debían cumplir para el debido ejercicio de la función 
que desarrollará en los Procesos Electorales Federales 2011-2012 y 2014-
2015, señalando específicamente las consideraciones que sustentan la 
decisión que se emite a través del presente, de conformidad con lo 
siguiente: 
 
Nombre: Itzel María Flora Sánchez 
 
Cargo: Consejera Distrital Suplente  
 
Fórmula: 1 
 
Cumplimiento de los requisitos legales establecidos en el artículo 
150, numeral 1, en concordancia con el artículo 139, numeral 1 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, que a 
la letra dispone lo siguiente: […] 
De conformidad con lo dispuesto en el citado precepto legal, esta autoridad 
precisa los documentos que fueron presentados por la C. Itzel María Flora 
Sánchez, a efecto de satisfacer los requisitos legales para desempeñarse 
como Consejera Electoral en el 16 Consejo Distrital con cabecera en 



RSG-019/2011 y acumulados RSG-020/2011,  
RSG-029/2011, RSG-030/2011, RSG-031/2011,  
RSG-032/2011, RSG-033/2011 y RSG-034/2011 

276 

Ajalpan, Puebla, mismos que fueron analizados y valorados en su 
conjunto, y no requirieron de verificación adicional alguna, por no contarse, 
en el propio expediente y en las observaciones formuladas por los partidos 
políticos, con algún indicio que pusiera en duda su veracidad, como sigue: 
 
Art. 139, 
P. 1 

Copia de los documentos comprobatorios del cumplimiento 
de los requisitos 

a) Acta de nacimiento folio 02 – 937155 del estado de Puebla 
Credencial para votar con fotografía, clave de elector: 
FLSNIT77072921M500 

b) Declaración bajo protesta de decir verdad Noviembre 11 de 2011 
c) Diploma de la Academia Comercial Tehuacán que la acredita 

como Secretaria en Aéreas Comerciales 7 de Julio de 1999; 
Diploma de Carrera Técnica de Secretariado en Áreas 
Comerciales en Tehuacán de fecha 7 de julio de 1999; Cursos de 
Prevención de delitos electorales, Taller de calidad en el trabajo y 
Taller de Ventas y Servicios al Cliente, no acreditando periodos ni 
documentación; ha asistido a conferencias como: El amor y sus 
valores, El hombre y sus derechos, Dale valor a tu vida, El medio 
ambiente, Conoce tus derechos, Nuestra cultura, La política de 
hoy, no acreditando periodos ni documentación, (currículum 
vitae), experiencia profesional: ha trabajado como recepcionista, 
atención a clientes y organización de documentos en el Bufete 
López Almaraz durante el periodo de 1999 a 2000 (currículum 
vitae); se ha desempeñado como Recepcionista, Atención a 
clientes, Recepción de mercancía y Organizando Documentos en 
Editorial palacio Cultural Tehuacán durante el periodo de 2000 a 
2001 (currículum vitae);  se ha desempeñado como promotora de 
ventas y Encarga de desplazamiento de mercancía en Productos 
Nestle durante el periodo de 2001 a 2002 (currículum vitae); así 
como Promotora de ventas y Control de reparto en Grupo Pepsico 
Tehuacán del periodo de 2002 a 2003 (currículum vitae); se ha 
desempeñado como Promotora de ventas, Proveedora de 
mercancía y Control de calidad en Café Tostado de Exportación 
de 2004 a 2005 (currículum vitae); también como Recepcionista, 
Organización de documentos, Control de personal y Atención a 
clientes en el Grupo Constructor de Tehuacán de 2005 a 2006 
(currículum vitae); Recepcionista, Atención a clientes y 
Organización de documentos en Global Bussines en el periodo 
del 2005 a 2006 (currículum vitae); Atención a clientes, Ventas y 
Telemarketing en Finaciera Independiente durante el periodo de 
2006 a 2010 (currículum vitae); Secretaria del departamento de 
atención al migrante en el Honorable Ayuntamiento de Ajalpan 
Puebla durante el 2011 (currículum vitae) 

d) Declaración bajo protesta de decir verdad Noviembre 11 de 2011 
e) Declaración bajo protesta de decir verdad Noviembre 11 de 2011 
f) Declaración bajo protesta de decir verdad Noviembre 11 de 2011 
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Del análisis de las documentales exhibidas por la ciudadana, y descritas en 
el cuadro anterior, se concluye que con ello se acredita el cumplimiento de 
los requisitos legales establecidos en el artículo 150, numeral 1 en 
concordancia con el artículo 139, numeral 1 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Cumplimiento de los requisitos documentales exigidos por el 
Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11, aprobado en sesión 
extraordinaria el 25 de octubre de 2011, que a la letra dispone lo 
siguiente: […] 
 
De conformidad con lo dispuesto en el citado precepto legal, esta autoridad 
precisa los documentos que fueron presentados por la C. Itzel María Flora 
Sánchez, a efecto de satisfacer los requisitos establecidos en el Acuerdo 
del Consejo Local antes referido para desempeñarse como Consejera 
Electoral en el 16 Consejo Distrital con Cabecera en Ajalpan, en el estado 
de Puebla, mismos que fueron analizados y valorados en su conjunto, y no 
requirieron de verificación adicional alguna, por no contarse, en el propio 
expediente y en las observaciones formuladas por los partidos políticos, 
con algún indicio que pusiera en duda su veracidad, como sigue: 

 
NUMERAL [5] 

CL/A/21/003/11 
Copias de documentos comprobatorios del 
cumplimiento de los requisitos 

a Currículum vitae 
b.l Acta de nacimiento número de control 02 – 937155 del 

estado de Puebla 
b.ll Credencial para votar con fotografía, clave de elector: 

FLSNIT77072921M500 
b.lll Recibo de Pago de servicio eléctrico número de medidor: 

H3W163 
b.lV Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 11 de 

noviembre de 2011 
b.V Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 11 de 

noviembre de 2011 
b.Vl Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 11 de 

noviembre de 2011 
b.Vll Diploma de Carrera Técnica de Secretariado en Áreas 

Comerciales en Tehuacán de fecha 7 de julio de 1999; 
Cursos de Prevención de delitos electorales, Taller de 
calidad en el trabajo y Taller de Ventas y Servicios al 
Cliente, no acreditando periodos ni documentación; ha 
asistido a conferencias como: El amor y sus valores, El 
hombre y sus derechos, Dale valor a tu vida, El medio 
ambiente, Conoce tus derechos, Nuestra cultura, La política 
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NUMERAL [5] 
CL/A/21/003/11 

Copias de documentos comprobatorios del 
cumplimiento de los requisitos 
de hoy, no acreditando periodos ni documentación, 
(currículum vitae), experiencia profesional: ha trabajado 
como recepcionista, atención a clientes y organización de 
documentos en el Bufete López Almaraz durante el periodo 
de 1999 a 2000 (currículum vitae); se ha desempeñado 
como Recepcionista, Atención a clientes, Recepción de 
mercancía y Organizando Documentos en Editorial palacio 
Cultural Tehuacán durante el periodo de 2000 a 2001 
(currículum vitae);  se ha desempeñado como promotora de 
ventas y Encarga de desplazamiento de mercancía en 
Productos Nestle durante el periodo de 2001 a 2002 
(currículum vitae); así como Promotora de ventas y Control 
de reparto en Grupo Pepsico Tehuacán del periodo de 2002 
a 2003 (currículum vitae); se ha desempeñado como 
Promotora de ventas, Proveedora de mercancía y Control 
de calidad en Café Tostado de Exportación de 2004 a 2005 
(currículum vitae); también como Recepcionista, 
Organización de documentos, Control de personal y 
Atención a clientes en el Grupo Constructor de Tehuacán de 
2005 a 2006 (currículum vitae); Recepcionista, Atención a 
clientes y Organización de documentos en Global Bussines 
en el periodo del 2005 a 2006 (currículum vitae); Atención a 
clientes, Ventas y Telemarketing en Finaciera Independiente 
durante el periodo de 2006 a 2010 (currículum vitae); 
Secretaria del departamento de atención al migrante en el 
Honorable Ayuntamiento de Ajalpan Puebla durante el 2011 
(currículum vitae), por lo que es una ciudadana 
comprometida en la ética pública, favoreciendo la confianza 
de su actuar. 

b.Vlll (no presentó) 
b.lX Carta de exposición de motivos de fecha 11 de noviembre 

de 2011. 
b.X Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 11 de 

noviembre de 2011 
 
Del análisis de las documentales exhibidas por  la ciudadana, y descritas 
en el cuadro anterior, se concluye que con ello acredita los requisitos 
documentales exigidos por el Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11, 
para sustentar el cumplimiento de los requisitos legales establecidos en el 
artículo 139, numeral 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales.  
 
Cumplimiento de los criterios de valoración para la designación de 
los consejeros electorales del 16 Consejo Distrital 
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El numeral 12, del Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11 señala lo 
siguiente: 
 
12. En reunión de trabajo, los Consejeros Electorales del Consejo Local 
elaborarán las propuestas definitivas para integrar las seis fórmulas de los 
Consejos Distritales, atendiendo los criterios siguientes: […] 
 
Análisis de los criterios de valoración 
 
Compromiso democrático. De la revisión del expediente la ciudadana 
Itzel María Flora Sánchez, no ha participado en ningún Proceso Electoral 
Local y/o Federal. 
 
Prestigio público y profesional. Se ha preparado como Técnica de 
Secretariado en Áreas Comerciales por la escuela de Tehuacán; a tomado 
cursos de Prevención de delitos electorales, Taller de calidad en el trabajo 
y Taller de Ventas y Servicios al Cliente, no acreditando periodos ni 
documentación; ha asistido a conferencias como: El amor y sus valores, El 
hombre y sus derechos, Dale valor a tu vida, El medio ambiente, Conoce 
tus derechos, Nuestra cultura, La política de hoy, no acreditando periodos 
ni documentación, (currículum vitae), experiencia profesional: ha trabajado 
como recepcionista, atención a clientes y organización de documentos en 
el Bufete López Almaraz durante el periodo de 1999 a 2000 (currículum 
vitae); se ha desempeñado como Recepcionista, Atención a clientes, 
Recepción de mercancía y Organizando Documentos en Editorial palacio 
Cultural Tehuacán durante el periodo de 2000 a 2001 (currículum vitae);  
se ha desempeñado como promotora de ventas y Encarga de 
desplazamiento de mercancía en Productos Nestle durante el periodo de 
2001 a 2002 (currículum vitae); así como Promotora de ventas y Control de 
reparto en Grupo Pepsico Tehuacán del periodo de 2002 a 2003 
(currículum vitae); se ha desempeñado como Promotora de ventas, 
Proveedora de mercancía y Control de calidad en Café Tostado de 
Exportación de 2004 a 2005 (currículum vitae); también como 
Recepcionista, Organización de documentos, Control de personal y 
Atención a clientes en el Grupo Constructor de Tehuacán de 2005 a 2006 
(currículum vitae); Recepcionista, Atención a clientes y Organización de 
documentos en Global Bussines en el periodo del 2005 a 2006 (currículum 
vitae); Atención a clientes, Ventas y Telemarketing en Finaciera 
Independiente durante el periodo de 2006 a 2010 (currículum vitae); 
Secretaria del departamento de atención al migrante en el Honorable 
Ayuntamiento de Ajalpan Puebla durante el 2011 (currículum vitae), por lo 
que es una ciudadana comprometida en la ética pública, favoreciendo la 
confianza de su actuar. 
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Pluralidad cultural de la entidad. En su currículum que la Consejera se 
desprende su compromiso y su interés para poder desempeñar el cargo de 
consejero electoral. 
 
Participación comunitaria o ciudadana. Del expediente se advierte que 
derivado de su experiencia es un ciudadano comprometido por la 
protección y salvaguarda de los derechos políticos electorales de los 
ciudadanos. 
 
De la revisión del expediente, se concluye que la ciudadana  Itzel 
María Flora Sánchez cumple con todos los requisitos establecidos por 
el artículo 139 numeral 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; con la entrega de la documentación 
señalada por el Acuerdo CL/A/21/003/11 del Consejo Local del 
Instituto Federal Electoral en el estado de Puebla, así como con los 
criterios de valoración que han sido expresados con antelación, por 
ende se aprueba su designación para ocupar el cargo de Consejera 
Electoral Suplente en el 16 Consejo Distrital con cabecera en Ajalpan, 
en el estado de Puebla. 

 
CÉDULA 

 
Propietario 2 
 
Cédula emitida de conformidad con lo establecido en la parte considerativa 
del presente Acuerdo, mediante el cual se expresan de manera 
sistemática, objetiva y esquemática, las razones por las cuales se 
considera que el C. Miguel Sebastián Zeferino Nieva, designado Consejero 
Distrital Propietario en el 16 Consejo Distrital con cabecera en Ajalpan en 
el estado de Puebla, satisface los requisitos que este Instituto Federal 
Electoral, determinó debían cumplir para el debido ejercicio de la función 
que desarrollará en los Procesos Electorales Federales 2011-2012 y 2014-
2015, señalando específicamente las consideraciones que sustentan la 
decisión que se emite a través del presente, de conformidad con lo 
siguiente: 
 
Nombre: Miguel Sebastián Zeferino Nieva 
 
Cargo: Consejero Distrital Propietario  
Fórmula: 2 
 
Cumplimiento de los requisitos legales establecidos en el artículo 
150, numeral 1, en concordancia con el artículo 139, numeral 1 del 
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Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, que a 
la letra dispone lo siguiente: […] 
 
De conformidad con lo dispuesto en el citado precepto legal, esta autoridad 
precisa los documentos que fueron presentados por el C. Miguel Sebastián 
Zeferino Nieva, a efecto de satisfacer los requisitos legales para 
desempeñarse como Consejero Electoral en el 16 Consejo Distrital con 
cabecera en Ajalpan, Puebla, mismos que fueron analizados y valorados 
en su conjunto, y no requirieron de verificación adicional alguna, por no 
contarse, en el propio expediente y en las observaciones formuladas por 
los partidos políticos, con algún indicio que pusiera en duda su veracidad, 
como sigue: 
 

Art. 139, 
P. 1 

Copia de los documentos comprobatorios del cumplimiento 
de los requisitos 

a) Acta de nacimiento folio 290804 del departamento del Distrito 
Federal expedida el 13 de octubre de 1980;  Credencial para votar 
con fotografía, clave de elector: ZFNVMG70102809H702 

b) Declaración bajo protesta de decir verdad Noviembre 11 de 2011 
c) Certificado de estudios de la Facultad de Economía en la 

Universidad Nacional Autónoma de México con folio numero 
0528987 de fecha 30 de agosto de 2005;  Diplomado en Historia 
Política de México Siglos XIX y XX, Dr. Pablo Serrano Álvarez, 
marzo a junio de 2008; Centro de informática en la facultad de 
Economía de la UNAM, cursando Microsoft Office (Word, Excel, 
power point, internet) según currículum; Profesor Adjunto B en la 
facultad de Economía impartiendo la material Historia Económica 
General de 2004 a 2011; Profesor Adjunto B en la facultad de 
Economía impartiendo la materia de Investigación y análisis 
económico del 2006 a 2009; Consejero Electoral Suplente en el 
Instituto Electoral del estado de Puebla en el Distrito Electoral 
Uninominal XV Ajalpan Puebla 2009-2010; Consejero Electoral 
Propietario en el Consejo Municipal Electoral de Altepexi en el 
Distrito Electoral Uninominal XV Ajalpan en el Instituto Electoral 
del estado de Puebla  2009-2010; Coordinador Distrital de 
Capacitación Electoral en el Instituto Electoral del Estado de 
Puebla Distrito Electoral Uninominal XV Ajalpan, Puebla 
septiembre 2004 a noviembre de 2004; Instructor Electoral en el 
Instituto Electoral del Distrito Federal del 1 de marzo de 2003 al 15 
de julio de 2003. 

d) Declaración bajo protesta de decir verdad Noviembre 11 de 2011 
e) Declaración bajo protesta de decir verdad Noviembre 11 de 2011 
f) Declaración bajo protesta de decir verdad Noviembre 11 de 2011 

 
Del análisis de las documentales exhibidas por el ciudadano, y descritas en 
el cuadro anterior, se concluye que con ello se acredita el cumplimiento de 
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los requisitos legales establecidos en el artículo 150, numeral 1 en 
concordancia con el artículo 139, numeral 1 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Cumplimiento de los requisitos documentales exigidos por el 
Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11, aprobado en sesión 
extraordinaria el 25 de octubre de 2011, que a la letra dispone lo 
siguiente: […] 
 
De conformidad con lo dispuesto en el citado precepto legal, esta autoridad 
precisa los documentos que fueron presentados por el C. Miguel Sebastián 
Zeferino Nieva, a efecto de satisfacer los requisitos establecidos en el 
Acuerdo del Consejo Local antes referido para desempeñarse como 
Consejero Electoral en el 16 Consejo Distrital con Cabecera en Ajalpan, en 
el estado de Puebla, mismos que fueron analizados y valorados en su 
conjunto, y no requirieron de verificación adicional alguna, por no contarse, 
en el propio expediente y en las observaciones formuladas por los partidos 
políticos, con algún indicio que pusiera en duda su veracidad, como sigue: 

 
NUMERAL [5] 
CL/A/21/003/11 

Copias de documentos comprobatorios del 
cumplimiento de los requisitos 

a Currículum vitae 
b.l Acta de nacimiento folio 290804 del departamento del 

Distrito Federal expedida el 13 de octubre de 1980 
b.ll Credencial para votar con fotografía, clave de elector: 

ZFNVMG70102809H702 
b.lll Recibo de Pago de servicio eléctrico número de medidor: 

8Y370U 
b.lV Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 11 de 

noviembre de 2011 
b.V Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 11 de 

noviembre de 2011 
b.Vl Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 11 de 

noviembre de 2011 
b.Vll Certificado de estudios de la Facultad de Economía en la 

Universidad Nacional Autónoma de México con folio numero 
0528987 de fecha 30 de agosto de 2005; Diplomado en 
Historia Política de México Siglos XIX y XX, Dr. Pablo 
Serrano Álvarez, marzo a junio de 2008; Centro de 
informática en la facultad de Economía de la UNAM, 
cursando Microsoft Office (Word, Excel, power point, 
internet) según currículum; Profesor Adjunto B en la facultad 
de Economía impartiendo la material Historia Económica 
General de 2004 a 2011; Profesor Adjunto B en la facultad 
de Economía impartiendo la materia de Investigación y 
análisis económico del 2006 a 2009; Consejero Electoral 
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Suplente en el Instituto Electoral del estado de Puebla en el 
Distrito Electoral Uninominal XV Ajalpan Puebla 2009-2010; 
Consejero Electoral Propietario en el Consejo Municipal 
Electoral de Altepexi en el Distrito Electoral Uninominal XV 
Ajalpan en el Instituto Electoral del estado de Puebla  2009-
2010; Coordinador Distrital de Capacitación Electoral en el 
Instituto Electoral del Estado de Puebla Distrito Electoral 
Uninominal XV Ajalpan, Puebla septiembre 2004 a 
noviembre de 2004; Instructor Electoral en el Instituto 
Electoral del Distrito Federal del 1 de marzo de 2003 al 15 
de julio de 2003. 

b.Vlll (no presentó) 
b.lX Carta de exposición de motivos de fecha 11 de noviembre 

de 2011. 
b.X Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 11 de 

noviembre de 2011 
 
Del análisis de las documentales exhibidas por el ciudadano, y descritas en 
el cuadro anterior, se concluye que con ello acredita los requisitos 
documentales exigidos por el Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11, 
para sustentar el cumplimiento de los requisitos legales establecidos en el 
artículo 139, numeral 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales.  
 
Cumplimiento de los criterios de valoración para la designación de 
los consejeros electorales del 16 Consejo Distrital 
El numeral 12, del Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11 señala lo 
siguiente: 
 
12. En reunión de trabajo, los Consejeros Electorales del Consejo Local 
elaborarán las propuestas definitivas para integrar las seis fórmulas de los 
Consejos Distritales, atendiendo los criterios siguientes: […] 
 
Análisis de los criterios de valoración 
 
Compromiso democrático. De la revisión del expediente del ciudadano 
Miguel Sebastián Zeferino Nieva, se desprende que ha participado como  
Consejero Electoral Suplente en el Instituto Electoral del estado de Puebla 
en el Distrito Electoral Uninominal XV Ajalpan Puebla 2009-2010; 
Consejero Electoral Propietario en el Consejo Municipal Electoral de 
Altepexi en el Distrito Electoral Uninominal XV Ajalpan en el Instituto 
Electoral del estado de Puebla  2009-2010; Coordinador Distrital de 
Capacitación Electoral en el Instituto Electoral del Estado de Puebla 
Distrito Electoral Uninominal XV Ajalpan, Puebla septiembre 2004 a 
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noviembre de 2004; Instructor Electoral en el Instituto Electoral del Distrito 
Federal del 1 de marzo de 2003 al 15 de julio de 2003. 
 
Prestigio público y profesional. Se ha desempeñado como Licenciado 
en Economía en la Universidad Nacional Autónoma de México; ha tomado 
Diplomado en Historia Política de México Siglos XIX y XX, Dr. Pablo 
Serrano Álvarez, marzo a junio de 2008; a tomado cursos en el Centro de 
Informática en la facultad de Economía de la UNAM, cursando Microsoft 
Office (Word, Excel, Power Point, internet) según currículum; se ha 
desempeñado como Profesor Adjunto B en la facultad de Economía 
impartiendo la material Historia Económica General de 2004 a 2011; 
Profesor Adjunto B en la facultad de Economía impartiendo la materia de 
Investigación y análisis económico del 2006 a 2009; de igual manera como 
Consejero Electoral Suplente en el Instituto Electoral del estado de Puebla 
en el Distrito Electoral Uninominal XV Ajalpan Puebla 2009-2010; 
Consejero Electoral Propietario en el Consejo Municipal Electoral de 
Altepexi en el Distrito Electoral Uninominal XV Ajalpan en el Instituto 
Electoral del estado de Puebla  2009-2010; Coordinador Distrital de 
Capacitación Electoral en el Instituto Electoral del Estado de Puebla 
Distrito Electoral Uninominal XV Ajalpan, Puebla septiembre 2004 a 
noviembre de 2004; Instructor Electoral en el Instituto Electoral del Distrito 
Federal del 1 de marzo de 2003 al 15 de julio de 2003, por o que es un 
ciudadano profesional y se presume por su trayectoria que mantendrá su 
convicción comprometida en la ética, favoreciendo la confianza en su 
actuar. 
 
Pluralidad cultural de la entidad. En su currículum que el Consejero se 
ha desempeñado en diferentes áreas, por lo cual se desprende su 
convivencia e integración de distintas expresiones culturales y sociales. 
 
Conocimiento de la materia electoral. La participación del ciudadano 
como Consejero Electoral Suplente en el Instituto Electoral del estado de 
Puebla en el Distrito Electoral Uninominal XV Ajalpan Puebla 2009-2010; 
Consejero Electoral Propietario en el Consejo Municipal Electoral de 
Altepexi en el Distrito Electoral Uninominal XV Ajalpan en el Instituto 
Electoral del estado de Puebla 2009-2010; Coordinador Distrital de 
Capacitación Electoral en el Instituto Electoral del Estado de Puebla 
Distrito Electoral Uninominal XV Ajalpan, Puebla septiembre 2004 a 
noviembre de 2004; Instructor Electoral en el Instituto Electoral del Distrito 
Federal del 1 de marzo de 2003 al 15 de julio de 2003. 
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Participación comunitaria o ciudadana. Del expediente se advierte que 
derivado de su experiencia en materia electoral que es un ciudadano 
comprometido por la protección y salvaguarda de los derechos políticos 
electorales de los ciudadanos. 
 
De la revisión del expediente, se concluye que el ciudadano Miguel 
Sebastián Zeferino Nieva cumple con todos los requisitos 
establecidos por el artículo 139 numeral 1 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; con la entrega de la 
documentación señalada por el Acuerdo CL/A/21/003/11 del Consejo 
Local del Instituto Federal Electoral en el estado de Puebla, así como 
con los criterios de valoración que han sido expresados con 
antelación, por ende se aprueba su designación para ocupar el cargo 
de Consejero Electoral Propietario  en el 16 Consejo Distrital con 
cabecera en Ajalpan, en el estado de Puebla. 
 

CÉDULA 
 
Suplente 2 
 
Cédula emitida de conformidad con lo establecido en la parte considerativa 
del presente Acuerdo, mediante el cual se expresan de manera 
sistemática, objetiva y esquemática, las razones por las cuales se 
considera que el C. Raúl Garibay Coello, designado Consejero Distrital 
Suplente en el 16 Consejo Distrital con cabecera en Ajalpan en el estado 
de Puebla, satisface los requisitos que este Instituto Federal Electoral, 
determinó debían cumplir para el debido ejercicio de la función que 
desarrollará en los Procesos Electorales Federales 2011-2012 y 2014-
2015, señalando específicamente las consideraciones que sustentan la 
decisión que se emite a través del presente, de conformidad con lo 
siguiente: 
 
Nombre: Raúl Garibay Coello 
 
Cargo: Consejero Distrital Suplente  
 
Fórmula: 2 
 
Cumplimiento de los requisitos legales establecidos en el artículo 
150, numeral 1, en concordancia con el artículo 139, numeral 1 del 
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Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, que a 
la letra dispone lo siguiente: […] 
De conformidad con lo dispuesto en el citado precepto legal, esta autoridad 
precisa los documentos que fueron presentados por el C. Raúl Garibay 
Coello, a efecto de satisfacer los requisitos legales para desempeñarse 
como Consejero Electoral en el 16 Consejo Distrital con cabecera en 
Ajalpan, Puebla, mismos que fueron analizados y valorados en su 
conjunto, y no requirieron de verificación adicional alguna, por no contarse, 
en el propio expediente y en las observaciones formuladas por los partidos 
políticos, con algún indicio que pusiera en duda su veracidad, como sigue: 
 

Art. 139, P. 1 Copia de los documentos comprobatorios del 
cumplimiento de los requisitos 

a) Acta de nacimiento folio 317541 del estado de Puebla 
expedida el 10 de junio de 1979;  Credencial para votar 
con fotografía, clave de elector: 
GRCLRL70012621H300 

b) Declaración bajo protesta de decir verdad Noviembre 
09 de 2011 

c) Certificado de terminación de estudios expedido por la 
Dirección General del Bachillerato a través de la 
Secretaria de Educación Pública con Folio No. 
Ñ156456 de fecha 8 de noviembre de 2003; Propietario 
y Administrador General de Abarrotes San Pedro del 1 
de octubre de 1990 al 30 de julio de 1991; 
Administrador General en Abarrotes el Trigo Dorado del 
31 de diciembre de 1995 al 21 de diciembre de 1998; 
Capacitador Asistente Electoral del Instituto Federal 
Electoral del 22 de febrero al 8 de julio de 2000; 
Supervisor Electoral en el Instituto Federal Electoral del 
22 de febrero al 9 de julio de 2003; Analista Operativo 
Regional en el Instituto Electoral del Estado del 1 de 
mayo al 30 de noviembre de 2004; Consejero Electoral 
Propietario en el 16 Distrito Electoral Federal del 
Instituto Federal Electoral del 22 de diciembre de 2005 
al 24 de agosto de 2006; Consejero Electoral 
Propietario en el 16 Distrito Electoral Federal del 
Instituto Federal Electoral del 22 de diciembre de 2008 
al 30 de agosto de 2009, (currículum vitae). 

d) Declaración bajo protesta de decir verdad Noviembre 
09 de 2011 

e) Declaración bajo protesta de decir verdad Noviembre 
09 de 2011 

f) Declaración bajo protesta de decir verdad Noviembre 
09 de 2011 
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Del análisis de las documentales exhibidas por el ciudadano, y descritas en 
el cuadro anterior, se concluye que con ello se acredita el cumplimiento de 
los requisitos legales establecidos en el artículo 150, numeral 1 en 
concordancia con el artículo 139, numeral 1 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Cumplimiento de los requisitos documentales exigidos por el 
Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11, aprobado en sesión 
extraordinaria el 25 de octubre de 2011, que a la letra dispone lo 
siguiente: […] 
 
De conformidad con lo dispuesto en el citado precepto legal, esta autoridad 
precisa los documentos que fueron presentados por el  C. Raúl Garibay 
Coello, a efecto de satisfacer los requisitos establecidos en el Acuerdo del 
Consejo Local antes referido para desempeñarse como Consejero 
Electoral en el 16 Consejo Distrital con Cabecera en Ajalpan, en el estado 
de Puebla, mismos que fueron analizados y valorados en su conjunto, y no 
requirieron de verificación adicional alguna, por no contarse, en el propio 
expediente y en las observaciones formuladas por los partidos políticos, 
con algún indicio que pusiera en duda su veracidad, como sigue: 

 
NUMERAL [5] 
CL/A/21/003/11 

Copias de documentos comprobatorios del 
cumplimiento de los requisitos 

a Currículum vitae 
b.l Acta de nacimiento folio 317541 del estado de Puebla 

expedida el 10 de junio de 1979 
b.ll Credencial para votar con fotografía, clave de elector: 

GRCLRL70012621H300 
b.lll Recibo de Pago de servicio eléctrico número de medidor: 

4W3D89 
b.lV Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 09 de 

noviembre de 2011 
b.V Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 09 de 

noviembre de 2011 
b.Vl Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 09 de 

noviembre de 2011 
b.Vll Certificado de terminación de estudios expedido por la 

Dirección General del Bachillerato a través de la 
Secretaria de Educación Pública con Folio No. Ñ156456 
de fecha 8 de noviembre de 2003; Propietario y 
Administrador General de Abarrotes San Pedro del 1 de 
octubre de 1990 al 30 de julio de 1991; Administrador 
General en Abarrotes el Trigo Dorado del 31 de diciembre 
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NUMERAL [5] 
CL/A/21/003/11 

Copias de documentos comprobatorios del 
cumplimiento de los requisitos 
de 1995 al 21 de diciembre de 1998; Capacitador 
Asistente Electoral del Instituto Federal Electoral del 22 de 
febrero al 8 de julio de 2000; Supervisor Electoral en el 
Instituto Federal Electoral del 22 de febrero al 9 de julio de 
2003; Analista Operativo Regional en el Instituto Electoral 
del Estado del 1 de mayo al 30 de noviembre de 2004; 
Consejero Electoral Propietario en el 16 Distrito Electoral 
Federal del Instituto Federal Electoral del 22 de diciembre 
de 2005 al 24 de agosto de 2006; Consejero Electoral 
Propietario en el 16 Distrito Electoral Federal del Instituto 
Federal Electoral del 22 de diciembre de 2008 al 30 de 
agosto de 2009, (currículum vitae). 

b.Vlll Constancia y credencial de identificación por el cual se 
desempeño como Consejero Distrital Propietario en el 16 
Distrito en los Procesos Electorales federales de 2006 y 
2009. 

b.lX Carta de exposición de motivos de fecha 09 de noviembre 
de 2011. 

b.X Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 09 de 
noviembre de 2011 

 
Del análisis de las documentales exhibidas por el ciudadano, y descritas en 
el cuadro anterior, se concluye que con ello acredita los requisitos 
documentales exigidos por el Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11, 
para sustentar el cumplimiento de los requisitos legales establecidos en el 
artículo 139, numeral 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales.  
 
Cumplimiento de los criterios de valoración para la designación de 
los consejeros electorales del 16 Consejo Distrital 
El numeral 12, del Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11 señala lo 
siguiente: 
 
12. En reunión de trabajo, los Consejeros Electorales del Consejo Local 
elaborarán las propuestas definitivas para integrar las seis fórmulas de los 
Consejos Distritales, atendiendo los criterios siguientes: 
 
Análisis de los criterios de valoración 
 
Compromiso democrático. De la revisión del expediente del ciudadano 
Raúl Garibay Coello, se desprende su compromiso con la Democracia, al 
desempeñarse como Supervisor Electoral en el Instituto Federal Electoral 
del 22 de febrero al 9 de julio de 2003; Analista Operativo Regional en el 
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Instituto Electoral del Estado del 1 de mayo al 30 de noviembre de 2004; 
Consejero Electoral Propietario en el 16 Distrito Electoral Federal del 
Instituto Federal Electoral del 22 de diciembre de 2005 al 24 de agosto de 
2006. 
 
Prestigio público y profesional. Se ha desempeñado como Propietario y 
Administrador General de Abarrotes San Pedro del 1 de octubre de 1990 al 
30 de julio de 1991; Administrador General en Abarrotes el Trigo Dorado 
del 31 de diciembre de 1995 al 21 de diciembre de 1998. 
 
Pluralidad cultural de la entidad. El Consejero Electoral actualmente 
tiene la experiencia para trabajar con ética y con grupos de personas, en 
virtud de ello su experiencia e interacción con distintas expresiones 
culturales y sociales. 
 
Conocimiento de la materia electoral. La participación del  ciudadano  
como Capacitador Asistente Electoral del Instituto Federal Electoral del 22 
de febrero al 8 de julio de 2000; Supervisor Electoral en el Instituto Federal 
Electoral del 22 de febrero al 9 de julio de 2003; Analista Operativo 
Regional en el Instituto Electoral del Estado del 1 de mayo al 30 de 
noviembre de 2004; Consejero Electoral Propietario en el 16 Distrito 
Electoral Federal del Instituto Federal Electoral del 22 de diciembre de 
2005 al 24 de agosto de 2006; Consejero Electoral Propietario en el 16 
Distrito Electoral Federal del Instituto Federal Electoral del 22 de diciembre 
de 2008 al 30 de agosto de 2009. 
 
Participación comunitaria o ciudadana. Del expediente se advierte que 
derivado de su experiencia es un ciudadano comprometido por la 
protección y salvaguarda de los derechos políticos electorales de los 
ciudadanos. 
 
De la revisión del expediente, se concluye que el ciudadano Raúl 
Garibay Coello cumple con todos los requisitos establecidos por el 
artículo 139 numeral 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; con la entrega de la documentación 
señalada por el Acuerdo CL/A/21/003/11 del Consejo Local del 
Instituto Federal Electoral en el estado de Puebla, así como con los 
criterios de valoración que han sido expresados con antelación, por 
ende se aprueba su designación para ocupar el cargo de Consejero 
Electoral Suplente en el 16 Consejo Distrital con cabecera en Ajalpan, 
en el estado de Puebla. 
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CÉDULA 
 
Propietario 3 
 
Cédula emitida de conformidad con lo establecido en la parte considerativa 
del presente Acuerdo, mediante el cual se expresan de manera 
sistemática, objetiva y esquemática, las razones por las cuales se 
considera que la C. Rosario María del Carmen Barbosa, designada 
Consejera Distrital Propietaria en el 16 Consejo Distrital con cabecera en 
Ajalpan en el estado de Puebla, satisface los requisitos que este Instituto 
Federal Electoral, determinó debían cumplir para el debido ejercicio de la 
función que desarrollará en los Procesos Electorales Federales 2011-2012 
y 2014-2015, señalando específicamente las consideraciones que 
sustentan la decisión que se emite a través del presente, de conformidad 
con lo siguiente: 
 
 
Nombre: Rosario María del Carmen Barbosa 
 
Cargo: Consejera Distrital Propietaria  
 
Fórmula: 3 
 
Cumplimiento de los requisitos legales establecidos en el artículo 
150, numeral 1, en concordancia con el artículo 139, numeral 1 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, que a 
la letra dispone lo siguiente: […] 
De conformidad con lo dispuesto en el citado precepto legal, esta autoridad 
precisa los documentos que fueron presentados por la C. Rosario María 
del Carmen Barbosa, a efecto de satisfacer los requisitos legales para 
desempeñarse como Consejera Electoral en el 16 Consejo Distrital con 
cabecera en Ajalpan, Puebla, mismos que fueron analizados y valorados 
en su conjunto, y no requirieron de verificación adicional alguna, por no 
contarse, en el propio expediente y en las observaciones formuladas por 
los partidos políticos, con algún indicio que pusiera en duda su veracidad, 
como sigue: 
 

Art. 139, 
P. 1 

Copia de los documentos comprobatorios del cumplimiento 
de los requisitos 

a) Acta de nacimiento folio 8-1489657 del estado de Puebla 
expedida el 29 de abril de 1999; Credencial para votar con 
fotografía en trámite (currículum vitae), folio del tramite 
1121162109450 

b) Declaración bajo protesta de decir verdad Noviembre 11 de 2011 
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Art. 139, 
P. 1 

Copia de los documentos comprobatorios del cumplimiento 
de los requisitos 

c) Título de Trabajador Social de la escuela de Trabajo Social de 
Puebla expedido por la Secretaria de Educación Pública el día 10 
de julio de 1992; Seguimiento Jurídico y Gestiones con 
instituciones particulares y gubernamentales en el  caso de 
menores abandonados en Casa Hogar SOS Tehuacán Aldeas 
Infantiles del 2005 a 2006; realizando visitas domiciliarias y 
aplicando encuestas para recordarles sobre avisos de su Registro 
Federal de Contribuyentes y ponerse al corriente con sus pagos 
en al PAR (Programa de Actualización y Registro) en 2008 
durante 3 meses; Control de Ingresos Económicos en el Instituto 
Electoral del Estado en Zapotitlan Salinas en 2001 por 5 meses; 
Organizar y Coordinar Elecciones de Gobernador y Presidentes 
Municipales del Distrito 15 de Ajalpan en el Instituto Electoral del 
Estado en el año de 2004 durante 7 meses; Cursos tomados: 
Diplomado en Desarrollo Humano, Tema Intervención en crisis 
impartido por el DIF Tehuacán en el año de 2005; Cursos de 
Programa de Microsoft Word, Excel e Internet. (currículum vitae); 
Designación como Secretario Propietario en el Instituto Electoral 
del Estado correspondiente al 15 Distrito Electoral Uninominal de 
fecha 5 de julio de 2001; Designación como Consejero Electoral 
Propietario en el 15 Distrito Electoral Uninominal del Instituto 
Electoral del estado con cabecera en Ajalpan de fecha 3 de mayo 
de 2004; Designación como Consejero Electoral Suplente en el 15 
Distrito Electoral Uninominal en el Instituto electoral del Estado de 
fecha 23 de diciembre de 2009. 

d) Declaración bajo protesta de decir verdad Noviembre 11 de 2011 
e) Declaración bajo protesta de decir verdad Noviembre 11 de 2011 
f) Declaración bajo protesta de decir verdad Noviembre 11 de 2011 

 
Del análisis de las documentales exhibidas por la ciudadana, y descritas en 
el cuadro anterior, se concluye que con ello se acredita el cumplimiento de 
los requisitos legales establecidos en el artículo 150, numeral 1 en 
concordancia con el artículo 139, numeral 1 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Cumplimiento de los requisitos documentales exigidos por el 
Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11, aprobado en sesión 
extraordinaria el 25 de octubre de 2011, que a la letra dispone lo 
siguiente: […] 
De conformidad con lo dispuesto en el citado precepto legal, esta autoridad 
precisa los documentos que fueron presentados por la C. Rosario María 
del Carmen Barbosa, a efecto de satisfacer los requisitos establecidos en 
el Acuerdo del Consejo Local antes referido para desempeñarse como 
Consejera Electoral en el 16 Consejo Distrital con Cabecera en Ajalpan, en 
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el estado de Puebla, mismos que fueron analizados y valorados en su 
conjunto, y no requirieron de verificación adicional alguna, por no contarse, 
en el propio expediente y en las observaciones formuladas por los partidos 
políticos, con algún indicio que pusiera en duda su veracidad, como sigue: 

 
NUMERAL [5] 
CL/A/21/003/11 

Copias de documentos comprobatorios del 
cumplimiento de los requisitos 

a Currículum vitae 
b.l Acta de nacimiento folio 8-1489657 del estado de Puebla 

expedida el 29 de abril de 1999 
b.ll Credencial para votar con fotografía en trámite 

(currículum vitae), folio del tramite 1121162109450 
b.lll Recibo de Pago de servicio eléctrico número de 

medidor: G591D8 
b.lV Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 11 

de noviembre de 2011 
b.V Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 11 

de noviembre de 2011 
b.Vl Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 11 

de noviembre de 2011 
b.Vll Título de Trabajador Social de la escuela de Trabajo 

Social de Puebla expedido por la Secretaria de 
Educación Pública el día 10 de julio de 1992; se ha 
desempeñado realizando: Seguimiento Jurídico y 
Gestiones con instituciones particulares y 
gubernamentales en el  caso de menores abandonados 
en Casa Hogar SOS Tehuacán Aldeas Infantiles del 
2005 a 2006; realizando visitas domiciliarias y aplicando 
encuestas para recordarles sobre avisos de su Registro 
Federal de Contribuyentes y ponerse al corriente con 
sus pagos en al PAR (Programa de Actualización y 
Registro) en 2008 durante 3 meses; Control de Ingresos 
Económicos en el Instituto Electoral del Estado en 
Zapotitlan Salinas en 2001 por 5 meses; Organizar y 
Coordinar Elecciones de Gobernador y Presidentes 
Municipales del Distrito 15 de Ajalpan en el Instituto 
Electoral del Estado en el año de 2004 durante 7 meses; 
Cursos tomados: Diplomado en Desarrollo Humano, 
Tema Intervención en crisis impartido por el DIF 
Tehuacán en el año de 2005; Cursos de Programa de 
Microsoft Word, Excel e Internet. (currículum vitae); 
Designación como Secretario Propietario en el Instituto 
Electoral del Estado correspondiente al 15 Distrito 
Electoral Uninominal de fecha 5 de julio de 2001; 
Designación como Consejero Electoral Propietario en el 
15 Distrito Electoral Uninominal del Instituto Electoral del 
estado con cabecera en Ajalpan de fecha 3 de mayo de 
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NUMERAL [5] 
CL/A/21/003/11 

Copias de documentos comprobatorios del 
cumplimiento de los requisitos 
2004; Designación como Consejero Electoral Suplente 
en el 15 Distrito Electoral Uninominal en el Instituto 
electoral del Estado de fecha 23 de diciembre de 2009. 

b.Vlll (no presentó) 
b.lX Carta de exposición de motivos de fecha 11 de 

noviembre de 2011. 
b.X Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 11 

de noviembre de 2011 
 
Del análisis de las documentales exhibidas por la ciudadana, y descritas en 
el cuadro anterior, se concluye que con ello acredita los requisitos 
documentales exigidos por el Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11, 
para sustentar el cumplimiento de los requisitos legales establecidos en el 
artículo 139, numeral 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales.  
 
Cumplimiento de los criterios de valoración para la designación de 
los consejeros electorales del 16 Consejo Distrital 
El numeral 12, del Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11 señala lo 
siguiente: 
 
12. En reunión de trabajo, los Consejeros Electorales del Consejo Local 
elaborarán las propuestas definitivas para integrar las seis fórmulas de los 
Consejos Distritales, atendiendo los criterios siguientes: […] 
 
Análisis de los criterios de valoración 
 
Compromiso democrático. De la revisión del expediente la ciudadana 
Rosario María del Carmen Barbosa, se desprende su compromiso con la 
democracia al desempeñarse como Secretaria Propietaria en el Instituto 
Electoral del Estado correspondiente al 15 Distrito Electoral Uninominal de 
fecha 5 de julio de 2001; como Consejera Electoral Propietaria en el 15 
Distrito Electoral Uninominal del Instituto Electoral del estado con cabecera 
en Ajalpan de fecha 3 de mayo de 2004; como Consejera Electoral 
Suplente en el 15 Distrito Electoral Uninominal en el Instituto electoral del 
Estado de fecha 23 de diciembre de 2009. 
 
Prestigio público y profesional. Se ha proporcionado seguimiento 
Jurídico y Gestiones con Instituciones Particulares y Gubernamentales en 
el  caso de menores abandonados en Casa Hogar SOS Tehuacán Aldeas 
Infantiles del 2005 a 2006; a realizado visitas domiciliarias y aplicando 
encuestas para recordarles sobre avisos de su Registro Federal de 



RSG-019/2011 y acumulados RSG-020/2011,  
RSG-029/2011, RSG-030/2011, RSG-031/2011,  
RSG-032/2011, RSG-033/2011 y RSG-034/2011 

294 

Contribuyentes y ponerse al corriente con sus pagos en al PAR (Programa 
de Actualización y Registro) en 2008 durante 3 meses; y ha laborado como 
Control de Ingresos Económicos en el Instituto Electoral del Estado en 
Zapotitlan Salinas en 2001 por 5 meses, por lo que goza de una gran 
aceptación social en el medio donde se desenvuelve laboralmente. 
 
Pluralidad cultural de la entidad. La  Consejera Electoral actualmente 
tiene una gran identidad con los distintos sectores sociales, toda vez que 
ha laborado en programas de campo y en el IFE. 
 
Conocimiento de la materia electoral. La participación de la ciudadana 
como Secretaria Propietaria en el Instituto Electoral del Estado 
correspondiente al 15 Distrito Electoral Uninominal de fecha 5 de julio de 
2001; como Consejera Electoral Propietaria en el 15 Distrito Electoral 
Uninominal del Instituto Electoral del estado con cabecera en Ajalpan de 
fecha 3 de mayo de 2004; como Consejera Electoral Suplente en el 15 
Distrito Electoral Uninominal en el Instituto electoral del Estado de fecha 23 
de diciembre de 2009. 
 
Participación comunitaria o ciudadana. Del expediente se advierte que 
derivado de su experiencia es una ciudadana comprometida por la 
protección y salvaguarda de los derechos políticos electorales de los 
ciudadanos. 
 
De la revisión del expediente, se concluye que la  ciudadana Rosario 
María del Carmen Barbosa cumple con todos los requisitos 
establecidos por el artículo 139 numeral 1 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; con la entrega de la 
documentación señalada por el Acuerdo CL/A/21/003/11 del Consejo 
Local del Instituto Federal Electoral en el estado de Puebla, así como 
con los criterios de valoración que han sido expresados con 
antelación, por ende se aprueba su designación para ocupar el cargo 
de Consejera Electoral Propietaria en el 16 Consejo Distrital con 
cabecera en Ajalpan, en el estado de Puebla. 
 

CÉDULA 
 
Suplente 3 
 
Cédula emitida de conformidad con lo establecido en la parte considerativa 
del presente Acuerdo, mediante el cual se expresan de manera 
sistemática, objetiva y esquemática, las razones por las cuales se 
considera que la C. Carlota Montalvo de la Vega, designada  Consejera 
Distrital Suplente en el 16 Consejo Distrital con cabecera en Ajalpan en el 
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estado de Puebla, satisface los requisitos que este Instituto Federal 
Electoral, determinó debían cumplir para el debido ejercicio de la función 
que desarrollará en los Procesos Electorales Federales 2011-2012 y 2014-
2015, señalando específicamente las consideraciones que sustentan la 
decisión que se emite a través del presente, de conformidad con lo 
siguiente: 
 
Nombre: Carlota Montalvo de la Vega 
 
Cargo: Consejera Distrital Suplente  
 
Fórmula: 3 
 
Cumplimiento de los requisitos legales establecidos en el artículo 
150, numeral 1, en concordancia con el artículo 139, numeral 1 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, que a 
la letra dispone lo siguiente: […] 
De conformidad con lo dispuesto en el citado precepto legal, esta autoridad 
precisa los documentos que fueron presentados por la C. Carlota Montalvo 
de la Vega, a efecto de satisfacer los requisitos legales para 
desempeñarse como Consejera Electoral en el 16 Consejo Distrital con 
cabecera en Ajalpan, Puebla, mismos que fueron analizados y valorados 
en su conjunto, y no requirieron de verificación adicional alguna, por no 
contarse, en el propio expediente y en las observaciones formuladas por 
los partidos políticos, con algún indicio que pusiera en duda su veracidad, 
como sigue: 
 

Art. 139, 
P. 1 

Copia de los documentos comprobatorios del cumplimiento 
de los requisitos 

a) Acta de nacimiento folio 42925 del estado de Puebla expedida el 
29 de julio de 1987; Credencial para votar con fotografía con 
clave de elector No. MNVGCR71061121M000 

b) Declaración bajo protesta de decir verdad Noviembre 10 de 2011 
c) Certificado de Preparatoria de la Escuela Otilio Montaño de 1987 

a 1990, con capacitación de Contabilidad General, con número 
de folio  02116160 y A16160 expedida el 29 de junio de 1990; 
Diploma por su desempeño como Capacitador Asistente 
Electoral en el Proceso Electoral Federal de 2003 del Instituto 
Federal Electoral de marzo a julio de 2003; Reconocimiento por 
su desempeño como Capacitador Asistente Electoral en el 
Proceso Electoral 2005 – 2006 en Ajalpan Puebla  de marzo a 
julio de 2006 en el Instituto Federal Electoral; Capacitador 
Asistente Electoral en el Instituto Federal Electoral de febrero a 
julio de 2009;  se desempeño como Validador de cedulas de 
empadronamiento en el Instituto Federal Electoral en el 
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Art. 139, 
P. 1 

Copia de los documentos comprobatorios del cumplimiento 
de los requisitos 
programa de Nuevo Padrón Electoral en Ajalpan Puebla de 
enero a diciembre de 1990; Validador de cuestionarios en el 
INEGI en octubre de 1991; Profesor de 3° grado de la escuela 
Primaria Oficial Aurelia Izquierdo de Bravo en noviembre de 
1991 a junio de 1995; Auxiliar administrativo en un Despacho 
Jurídico estando como encargada la Lic. Claudia Cristina Reyes 
Acosta durante el periodo de junio de 1995 a junio de 1999; 
Asesor educativo en niveles de primaria, secundaria y 
preparatoria en sistemas abiertos en el CEIT (Centro de Estudios 
Intensivos Tehuacán) de septiembre de 1999 a enero de 2003; 
Encargada de Taquilla en Autobuses de Oriente ADO en 
Tehuacán Puebla  de octubre a diciembre de 2003; Entrevistador 
en el INEGI en el Segundo Conteo de Población y Vivienda de 
septiembre a octubre de 2005; Verificador de información en el 
INEGI Censo de población y Vivienda 2010 de mayo a julio de 
2010. 

d) Declaración bajo protesta de decir verdad Noviembre 10 de 2011 
e) Declaración bajo protesta de decir verdad Noviembre 10 de 2011 
f) Declaración bajo protesta de decir verdad Noviembre 10 de 2011 

 
Del análisis de las documentales exhibidas por la ciudadana, y descritas en 
el cuadro anterior, se concluye que con ello se acredita el cumplimiento de 
los requisitos legales establecidos en el artículo 150, numeral 1 en 
concordancia con el artículo 139, numeral 1 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Cumplimiento de los requisitos documentales exigidos por el 
Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11, aprobado en sesión 
extraordinaria el 25 de octubre de 2011, que a la letra dispone lo 
siguiente: […] 
De conformidad con lo dispuesto en el citado precepto legal, esta autoridad 
precisa los documentos que fueron presentados por la  C. Carlota 
Montalvo de la Vega, a efecto de satisfacer los requisitos establecidos en 
el Acuerdo del Consejo Local antes referido para desempeñarse como 
Consejera Electoral en el 16 Consejo Distrital con Cabecera en Ajalpan, en 
el estado de Puebla, mismos que fueron analizados y valorados en su 
conjunto, y no requirieron de verificación adicional alguna, por no contarse, 
en el propio expediente y en las observaciones formuladas por los partidos 
políticos, con algún indicio que pusiera en duda su veracidad, como sigue: 

 
NUMERAL [5] 
CL/A/21/003/11 

Copias de documentos comprobatorios del 
cumplimiento de los requisitos 

a Currículum vitae 
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NUMERAL [5] 
CL/A/21/003/11 

Copias de documentos comprobatorios del 
cumplimiento de los requisitos 

b.l Acta de nacimiento folio 42925 del estado de Puebla 
expedida el 29 de julio de 1987 

b.ll Credencial para votar con fotografía con clave de elector 
No. MNVGCR71061121M000 

b.lll Recibo de Pago de servicio eléctrico número de medidor: 
2CM503 

b.lV Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 10 de 
noviembre de 2011 

b.V Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 10 de 
noviembre de 2011 

b.Vl Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 10 de 
noviembre de 2011 

b.Vll Certificado de Preparatoria de la Escuela Otilio Montaño de 
1987 a 1990, con capacitación de Contabilidad General, con 
numero de folio  02116160 y A16160 expedida el 29 de 
junio de 1990; Diploma por su desempeño como 
Capacitador Asistente Electoral en el Proceso Electoral 
Federal de 2003 del Instituto Federal Electoral de marzo a 
julio de 2003; Reconocimiento por su desempeño como 
Capacitador Asistente Electoral en el Proceso Electoral 
2005 – 2006 en Ajalpan Puebla  de marzo a julio de 2006 
en el Instituto Federal Electoral; Capacitador Asistente 
Electoral en el Instituto Federal Electoral de febrero a julio 
de 2009;  se desempeño como Validador de cedulas de 
empadronamiento en el Instituto Federal Electoral en el 
programa de Nuevo Padrón Electoral en Ajalpan Puebla de 
enero a diciembre de 1990; Validador de cuestionarios en el 
INEGI en octubre de 1991; Profesor de 3° grado de la 
escuela Primaria Oficial Aurelia Izquierdo de Bravo en 
noviembre de 1991 a junio de 1995; Auxiliar administrativo 
en un Despacho Jurídico estando como encargada la Lic. 
Claudia Cristina Reyes Acosta durante el periodo de junio 
de 1995 a junio de 1999; Asesor educativo en niveles de 
primaria, secundaria y preparatoria en sistemas abiertos en 
el CEIT (Centro de Estudios Intensivos Tehuacán) de 
septiembre de 1999 a enero de 2003; Encargada de 
Taquilla en Autobuses de Oriente ADO en Tehuacán Puebla  
de octubre a diciembre de 2003; Entrevistador en el INEGI 
en el Segundo Conteo de Población y Vivienda de 
septiembre a octubre de 2005; Verificador de información 
en el INEGI Censo de población y Vivienda 2010 de mayo a 
julio de 2010. 

b.Vlll (no presentó) 
b.lX Carta de exposición de motivos de fecha 10 de noviembre 

de 2011. 
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NUMERAL [5] 
CL/A/21/003/11 

Copias de documentos comprobatorios del 
cumplimiento de los requisitos 

b.X Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 10 de 
noviembre de 2011 

 
Del análisis de las documentales exhibidas por la ciudadana, y descritas en 
el cuadro anterior, se concluye que con ello acredita los requisitos 
documentales exigidos por el Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11, 
para sustentar el cumplimiento de los requisitos legales establecidos en el 
artículo 139, numeral 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales.  
 
Cumplimiento de los criterios de valoración para la designación de 
los consejeros electorales del 16 Consejo Distrital 
El numeral 12, del Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11 señala lo 
siguiente: 
 
12. En reunión de trabajo, los Consejeros Electorales del Consejo Local 
elaborarán las propuestas definitivas para integrar las seis fórmulas de los 
Consejos Distritales, atendiendo los criterios siguientes: […] 

 
Análisis de los criterios de valoración 

 
Compromiso democrático. De la revisión del expediente la ciudadana 
Carlota Montalvo de la Vega, se desprende su compromiso como 
Capacitador Asistente Electoral en el Proceso Electoral 2005 – 2006 en 
Ajalpan Puebla  de marzo a julio de 2006 en el Instituto Federal Electoral; 
Capacitador Asistente Electoral en el Instituto Federal Electoral de febrero 
a julio de 2009;  se desempeño como Validador de cedulas de 
empadronamiento en el Instituto Federal Electoral en el programa de 
Nuevo Padrón Electoral en Ajalpan Puebla de enero a diciembre de 1990. 
 
Prestigio público y profesional. Se ha desempeñado como Validador de 
cuestionarios en el INEGI en octubre de 1991; Profesor de 3° grado de la 
escuela Primaria Oficial Aurelia Izquierdo de Bravo en noviembre de 1991 
a junio de 1995; Auxiliar administrativo en un Despacho Jurídico estando 
como encargada la Lic. Claudia Cristina Reyes Acosta durante el periodo 
de junio de 1995 a junio de 1999; Asesor educativo en niveles de primaria, 
secundaria y preparatoria en sistemas abiertos en el CEIT (Centro de 
Estudios Intensivos Tehuacán) de septiembre de 1999 a enero de 2003; 
Encargada de Taquilla en Autobuses de Oriente ADO en Tehuacán Puebla  
de octubre a diciembre de 2003; Entrevistador en el INEGI en el Segundo 
Conteo de Población y Vivienda de septiembre a octubre de 2005; 
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Verificador de información en el INEGI Censo de población y Vivienda 
2010 de mayo a julio de 2010. 
 
Pluralidad cultural de la entidad. La  Consejera Electoral tiene una gran 
identidad con los distintos sectores sociales, toda vez que ha laborado en 
programas de campo del  INEGI y del IFE, así como en diversas 
empresas. 
 
Conocimiento de la materia electoral. La participación de la ciudadana 
como Capacitador Asistente Electoral en el Proceso Electoral 2005 – 2006 
en Ajalpan Puebla  de marzo a julio de 2006 en el Instituto Federal 
Electoral; Capacitador Asistente Electoral en el Instituto Federal Electoral 
de febrero a julio de 2009;  se desempeño como Validador de cedulas de 
empadronamiento en el Instituto Federal Electoral en el programa de 
Nuevo Padrón Electoral en Ajalpan Puebla de enero a diciembre de 1990. 
 
Participación comunitaria o ciudadana. Del expediente se advierte que 
derivado de su experiencia es un ciudadano comprometido por la 
protección y salvaguarda de los derechos políticos electorales de los 
ciudadanos. 

 
De la revisión del expediente, se concluye que la ciudadana Carlota 
Montalvo de la Vega cumple con todos los requisitos establecidos por 
el artículo 139 numeral 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; con la entrega de la documentación 
señalada por el Acuerdo CL/A/21/003/11 del Consejo Local del 
Instituto Federal Electoral en el estado de Puebla, así como con los 
criterios de valoración que han sido expresados con antelación, por 
ende se aprueba su designación para ocupar el cargo de Consejera 
Electoral Suplente en el 16 Consejo Distrital con cabecera en Ajalpan, 
en el estado de Puebla. 

 
CÉDULA 

 
Propietario 4 
 
Cédula emitida de conformidad con lo establecido en la parte considerativa 
del presente Acuerdo, mediante el cual se expresan de manera 
sistemática, objetiva y esquemática, las razones por las cuales se 
considera que el C. Lionel Aguilar Barradas, designado Consejero Distrital 
Propietario en el 16 Consejo Distrital con cabecera en Ajalpan en el estado 
de Puebla, satisface los requisitos que este Instituto Federal Electoral, 
determinó debían cumplir para el debido ejercicio de la función que 
desarrollará en los Procesos Electorales Federales 2011-2012 y 2014-
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2015, señalando específicamente las consideraciones que sustentan la 
decisión que se emite a través del presente, de conformidad con lo 
siguiente: 
 
Nombre: Lionel Aguilar Barradas 
 
Cargo: Consejero Distrital Propietario   
 
Fórmula: 4 
 
Cumplimiento de los requisitos legales establecidos en el artículo 
150, numeral 1, en concordancia con el artículo 139, numeral 1 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, que a 
la letra dispone lo siguiente: […] 
 
De conformidad con lo dispuesto en el citado precepto legal, esta autoridad 
precisa los documentos que fueron presentados por el C. Lionel Aguilar 
Barradas, a efecto de satisfacer los requisitos legales para desempeñarse 
como Consejero Electoral en el 16 Consejo Distrital con cabecera en 
Ajalpan, Puebla, mismos que fueron analizados y valorados en su 
conjunto, y no requirieron de verificación adicional alguna, por no contarse, 
en el propio expediente y en las observaciones formuladas por los partidos 
políticos, con algún indicio que pusiera en duda su veracidad, como sigue: 
 
Art. 139, 
P. 1 

Copia de los documentos comprobatorios del cumplimiento 
de los requisitos 

a) Acta de nacimiento folio 331607 del estado de Veracruz expedida 
el 2 de febrero  de 2007; Credencial para votar con fotografía con 
clave de elector No. AGBRLN66102830H801 

b) Declaración bajo protesta de decir verdad Noviembre 08 de 2011 
c) Título número 0712451 de Ingeniero Agrónomo, especialista en 

Fitotecnia expedido por la Dirección General de Educación 
tecnológica el día 25 de mayo de 2007; Constancia como 
Promotor Social en la Secretaría de  Desarrollo Social en tepexi 
de Rodríguez fungiendo  hasta 2010;  ha efectuado los siguientes 
cursos: Manejo de Instrumental Ambiental Agrícola, expedido en 
el Instituto Tecnológico Agropecuario  de Veracruz en el año de 
1984; Cultivo de Tejidos de Vainilla “In vitro” expedido por Instituto 
Tecnológico Agropecuario de Veracruz en el año de 1985; 
Muestreo y Análisis de Suelos Regionales expedido por Instituto 
Tecnológico Agropecuario de Veracruz en 1985; Maquinaria 
Agrícola Moderna en Institución Agrícola expedido por AMIFAC 
en 1985; Control de Plagas y Enfermedades de los Cítricos 
expedido por AMIFAC – SARH en 1986; Propagación de plantas 
Frutales expedido por CONAFRUT en 1986; Manejo e 
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Art. 139, 
P. 1 

Copia de los documentos comprobatorios del cumplimiento 
de los requisitos 
investigación sobre el cultivo del café en el estado expedido por 
INMECAFE en 1986; Uso y manejo adecuado de plaguicidas 
expedido por AMIFAC en 1987; Manejo, uso y aplicación de 
tratamientos de fertilización expedido por AMIFAC en 1987; Exp. 
En caña de azúcar sobre las variedades (PINDAR, Q68, Q96) 
expedida por Instituto Tecnológico Agropecuario de Veracruz en 
1987; Control mecánico – químico de malezas en cultivos de la 
región expedido por Instituto Tecnológico Agropecuario de 
Veracruz (AMIFAC) en 1987; Técnicas para la producción 
agrícola expedido por el Instituto Tecnológico Agropecuario de 
Veracruz en 1988; Manejo adecuado de producción de semillas 
bajo diseño EXP., expedida por Instituto Tecnológico 
Agropecuario de Veracruz (AMIFAC) en 1988; Cursos laborales: 
Formación de personal para el programa CONASUPO – Rural 
expedido por DICONSA en 1998; Mercadotecnia expedido por 
Grupo Consultor Empresarial en 1997; La oratoria como 
herramienta de trabajo expedido en DICONSA Sur en 1997; 
Formación de Personal para el Proceso Electoral Federal 2002-
2003 expedido por el Instituto Federal Electoral en Acatlán de 
Osorio Puebla en 2003;  Formación de personal para el Proceso 
Electoral Estatal 2004 expedido por el Instituto Electoral del 
Estado en Tepexi de Rodríguez Puebla en 2004;  Programa de 
reforestación y conservación del medio ambiente en zonas 
montañosas de nuestro país expedido por D.G.D.G. en 2004; 
Formación de personal para el Proceso Electoral Federal 2005-
2006 expedido por el Instituto Federal Electoral en Ajalpan Puebla 
en 2006; Formación de personal para el Proceso Electoral Estatal 
expedido por el Instituto Electoral Estatal en Puebla, Pue.,  en 
2007; Mantenimiento mecánico a válvulas expedido por Comisión 
Federal de Electricidad en Laguna Verde Veracruz en 2008; 
Formación de personal para el Proceso Electoral Federal 2008 – 
2009 expedida por el Instituto Federal Electoral en Ajalpan Puebla 
en 2009; 1° etapa de capacitación electoral, Coordinadores 
distritales, Proceso Electoral Estatal  Ordinario 2009-2010, 
expedido por la Dirección de Capacitación Electoral y Educación 
Cívica del Instituto Estatal Electoral en Puebla, en 2010;  2° etapa 
de capacitación electoral, Coordinadores distritales, Proceso 
Electoral Estatal  Ordinario 2009-2010, expedido por la Dirección 
de Capacitación Electoral y Educación Cívica del Instituto Estatal 
Electoral en Puebla, en 2010; Reconocimiento por haber asistido 
al curso de capacitación a Consejero Electoral Propietario del 
Distrito 13 en Tepexi de Rodríguez en el Instituto Electoral Estatal 
con fecha 23 de mayo de 2007; Designación como Consejero 
Electoral Propietario en el 13 Distrito Electoral Uninominal del 
Instituto Electoral Estatal de fecha 10 de mayo de 2007; 
Constancia por su participación en el desarrollo  de la consulta 
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Art. 139, 
P. 1 

Copia de los documentos comprobatorios del cumplimiento 
de los requisitos 
infantil y juvenil 2009 en el Instituto Federal Electoral con fecha 2 
de julio de 2009. 

d) Declaración bajo protesta de decir verdad Noviembre 08 de 2011 
e) Declaración bajo protesta de decir verdad Noviembre 08 de 2011 
f) Declaración bajo protesta de decir verdad Noviembre 08 de 2011 

 
Del análisis de las documentales exhibidas por el ciudadano, y descritas en 
el cuadro anterior, se concluye que con ello se acredita el cumplimiento de 
los requisitos legales establecidos en el artículo 150, numeral 1 en 
concordancia con el artículo 139, numeral 1 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Cumplimiento de los requisitos documentales exigidos por el 
Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11, aprobado en sesión 
extraordinaria el 25 de octubre de 2011, que a la letra dispone lo 
siguiente: […] 
De conformidad con lo dispuesto en el citado precepto legal, esta autoridad 
precisa los documentos que fueron presentados por el C. Lionel Aguilar 
Barradas, a efecto de satisfacer los requisitos establecidos en el Acuerdo 
del Consejo Local antes referido para desempeñarse como Consejero 
Electoral en el 16 Consejo Distrital con Cabecera en Ajalpan, en el estado 
de Puebla, mismos que fueron analizados y valorados en su conjunto, y no 
requirieron de verificación adicional alguna, por no contarse, en el propio 
expediente y en las observaciones formuladas por los partidos políticos, 
con algún indicio que pusiera en duda su veracidad, como sigue: 

 
NUMERAL [5] 
CL/A/21/003/11 

Copias de documentos comprobatorios del 
cumplimiento de los requisitos 

a Currículum vitae 
b.l Acta de nacimiento folio 331607 del estado de Veracruz 

expedida el 2 de febrero  de 2007 
b.ll Credencial para votar con fotografía con clave de elector 

No. AGBRLN66102830H801 
b.lll Recibo de Pago de servicio eléctrico número de medidor: 

7D7E08 
b.lV Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 08 de 

noviembre de 2011 
b.V Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 08 de 

noviembre de 2011 
b.Vl Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 08 de 

noviembre de 2011 
b.Vll Título número 0712451 de Ingeniero Agrónomo, 

especialista en Fitotecnia expedido por la Dirección 
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NUMERAL [5] 
CL/A/21/003/11 

Copias de documentos comprobatorios del 
cumplimiento de los requisitos 
General de Educación tecnológica el día 25 de mayo de 
2007; Constancia como Promotor Social en la Secretaría 
de  Desarrollo Social en tepexi de Rodríguez fungiendo  
hasta 2010;  ha efectuado los siguientes cursos: Manejo 
de Instrumental Ambiental Agrícola, expedido en el 
Instituto Tecnológico Agropecuario  de Veracruz en el 
año de 1984; Cultivo de Tejidos de Vainilla “In vitro” 
expedido por Instituto Tecnológico Agropecuario de 
Veracruz en el año de 1985; Muestreo y Análisis de 
Suelos Regionales expedido por Instituto Tecnológico 
Agropecuario de Veracruz en 1985; Maquinaria Agrícola 
Moderna en Institución Agrícola expedido por AMIFAC 
en 1985; Control de Plagas y Enfermedades de los 
Cítricos expedido por AMIFAC – SARH en 1986; 
Propagación de plantas Frutales expedido por 
CONAFRUT en 1986; Manejo e investigación sobre el 
cultivo del café en el estado expedido por INMECAFE en 
1986; Uso y manejo adecuado de plaguicidas expedido 
por AMIFAC en 1987; Manejo, uso y aplicación de 
tratamientos de fertilización expedido por AMIFAC en 
1987; Exp. En caña de azúcar sobre las variedades 
(PINDAR, Q68, Q96) expedida por Instituto Tecnológico 
Agropecuario de Veracruz en 1987; Control mecánico – 
químico de malezas en cultivos de la región expedido por 
Instituto Tecnológico Agropecuario de Veracruz 
(AMIFAC) en 1987; Técnicas para la producción agrícola 
expedido por el Instituto Tecnológico Agropecuario de 
Veracruz en 1988; Manejo adecuado de producción de 
semillas bajo diseño EXP., expedida por Instituto 
Tecnológico Agropecuario de Veracruz (AMIFAC) en 
1988; Cursos laborales: Formación de personal para el 
programa CONASUPO – Rural expedido por DICONSA 
en 1998; Mercadotecnia expedido por Grupo Consultor 
Empresarial en 1997; La oratoria como herramienta de 
trabajo expedido en DICONSA Sur en 1997; Formación 
de Personal para el Proceso Electoral Federal 2002-2003 
expedido por el Instituto Federal Electoral en Acatlán de 
Osorio Puebla en 2003;  Formación de personal para el 
Proceso Electoral Estatal 2004 expedido por el Instituto 
Electoral del Estado en Tepexi de Rodríguez Puebla en 
2004;  Programa de reforestación y conservación del 
medio ambiente en zonas montañosas de nuestro país 
expedido por D.G.D.G. en 2004; Formación de personal 
para el Proceso Electoral Federal 2005-2006 expedido 
por el Instituto Federal Electoral en Ajalpan Puebla en 
2006; Formación de personal para el Proceso Electoral 
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NUMERAL [5] 
CL/A/21/003/11 

Copias de documentos comprobatorios del 
cumplimiento de los requisitos 
Estatal expedido por el Instituto Electoral Estatal en 
Puebla, Pue.,  en 2007; Mantenimiento mecánico a 
válvulas expedido por Comisión Federal de Electricidad 
en Laguna Verde Veracruz en 2008; Formación de 
personal para el Proceso Electoral Federal 2008 – 2009 
expedida por el Instituto Federal Electoral en Ajalpan 
Puebla en 2009; 1° etapa de capacitación electoral, 
Coordinadores distritales, Proceso Electoral Estatal  
Ordinario 2009-2010, expedido por la Dirección de 
Capacitación Electoral y Educación Cívica del Instituto 
Estatal Electoral en Puebla, en 2010;  2° etapa de 
capacitación electoral, Coordinadores distritales, Proceso 
Electoral Estatal  Ordinario 2009-2010, expedido por la 
Dirección de Capacitación Electoral y Educación Cívica 
del Instituto Estatal Electoral en Puebla, en 2010; 
Reconocimiento por haber asistido al curso de 
capacitación a Consejero Electoral Propietario del Distrito 
13 en Tepexi de Rodríguez en el Instituto Electoral 
Estatal con fecha 23 de mayo de 2007; Designación 
como Consejero Electoral Propietario en el 13 Distrito 
Electoral Uninominal del Instituto Electoral Estatal de 
fecha 10 de mayo de 2007; Constancia por su 
participación en el desarrollo  de la consulta infantil y 
juvenil 2009 en el Instituto Federal Electoral con fecha 2 
de julio de 2009. 

b.Vlll (no presentó) 
b.lX Carta de exposición de motivos de fecha 08 de 

noviembre de 2011. 
b.X Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 08 de 

noviembre de 2011 
 
Del análisis de las documentales exhibidas por la ciudadana, y descritas en 
el cuadro anterior, se concluye que con ello acredita los requisitos 
documentales exigidos por el Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11, 
para sustentar el cumplimiento de los requisitos legales establecidos en el 
artículo 139, numeral 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales.  
 
Cumplimiento de los criterios de valoración para la designación de 
los consejeros electorales del 16 Consejo Distrital 
El numeral 12, del Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11 señala lo 
siguiente: 
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12. En reunión de trabajo, los Consejeros Electorales del Consejo Local 
elaborarán las propuestas definitivas para integrar las seis fórmulas de los 
Consejos Distritales, atendiendo los criterios siguientes: […] 
 
Análisis de los criterios de valoración 
 
Compromiso democrático. De la revisión del expediente el ciudadano 
Lionel Aguilar Barradas, se desprende su compromiso como personal de 
Formación para el Proceso Electoral Federal 2002-2003 expedido por el 
Instituto Federal Electoral en Acatlán de Osorio Puebla en 2003;  
Formación de personal para el Proceso Electoral Estatal 2004 expedido 
por el Instituto Electoral del Estado en Tepexi de Rodríguez Puebla en 
2004; Formación de personal para el Proceso Electoral Federal 2005-2006 
expedido por el Instituto Federal Electoral en Ajalpan Puebla en 2006; 
Formación de personal para el Proceso Electoral Estatal expedido por el 
Instituto Electoral Estatal en Puebla, Pue.,  en 2007; Formación de 
personal para el Proceso Electoral Federal 2008 – 2009 expedida por el 
Instituto Federal Electoral en Ajalpan Puebla en 2009; 1° etapa de 
capacitación electoral, Coordinadores distritales, Proceso Electoral Estatal  
Ordinario 2009-2010, expedido por la Dirección de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica del Instituto Estatal Electoral en Puebla, en 2010;  2° 
etapa de capacitación electoral, Coordinadores distritales, Proceso 
Electoral Estatal  Ordinario 2009-2010, expedido por la Dirección de 
Capacitación Electoral y Educación Cívica del Instituto Estatal Electoral en 
Puebla, en 2010; Reconocimiento por haber asistido al curso de 
capacitación a Consejero Electoral Propietario del Distrito 13 en Tepexi de 
Rodríguez en el Instituto Electoral Estatal con fecha 23 de mayo de 2007; 
Designación como Consejero Electoral Propietario en el 13 Distrito 
Electoral Uninominal del Instituto Electoral Estatal de fecha 10 de mayo de 
2007; Constancia por su participación en el desarrollo  de la consulta 
infantil y juvenil 2009 en el Instituto Federal Electoral con fecha 2 de julio 
de 2009. 
 
Prestigio público y profesional. Se ha desempeñado como Ingeniero 
Agrónomo, especialista en Fitotecnia expedido por la Dirección General de 
Educación tecnológica el día 25 de mayo de 2007; Constancia como 
Promotor Social en la Secretaría de  Desarrollo Social en tepexi de 
Rodríguez fungiendo  hasta 2010;  ha efectuado los siguientes cursos: 
Manejo de Instrumental Ambiental Agrícola, expedido en el Instituto 
Tecnológico Agropecuario  de Veracruz en el año de 1984; Cultivo de 
Tejidos de Vainilla “In vitro” expedido por Instituto Tecnológico 
Agropecuario de Veracruz en el año de 1985; Muestreo y Análisis de 
Suelos Regionales expedido por Instituto Tecnológico Agropecuario de 
Veracruz en 1985; Maquinaria Agrícola Moderna en Institución Agrícola 
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expedido por AMIFAC en 1985; Control de Plagas y Enfermedades de los 
Cítricos expedido por AMIFAC – SARH en 1986; Propagación de plantas 
Frutales expedido por CONAFRUT en 1986; Manejo e investigación sobre 
el cultivo del café en el estado expedido por INMECAFE en 1986; Uso y 
manejo adecuado de plaguicidas expedido por AMIFAC en 1987; Manejo, 
uso y aplicación de tratamientos de fertilización expedido por AMIFAC en 
1987; Exp. En caña de azúcar sobre las variedades (PINDAR, Q68, Q96) 
expedida por Instituto Tecnológico Agropecuario de Veracruz en 1987; 
Control mecánico – químico de malezas en cultivos de la región expedido 
por Instituto Tecnológico Agropecuario de Veracruz (AMIFAC) en 1987; 
Técnicas para la producción agrícola expedido por el Instituto Tecnológico 
Agropecuario de Veracruz en 1988; Manejo adecuado de producción de 
semillas bajo diseño EXP., expedida por Instituto Tecnológico 
Agropecuario de Veracruz (AMIFAC) en 1988; Cursos laborales: 
Formación de personal para el programa CONASUPO – Rural expedido 
por DICONSA en 1998; Mercadotecnia expedido por Grupo Consultor 
Empresarial en 1997; La oratoria como herramienta de trabajo expedido en 
DICONSA Sur en 1997. 
 
Pluralidad cultural de la entidad. El  Consejero Electoral actualmente 
tiene la experiencia para trabajar con ética y con grupos de persona, en 
virtud de ello con su experiencia e interacción con distintas expresiones 
culturales y sociales. 
 
Conocimiento de la materia electoral. La participación de la ciudadana 
como Formación para el Proceso Electoral Federal 2002-2003 expedido 
por el Instituto Federal Electoral en Acatlán de Osorio Puebla en 2003;  
Formación de personal para el Proceso Electoral Estatal 2004 expedido 
por el Instituto Electoral del Estado en Tepexi de Rodríguez Puebla en 
2004; Formación de personal para el Proceso Electoral Federal 2005-2006 
expedido por el Instituto Federal Electoral en Ajalpan Puebla en 2006; 
Formación de personal para el Proceso Electoral Estatal expedido por el 
Instituto Electoral Estatal en Puebla, Pue.,  en 2007; Formación de 
personal para el Proceso Electoral Federal 2008 – 2009 expedida por el 
Instituto Federal Electoral en Ajalpan Puebla en 2009; 1° etapa de 
capacitación electoral, Coordinadores distritales, Proceso Electoral Estatal  
Ordinario 2009-2010, expedido por la Dirección de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica del Instituto Estatal Electoral en Puebla, en 2010;  2° 
etapa de capacitación electoral, Coordinadores distritales, Proceso 
Electoral Estatal  Ordinario 2009-2010, expedido por la Dirección de 
Capacitación Electoral y Educación Cívica del Instituto Estatal Electoral en 
Puebla, en 2010; Reconocimiento por haber asistido al curso de 
capacitación a Consejero Electoral Propietario del Distrito 13 en Tepexi de 
Rodríguez en el Instituto Electoral Estatal con fecha 23 de mayo de 2007; 



RSG-019/2011 y acumulados RSG-020/2011,  
RSG-029/2011, RSG-030/2011, RSG-031/2011,  
RSG-032/2011, RSG-033/2011 y RSG-034/2011 

307 

Designación como Consejero Electoral Propietario en el 13 Distrito 
Electoral Uninominal del Instituto Electoral Estatal de fecha 10 de mayo de 
2007; Constancia por su participación en el desarrollo  de la consulta 
infantil y juvenil 2009 en el Instituto Federal Electoral con fecha 2 de julio 
de 2009. 
 
Participación comunitaria o ciudadana. Del expediente se advierte que 
derivado de su experiencia es un ciudadano comprometido por la 
protección y salvaguarda de los derechos políticos electorales de los 
ciudadanos. 
 
De la revisión del expediente, se concluye que la ciudadana Lionel 
Aguilar Barradas cumple con todos los requisitos establecidos por el 
artículo 139 numeral 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; con la entrega de la documentación 
señalada por el Acuerdo CL/A/21/003/11 del Consejo Local del 
Instituto Federal Electoral en el estado de Puebla, así como con los 
criterios de valoración que han sido expresados con antelación, por 
ende se aprueba su designación para ocupar el cargo de Consejero 
Electoral Suplente en el 16 Consejo Distrital con cabecera en Ajalpan, 
en el estado de Puebla. 
 

CÉDULA 
Suplente 4 
 
Cédula emitida de conformidad con lo establecido en la parte considerativa 
del presente Acuerdo, mediante el cual se expresan de manera 
sistemática, objetiva y esquemática, las razones por las cuales se 
considera que el C. José Luis Cornelio Gregorio, designado Consejero 
Distrital Suplente en el 16 Consejo Distrital con cabecera en Ajalpan en el 
estado de Puebla, satisface los requisitos que este Instituto Federal 
Electoral, determinó debían cumplir para el debido ejercicio de la función 
que desarrollará en los Procesos Electorales Federales 2011-2012 y 2014-
2015, señalando específicamente las consideraciones que sustentan la 
decisión que se emite a través del presente, de conformidad con lo 
siguiente: 
 
Nombre: José Luis Cornelio Gregorio 
 
Cargo: Consejero Distrital Suplente  
 
Fórmula: 4 
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Cumplimiento de los requisitos legales establecidos en el artículo 
150, numeral 1, en concordancia con el artículo 139, numeral 1 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, que a 
la letra dispone lo siguiente: […] 
De conformidad con lo dispuesto en el citado precepto legal, esta autoridad 
precisa los documentos que fueron presentados por el C. José Luis 
Cornelio Gregorio, a efecto de satisfacer los requisitos legales para 
desempeñarse como Consejero Electoral en el 16 Consejo Distrital con 
cabecera en Ajalpan, Puebla, mismos que fueron analizados y valorados 
en su conjunto, y no requirieron de verificación adicional alguna, por no 
contarse, en el propio expediente y en las observaciones formuladas por 
los partidos políticos, con algún indicio que pusiera en duda su veracidad, 
como sigue: 
 

Art. 139, 
P. 1 

Copia de los documentos comprobatorios del cumplimiento 
de los requisitos 

a) Acta de nacimiento folio 438438 del estado de Puebla expedida el 
17 de junio  de 1982; Credencial para votar con fotografía con 
clave de elector No. CRGRLS7804202IH500 

b) Declaración bajo protesta de decir verdad Noviembre 11 de 2011 
c) Certificado de estudios de Bachillerato General expedido por la 

Secretaría de Educación Pública del Estado de Puebla el día 31 de 
julio de 1988; Cursos: Atención al cliente, ponente Q.F.B. Ezequiel 
San Juan Marín; Programas de informática Word, Excel, Power 
Point, Publisher, Corel Draw e internet (currícuul vitae); 
Reconocimientos: por su participación como capacitador asistente 
del Proceso Electoral Federal 2005-2006 en el Instituto Federal 
Electoral en  Ajalpan el 3 de julio de 2006; por su participación 
como auxiliar de capacitación electoral durante el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2004 en el Instituto Electoral del Estado 
expedido el 15 de noviembre de 2004; por su participación como 
capacitador asistente electoral del Proceso Electoral Federal 2005-
2006 expedido por el Instituto Federal Electoral el 2 de julio de 
2006; Diploma por su colaboración como Supervisor electoral 
durante el Proceso Electoral Federal 2008-2009 expedido en el 
Instituto Federal Electoral en julio de 2009; Experiencia Labora: 
Operadora Walmart S.R.L. de C.V. como seguridad alimentaria y 
previsión de pérdidas (currículum vitae); Supervisor de 
entrevistadores, en el censo de población y vivienda 2010, en el 
INEGI de mayo a julio de 2010; Operario en Tarrant – México  de 
abril 2001 a febrero de 2004; Ventas de mostrador en TRUPER 
Tehuacán Ferrelider de septiembre de 2008 a enero de 2009; 
Promotor de ventas en MEGACABLE Comunicaciones de abril de 
2008 a enero de 2008 (currículum vitae); Auxiliar Receptor de 
Módulo en el Instituto Electoral del Estado de enero a julio de 
2010; Supervisor de Capacitación en el Proceso Electoral 2009 en 
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Art. 139, 
P. 1 

Copia de los documentos comprobatorios del cumplimiento 
de los requisitos 
el Instituto Federal Electoral de febrero a julio de 2009; Consejero 
Secretario Electoral Organizar Elecciones a Nivel Municipal en el 
Instituto Electoral del Estado de enero a julio de 2010; Supervisor 
de Capacitación en el Instituto Electoral Estatal de junio a 
noviembre de 2007; Capacitador Electoral en el Instituto Electoral 
Estatal de junio a noviembre de 2004. 

d) Declaración bajo protesta de decir verdad Noviembre 11 de 2011 
e) Declaración bajo protesta de decir verdad Noviembre 11 de 2011 
f) Declaración bajo protesta de decir verdad Noviembre 11 de 2011 

 
Del análisis de las documentales exhibidas por el ciudadano, y descritas en 
el cuadro anterior, se concluye que con ello se acredita el cumplimiento de 
los requisitos legales establecidos en el artículo 150, numeral 1 en 
concordancia con el artículo 139, numeral 1 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Cumplimiento de los requisitos documentales exigidos por el 
Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11, aprobado en sesión 
extraordinaria el 25 de octubre de 2011, que a la letra dispone lo 
siguiente: 
De conformidad con lo dispuesto en el citado precepto legal, esta autoridad 
precisa los documentos que fueron presentados por el C. José Luis 
Cornelio Gregorio, a efecto de satisfacer los requisitos establecidos en el 
Acuerdo del Consejo Local antes referido para desempeñarse como 
Consejero Electoral en el 16 Consejo Distrital con Cabecera en Ajalpan, en 
el estado de Puebla, mismos que fueron analizados y valorados en su 
conjunto, y no requirieron de verificación adicional alguna, por no contarse, 
en el propio expediente y en las observaciones formuladas por los partidos 
políticos, con algún indicio que pusiera en duda su veracidad, como sigue: 

 
NUMERAL [5] 
CL/A/21/003/11 

Copias de documentos comprobatorios del 
cumplimiento de los requisitos 

a Currículum vitae 
b.l Acta de nacimiento folio 438438 del estado de Puebla 

expedida el 17 de junio  de 1982 
b.ll Credencial para votar con fotografía con clave de elector No. 

CRGRLS7804202IH500 
b.lll Recibo de Pago de servicio eléctrico número de medidor: 

V710N0 
b.lV Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 11 de 

noviembre de 2011 
b.V Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 11 de 

noviembre de 2011 
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NUMERAL [5] 
CL/A/21/003/11 

Copias de documentos comprobatorios del 
cumplimiento de los requisitos 

b.Vl Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 11 de 
noviembre de 2011 

b.Vll Certificado de estudios de Bachillerato General expedido por 
la Secretaría de Educación Pública del Estado de Puebla el 
día 31 de julio de 1988; Cursos: Atención al cliente, ponente 
Q.F.B. Ezequiel San Juan Marín; Programas de informática 
Word, Excel, Power Point, Publisher, Corel Draw e internet 
(currículum vitae); Reconocimientos: por su participación 
como capacitador asistente del Proceso Electoral Federal 
2005-2006 en el Instituto Federal Electoral en  Ajalpan el 3 
de julio de 2006; por su participación como auxiliar de 
capacitación electoral durante el Proceso Electoral Local 
Ordinario 2004 en el Instituto Electoral del Estado expedido 
el 15 de noviembre de 2004; por su participación como 
capacitador asistente electoral del Proceso Electoral Federal 
2005-2006 expedido por el Instituto Federal Electoral el 2 de 
julio de 2006; Diploma por su colaboración como Supervisor 
electoral durante el Proceso Electoral Federal 2008-2009 
expedido en el Instituto Federal Electoral en julio de 2009; 
Experiencia Labora: Operadora Walmart S.R.L. de C.V. 
como seguridad alimentaria y previsión de pérdidas 
(currículum vitae); Supervisor de entrevistadores, en el 
censo de población y vivienda 2010, en el INEGI de mayo a 
julio de 2010; Operario en Tarrant – México  de abril 2001 a 
febrero de 2004; Ventas de mostrador en TRUPER 
Tehuacán Ferrelider de septiembre de 2008 a enero de 
2009; Promotor de ventas en MEGACABLE 
Comunicaciones de abril de 2008 a enero de 2008 
(currículum vitae); Auxiliar Receptor de Módulo en el 
Instituto Electoral del Estado de enero a julio de 2010; 
Supervisor de Capacitación en el Proceso Electoral 2009 en 
el Instituto Federal Electoral de febrero a julio de 2009; 
Consejero Secretario Electoral Organizar Elecciones a Nivel 
Municipal en el Instituto Electoral del Estado de enero a julio 
de 2010; Supervisor de Capacitación en el Instituto Electoral 
Estatal de junio a noviembre de 2007; Capacitador Electoral 
en el Instituto Electoral Estatal de junio a noviembre de 
2004. 

b.Vlll (no presentó) 
b.lX Carta de exposición de motivos de fecha 11 de noviembre 

de 2011. 
b.X Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 11 de 

noviembre de 2011 
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Del análisis de las documentales exhibidas por el ciudadano, y descritas en 
el cuadro anterior, se concluye que con ello acredita los requisitos 
documentales exigidos por el Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11, 
para sustentar el cumplimiento de los requisitos legales establecidos en el 
artículo 139, numeral 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales.  
 
Cumplimiento de los criterios de valoración para la designación 
de los consejeros electorales del 16 Consejo Distrital 
 
El numeral 12, del Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11 señala lo 
siguiente: 
 
12. En reunión de trabajo, los Consejeros Electorales del Consejo Local 
elaborarán las propuestas definitivas para integrar las seis fórmulas de los 
Consejos Distritales, atendiendo los criterios siguientes: […] 
 
Análisis de los criterios de valoración 
 
Compromiso democrático. De la revisión del expediente del  ciudadano 
José Luis Cornelio Gregorio, se desprende su compromiso como 
capacitador asistente del Proceso Electoral Federal 2005-2006 en el 
Instituto Federal Electoral en  Ajalpan el 3 de julio de 2006; por su 
participación como auxiliar de capacitación electoral durante el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2004 en el Instituto Electoral del Estado expedido 
el 15 de noviembre de 2004; por su participación como capacitador 
asistente electoral del Proceso Electoral Federal 2005-2006 expedido por 
el Instituto Federal Electoral el 2 de julio de 2006; Diploma por su 
colaboración como Supervisor electoral durante el Proceso Electoral 
Federal 2008-2009 expedido en el Instituto Federal Electoral en julio de 
2009; Auxiliar Receptor de Módulo en el Instituto Electoral del Estado de 
enero a julio de 2010; Supervisor de Capacitación en el Proceso Electoral 
2009 en el Instituto Federal Electoral de febrero a julio de 2009; Consejero 
Secretario Electoral Organizar Elecciones a Nivel Municipal en el Instituto 
Electoral del Estado de enero a julio de 2010; Supervisor de Capacitación 
en el Instituto Electoral Estatal de junio a noviembre de 2007; Capacitador 
Electoral en el Instituto Electoral Estatal de junio a noviembre de 2004. 
 
Prestigio público y profesional. Se ha desempeñado como Operador 
Walmart S.R.L. de C.V. como seguridad alimentaria y previsión de 
pérdidas (currículum vitae); Supervisor de entrevistadores, en el censo de 
población y vivienda 2010, en el INEGI de mayo a julio de 2010; Operario 
en Tarrant – México  de abril 2001 a febrero de 2004; Ventas de mostrador 
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en TRUPER Tehuacán Ferrelider de septiembre de 2008 a enero de 2009; 
Promotor de ventas en MEGACABLE Comunicaciones de abril de 2008 a 
enero de 2008 (currículum vitae) 
 
Pluralidad cultural de la entidad. El Consejero Electoral actualmente 
tiene una gran identidad con los distintos sectores sociales de su distrito, 
toda vez que ha laborado en programas de INEGI por lo que ha 
demostrado una gran vocación de servicio a la comunidad. 
 
Conocimiento de la materia electoral. La participación del ciudadano 
como capacitador asistente del Proceso Electoral Federal 2005-2006 en el 
Instituto Federal Electoral en  Ajalpan el 3 de julio de 2006; por su 
participación como auxiliar de capacitación electoral durante el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2004 en el Instituto Electoral del Estado expedido 
el 15 de noviembre de 2004; por su participación como capacitador 
asistente electoral del Proceso Electoral Federal 2005-2006 expedido por 
el Instituto Federal Electoral el 2 de julio de 2006; Diploma por su 
colaboración como Supervisor electoral durante el Proceso Electoral 
Federal 2008-2009 expedido en el Instituto Federal Electoral en julio de 
2009; Auxiliar Receptor de Módulo en el Instituto Electoral del Estado de 
enero a julio de 2010; Supervisor de Capacitación en el Proceso Electoral 
2009 en el Instituto Federal Electoral de febrero a julio de 2009; Consejero 
Secretario Electoral Organizar Elecciones a Nivel Municipal en el Instituto 
Electoral del Estado de enero a julio de 2010; Supervisor de Capacitación 
en el Instituto Electoral Estatal de junio a noviembre de 2007; Capacitador 
Electoral en el Instituto Electoral Estatal de junio a noviembre de 2004. 
 
Participación comunitaria o ciudadana. Del expediente se advierte que 
derivado de su experiencia es un ciudadano comprometido por la 
protección y salvaguarda de los derechos políticos electorales de los 
ciudadanos. 
 
De la revisión del expediente, se concluye que el ciudadano José Luis 
Cornelio Gregorio cumple con todos los requisitos establecidos por el 
artículo 139 numeral 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; con la entrega de la documentación 
señalada por el Acuerdo CL/A/21/003/11 del Consejo Local del 
Instituto Federal Electoral en el estado de Puebla, así como con los 
criterios de valoración que han sido expresados con antelación, por 
ende se aprueba su designación para ocupar el cargo de Consejero 
Electoral Suplente en el 16 Consejo Distrital con cabecera en Ajalpan, 
en el estado de Puebla. 
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CÉDULA 
 
Propietario 5 
 
Cédula emitida de conformidad con lo establecido en la parte considerativa 
del presente Acuerdo, mediante el cual se expresan de manera 
sistemática, objetiva y esquemática, las razones por las cuales se 
considera que el C. Raúl Mendoza Justo, designado Consejero Distrital 
Propietario en el 16 Consejo Distrital con cabecera en Ajalpan en el estado 
de Puebla, satisface los requisitos que este Instituto Federal Electoral, 
determinó debían cumplir para el debido ejercicio de la función que 
desarrollará en los Procesos Electorales Federales 2011-2012 y 2014-
2015, señalando específicamente las consideraciones que sustentan la 
decisión que se emite a través del presente, de conformidad con lo 
siguiente: 
 
Nombre: Raúl Mendoza Justo 
 
Cargo: Consejero Distrital Propietario   
 
Fórmula: 5 
 
Cumplimiento de los requisitos legales establecidos en el artículo 
150, numeral 1, en concordancia con el artículo 139, numeral 1 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, que a 
la letra dispone lo siguiente: […] 
De conformidad con lo dispuesto en el citado precepto legal, esta autoridad 
precisa los documentos que fueron presentados por el C. Raúl Mendoza 
Justo, a efecto de satisfacer los requisitos legales para desempeñarse 
como Consejero Electoral en el 16 Consejo Distrital con cabecera en 
Ajalpan, Puebla, mismos que fueron analizados y valorados en su 
conjunto, y no requirieron de verificación adicional alguna, por no contarse, 
en el propio expediente y en las observaciones formuladas por los partidos 
políticos, con algún indicio que pusiera en duda su veracidad, como sigue: 
 

Art. 139, P. 1 Copia de los documentos comprobatorios del 
cumplimiento de los requisitos 

a) Acta de nacimiento folio 19070251 de la Ciudad de 
México expedida el 29 de enero de 2010; Credencial 
para votar con fotografía con clave de elector No. 
MNJSRL73050215H300 

b) Declaración bajo protesta de decir verdad Noviembre 
08 de 2011 
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Art. 139, P. 1 Copia de los documentos comprobatorios del 
cumplimiento de los requisitos 

c) Licenciado en Psicología por la Universidad Nacional 
Autónoma de México, Titulado, Tesis, la Psicología  
Social Comunitaria una alternativa en ambientes 
marginados rurales y urbanos (currículum vitae); Master 
en Economía  Solidaria, Universidad de Humanidades 
de Mondragón, en el país Vasco, España 2010, 
(currículum vitae); Cursos: Cátedra Alan Tourine en la 
Universidad Iberoamericana Puebla 2009 (currículum 
vitae); Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos, 
en la Federación Mexicana de Ingeniería Sanitaria y 
Ciencias Ambientales A.C. 2009 (currículum vitae); 
Moderniza, Procesos de Mejora en Calidad para 
prestadores de Servicios Turísticos, en la Secretaría de 
Turismo 2008 (currículum vitae); Formación Radiofónica 
en el Sistema de Información y Comunicación del 
Estado de Puebla SICOM-Radio programa de Radio 
Agua para siempre 2006-2009, (currículum vitae); 
Negociación impartido por la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social 2007, (currículum vitae); La 
contabilidad es cosas de juego, impartido por 
alternativas y procesos de participación social 2006, 
(currículum vitae); Teoría Educativa y de Aprendizaje en 
Museos, Programa nacional de interpretación UNAM 
2006, (currículum vitae); Formación de Instructores, 
Impartido por la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social 2006, (currículum vitae); Seminario de Reformas 
y Adiciones a la Ley de Aguas Nacionales, México D.F. 
2004, (currículum vitae); Taller Encausemos el Agua, 
Técnicas y dinámicas ambientales, impartido por El 
Instituto Mexicano de Tecnología del agua 2004; 
(currículum vitae); Curso – Taller Educación para la 
Paz, Equidad de Género y Derechos Humanos, 
capacidades y competencias para la resolución no 
violenta de conflictos 2004, (currículum vitae); Curso 
Seis Acciones para Salvar la vida, Cruz Roja Mexicana 
2004, (currículum vitae); Talle de Derechos Humanos 
impartido por la Organización Civil Educa A.C. 2004, 
(currículum vitae); Curso Taller Escuela para padres, 
impartido por el Sistema para el desarrollo integral de la 
familia, Puebla 2003, (currículum vitae); Taller de 
cultura del agua, primera reunión cumbre de la cultura 
del agua, impartido por la Comisión Nacional del Agua, 
los Mochis Sinaloa 2003, (currículum vitae); Taller de 
consulta y diseño del plan de educación ambiental para 
el Estado de Puebla, impartido por la Secretaría del 
Medio Ambiente puebla 2003, (currículum vitae); Curso 
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Art. 139, P. 1 Copia de los documentos comprobatorios del 
cumplimiento de los requisitos 
Evaluación cualitativa, Diplomado sistematización de la 
práctica educativa, impartido por el Centro de 
Cooperación Regional para la Educación de Adultos en 
América Latina y el Caribe (CREFAL) 2004, (currículum 
vitae); Curso métodos y técnicas de la sistematización, 
Diplomado Sistematización de la práctica educativa 
impartido por el Centro de Cooperación Regional para 
la Educación de Adultos en América Latina y el Caribe 
(CREFAL) 2003, (currículum vitae); Curso Metodologías 
participativas en la promoción del desarrollo 
sustentable, Diplomado sistematización de la práctica 
educativa impartido por el Centro de Cooperación 
Regional para la Educación de Adultos en América 
Latina y el Caribe (CREFAL) 2002, (currículum vitae); 
Curso de Regeneración de cuencas para el desarrollo 
sostenible impartido por alternativas y procesos de 
participación social A.C. 2002, (currículum vitae); Taller 
comunicación y ambiente, perspectiva de los programas 
de educación y formación ambiental frente al nuevo 
milenio, SEMARNP-Oaxaca 1999, (currículum vitae); 
Foro de intercambios sobre proyectos de desarrollo 
sustentable en la región mixteca, Secretaría del Medio 
Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, Oaxaca 1999, 
(currículum vitae); Participación Ciudadana: Observador 
Electoral en el Proceso Electoral 1993-1994, Alianza 
Cívica, en Tlalnepantla, Estado de México (currículum 
vitae); Consejero Electoral Federal en el Distrito 15 de 
Tehuacán, organización de elecciones para Presidente, 
Legisladores y Senadores de la República Mexicana, en 
los Procesos Electorales 2000, 2003; Observador 
Electoral en el Proceso Electoral 2006 con Alianza 
Cívica en el Estado de Chiapas, Municipio de 
Venustiano Carranza, Altos de Chiapas, (currículum 
vitae); Consejero Electoral Federal en el Distrito 16 
Ajalpan, Organización de elecciones para Presidente, 
Legisladores y Senadores de la República Mexicana en 
los Procesos Electorales 2006-2009 en el Instituto 
Federal Electoral México, (currículum vitae); Ponencias 
Impartidas: Una Lectura de la experiencia de la 
Metodología de promoción Educativa de alternativas 
desde la perspectiva de la psicología de la liberación, 
Congreso Internacional de Psicología de la Federación, 
Chiapas México 2008, (currículum vitae); Programa 
Agua para Siempre, Foro comunitario del agua, 
Chilpancingo Guerrero 2008, (currículum vitae); Caso 
exitoso de alternativas, foro reencuentro entre cultura y 
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Art. 139, P. 1 Copia de los documentos comprobatorios del 
cumplimiento de los requisitos 
ciencia en el medio ambiente, Impartido por la 
Universidad de las Américas 2006, (currículum vitae); El 
Museo del Agua, un espacio de educación ambiental y 
de turismo, impartido por el Instituto Tecnológico de 
Tehuacán 2008, (currículum vitae); Organización social 
y educación para el abastecimiento de agua en pueblos 
marginados, Foro: el Agua como un derecho social y su 
marco jurídico, Cámara de Diputados LX Legislatura, 
(currículum vitae); Agua para siempre y Quali, ejemplos 
exitosos de desarrollo social sostenible, facultad de 
ciencias de la Universidad Nacional Autónomo de 
México, (currículum vitae); Experiencia Laboral: 
Asistente Educativo, desarrollo de estrategias de 
acompañamiento para alumnos indígenas de educación 
básica, en Alberge Indígena de la Sierra Negra de 
Puebla en 1996 a 1997, (currículum vitae); Orientador 
Educativo en el Colegio Nacional de Educación 
Profesional Técnica, CONALEP, de 1997 a 1998, 
(currículum vitae); Coordinador de área educativa en 
Grupo Cooperativo Alternativas en 1998, (currículum 
vitae); Constancia: Participación en el curso de 
Formación de instructores del 24 al 28 de abril de 2006 
en Tehuacán; Participación en el Módulo I Método y 
Técnicas de la sistematización del 9 al 13 de junio de 
2003; participación el en Módulo II Teoría y Métodos de 
la Evaluación Participativa del 27 de septiembre al 1 de 
octubre de 2004; participación en el VII Foro de 
Derechos Humanos, en octubre de 2006, León 
Guanajuato; participación en el curso de negociación 
impartido por la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social del 11 al 14 de septiembre de 2007; participación 
en el curso Metodologías de Investigación Social del 9 
al 11 de julio de 2009 en la Universidad Iberoamericana 
en Puebla;  Diplomas: por participar como Consejero 
Electoral en el Consejo Distrital 15 de Puebla de fecha 
10 de septiembre de 2000;diploma con agradecimiento 
por haber dedicado más de diez años de su vida al 
servicio de las familias y pueblos de la región  Mixteca-
Popoloca. 

d) Declaración bajo protesta de decir verdad Noviembre 
08 de 2011 

e) Declaración bajo protesta de decir verdad Noviembre 
08 de 2011 

f) Declaración bajo protesta de decir verdad Noviembre 
08 de 2011 

 



RSG-019/2011 y acumulados RSG-020/2011,  
RSG-029/2011, RSG-030/2011, RSG-031/2011,  
RSG-032/2011, RSG-033/2011 y RSG-034/2011 

317 

Del análisis de las documentales exhibidas por el ciudadano, y descritas en 
el cuadro anterior, se concluye que con ello se acredita el cumplimiento de 
los requisitos legales establecidos en el artículo 150, numeral 1 en 
concordancia con el artículo 139, numeral 1 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Cumplimiento de los requisitos documentales exigidos por el 
Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11, aprobado en sesión 
extraordinaria el 25 de octubre de 2011, que a la letra dispone lo 
siguiente: […] 
 
De conformidad con lo dispuesto en el citado precepto legal, esta autoridad 
precisa los documentos que fueron presentados por el C. Raúl Mendoza 
Justo, a efecto de satisfacer los requisitos establecidos en el Acuerdo del 
Consejo Local antes referido para desempeñarse como Consejero 
Electoral en el 16 Consejo Distrital con Cabecera en Ajalpan, en el estado 
de Puebla, mismos que fueron analizados y valorados en su conjunto, y no 
requirieron de verificación adicional alguna, por no contarse, en el propio 
expediente y en las observaciones formuladas por los partidos políticos, 
con algún indicio que pusiera en duda su veracidad, como sigue: 

 
 

NUMERAL [5] 
CL/A/21/003/11 

Copias de documentos comprobatorios del 
cumplimiento de los requisitos 

a Currículum vitae 
b.l Acta de nacimiento folio 19070251 de la Ciudad de México 

expedida el 29 de enero  de 2010 
b.ll Credencial para votar con fotografía con clave de elector No. 

MNJSRL73050215H300 
b.lll Recibo de Pago de servicio eléctrico número de medidor: 

6F5T82 
b.lV Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 08 de 

noviembre de 2011 
b.V Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 08 de 

noviembre de 2011 
b.Vl Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 08 de 

noviembre de 2011 
b.Vll Licenciado en Psicología por la Universidad Nacional 

Autónoma de México, Titulado, Tesis, la Psicología  Social 
Comunitaria una alternativa en ambientes marginados 
rurales y urbanos (currículum vitae); Master en Economía  
Solidaria, Universidad de Humanidades de Mondragón, en 
el país Vasco, España 2010, (currículum vitae); Cursos: 



RSG-019/2011 y acumulados RSG-020/2011,  
RSG-029/2011, RSG-030/2011, RSG-031/2011,  
RSG-032/2011, RSG-033/2011 y RSG-034/2011 

318 

NUMERAL [5] 
CL/A/21/003/11 

Copias de documentos comprobatorios del 
cumplimiento de los requisitos 
Cátedra Alan Tourine en la Universidad Iberoamericana 
Puebla 2009 (currículum vitae); Gestión Integral de 
Residuos Sólidos Urbanos, en la Federación Mexicana de 
Ingeniería Sanitaria y Ciencias Ambientales A.C. 2009 
(currículum vitae); Moderniza, Procesos de Mejora en 
Calidad para prestadores de Servicios Turísticos, en la 
Secretaría de Turismo 2008 (currículum vitae); Formación 
Radiofónica en el Sistema de Información y Comunicación 
del Estado de Puebla SICOM-Radio programa de Radio 
Agua para siempre 2006-2009, (currículum vitae); 
Negociación impartido por la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social 2007, (currículum vitae); La contabilidad es 
cosas de juego, impartido por alternativas y procesos de 
participación social 2006, (currículum vitae); Teoría 
Educativa y de Aprendizaje en Museos, Programa nacional 
de interpretación UNAM 2006, (currículum vitae); Formación 
de Instructores, Impartido por la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social 2006, (currículum vitae); Seminario de 
Reformas y Adiciones a la Ley de Aguas Nacionales, México 
D.F. 2004, (currículum vitae); Taller Encausemos el Agua, 
Técnicas y dinámicas ambientales, impartido por El Instituto 
Mexicano de Tecnología del agua 2004; (currículum vitae); 
Curso – Taller Educación para la Paz, Equidad de Género y 
Derechos Humanos, capacidades y competencias para la 
resolución no violenta de conflictos 2004, (currículum vitae); 
Curso Seis Acciones para Salvar la vida, Cruz Roja 
Mexicana 2004, (currículum vitae); Talle de Derechos 
Humanos impartido por la Organización Civil Educa A.C. 
2004, (currículum vitae); Curso Taller Escuela para padres, 
impartido por el Sistema para el desarrollo integral de la 
familia, Puebla 2003, (currículum vitae); Taller de cultura del 
agua, primera reunión cumbre de la cultura del agua, 
impartido por la Comisión Nacional del Agua, los Mochis 
Sinaloa 2003, (currículum vitae); Taller de consulta y diseño 
del plan de educación ambiental para el Estado de Puebla, 
impartido por la Secretaría del Medio Ambiente puebla 2003, 
(currículum vitae); Curso Evaluación cualitativa, Diplomado 
sistematización de la práctica educativa, impartido por el 
Centro de Cooperación Regional para la Educación de 
Adultos en América Latina y el Caribe (CREFAL) 2004, 
(currículum vitae); Curso métodos y técnicas de la 
sistematización, Diplomado Sistematización de la práctica 
educativa impartido por el Centro de Cooperación Regional 
para la Educación de Adultos en América Latina y el Caribe 
(CREFAL) 2003, (currículum vitae); Curso Metodologías 
participativas en la promoción del desarrollo sustentable, 
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NUMERAL [5] 
CL/A/21/003/11 

Copias de documentos comprobatorios del 
cumplimiento de los requisitos 
Diplomado sistematización de la práctica educativa 
impartido por el Centro de Cooperación Regional para la 
Educación de Adultos en América Latina y el Caribe 
(CREFAL) 2002, (currículum vitae); Curso de Regeneración 
de cuencas para el desarrollo sostenible impartido por 
alternativas y procesos de participación social A.C. 2002, 
(currículum vitae); Taller comunicación y ambiente, 
perspectiva de los programas de educación y formación 
ambiental frente al nuevo milenio, SEMARNP-Oaxaca 1999, 
(currículum vitae); Foro de intercambios sobre proyectos de 
desarrollo sustentable en la región mixteca, Secretaría del 
Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, Oaxaca 
1999, (currículum vitae); Participación Ciudadana: 
Observador Electoral en el Proceso Electoral 1993-1994, 
Alianza Cívica, en Tlalnepantla, Estado de México 
(currículum vitae); Consejero Electoral Federal en el Distrito 
15 de Tehuacán, organización de elecciones para 
Presidente, Legisladores y Senadores de la República 
Mexicana, en los Procesos Electorales 2000, 2003; 
Observador Electoral en el Proceso Electoral 2006 con 
Alianza Cívica en el Estado de Chiapas, Municipio de 
Venustiano Carranza, Altos de Chiapas, (currículum vitae); 
Consejero Electoral Federal en el Distrito 16 Ajalpan, 
Organización de elecciones para Presidente, Legisladores y 
Senadores de la República Mexicana en los Procesos 
Electorales 2006-2009 en el Instituto Federal Electoral 
México, (currículum vitae); Ponencias Impartidas: Una 
Lectura de la experiencia de la Metodología de promoción 
Educativa de alternativas desde la perspectiva de la 
psicología de la liberación, Congreso Internacional de 
Psicología de la Federación, Chiapas México 2008, 
(currículum vitae); Programa Agua para Siempre, Foro 
comunitario del agua, Chilpancingo Guerrero 2008, 
(currículum vitae); Caso exitoso de alternativas, foro 
reencuentro entre cultura y ciencia en el medio ambiente, 
Impartido por la Universidad de las Américas 2006, 
(currículum vitae); El Museo del Agua, un espacio de 
educación ambiental y de turismo, impartido por el Instituto 
Tecnológico de Tehuacán 2008, (currículum vitae); 
Organización social y educación para el abastecimiento de 
agua en pueblos marginados, Foro: el Agua como un 
derecho social y su marco jurídico, Cámara de Diputados LX 
Legislatura, (currículum vitae); Agua para siempre y Quali, 
ejemplos exitosos de desarrollo social sostenible, facultad 
de ciencias de la Universidad Nacional Autónomo de 
México, (currículum vitae); Experiencia Laboral: Asistente 
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NUMERAL [5] 
CL/A/21/003/11 

Copias de documentos comprobatorios del 
cumplimiento de los requisitos 
Educativo, desarrollo de estrategias de acompañamiento 
para alumnos indígenas de educación básica, en Alberge 
Indígena de la Sierra Negra de Puebla en 1996 a 1997, 
(currículum vitae); Orientador Educativo en el Colegio 
Nacional de Educación Profesional Técnica, CONALEP, de 
1997 a 1998, (currículum vitae); Coordinador de área 
educativa en Grupo Cooperativo Alternativas en 1998, 
(currículum vitae); Constancia: Participación en el curso de 
Formación de instructores del 24 al 28 de abril de 2006 en 
Tehuacán; Participación en el Módulo I Método y Técnicas 
de la sistematización del 9 al 13 de junio de 2003; 
participación el en Módulo II Teoría y Métodos de la 
Evaluación Participativa del 27 de septiembre al 1 de 
octubre de 2004; participación en el VII Foro de Derechos 
Humanos, en octubre de 2006, León Guanajuato; 
participación en el curso de negociación impartido por la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social del 11 al 14 de 
septiembre de 2007; participación en el curso Metodologías 
de Investigación Social del 9 al 11 de julio de 2009 en la 
Universidad Iberoamericana en Puebla;  Diplomas: por 
participar como Consejero Electoral en el Consejo Distrital 
15 de Puebla de fecha 10 de septiembre de 2000;diploma 
con agradecimiento por haber dedicado más de diez años 
de su vida al servicio de las familias y pueblos de la región  
Mixteca-Popoloca. 
 

b.Vlll Constancia como Consejero Electoral  2005-2006 de fecha 
31 de octubre de 2006 

b.lX Carta de exposición de motivos de fecha 08 de noviembre 
de 2011. 

b.X Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 08 de 
noviembre de 2011 

 
Del análisis de las documentales exhibidas por el ciudadano, y descritas en 
el cuadro anterior, se concluye que con ello acredita los requisitos 
documentales exigidos por el Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11, 
para sustentar el cumplimiento de los requisitos legales establecidos en el 
artículo 139, numeral 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales.  
 
Cumplimiento de los criterios de valoración para la designación de 
los consejeros electorales del 16 Consejo Distrital 
El numeral 12, del Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11 señala lo 
siguiente: 
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12. En reunión de trabajo, los Consejeros Electorales del Consejo Local 
elaborarán las propuestas definitivas para integrar las seis fórmulas de los 
Consejos Distritales, atendiendo los criterios siguientes: […] 

 
Análisis de los criterios de valoración 
 
Compromiso democrático. De la revisión del expediente del ciudadano 
Raúl Mendoza Justo, se desprende su compromiso Observador Electoral 
en el Proceso Electoral 1993-1994, Alianza Cívica, en Tlalnepantla, Estado 
de México (currículum vitae); Consejero Electoral Federal en el Distrito 15 
de Tehuacán, organización de elecciones para Presidente, Legisladores y 
Senadores de la República Mexicana, en los Procesos Electorales 2000, 
2003; Observador Electoral en el Proceso Electoral 2006 con Alianza 
Cívica en el Estado de Chiapas, Municipio de Venustiano Carranza, Altos 
de Chiapas, (currículum vitae); Consejero Electoral Federal en el Distrito 
16 Ajalpan, Organización de elecciones para Presidente, Legisladores y 
Senadores de la República Mexicana en los Procesos Electorales 2006-
2009 en el Instituto Federal Electoral México. 
 
Prestigio público y profesional. Se ha desempeñado como Licenciado 
en Psicología por la Universidad Nacional Autónoma de México, Titulado, 
Tesis, la Psicología  Social Comunitaria una alternativa en ambientes 
marginados rurales y urbanos (currículum vitae); Master en Economía  
Solidaria, Universidad de Humanidades de Mondragón, en el país Vasco, 
España 2010, (currículum vitae); Cursos: Cátedra Alan Tourine en la 
Universidad Iberoamericana Puebla 2009 (currículum vitae); Gestión 
Integral de Residuos Sólidos Urbanos, en la Federación Mexicana de 
Ingeniería Sanitaria y Ciencias Ambientales A.C. 2009 (currículum vitae); 
Moderniza, Procesos de Mejora en Calidad para prestadores de Servicios 
Turísticos, en la Secretaría de Turismo 2008 (currículum vitae); Formación 
Radiofónica en el Sistema de Información y Comunicación del Estado de 
Puebla SICOM-Radio programa de Radio Agua para siempre 2006-2009, 
(currículum vitae); Negociación impartido por la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social 2007, (currículum vitae); La contabilidad es cosas de 
juego, impartido por alternativas y procesos de participación social 2006, 
(currículum vitae); Teoría Educativa y de Aprendizaje en Museos, 
Programa nacional de interpretación UNAM 2006, (currículum vitae); 
Formación de Instructores, Impartido por la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social 2006, (currículum vitae); Seminario de Reformas y 
Adiciones a la Ley de Aguas Nacionales, México D.F. 2004, (currículum 
vitae); Taller Encausemos el Agua, Técnicas y dinámicas ambientales, 
impartido por El Instituto Mexicano de Tecnología del agua 2004; 
(currículum vitae); Curso – Taller Educación para la Paz, Equidad de 
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Género y Derechos Humanos, capacidades y competencias para la 
resolución no violenta de conflictos 2004, (currículum vitae); Curso Seis 
Acciones para Salvar la vida, Cruz Roja Mexicana 2004, (currículum vitae); 
Talle de Derechos Humanos impartido por la Organización Civil Educa 
A.C. 2004, (currículum vitae); Curso Taller Escuela para padres, impartido 
por el Sistema para el desarrollo integral de la familia, Puebla 2003, 
(currículum vitae); Taller de cultura del agua, primera reunión cumbre de la 
cultura del agua, impartido por la Comisión Nacional del Agua, los Mochis 
Sinaloa 2003, (currículum vitae); Taller de consulta y diseño del plan de 
educación ambiental para el Estado de Puebla, impartido por la Secretaría 
del Medio Ambiente puebla 2003, (currículum vitae); Curso Evaluación 
cualitativa, Diplomado sistematización de la práctica educativa, impartido 
por el Centro de Cooperación Regional para la Educación de Adultos en 
América Latina y el Caribe (CREFAL) 2004, (currículum vitae); Curso 
métodos y técnicas de la sistematización, Diplomado Sistematización de la 
práctica educativa impartido por el Centro de Cooperación Regional para la 
Educación de Adultos en América Latina y el Caribe (CREFAL) 2003, 
(currículum vitae); Curso Metodologías participativas en la promoción del 
desarrollo sustentable, Diplomado sistematización de la práctica educativa 
impartido por el Centro de Cooperación Regional para la Educación de 
Adultos en América Latina y el Caribe (CREFAL) 2002, (currículum vitae); 
Curso de Regeneración de cuencas para el desarrollo sostenible impartido 
por alternativas y procesos de participación social A.C. 2002, (currículum 
vitae); Taller comunicación y ambiente, perspectiva de los programas de 
educación y formación ambiental frente al nuevo milenio, SEMARNP-
Oaxaca 1999, (currículum vitae); Foro de intercambios sobre proyectos de 
desarrollo sustentable en la región mixteca, Secretaría del Medio 
Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, Oaxaca 1999, (currículum vitae); 
Ponencias Impartidas: Una Lectura de la experiencia de la Metodología de 
promoción Educativa de alternativas desde la perspectiva de la psicología 
de la liberación, Congreso Internacional de Psicología de la Federación, 
Chiapas México 2008, (currículum vitae); Programa Agua para Siempre, 
Foro comunitario del agua, Chilpancingo Guerrero 2008, (currículum vitae); 
Caso exitoso de alternativas, foro reencuentro entre cultura y ciencia en el 
medio ambiente, Impartido por la Universidad de las Américas 2006, 
(currículum vitae); El Museo del Agua, un espacio de educación ambiental 
y de turismo, impartido por el Instituto Tecnológico de Tehuacán 2008, 
(currículum vitae); Organización social y educación para el abastecimiento 
de agua en pueblos marginados, Foro: el Agua como un derecho social y 
su marco jurídico, Cámara de Diputados LX Legislatura, (currículum vitae); 
Agua para siempre y Quali, ejemplos exitosos de desarrollo social 
sostenible, facultad de ciencias de la Universidad Nacional Autónomo de 
México, (currículum vitae); Experiencia Laboral: Asistente Educativo, 
desarrollo de estrategias de acompañamiento para alumnos indígenas de 
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educación básica, en Alberge Indígena de la Sierra Negra de Puebla en 
1996 a 1997, (currículum vitae); Orientador Educativo en el Colegio 
Nacional de Educación Profesional Técnica, CONALEP, de 1997 a 1998, 
(currículum vitae); Coordinador de área educativa en Grupo Cooperativo 
Alternativas en 1998, (currículum vitae); Participación en el curso de 
Formación de instructores del 24 al 28 de abril de 2006 en Tehuacán; 
Participación en el Módulo I Método y Técnicas de la sistematización del 9 
al 13 de junio de 2003; participación el en Módulo II Teoría y Métodos de la 
Evaluación Participativa del 27 de septiembre al 1 de octubre de 2004; 
participación en el VII Foro de Derechos Humanos, en octubre de 2006, 
León Guanajuato; participación en el curso de negociación impartido por la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social del 11 al 14 de septiembre de 
2007; participación en el curso Metodologías de Investigación Social del 9 
al 11 de julio de 2009 en la Universidad Iberoamericana en Puebla;  
Diplomas: por participar como Consejero Electoral en el Consejo Distrital 
15 de Puebla de fecha 10 de septiembre de 2000;diploma con 
agradecimiento por haber dedicado más de diez años de su vida al servicio 
de las familias y pueblos de la región  Mixteca-Popoloca. 
 
Pluralidad cultural de la entidad. El Consejero Electoral actualmente 
tiene una gran identidad con los distintos sectores sociales de su distrito 
toda vez que ha laborado en distintas instituciones públicas y privadas. 
 
Conocimiento de la materia electoral. Observador Electoral en el 
Proceso Electoral 1993-1994, Alianza Cívica, en Tlalnepantla, Estado de 
México (currículum vitae); Consejero Electoral Federal en el Distrito 15 de 
Tehuacán, organización de elecciones para Presidente, Legisladores y 
Senadores de la República Mexicana, en los Procesos Electorales 2000, 
2003; Observador Electoral en el Proceso Electoral 2006 con Alianza 
Cívica en el Estado de Chiapas, Municipio de Venustiano Carranza, Altos 
de Chiapas, (currículum vitae); Consejero Electoral Federal en el Distrito 
16 Ajalpan, Organización de elecciones para Presidente, Legisladores y 
Senadores de la República Mexicana en los Procesos Electorales 2006-
2009 en el Instituto Federal Electoral México. 
 
Participación comunitaria o ciudadana. Del expediente se advierte que 
derivado de su experiencia es un ciudadano comprometido por la 
protección y salvaguarda de los derechos políticos electorales de los 
ciudadanos. 
 
De la revisión del expediente, se concluye que el ciudadano Raúl 
Mendoza Justo cumple con todos los requisitos establecidos por el 
artículo 139 numeral 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; con la entrega de la documentación 
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señalada por el Acuerdo CL/A/21/003/11 del Consejo Local del 
Instituto Federal Electoral en el estado de Puebla, así como con los 
criterios de valoración que han sido expresados con antelación, por 
ende se aprueba su designación para ocupar el cargo de Consejero 
Electoral Propietario  en el 16 Consejo Distrital con cabecera en 
Ajalpan, en el estado de Puebla. 

 
CÉDULA 

 
Suplente 5 
 
Cédula emitida de conformidad con lo establecido en la parte considerativa 
del presente Acuerdo, mediante el cual se expresan de manera 
sistemática, objetiva y esquemática, las razones por las cuales se 
considera que el C. Gastón Cirilo de la Luz Albino, designado Consejero 
Distrital Suplente en el 16 Consejo Distrital con cabecera en Ajalpan en el 
estado de Puebla, satisface los requisitos que este Instituto Federal 
Electoral, determinó debían cumplir para el debido ejercicio de la función 
que desarrollará en los Procesos Electorales Federales 2011-2012 y 2014-
2015, señalando específicamente las consideraciones que sustentan la 
decisión que se emite a través del presente, de conformidad con lo 
siguiente: 
 
Nombre: Gastón Cirilo de la Luz Albino 
 
Cargo: Consejero Distrital Suplente  
 
Fórmula: 5 
 
Cumplimiento de los requisitos legales establecidos en el artículo 
150, numeral 1, en concordancia con el artículo 139, numeral 1 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, que a 
la letra dispone lo siguiente: […] 
De conformidad con lo dispuesto en el citado precepto legal, esta autoridad 
precisa los documentos que fueron presentados por el C. Gastón Cirilo de 
la Luz Albino, a efecto de satisfacer los requisitos legales para 
desempeñarse como Consejero Electoral en el 16 Consejo Distrital con 
cabecera en Ajalpan, Puebla, mismos que fueron analizados y valorados 
en su conjunto, y no requirieron de verificación adicional alguna, por no 
contarse, en el propio expediente y en las observaciones formuladas por 
los partidos políticos, con algún indicio que pusiera en duda su veracidad, 
como sigue: 
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Art. 139, 
P. 1 

Copia de los documentos comprobatorios del cumplimiento 
de los requisitos 

a) Acta de nacimiento folio 0226176 expedida en el estado de Puebla 
expedida el 13 de julio  de 2004;  Credencial para votar con 
fotografía con clave de elector No. LZALGS7302062IH0 

b) Declaración bajo protesta de decir verdad Noviembre 11 de 2011 
c) Licenciatura en diseño grafico con Diploma expedido por la Unidad 

Educativa, Profesor Porfirio O. Morales, (currículum vitae), 
Diploma que lo acredita como Lic. en Diseño Grafico expedido el 
23 de mayo de 1997; Cursos: Diplomado Formación para la acción 
social, Instituto Mexicano para el desarrollo comunitario A.C., 
fundación C&A México, de enero a diciembre de 2006; Constancia 
Encuentro estatal de experiencias del uso de las TIC en los 
pueblos originarios, Facultad de ciencias de la comunicación de la 
BUAP, noviembre de 2009, (currículum vitae); Seminario 
Patrimonio Cultural Inmaterial, Universidad del Valle de Puebla, 
2005; Foro Transparencia, vigilancia ciudadana, Universidad 
Iberoamericana Puebla, Constancia 2004; Foro de Derechos 
Humanos, sistema educativo UIA-ITESO Torreón, 2004, 
(currículum vitae); Primera semana de la lectura “leyendo nos 
leemos”, Colegio de Bachilleres Plantel 8, Tehuacán 2004 en el 
estado de Puebla, Reconocimiento; Foro cultural Los y las hijas 
del maíz, H. Ayuntamiento de Izucar de Matamoros 2004, Puebla, 
Reconocimiento; Seminario Capacitación para promotores 
culturales, Escuela superior del golfo de México y Secretaría de 
Cultura Puebla, 2002-2003, constancia y reconocimiento; Curso 
de la lengua Nahuatl, Comisión de Derechos Humanos del Valle 
de Tehuacan A.C., 1999, diploma; Formulación y evaluación de 
proyectos productivos SEDESOL, Instituto Nacional de Solidaridad 
1996, constancia; IV encuentro de escritores en lengua Mixteca, 
Culturas Popularez, Puebla, Oaxaca, guerrero, Centro de 
Investigación Ñuu Savi, 1995, (currículum vitae); 1° Foro nacional 
sobre Derechos Humanos, Sistema Educativo UIA-ITESO, León 
Guanajuato 1994, constancia; Actividades; Experiencia Laboral: 
Consejero Electoral del 16 Consejo Electoral Distrital en el 
Proceso Electoral Federal 2008-2009, credencial; (currículum 
vitae); Capacitador Asistente Electoral en el Distrito 15, Proceso 
Electoral Federal 2002-2003, Diploma; Observador Electoral en el 
Proceso Electoral Federal de 1994, acreditación con folio 077695; 
Observador Electoral en la Comisión Estatal Electoral 14, en 
Tehuacán Puebla con número de folio 0101, acreditación; 
Actividades Culturales: Expositor “La ruta de la tortilla” expositor 
de la secuencia fotográfica 2004 con el apoyo de la PACMYC en 
los principales municipios del estado, (currículum vitae); 
Organizador del primer festival “En el agua de las culebras” , junta 
Auxiliar de Santa María Coapan 2004,  (currículum vitae); 
Expositor de secuencia de fotografías sobre la matanza de chivos 
en la Ciudad de Tehuacán,  denominada “La verdadera matanza” 
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Art. 139, 
P. 1 

Copia de los documentos comprobatorios del cumplimiento 
de los requisitos 
en el marco del encuentro de culturas y creadores indígenas 2003, 
(currículum vitae); Exposición de la secuencia fotográfica “Con las 
manos en la masa” de la tortilla al taco en el Museo nacional de 
Culturas Populares, Coyoacán México 2003, (currículum vitae); 
Expositor de la serie fotográfica “CUAXOXIME” en Santa María 
Coapan, relativa a la fiesta de los Reyes Magos, 1999 a 2003, 
(currículum vitae); Exposición colectiva “TOTLANELHUAYOTH: IN 
MACEHUAL TEPEMEJ TLAXCOPINAL” (nuestras raíces 
fotográficas de los pueblos indios del valle de Tehuacán y Sierra 
Negra, 1999, (currículum vitae); expositor de la serie 
“HUEHUETONES” y la celebración de todos los Santos “CHASO-
Ó” (Señores que viven en el ombligo de la tierra), noviembre 2002 
Villa de Flores Magón, noviembre 2001 Huautla de Jiménez y 
noviembre de 1999 Santa María Chilchotla, Oaxaca, (currículum 
vitae); presentación del performance “Tiempos decadentes” en el 
Complejo cultural El Carmen en Tehuacán y Galería de Arte el 
Arlequín, 1998, (currículum vitae); exposición de graffiti en 
materiales reciclados en Galería del Arte el Arlequín y Biblioteca 
Municipal de Tehuacán. 

d) Declaración bajo protesta de decir verdad Noviembre 11 de 2011 
e) Declaración bajo protesta de decir verdad Noviembre 11 de 2011 
f) Declaración bajo protesta de decir verdad Noviembre 11 de 2011 

 
Del análisis de las documentales exhibidas por el ciudadano, y descritas en 
el cuadro anterior, se concluye que con ello se acredita el cumplimiento de 
los requisitos legales establecidos en el artículo 150, numeral 1 en 
concordancia con el artículo 139, numeral 1 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Cumplimiento de los requisitos documentales exigidos por el 
Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11, aprobado en sesión 
extraordinaria el 25 de octubre de 2011, que a la letra dispone lo 
siguiente: […] 
De conformidad con lo dispuesto en el citado precepto legal, esta autoridad 
precisa los documentos que fueron presentados por el C. Gastón Cirilo de 
la Luz Albino, a efecto de satisfacer los requisitos establecidos en el 
Acuerdo del Consejo Local antes referido para desempeñarse como 
Consejero Electoral en el 16 Consejo Distrital con Cabecera en Ajalpan, en 
el estado de Puebla, mismos que fueron analizados y valorados en su 
conjunto, y no requirieron de verificación adicional alguna, por no contarse, 
en el propio expediente y en las observaciones formuladas por los partidos 
políticos, con algún indicio que pusiera en duda su veracidad, como sigue: 
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NUMERAL [5] 
CL/A/21/003/11 

Copias de documentos comprobatorios del cumplimiento 
de los requisitos 

a Currículum vitae 
b.l Acta de nacimiento 0226176 expedida en el estado de Puebla 

expedida el 13 de julio  de 2004 
b.ll Credencial para votar con fotografía con clave de elector No. 

LZALGS7302062IH0 
b.lll Recibo de Pago de servicio eléctrico número de medidor: 

73TG25 
b.lV Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 11 de 

noviembre de 2011 
b.V Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 11 de 

noviembre de 2011 
b.Vl Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 11 de 

noviembre de 2011 
b.Vll Licenciatura en diseño grafico con Diploma expedido por la 

Unidad Educativa, Profesor Porfirio O. Morales, (currículum 
vitae), Diploma que lo acredita como Lic. en Diseño Grafico 
expedido el 23 de mayo de 1997; Cursos: Diplomado 
Formación para la acción social, Instituto Mexicano para el 
desarrollo comunitario A.C., fundación C&A México, de enero 
a diciembre de 2006; Constancia Encuentro estatal de 
experiencias del uso de las TIC en los pueblos originarios, 
Facultad de ciencias de la comunicación de la BUAP, 
noviembre de 2009, (currículum vitae); Seminario Patrimonio 
Cultural Inmaterial, Universidad del Valle de Puebla, 2005; 
Foro Transparencia, vigilancia ciudadana, Universidad 
Iberoamericana Puebla, Constancia 2004; Foro de Derechos 
Humanos, sistema educativo UIA-ITESO Torreón, 2004, 
(currículum vitae); Primera semana de la lectura “leyendo nos 
leemos”, Colegio de Bachilleres Plantel 8, Tehuacán 2004 en 
el estado de Puebla, Reconocimiento; Foro cultural Los y las 
hijas del maíz, H. Ayuntamiento de Izucar de Matamoros 
2004, Puebla, Reconocimiento; Seminario Capacitación para 
promotores culturales, Escuela superior del golfo de México y 
Secretaría de Cultura Puebla, 2002-2003, constancia y 
reconocimiento; Curso de la lengua Nahuatl, Comisión de 
Derechos Humanos del Valle de Tehuacan A.C., 1999, 
diploma; Formulación y evaluación de proyectos productivos 
SEDESOL, Instituto Nacional de Solidaridad 1996, 
constancia; IV encuentro de escritores en lengua Mixteca, 
Culturas Populares, Puebla, Oaxaca, guerrero, Centro de 
Investigación Ñuu Savi, 1995, (currículum vitae); 1° Foro 
nacional sobre Derechos Humanos, Sistema Educativo UIA-
ITESO, León Guanajuato 1994, constancia; Actividades; 
Experiencia Laboral: Consejero Electoral del 16 Consejo 
Electoral Distrital en el Proceso Electoral Federal 2008-2009, 
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NUMERAL [5] 
CL/A/21/003/11 

Copias de documentos comprobatorios del cumplimiento 
de los requisitos 
credencial; (currículum vitae); Capacitador Asistente Electoral 
en el Distrito 15, Proceso Electoral Federal 2002-2003, 
Diploma; Observador Electoral en el Proceso Electoral 
Federal de 1994, acreditación con folio 077695; Observador 
Electoral en la Comisión Estatal Electoral 14, en Tehuacán 
Puebla con número de folio 0101, acreditación; Actividades 
Culturales: Expositor “La ruta de la tortilla” expositor de la 
secuencia fotográfica 2004 con el apoyo de la PACMYC en 
los principales municipios del estado, (currículum vitae); 
Organizador del primer festival “En el agua de las culebras” , 
junta Auxiliar de Santa María Coapan 2004,  (currículum 
vitae); Expositor de secuencia de fotografías sobre la matanza 
de chivos en la Ciudad de Tehuacán,  denominada “La 
verdadera matanza” en el marco del encuentro de culturas y 
creadores indígenas 2003, (currículum vitae); Exposición de la 
secuencia fotográfica “Con las manos en la masa” de la tortilla 
al taco en el Museo nacional de Culturas Populares, 
Coyoacán México 2003, (currículum vitae); Expositor de la 
serie fotográfica “CUAXOXIME” en Santa María Coapan, 
relativa a la fiesta de los Reyes Magos, 1999 a 2003, 
(currículum vitae); Exposición colectiva 
“TOTLANELHUAYOTH: IN MACEHUAL TEPEMEJ 
TLAXCOPINAL” (nuestras raíces fotográficas de los pueblos 
indios del valle de Tehuacán y Sierra Negra, 1999, 
(currículum vitae); expositor de la serie “HUEHUETONES” y la 
celebración de todos los Santos “CHASO-Ó” (Señores que 
viven en el ombligo de la tierra), noviembre 2002 Villa de 
Flores Magón, noviembre 2001 Huautla de Jiménez y 
noviembre de 1999 Santa María Chilchotla, Oaxaca, 
(currículum vitae); presentación del performance “Tiempos 
decadentes” en el Complejo cultural El Carmen en Tehuacán 
y Galería de Arte el Arlequín, 1998, (currículum vitae); 
exposición de graffiti en materiales reciclados en Galería del 
Arte el Arlequín y Biblioteca Municipal de Tehuacán. 

b.Vlll Credencial del Instituto Federal Electoral en el Estado de 
Puebla, 16 Consejo Distrital del 01 de diciembre de 2008 al 30 
de agosto de 2009. 

b.lX Carta de exposición de motivos de fecha 11 de noviembre de 
2011. 

b.X Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 11 de 
noviembre de 2011 

 
Del análisis de las documentales exhibidas por el ciudadano, y descritas en 
el cuadro anterior, se concluye que con ello acredita los requisitos 
documentales exigidos por el Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11, 
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para sustentar el cumplimiento de los requisitos legales establecidos en el 
artículo 139, numeral 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales.  
 
Cumplimiento de los criterios de valoración para la designación de 
los consejeros electorales del 16 Consejo Distrital 
El numeral 12, del Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11 señala lo 
siguiente: 
 
12. En reunión de trabajo, los Consejeros Electorales del Consejo Local 
elaborarán las propuestas definitivas para integrar las seis fórmulas de los 
Consejos Distritales, atendiendo los criterios siguientes: […] 
 
Análisis de los criterios de valoración 
 
Compromiso democrático. De la revisión del expediente del ciudadano 
Gastón Cirilo de la Luz Albino, se desprende su compromiso como 
Consejero Electoral del 16 Consejo Electoral Distrital en el Proceso 
Electoral Federal 2008-2009, credencial; (currículum vitae); Capacitador 
Asistente Electoral en el Distrito 15, Proceso Electoral Federal 2002-2003, 
Diploma; Observador Electoral en el Proceso Electoral Federal de 1994, 
acreditación con folio 077695; Observador Electoral en la Comisión Estatal 
Electoral 14, en Tehuacán Puebla con número de la acreditación folio 
0101. 
 
Prestigio público y profesional. Se ha desempeñado como Licenciatura 
en diseño grafico con Diploma expedido por la Unidad Educativa, Profesor 
Porfirio O. Morales, Diploma que lo acredita como Lic. en Diseño Grafico 
expedido el 23 de mayo de 1997; Cursos: Diplomado Formación para la 
acción social, Instituto Mexicano para el desarrollo comunitario A.C., 
fundación C&A México, de enero a diciembre de 2006; Constancia 
Encuentro estatal de experiencias del uso de las TIC en los pueblos 
originarios, Facultad de ciencias de la comunicación de la BUAP, 
noviembre de 2009; Seminario Patrimonio Cultural Inmaterial, Universidad 
del Valle de Puebla, 2005; Foro Transparencia, vigilancia ciudadana, 
Universidad Iberoamericana Puebla, Constancia 2004; Foro de Derechos 
Humanos, sistema educativo UIA-ITESO Torreón, 2004; Primera semana 
de la lectura “leyendo nos leemos”, Colegio de Bachilleres Plantel 8, 
Tehuacán 2004 en el estado de Puebla, Reconocimiento; Foro cultural Los 
y las hijas del maíz, H. Ayuntamiento de Izucar de Matamoros 2004, 
Puebla, Reconocimiento; Seminario Capacitación para promotores 
culturales, Escuela superior del golfo de México y Secretaría de Cultura 
Puebla, 2002-2003, constancia y reconocimiento; Curso de la lengua 
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Nahuatl, Comisión de Derechos Humanos del Valle de Tehuacan A.C., 
1999, diploma; Formulación y evaluación de proyectos productivos 
SEDESOL, Instituto Nacional de Solidaridad 1996, constancia; IV 
encuentro de escritores en lengua Mixteca, Culturas Populares, Puebla, 
Oaxaca, guerrero, Centro de Investigación Ñuu Savi, 1995; 1° Foro 
nacional sobre Derechos Humanos, Sistema Educativo UIA-ITESO, León 
Guanajuato 1994, constancia; Actividades; Expositor “La ruta de la tortilla” 
expositor de la secuencia fotográfica 2004 con el apoyo de la PACMYC en 
los principales municipios del estado; Organizador del primer festival “En el 
agua de las culebras” , junta Auxiliar de Santa María Coapan 2004; 
Expositor de secuencia de fotografías sobre la matanza de chivos en la 
Ciudad de Tehuacán,  denominada “La verdadera matanza” en el marco 
del encuentro de culturas y creadores indígenas 200; Exposición de la 
secuencia fotográfica “Con las manos en la masa” de la tortilla al taco en el 
Museo nacional de Culturas Populares, Coyoacán México 2003, 
(currículum vitae); Expositor de la serie fotográfica “CUAXOXIME” en Santa 
María Coapan, relativa a la fiesta de los Reyes Magos, 1999 a 2003; 
Exposición colectiva “TOTLANELHUAYOTH: IN MACEHUAL TEPEMEJ 
TLAXCOPINAL” (nuestras raíces fotográficas de los pueblos indios del 
valle de Tehuacán y Sierra Negra, 1999; expositor de la serie 
“HUEHUETONES” y la celebración de todos los Santos “CHASO-Ó” 
(Señores que viven en el ombligo de la tierra), noviembre 2002 Villa de 
Flores Magón, noviembre 2001 Huautla de Jiménez y noviembre de 1999 
Santa María Chilchotla, Oaxaca; presentación del performance “Tiempos 
decadentes” en el Complejo cultural El Carmen en Tehuacán y Galería de 
Arte el Arlequín, 1998, (currículum vitae); exposición de graffiti en 
materiales reciclados en Galería del Arte el Arlequín y Biblioteca Municipal 
de Tehuacán. 
 
Pluralidad cultural de la entidad. El Consejero Electoral actualmente 
tiene una gran identidad con los distintos sectores sociales de su distrito, 
toda vez que ha laborado en programas de mejoramiento agrícola, así 
como en diversas Instituciones. 
 
Conocimiento de la materia electoral. La participación del  ciudadano  
como Consejero Electoral del 16 Consejo Electoral Distrital en el Proceso 
Electoral Federal 2008-2009, credencial; Capacitador Asistente Electoral 
en el Distrito 15, Proceso Electoral Federal 2002-2003, Diploma; 
Observador Electoral en el Proceso Electoral Federal de 1994, acreditación 
con folio 077695; Observador Electoral en la Comisión Estatal Electoral 14, 
en Tehuacán Puebla con número de la acreditación folio 0101. 
 
Participación comunitaria o ciudadana. Del expediente se advierte que 
derivado de su experiencia es un ciudadano comprometido con la 
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protección y salvaguarda de los derechos políticos electorales de los 
ciudadanos. 
 
De la revisión del expediente, se concluye que el ciudadano Gastón 
Cirilo de la Luz Albino cumple con todos los requisitos establecidos 
por el artículo 139 numeral 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; con la entrega de la documentación 
señalada por el Acuerdo CL/A/21/003/11 del Consejo Local del 
Instituto Federal Electoral en el estado de Puebla, así como con los 
criterios de valoración que han sido expresados con antelación, por 
ende se aprueba su designación para ocupar el cargo de Consejero 
Electoral Suplente en el 16 Consejo Distrital con cabecera en Ajalpan, 
en el estado de Puebla. 
 

CÉDULA 
 
Propietario 6 
 
Cédula emitida de conformidad con lo establecido en la parte considerativa 
del presente Acuerdo, mediante el cual se expresan de manera 
sistemática, objetiva y esquemática, las razones por las cuales se 
considera que el C. Nicolás Torres Olivier, designado Consejero Distrital 
Propietario en el 15 Consejo Distrital con cabecera en Tehuacán en el 
estado de Puebla, satisface los requisitos que este Instituto Federal 
Electoral, determinó debían cumplir para el debido ejercicio de la función 
que desarrollará en los Procesos Electorales Federales 2011-2012 y 2014-
2015, señalando específicamente las consideraciones que sustentan la 
decisión que se emite a través del presente, de conformidad con lo 
siguiente: 
 
Nombre: Nicolás Torres Olivier 
 
Cargo: Consejero Distrital Propietario  
 
Fórmula: 6 
 
Cumplimiento de los requisitos legales establecidos en el artículo 
150, numeral 1, en concordancia con el artículo 139, numeral 1 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, que a 
la letra dispone lo siguiente: […] 
De conformidad con lo dispuesto en el citado precepto legal, esta autoridad 
precisa los documentos que fueron presentados por el C. Nicolás Torres 
Olivier, a efecto de satisfacer los requisitos legales para desempeñarse 
como Consejero Electoral en el 16 Consejo Distrital con cabecera en 
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Ajalpan, Puebla, mismos que fueron analizados y valorados en su 
conjunto, y no requirieron de verificación adicional alguna, por no contarse, 
en el propio expediente y en las observaciones formuladas por los partidos 
políticos, con algún indicio que pusiera en duda su veracidad, como sigue: 
 

Art. 139, 
P. 1 

Copia de los documentos comprobatorios del cumplimiento de 
los requisitos 

a) Acta de nacimiento folio 06429B expedida en el estado de Puebla 
expedida el 6 de septiembre de 1982;  Credencial para votar con 
fotografía con clave de elector No. TROLNC69091721H300 

b) Declaración bajo protesta de decir verdad Noviembre 09 de 2011 
c) Bachillerato en Ciencia y Tecnología: Técnico en Sistemas 

Electromecánicos expedido por la Secretaria de Educación Pública 
con numero de folio 1301-B Tehuacán; Diploma expedido por el 
Bachillerato Técnico de Electromecánica generación 86-89 
Tehuacán, enero de 1990; Reconocimiento por su participación en 
actividades en el Jardín de Niños “Eufrosina Camacho de Ávila” 
Ajalpan, de fecha 7 de julio de 2006; Diplomas:  por aprobar el 
Módulo de Tramites de Retiros Totales en Afore Coopel, mayo de 
2011; por aprobar el módulo Tramites de Servicios en Afore 
Coopel, mayo de 2011; por aprobar el módulo Afore en  Afore 
Coopel, abril de 2011; por aprobar el módulo Participantes del SAR  
en Afore Coopel, abril de 2011; por aprobar el módulo Estado de 
Cuenta en Afore Coopel, abril de 2011; por aprobar el módulo 
Lavado de Dinero en Afore Coopel, enero de 2011; aprobado el 
módulo Código de Ética en Afore Coopel, enero de 2011; por 
aprobar el módulo Atención a Clientes en Afore Coopel, enero de 
2011; por aprobar el módulo Agente Promotor en Afore Coopel, 
enero de 2011; por aprobar el módulo Participantes del SAR en 
Afore Coopel, noviembre  de 2010; por aprobar el módulo 
Seguridad Social en Afore Coopel, noviembre de 2010; por aprobar 
el módulo Atención a Clientes en Afore Coopel, noviembre de 2010; 
por aprobar el módulo Código de Ética en Afore Coopel, noviembre 
de 2010; por aprobar el módulo Agente Promotor en Afore Coopel, 
noviembre de 2010; por aprobar el módulo Afore en Afore Coopel, 
noviembre de 2010; Experiencia Laboral: Visitador, INEGI Ajalpan 
XI Censo General de Población y Vivienda, 1990, (currículum 
vitae); Visitador Domiciliario, Registro Federal de Electores IFE 
1991, Tehuacán, Puebla, (currículum vitae); Personal de 
mantenimiento, Avícola Tehuacán 1992, (currículum vitae); Jefe de 
Zona, Registro Federal de Electores IFE 1993, Tehuacán, 
(currículum vitae); Jefe de Especialista, Registro Federal de 
Electores IFE 1994, Tehuacán, (currículum vitae); Actuario 
Electoral, Comisión Estatal Electoral 1995, Ajalpan, (currículum 
vitae); Capacitador Electoral, Instituto Federal Electoral 1997, 
Tehuacán, (currículum vitae); Jefe de Entrevistadores, INEGI 1998, 
San José Buenavista Ajalpan, (currículum vitae); Especialista de 
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Art. 139, 
P. 1 

Copia de los documentos comprobatorios del cumplimiento de 
los requisitos 
Campo, INEGI 1998, Puebla, Puebla, (currículum vitae); 
Especialista de Campo, INEGI 1999, Puebla, Puebla, (currículum 
vitae); R.A.G.E.B., INEGI 1999-2000, Ajalpan Puebla, (currículum 
vitae); Consejero Electoral Municipal en el Instituto Electoral del 
Estado 2001, Cuatro meses, (currículum vitae); Consejero Electoral 
Municipal, Instituto Electoral del Estado 2004, Ajalpan, Puebla, 4 
meses, (currículum vitae); Auxiliar de Servicios Municipales, Apoyo 
y Supervisión de Alumbrado Público y Organización de Unidades 
recolectoras de Limpia 2005 a 2008, (currículum vitae); 
Mantenimiento general en JAYFESA S.A. de C.V., Teotitlan de 
Flores Magón, Oaxaca 2009, (currículum vitae); Consejero Electoral 
Distrital, Instituto Electoral del Estado 2010, Ajalpan, Puebla, 
(currículum vitae); Promotor de Afore en Afore Coopel S.A. de C.V. 
2010 a 2011 en Ajalpan, (currículum vitae); Experiencia electoral: 
Actuario Electoral en la Comisión Estatal Electoral 1995 Ajalpan, 
San Antonio Cañada, (currículum vitae); Capacitador Electoral, 
Instituto Federal Electoral 1997, Ajalpan, Eloxochitlan, Coxcatlan, 
Altepexi, Zoquitlan, (currículum vitae); Presidente de Casilla, 
Comisión Estatal Electoral 1998, Ajalpan Puebla, (currículum vitae); 
Consejero Electoral Municipal, Instituto Electoral del Estado 2001, 
San José Miahuatlan en Ajalpan, (currículum vitae); Consejero 
Electoral Municipal, Instituto Electoral del Estado 2004, Ajalpan 
Puebla, (currículum vitae); Consejero Electoral Distrital, Instituto 
Electoral del Estado 2010, Ajalpan Puebla, (currículum vitae). 

d) Declaración bajo protesta de decir verdad Noviembre 09 de 2011 
e) Declaración bajo protesta de decir verdad Noviembre 09 de 2011 
f) Declaración bajo protesta de decir verdad Noviembre 09 de 2011 

 
Del análisis de las documentales exhibidas por el ciudadano, y descritas en 
el cuadro anterior, se concluye que con ello se acredita el cumplimiento de 
los requisitos legales establecidos en el artículo 150, numeral 1 en 
concordancia con el artículo 139, numeral 1 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Cumplimiento de los requisitos documentales exigidos por el 
Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11, aprobado en sesión 
extraordinaria el 25 de octubre de 2011, que a la letra dispone lo 
siguiente: […] 
De conformidad con lo dispuesto en el citado precepto legal, esta autoridad 
precisa los documentos que fueron presentados por el C. Nicolás Torres 
Olivier, a efecto de satisfacer los requisitos establecidos en el Acuerdo del 
Consejo Local antes referido para desempeñarse como Consejero 
Electoral en el 16 Consejo Distrital con Cabecera en Ajalpan, en el estado 
de Puebla, mismos que fueron analizados y valorados en su conjunto, y no 
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requirieron de verificación adicional alguna, por no contarse, en el propio 
expediente y en las observaciones formuladas por los partidos políticos, 
con algún indicio que pusiera en duda su veracidad, como sigue: 

 
NUMERAL [5] 
CL/A/21/003/11 

Copias de documentos comprobatorios del cumplimiento 
de los requisitos 

a Currículum vitae 
b.l Acta de nacimiento folio 06429B expedida en el estado de 

Puebla expedida el 6 de septiembre de 1982 
b.ll Credencial para votar con fotografía con clave de elector No. 

TROLNC69091721H300 
b.lll Recibo de Pago de servicio eléctrico número de medidor: 

FP9686 
b.lV Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 09 de 

noviembre de 2011 
b.V Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 09 de 

noviembre de 2011 
b.Vl Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 09 de 

noviembre de 2011 
b.Vll Bachillerato en Ciencia y Tecnología: Técnico en Sistemas 

Electromecánicos expedido por la Secretaria de Educación 
Pública con numero de folio 1301-B Tehuacán; Diploma 
expedido por el Bachillerato Técnico de Electromecánica 
generación 86-89 Tehuacán, enero de 1990; Reconocimiento 
por su participación en actividades en el Jardín de Niños 
“Eufrosina Camacho de Ávila” Ajalpan, de fecha 7 de julio de 
2006; Diplomas:  por aprobar el Módulo de Tramites de 
Retiros Totales en Afore Coopel, mayo de 2011; por aprobar 
el módulo Tramites de Servicios en Afore Coopel, mayo de 
2011; por aprobar el módulo Afore en  Afore Coopel, abril de 
2011; por aprobar el módulo Participantes del SAR  en Afore 
Coopel, abril de 2011; por aprobar el módulo Estado de 
Cuenta en Afore Coopel, abril de 2011; por aprobar el módulo 
Lavado de Dinero en Afore Coopel, enero de 2011; aprobado 
el módulo Código de Ética en Afore Coopel, enero de 2011; 
por aprobar el módulo Atención a Clientes en Afore Coopel, 
enero de 2011; por aprobar el módulo Agente Promotor en 
Afore Coopel, enero de 2011; por aprobar el módulo 
Participantes del SAR en Afore Coopel, noviembre  de 2010; 
por aprobar el módulo Seguridad Social en Afore Coopel, 
noviembre de 2010; por aprobar el módulo Atención a 
Clientes en Afore Coopel, noviembre de 2010; por aprobar el 
módulo Código de Ética en Afore Coopel, noviembre de 2010; 
por aprobar el módulo Agente Promotor en Afore Coopel, 
noviembre de 2010; por aprobar el módulo Afore en Afore 
Coopel, noviembre de 2010; Experiencia Laboral: Visitador, 
INEGI Ajalpan XI Censo General de Población y Vivienda, 
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NUMERAL [5] 
CL/A/21/003/11 

Copias de documentos comprobatorios del cumplimiento 
de los requisitos 
1990, (currículum vitae); Visitador Domiciliario, Registro 
Federal de Electores IFE 1991, Tehuacán, Puebla, 
(currículum vitae); Personal de mantenimiento, Avícola 
Tehuacán 1992, (currículum vitae); Jefe de Zona, Registro 
Federal de Electores IFE 1993, Tehuacán, (currículum vitae); 
Jefe de Especialista, Registro Federal de Electores IFE 1994, 
Tehuacán, (currículum vitae); Actuario Electoral, Comisión 
Estatal Electoral 1995, Ajalpan, (currículum vitae); 
Capacitador Electoral, Instituto Federal Electoral 1997, 
Tehuacán, (currículum vitae); Jefe de Entrevistadores, INEGI 
1998, San José Buenavista Ajalpan, (currículum vitae); 
Especialista de Campo, INEGI 1998, Puebla, Puebla, 
(currículum vitae); Especialista de Campo, INEGI 1999, 
Puebla, Puebla, (currículum vitae); R.A.G.E.B., INEGI 1999-
2000, Ajalpan Puebla, (currículum vitae); Consejero Electoral 
Municipal en el Instituto Electoral del Estado 2001, Cuatro 
meses, (currículum vitae); Consejero Electoral Municipal, 
Instituto Electoral del Estado 2004, Ajalpan, Puebla, 4 meses, 
(currículum vitae); Auxiliar de Servicios Municipales, Apoyo y 
Supervisión de Alumbrado Público y Organización de 
Unidades recolectoras de Limpia 2005 a 2008, (currículum 
vitae); Mantenimiento general en JAYFESA S.A. de C.V., 
Teotitlan de Flores Magón, Oaxaca 2009, (currículum vitae); 
Consejero Electoral Distrital, Instituto Electoral del Estado 
2010, Ajalpan, Puebla, (currículum vitae); Promotor de Afore 
en Afore Coopel S.A. de C.V. 2010 a 2011 en Ajalpan, 
(currículum vitae); Experiencia electoral: Actuario Electoral en 
la Comisión Estatal Electoral 1995 Ajalpan, San Antonio 
Cañada, (currículum vitae); Capacitador Electoral, Instituto 
Federal Electoral 1997, Ajalpan, Eloxochitlan, Coxcatlan, 
Altepexi, Zoquitlan, (currículum vitae); Presidente de Casilla, 
Comisión Estatal Electoral 1998, Ajalpan Puebla, (currículum 
vitae); Consejero Electoral Municipal, Instituto Electoral del 
Estado 2001, San José Miahuatlan en Ajalpan, (currículum 
vitae); Consejero Electoral Municipal, Instituto Electoral del 
Estado 2004, Ajalpan Puebla, (currículum vitae); Consejero 
Electoral Distrital, Instituto Electoral del Estado 2010, Ajalpan 
Puebla, (currículum vitae). 

b.Vlll (no presentó). 
b.lX Carta de exposición de motivos de fecha 09 de noviembre de 

2011. 
b.X Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 09 de 

noviembre de 2011 
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Del análisis de las documentales exhibidas por el ciudadano, y descritas en 
el cuadro anterior, se concluye que con ello acredita los requisitos 
documentales exigidos por el Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11, 
para sustentar el cumplimiento de los requisitos legales establecidos en el 
artículo 139, numeral 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales.  
 
Cumplimiento de los criterios de valoración para la designación de 
los consejeros electorales del 16 Consejo Distrital 
El numeral 12, del Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11 señala lo 
siguiente: 
 
12. En reunión de trabajo, los Consejeros Electorales del Consejo Local 
elaborarán las propuestas definitivas para integrar las seis fórmulas de los 
Consejos Distritales, atendiendo los criterios siguientes: […] 

 
Análisis de los criterios de valoración 
 
Compromiso democrático. De la revisión del expediente del ciudadano 
Nicolás Torres Olivier, se desprende su compromiso como Visitador 
Domiciliario, Registro Federal de Electores IFE 1991, Tehuacán, Puebla; 
Jefe de Zona, Registro Federal de Electores IFE 1993, Tehuacán; Jefe de 
Especialista, Registro Federal de Electores IFE 1994, Tehuacán; Actuario 
Electoral, Comisión Estatal Electoral 1995, Ajalpan; Capacitador Electoral, 
Instituto Federal Electoral 1997, Tehuacán; Consejero Electoral Municipal 
en el Instituto Electoral del Estado 2001, Cuatro meses; Consejero 
Electoral Municipal, Instituto Electoral del Estado 2004, Ajalpan, Puebla, 4 
meses; Consejero Electoral Distrital, Instituto Electoral del Estado 2010, 
Ajalpan, Puebla; Actuario Electoral en la Comisión Estatal Electoral 1995 
Ajalpan, San Antonio Cañada; Capacitador Electoral, Instituto Federal 
Electoral 1997, Ajalpan, Eloxochitlan, Coxcatlan, Altepexi, Zoquitlan; 
Presidente de Casilla, Comisión Estatal Electoral 1998, Ajalpan Puebla; 
Consejero Electoral Municipal, Instituto Electoral del Estado 2001, San 
José Miahuatlan en Ajalpan; Consejero Electoral Municipal, Instituto 
Electoral del Estado 2004, Ajalpan Puebla; Consejero Electoral Distrital, 
Instituto Electoral del Estado 2010, Ajalpan Puebla. 
 
Prestigio público y profesional. Se ha desempeñado como Técnico en 
Sistemas Electromecánicos expedido por la Secretaria de Educación 
Pública con numero de folio 1301-B Tehuacán; ha participación en 
actividades en el Jardín de Niños “Eufrosina Camacho de Ávila” Ajalpan, 
de fecha 7 de julio de 2006; Visitador, INEGI Ajalpan XI Censo General de 
Población y Vivienda, 1990; Visitador Domiciliario, Registro Federal de 
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Electores IFE 1991, Tehuacán, Puebla; Personal de mantenimiento, 
Avícola Tehuacán 1992; Jefe de Zona, Registro Federal de Electores IFE 
1993, Tehuacán; Jefe de Especialista, Registro Federal de Electores IFE 
1994, Tehuacán; Actuario Electoral, Comisión Estatal Electoral 1995, 
Ajalpan; Capacitador Electoral, Instituto Federal Electoral 1997, Tehuacán; 
Jefe de Entrevistadores, INEGI 1998, San José Buenavista Ajalpan; 
Especialista de Campo, INEGI 1998, Puebla, Puebla; Especialista de 
Campo, INEGI 1999, Puebla, Puebla; R.A.G.E.B., INEGI 1999-2000, 
Ajalpan Puebla; Consejero Electoral Municipal en el Instituto Electoral del 
Estado 2001, Cuatro meses; Consejero Electoral Municipal, Instituto 
Electoral del Estado 2004, Ajalpan, Puebla, 4 meses; Auxiliar de Servicios 
Municipales, Apoyo y Supervisión de Alumbrado Público y Organización de 
Unidades recolectoras de Limpia 2005 a 2008; Mantenimiento general en 
JAYFESA S.A. de C.V., Teotitlan de Flores Magón, Oaxaca 2009. 
 
Pluralidad cultural de la entidad. El Consejero Electoral actualmente 
tiene una gran identidad con su distrito en los distintos sectores sociales, 
toda vez que ha laborado en programas sociales, así como en diversas 
Instituciones.  
 
Conocimiento de la materia electoral. La participación del ciudadano 
como Visitador Domiciliario, Registro Federal de Electores IFE 1991, 
Tehuacán, Puebla; Jefe de Zona, Registro Federal de Electores IFE 1993, 
Tehuacán; Jefe de Especialista, Registro Federal de Electores IFE 1994, 
Tehuacán; Actuario Electoral, Comisión Estatal Electoral 1995, Ajalpan; 
Capacitador Electoral, Instituto Federal Electoral 1997, Tehuacán; 
Consejero Electoral Municipal en el Instituto Electoral del Estado 2001, 
Cuatro meses; Consejero Electoral Municipal, Instituto Electoral del Estado 
2004, Ajalpan, Puebla, 4 meses; Consejero Electoral Distrital, Instituto 
Electoral del Estado 2010, Ajalpan, Puebla; Actuario Electoral en la 
Comisión Estatal Electoral 1995 Ajalpan, San Antonio Cañada; 
Capacitador Electoral, Instituto Federal Electoral 1997, Ajalpan, 
Eloxochitlan, Coxcatlan, Altepexi, Zoquitlan; Presidente de Casilla, 
Comisión Estatal Electoral 1998, Ajalpan Puebla; Consejero Electoral 
Municipal, Instituto Electoral del Estado 2001, San José Miahuatlan en 
Ajalpan; Consejero Electoral Municipal, Instituto Electoral del Estado 2004, 
Ajalpan Puebla; Consejero Electoral Distrital, Instituto Electoral del Estado 
2010, Ajalpan Puebla. 
 
Participación comunitaria o ciudadana. Del expediente se advierte que 
derivado de su experiencia es un ciudadano comprometido por la 
protección y salvaguarda de los derechos políticos electorales de los 
ciudadanos. 
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De la revisión del expediente, se concluye que el ciudadano Nicolás 
Torres Olivier cumple con todos los requisitos establecidos por el 
artículo 139 numeral 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; con la entrega de la documentación 
señalada por el Acuerdo CL/A/21/003/11 del Consejo Local del 
Instituto Federal Electoral en el estado de Puebla, así como con los 
criterios de valoración que han sido expresados con antelación, por 
ende se aprueba su designación para ocupar el cargo de Consejero 
Electoral Propietario en el 16 Consejo Distrital con cabecera en 
Ajalpan, en el estado de Puebla. 
 

CÉDULA 
 
Suplente 6 
 
Cédula emitida de conformidad con lo establecido en la parte considerativa 
del presente Acuerdo, mediante el cual se expresan de manera 
sistemática, objetiva y esquemática, las razones por las cuales se 
considera que la C. Gabriela Sánchez Tegchi, designada Consejera 
Distrital Suplente en el 16 Consejo Distrital con cabecera en Ajalpan en el 
estado de Puebla, satisface los requisitos que este Instituto Federal 
Electoral, determinó debían cumplir para el debido ejercicio de la función 
que desarrollará en los Procesos Electorales Federales 2011-2012 y 2014-
2015, señalando específicamente las consideraciones que sustentan la 
decisión que se emite a través del presente, de conformidad con lo 
siguiente: 
 
Nombre: Gabriela Sánchez Tegchi 
 
Cargo: Consejera Distrital Suplente  
 
Fórmula: 6 
 
Cumplimiento de los requisitos legales establecidos en el artículo 
150, numeral 1, en concordancia con el artículo 139, numeral 1 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, que a 
la letra dispone lo siguiente: […] 
De conformidad con lo dispuesto en el citado precepto legal, esta autoridad 
precisa los documentos que fueron presentados por la C. Gabriela 
Sánchez Tegchi, a efecto de satisfacer los requisitos legales para 
desempeñarse como Consejera  Electoral en el 16 Consejo Distrital con 
cabecera en Ajalpan, Puebla, mismos que fueron analizados y valorados 
en su conjunto, y no requirieron de verificación adicional alguna, por no 
contarse, en el propio expediente y en las observaciones formuladas por 
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los partidos políticos, con algún indicio que pusiera en duda su veracidad, 
como sigue: 
 

Art. 139, 
P. 1 

Copia de los documentos comprobatorios del cumplimiento 
de los requisitos 

a) Acta de nacimiento folio 02-1117995 en el estado de Puebla 
expedida el 24 de octubre de 2002; Credencial para votar con 
fotografía con clave de elector No. CNTGGB85032421M400 

b) Declaración bajo protesta de decir verdad Noviembre 07 de 2011 
c) Titulo de Licenciatura en Derecho de la escuela Superior del Golfo 

de México expedida el 26 de marzo de 2010; Experiencia laboral: 
Escribiente del Juzgado Primero de lo Penal de Tehuacán Puebla, 
del 1 de abril de 2010 al 14 de febrero de 2011 (currículum vitae); 
Abogada postulante del Despacho del Lic. Jorge Alejandro López 
Pérez, Tehuacán, Puebla, (currículum vitae); Abogada postulante 
del Bufete Jurídico y Fianzas, Titular el Abog. Eucario Herrera 
Marcos, Tehuacán Puebla, (currículum vitae); Catedrática del 
Primer Curso de Introducción al Estudio del Derecho, Universidad 
Regional de Zinacatec Puebla, (currículum vitae). 

d) Declaración bajo protesta de decir verdad Noviembre 07 de 2011 
e) Declaración bajo protesta de decir verdad Noviembre 07 de 2011 
f) Declaración bajo protesta de decir verdad Noviembre 07 de 2011 

 
Del análisis de las documentales exhibidas por  la ciudadana, y descritas 
en el cuadro anterior, se concluye que con ello se acredita el cumplimiento 
de los requisitos legales establecidos en el artículo 150, numeral 1 en 
concordancia con el artículo 139, numeral 1 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Cumplimiento de los requisitos documentales exigidos por el 
Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11, aprobado en sesión 
extraordinaria el 25 de octubre de 2011, que a la letra dispone lo 
siguiente: […] 
De conformidad con lo dispuesto en el citado precepto legal, esta autoridad 
precisa los documentos que fueron presentados por la C. Gabriela 
Sánchez Tegchi, a efecto de satisfacer los requisitos establecidos en el 
Acuerdo del Consejo Local antes referido para desempeñarse como 
Consejera Electoral en el 16 Consejo Distrital con Cabecera en Ajalpan, en 
el estado de Puebla, mismos que fueron analizados y valorados en su 
conjunto, y no requirieron de verificación adicional alguna, por no contarse, 
en el propio expediente y en las observaciones formuladas por los partidos 
políticos, con algún indicio que pusiera en duda su veracidad, como sigue: 
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NUMERAL [5] 
CL/A/21/003/11 

Copias de documentos comprobatorios del 
cumplimiento de los requisitos 

a Currículum vitae 
b.l Acta de nacimiento folio 02-1117995 en el estado de Puebla 

expedida el 24 de octubre de 2002 
b.ll Credencial para votar con fotografía con clave de elector 

No. CNTGGB85032421M400 
b.lll Recibo de Pago de servicio TELMEX folio MMP42599335 
b.lV Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 07 de 

noviembre de 2011 
b.V Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 07 de 

noviembre de 2011 
b.Vl Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 07 de 

noviembre de 2011 
b.Vll Titulo de Licenciatura en Derecho de la escuela Superior del 

Golfo de México expedida el 26 de marzo de 2010; 
Experiencia laboral: Escribiente del Juzgado Primero de lo 
Penal de Tehuacán Puebla, del 1 de abril de 2010 al 14 de 
febrero de 2011 (currículum vitae); Abogada postulante del 
Despacho del Lic. Jorge Alejandro López Pérez, Tehuacán, 
Puebla, (currículum vitae); Abogada postulante del Bufete 
Jurídico y Fianzas, Titular el Abog. Eucario Herrera Marcos, 
Tehuacán Puebla, (currículum vitae); Catedrática del Primer 
Curso de Introducción al Estudio del Derecho, Universidad 
Regional de Zinacatec Puebla, (currículum vitae). 

b.Vlll (no presentó). 
b.lX Carta de exposición de motivos de fecha 07 de noviembre 

de 2011. 
b.X Declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 07 de 

noviembre de 2011 
 
Del análisis de las documentales exhibidas por la ciudadana, y descritas en 
el cuadro anterior, se concluye que con ello acredita los requisitos 
documentales exigidos por el Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11, 
para sustentar el cumplimiento de los requisitos legales establecidos en el 
artículo 139, numeral 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales.  
 
Cumplimiento de los criterios de valoración para la designación de 
los consejeros electorales del 16 Consejo Distrital 
El numeral 12, del Acuerdo del Consejo Local CL/A/21/003/11 señala lo 
siguiente: 
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12. En reunión de trabajo, los Consejeros Electorales del Consejo Local 
elaborarán las propuestas definitivas para integrar las seis fórmulas de los 
Consejos Distritales, atendiendo los criterios siguientes: […] 
 
Análisis de los criterios de valoración 
 
Prestigio público y profesional. Se ha desempeñado como Licenciatura 
en Derecho de la escuela Superior del Golfo de México expedida el 26 de 
marzo de 2010; Experiencia laboral: Escribiente del Juzgado Primero de lo 
Penal de Tehuacán Puebla, del 1 de abril de 2010 al 14 de febrero de 
2011; Abogada postulante del Despacho del Lic. Jorge Alejandro López 
Pérez, Tehuacán, Puebla; Abogada postulante del Bufete Jurídico y 
Fianzas, Titular el Abog. Eucario Herrera Marcos, Tehuacán Puebla; 
Catedrática del Primer Curso de Introducción al Estudio del Derecho, 
Universidad Regional de Zinacatec Puebla. 
 
Pluralidad cultural de la entidad. La  Consejera Electoral actualmente 
tiene identidad con los distintos sectores sociales de su distrito donde 
habita. 
 
Participación comunitaria o ciudadana. Del expediente se advierte que 
derivado de su experiencia es una ciudadana comprometida por la 
protección y salvaguarda de los derechos políticos electorales de los 
ciudadanos. 
 
De la revisión del expediente, se concluye que la ciudadana Gabriela 
Sánchez Tegchi cumple con todos los requisitos establecidos por el 
artículo 139 numeral 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; con la entrega de la documentación 
señalada por el Acuerdo CL/A/21/003/11 del Consejo Local del 
Instituto Federal Electoral en el estado de Puebla, así como con los 
criterios de valoración que han sido expresados con antelación, por 
ende se aprueba su designación para ocupar el cargo de Consejera 
Electoral Suplente en el 16 Consejo Distrital con cabecera en Ajalpan, 
en el estado de Puebla. 

 
 


